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“PLUTARCO ELIAS CALLES, Presidente Constitucional clc 
los Estados Unido3 McxIcmo~, a su3 habitantes, sabed: 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FE- 
DERALES, EN MATERIA COMUN, Y PAR-4 TODA 

LA REPUBLICA EN I’tlATZRIA FEDERAL 



Si Iil lcy, rc;zlni~wnto, circulnr 0 tlisposicikh de otscrvmcia 
gcncrnl, fija cl día en qnc tlcl~c cornclkznr. n rcgir, 0Lliga clcsdc 
esc din, cori tal dc que su publicncih Iinyn sido flntcrior. 



que pxí lo dcclarc cxprcsamcntc, 0 que conteng disposi2ioncs 
total 0 parciirlmcntc incomp;rtiblcs con 13 lpy nntcrior. 

ARTICl!r,o 11 

T~ns Icycs mesicanas, incluyendo lns que se rcfrrnn al CJ- 
tado y capacidad de Ii13 pcrsonns, se aplican n todos los Iuhi- 
tantcs de la I~cp~~tlicn, yn scan rmcionnlr.5 0 cstronjcros. rsth 
domicilindos cn clla o scan trnnsc:wtcs. 

Los efectos, jurídicos de actos y contratos cclcbratlos cn c1 
cstranjero, que dchn ser cjrcn!ndos e:l cl Territorio de In I:c- 
p!íl)liCil, SC rl xgir;in por 13s JisposicionPs ùc cstc CUdigo. 





lucro: Si cl conflicto fucrc cntrc dcrcci~os iguales 0 ih 1.3 mis- 
ma cspccic, so dccidir~ obscrwnJ0 In mayor i~ualrl;rd positIo 
cntrc los intcrcsíitlou. 

DC las p srsonas 

TITULO PRIMERO 

De las pc~son.a3 física 



Salt pcrso;:;ki n~cr;t!cs : 

11 I.-I.3:; SOCiClIilC~CS Civilc‘; 0 mcrcnI\tiIcs; 
ll’.--Los SilltliciltOS, IUS ns0ci;tcisnc.u profcsionnlcs y lxi dC- 

mis 3 que s: rcficrc la froccih S\‘I dcl grtícitlo 123 dc la C’ons- 
titucih hdcral ; 

V.--La sociciiidcs coopcrnt ivas y mutualistas ; 
VI.--Las asocincioncs distintus ¿lc las cnumcradas que se 

prúpongíiu fhx políticos, ciciitíficos, dísticos, dc rccao 0 cual- 
quia3 otro iìu lícito, sicnlprc que no fmrcu dCSCOIlOCiditS por 
13 le!-. 

Lzs pxw:::1s n~oraks pwlcri cjcrcitar todos los dcrcdao3 
que scan ccccwios para rcaliznr cl objeto dc su institución. 

ARTICGLO 27 

Las pcrsonos moralca obran y se otligm 1)or nxdio dc los 
Crgnos que las rcprcscutan sca por ùisposicih dc la ley o COU- 
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TITULO TERCERO 

Del domicilio 



Gc ticnc derecho tlc dcsign;rr un domicilio convencional pa. 

ra el cumplimiento dc dctermiundas obligmiones. 



CQ?lTr;O CII’IIJ ll 

TITULO CUARTO 

Del Registro Civil 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 33 

En cl Distrito y Territorios Fdcrdcs cstmí II cargo dc los 
Oficin!cs del Registro Civil, autorizar los netos clcl cstrrdo civil 
y cstcndcr las nctns rclativ3.S II mchicrlfo, rcconociniicnto ii0 
hijos, aclopciún, matrimonio, divorcio, tutc13, cmncipnciúa 7, 
n~wxtc dc los m2sicmos y cxtranjcros rcsidcntcs cn 1x5 dcur- 
cacioncs mcncionadns; así contu inscril~ir las cjccutorins que CLC- 
clnrcu la ncscncia, la l>rcsuirciUn 3c nlucrtc 0 que SC ha, pcrtlido 
la cnpacid3tl legal Ijar3 nhiiuistrnr bicnCS. 

ARTICULO 2G 

Los Oficiales del Rcgitiro Civil llcvariín por iluplicado sic- 
te libros que SC rlCnOlniniln “12cgistro Civil” y fluu contcnùr;ín: 
el primero, nctu dc nncimicllto y rcconocimicnto do hijos; cl 
segundo, actas ilc adopcih ; cl tCrCCr0, clctrls do tutc1n y dc 
cmancipa?ciGn ; cl cuwto, actas c!c n~ntrimollio; cl quinto, actas 

dc divorcio ; cl sesto, rictus dc fitllt~c:i,llic~llto, y cl &yti::io, Ias 
inscripciones de Ias cjcclltorius qm rIccI;1r*c0 Ia amwxiâ, I;r prc- 
suuciún dc mucrtc 0 que scl ha perdido In cnIm!idatl legal I’a- 
ra ndniinistrar Licncs. 

ARTICULO 37 

Las octas del Regidro Civil sólo SC pucilen asentar cn 1~ 
libros cle que liabln el nl*ticulo nntcrior. 

La irifrnccih dc esta regla prlìdwirií In nulihd del ficta 
y se cact.ipar;i COH la dcstituciVn tlcl Oficia1 dcl Registro CiviI, 





COIIIGO CIVIL 13 

El Oficiul ùcl Kcgistro Civil que no cumph Irr prCYcnci6Il 
de remitir oportwmncnto n la mencionuila oficina cl cjcmplar 
de que hnbln cl artículo anterior, scrú dcstltuíilo ùc su cargo. 

So podríi nscntarsc cn Iüa netas, ni por vía de nota 0 mI* 
wrtcmk, sino lo que rlch ser dcclwnclo para cl acto preciso 
11 que cl!as se wficrcu y lo quc cut6 cxprwmcnte prcvcnido cu 
In Icy. 

Cua:lcio los illtcwindos no puctlurr coiicurrir pcrsondmcti- 
tc, pohin hnccrsc rqxcscntt~r por un nrnncIíItari0 cspccial pu- 
ra cl acto, c:lyo nomlmiiiicnto coilstc por lo ~iicnos cn illstru- 
mcnto p:iVildO OtOl *gildO ¡llltC dOS tCSti&p3. En 103 CIlSOY dC UIll- 

trinlOIii0 0 dc rcconocimicnto dc hijos, se ncccsito poder otor- 
g:ado cn escritura pirblicn 0 iumdnto cstcnilido cn escrito pri- 
vdo fhnuilo por cl otorgante y dos testigos y rntifhùas lils 
firitrns antc Sotnrio Pkíllico, Juez dc l’rimcm Instancia. Menor 
0 1lc Paz. 

AriTICuLo 4: 

Los testigos que intcrwngan en Iris netas- de! Registro CiviI, 
ocriiil mqwcs de cdnù, prcfirihlosc los que dcsígncn los iute- 
rcaxlos, ncn cmnilo scim sus paricutcs. 



AllTICUl~O 47 

Los vicios 0 ùdcctos que 11nya cn las iutâs, sujetan a1 Ofi- 
cid del Ikgistro 0 13s corrcccioncs que sciínlc cl ~cghmcnto 

rcspcctivo; pro cuando no scm substanciales no produciráu lrr 
Iiulidad del acto, a mecos que judicialmcntc sc prucbc la falss- 
dad dc ac. 

ARTICULO 49 

To¿ìa gcrso~ln pucdc pedir tcstinlonio JC las actas dci Rqis- 
tro Ciril, nsí como dc los upuntcs y documentos con das rclacio- 
nados, y los oficiales rc~istrarIorcs cstorh olligídos a darlo. 

ARTICULO 49 

Los actos y actas dcl cstdo civi! rclatims al Oficial del 
IYcg~;itra, a su consorte y II los nsccndicntcs o dcsccndicntc~ de 
cunlquicrn Jc cllos, no podriin nutorizímc por cl misra Oficinl; 
p‘:‘r? Ss? ;~scnt:~rií~~ cn los propios libros y sc autorizaríín por Cr 
l’rcsitlentc 3lunkip1 del lugre. 

AR’1’ICCI.O 50 , 



Los Oficiítlcs ¿lcl 1‘ wgistro Civil SC supliïiíu uno3 a otros CR 
IIUY fnltns tcmpornlcs; cuniido esto no fucrú posiLlc, suplir~r1 
dicl~ii.4 faltas los jucccs dc l~rilncra iwtnnch, por turno que 
Ilcvarií la nutoridnd nlunicipal. 

CAPITULO II 
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ART 1 CL’LO G-l 

Potlri rcco3occrsc al hijo iwxstuoso. Los progcnitgres quo 
lo rcco:Iox2n ticncn derecho ¿k que conste su noruùrc en cl 
acta; pro CII clla no sc csprcsxli que c1 hijo es incestuoso. 

ARTICULO G3 





Si cl nacimicuto ocurricrc cn un ùquc cstrmjcro sc olscr- 
w~r;i por lo que toca n Iris solru~~~itlndcs dcl Registro, lo prescrito 

VII cl artículo 1:. 
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CAFITULO III 

DC las zcks de rccczocim!cnto cIc hijos crrturalcs 

;\RTICL’LO SO 

Si cl rcconwimicrlt 0 so hace por nlpuw dc los otros rncJiog 
cstablccirlos cn cstc CLligo, se prcscntdt, dentro f.kl tcrminq 



iic quince días, al cwergado ilcl Registro cl oripinnl o copia 
ccrtilicndn del rlocumci~to r:uc lo comprucbc. En cl ncts so in. 
scrtarií 13 pnrtc relativa da dicho docunicnto, 0tscrvUndoso las 
ilcmiís lwrscripcioncs contcnidns cn cstc wpítulo y cu cl Cllpi- 
tu!0 IV, del ‘I’ítnlo sEplinio clc cstc Litro, 

de adopción 



ARTICULO SG 

ARTICULO 87 

ARTICULO SS 

CXPITULO V 

De Ins zctas dc tuteh 



clc cstc nrtículo. 
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DC Iu 

CAPITULO VI 

actas de cmancipación 



CM’ITULO.PII’ 







/ 
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ARTICULO 





CAPITULO VIII 

UB 1x3 actas dc divorcio 

ARTIC6LO 114 

La scutcncis cjccutoria qiic dccrcto un divorcio bc rcruitir5 
cn copia al Oficio1 del Registro Civil para que levante cl acta 
corrcspow.licn t c, 

113 

El acta dc divorcjo csprcsarfi cl uowbrc, npdido, edail, OCU* 
pnciCn y domicilio dc los divorciados, la fcchrr y lugar cu que 
tic cclcbró su nutrirnonio, y la piwlc resolutiva de la scntcncis 
que h3y3 dccrctaùo cl divorcio. 

I%tcndirln cl ac:a SC nnotariin las iIcl nncimiento $ m3t~imoI 
ni0 dc los divorcidos y In copla dc la scntcnci;r mencioxula se 
archixr;i con c! mismo número del acta dc divorcio. 

CAPITULO IX 

DC las actas de defunción 

ARTICüLO 117 



CODltlO CIVIL 33 

En cl acta de f~ll~ciinicnto so ascntarh los datos que Cl 
Oflcinl del Registro Civil ndquicra, o la dcclnrnciln quo SC 10 
haga, y scrk firmada por dos tcsti,nos prcíirifndoso para Cl CILSO 

los paricntcs, si los llny, 0 los wciuos, Si Ia persona Ira muerto 
fwrn dc su Il:lbiíi~CiUI~, 11110 dc 1o.y tcstiyos scrií oqucl cn CUyi 

cSsR Sc ljnyn scrilicndo cl fullccimicnto, 0 nlguno dc los wcinos 
p:is inmediatos. 

ACTICXLO 113 

El acta dc fnllccluhto contcndríi: 
17El nombre, apellido, cdífd, ocupncitn y domicilio qU8 

tuvo cl difunto; 
317El cstndo civil de hstc, y si crn cnsdo 0 viudn, cl nom- 

Irc y ~~pcllido dc su ch~ugc ; 
II!.-Los nombres, npclliùos, edad, ocupacih y dnmicilio 

dc 1a.u tcstigo.9, y si fucrcn pnrientcñ, el grndo cn que 10 sc::u; 
I\‘,--Los noxnbrcs dd los pdrcs del tlifuuto si SC supicrcu; 
V.-h clasc de ecfcrnwhl quq ìlctcrmin6 la muerto 91 

cspccificnrln~wxtc cl lugar cu quc SC sepulte cl cnùiíwr; 
YI.-TA hora clc In 1:1wrtt, si w supicrc, y todos los informes 

qac SC tcnpau cn c380 de mucrtc violenta, 

ARTICCLO 120 

1403 d~icfios 0 hLi!;lrltcs rlr! In caso cn que ocurra cl fa- 
llccimicllto; los dircctorcs o administradores da los prisiones, 
hospitales, colegios u otra cunlquicrü casa dc comunidad; los 
h\Kspctlcs dc los mcsoncs u hotclcs y los CCLSC~OS dc las casas Jc 
vccirdnd ticncn olAin;lcih do dar aviso del fallccimicnto a\ 
Oficial del R cgistro Civil, dentro do 1x3 vciaticuatro horas si. 
piicntcs n la muerte. 

ARTICULO 121 







ARTICULO 130 

En loa rc@troS de nncimicnto y matrimonio fx harb rcfc- 
rcnch rJ acta tlc dcfuncicin, cs~wcsiíiiJosc loa folios cn que consto 
&ita. 

CAPITULO X 

Inscripciones de LU cjccutorias que dccbrcn Ia incrrpacidad 
lcgnl para administrrrr bicncs, la ausench 0 b 

presunción do muerte 

ARTIcm40 132 

Cunntlo Sc rccolrc In Cll~ilCidíld lcgill paro ohriniutr.w, se 
prcscrltc la ~rcrsc,nn rlcclnradu iluscntc 0 cuYa mncrtc sc lwcsu= 
mía, SC’ rlnrií nviso nI Oficio1 cicl Hc$stro Civil por cl ríaian~o in- 
tcrewlo 0 por la autoridnil que corrcspowh, para que cnncch 
cl acta a qne sc rcflcrc el nrtículo mlcGo1’. 



CoDIGo CIVIYJ 37 

CAPXTULO XI 

Do lrr, rectificación dch actas del estado civil 

ARTICULO 13.1 

La rcctificnciúi~ 0 moclificuciún ilc un nch dct cstndo civil, 110 
pucilc hccrsc sho autc cl hdcr Juùicial y cn virtud dc sen- 

tcnciu dc btc, snlvo CJ rcconocimicnto qllc wluntoriamcntc Img 
un prdro ùc su hijo, cl cuul sc sujctnrP n las prcscripcloncu ilc 
cstc cotligo. 

IIn Irlgsr n pedir In rcctihnción: 
1,. Por f3lscthd, &iwlo SC UIC~IIC que cl suceso rcqistrntlo 

no plisó; 

bRTum~0 137 



TITULO QUINTO 

Del matrimonio 

CAPITULO 1 

DC los Esponaalcs 

AIxIC’CLO 141 

(hundo 10s pron~etiil0.s son menores ch.2 dad, los ~sparisnlcs 
no prodwxn cfcctos jurídicos si no 11;in consentido cn cllos sus 

lTplTsc11:ün te.3 IrgnIcs, 
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CAPITULO n 

rcquizitos para contraer matrimonio 
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ARTIC 







El tutor no lwxlc contrucr matrimwio coi1 141 pcrsonn que 
ha csta¿lo 0 46 bnjo su gunrtlu, u uo fcr que obtenga dispensa, 
In rpo no sc lc concederir por cl l’rcsidcntc Xunicipl rcspcctivo, 
sino cuando hnynn sido ~~prohclas 1~s cuentas dc lu tutch 

Mn pro!Gbicih comprcudc t;rml,ihl al curnihr y a los deS+ 
ccntlicntcs de Oslc y del tute:*. 

AR’1’ICULO 1GO 

Si cl nllltrimonio SC cclcl~rnrc en coutruwnción dc lo Jis- 
puesto en cl nrtículo nntcrior, c1 juez noiutr;lr;i i!lnlctliilt;:llrcf~tC 

un tutor intcri:lo cluc rccibn los bicncs y 103 nilnikistrc inicntrüs 

sc obticnc In dispensa. 

Trntímdos~ do mxicimos CJI~C SC cnscr\ clk cl cstritiljcro, 
rlcntro clc tres nmcs tic su Ilcgnda R In IkpUbIicn SC lr;luscri- 
k-6 cl sota dc In cclcbraciún clcl mntrimonio cn cl I&istro Ci- 
vil ùcl lugar en que sc hnicilicn los consortes. 

Si 1s transcripción se 11acc dentro de esos tres mcscs, sus 
efectos civilcu sc ix2trotrncrún a la fech cu guc SC cclclró cl 
inatrinionio ;’ si sc hco tlcspuCs, sólo producirli cfcctos ilwlc 
c! ùíil ell ‘ClUc SC hizo lil tr~nscriixih. 

CAPITULO III 

DC 103 derechos y obligaciones que nacen del matrimonio 

XmC’ULO 3G2 

Los cónyuges ‘cstiín obligndos a contribuir caùa uno por su 
pnrtc 3 1os”Bncs del n~iltrimonio y a socorrerse mi~tuíinicntc. 



44 CODfGO CIVITJ 

ciGn cunndo cl maritlo trnnshtdc liu domiciIi0 8 país cxtwljcro, 
tb no ser que 10 baga CII servicio ilc 1s pntricl, 0 cuando so esta- 
bIczca cn un lugar insdubrc o indecoroso, 

AltTICULO 161 

Et marido dcLc dar rrlimcntos P In mujer y hacer todos los 
gastos ncccsarlos para cI sostcniiiìicnto del bogar; pero Si la 
mujer tuviere bicncs propios 0 dcscmpcñorc alg:iln trabajo, 0 cjcr- 
cicrc dgw~ profcsiún, oficio 0 comercio, dcbcrú tambiCn coutri- 
buir PilriI los gUstos dc Ia fillllilin, sicmprc Ctua In parte que lo 
corresponda no csccda dc lrr mitad ùc dichos gastos, 0 no ser 
que el marido cstuvicrc imposibilihdo paro trabajar y carccicro 
de bicncs propios, pues entonces todos 10s g:nstos serán dc cuca 
ta dc la mujer y SC cubrirún cou bienes dc clla. 

ARTICULO 165 

Ln rnujcr fcndrlt siempre rtcrccbo Jxcfcrcntc sobre 10s pro- 
dnclos dc los bictws del marido y sobre sw sueldos, salarios o 
cmolunw~tos, por las crintidadcs clac corrq)ontIan para la oli- 
mcntaciGn ùc clla y dc sus hijos menores- ‘I’ambiEn tendrá dc- 
rccko prdcrcntc sobre los bienes propios del marido parn la 
wtisfsccih del mismo objeto. Ln mujer pucrlc pedir el ascgu- 
ramicnto dc bicncs pw~ kaccr cfcctivou cstos dcrcchos. 

ARTICULO 1GG 

LI lu~riilo tcndrli cl dcrcclm que il In ninjcr conceùc cl âr- 
título anterior, cn 10s CXOR cn riuc Csta tenga otligacih dc con- 
tribuir cn todo o cu pnrtc para los gastos de la familis y del 
Lugar. 

ARTICLZO 167 

El nwrido y ILL mujer tcndriín,cn cl hogrtr autoridad y consi- 
dcracioncs ig;ilcs; por 10 lant0, ClC COnlila ~CiU!LdO’iWlT~l~r;i~ 

I todo lo rchtivo a Irr cducncih y cstablecimicnto dc los hijos p o 
la admiuktraciGu dc Ics bicncs que ~t Cstos pcrtcnczcan, 



Eu CilSO dc que cl morid0 y Ia n,,Ijcr uo cstur’icrcn confw 
p1cs sobre trlguno do los puntos inùicarlos, cl Juez dc lo Civil 
Corrcsponciicnto procurnrk wcriirlos, y si no lo logrurc, rcsolwrú, 
sin forma do juicio, : 
de los hijos, 

lo yuc fuero rniu fymvcl~icuta n los intcrescs 

ARTICULO NS 

Estarir Q cargo 
trabajos del kogar. 

de la mujer la clircccih y cuidxlo de los 

ARTICULO IN 

La mujer podrií dcscmpcùclr un cmpleo, cjcrccr una profc- 
skh, industrin, oficio o conlcrcio, cuando cllo no pcrjudiquo 
8 la misibn que lc imponc cl artículo ilntcrior. 

ARTICL’LO 170 

El marido podr8 oponcrsc n que In mujer SC dedique a las 
actrvidadcs B que SC rcficrc cl articulo nntcrior, siempre. quu 
subven,nn P tohs 10s ncccsihlcs del llogr y fundc la oposicirjn 
en causas graves y justificadas. 

En caso dc que In mujer insistn cn usar de los dcrcchos 
que lc conccdc cl artículo X9, no obstnntc dc que cl marido SC los 

rchusc apo~~tlo cn Io dispuesto cn el articulo anterior, cl juez 
rcspcctivo rcsolwrú lo que sc;I proccdentc. 

El marido y In mujer, mayores rlc chl, ticncn c2pacidaù 
parn ndiuinistrar, colitrntiw 0 ùispncr CIU sus Licncs propios, 
y  cjCXitilL@ 1x3 nccioncs U oponer IilS cscclwioncs que rl cl!03 
corrcspondcn, sin que para t:ll objeto ncccsilc c-! esposo del con- 
scutiruiclito 1IC 1i1 CSlWSl , , ni i’dta dc In allto~~ix;wiCiu di2 aquF1; 
Calvo lo que sc cstiimlc ti1 ias c;lpituhcioncs n~:ltrinioniilIcu sobre 
~dministracih clc los ticncs, 
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Lu mujer ncccsih m~torktcih judicial pwb contrutar 
cou su nxrido, esccpt0 cu~wlo CI contrnto que cclcbrc sca cl de 
lllilutloto. 

AI~TICULO 173 

“i.ui:ll;ih SC rcqiiicrc uutoriznci3u judicirll pitra que In mujer 
SPil fiadora clc su alarido 0 Sc ol)liguc soliclnriurncntc con Ccl, en 
asuntos que! hcau del i!itcrGs exclusivo dc este. 

IA autwiznciúu, cn los casos n que SC rcficrcn 109 dos ar- 
thd0.s anteriorrs, no s,c concctlcr:i cuando tiotoriamcntc resulten 
perjlldíCidOS lOS i!lfCrCScS dC h m\ljW. 

Estn no iicccsil3 niltcwir~ìcic~n judicinl pnrs otorgar fianza 
d tin de que su esposo obtctlg Ia libcrtod. 

1í7 



Del contrato de matrimonio con rehción a los bicncs 

DWposicioncs gcnerdes 

CAPITULO V 

De 1s sosichrl conyugal 



ncntc cstipulnùo, por Iris disposicjoncs rc1utivn.g al contrato da 
socicdilrl. 

ATITICULO 164 

La socicdnd couyrlgnl nncc nl cclcbrnrsc! cl matrimonio 0 
durnntc (1. l’ilcdc conlprcndcr no sjI0 los Licwx dc que aaL1 
ducííos los esposos ul fwnwrh, si110 tnnlbiCn los Licnc.s futuro4 
que ;ldlpicrlltl los collsol~tcs. 

Las cnpitulacioncs mntrimoninlcs cn que sc constitup In 
6ocicd:ld cwn~~ig~~l, constndn cs escritura pítlicn cuando los 
esposos pacten liuccrsc copnrtícipcs 0 trntisfcrirsc la propicdd de 
tienes que uiucritcn tal rccjuisito pnrrr que In trast3ción sea 
dilidit, 

.4RTICULO 18G 

En cstc caso, la altcr;lcih que SC hngn dc lau cnpitulncioncs 
ùcùcril tanrlicn otorgnrsc cn cucriturn pública, hcicndo In rea- 
pectiva nnotacih cn cl Protocolo en que so otorgnrou las prirui- 
tivcs citl)itill:lcioncs, y cu la iuscripción del Registro Público 
dc lri I’ropicthci. Sin 1Icnnr estos rcclukitos, 13s nltcracioncs no 

proùucir~n cfccto contra tercero. 

ARTICULO 167 

T,a socicclntl canyugul pwrlc tcrwinnr nntcs dc que SC di- 
suclvn Cl U~i~t~il~l~lliO si así lo colivicllcn los cipOSOS; pero si 
htos son inc’norcs dc edad, dcbcir irltcwcllir en la disoluci3n 
<fc In socichl, prt;indo su conscl~timicnto, lus pcrsonns n que 
SC reflcrc cl nrticrilo Ml. 

Estn iiiihni;l rcgh sc ol~sc’r~urii cuatido In socicdntl conyugal 
6c nioili!iquc tlimntt\ la mnor ctlíd clc lou consortes. 

I~u~tle tilllll~i~ll tciwiixlr In socicdnd conpgnt durante el 
3nr?tri1110~1¡0, n pctici6li dc algurio dc los cónyuges, por los si- 
guicntcs moti\.os: 
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prolmciUn ; 

IX-Lns bnscu 
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ARTICULO 201 

Si la disolwziljn dc 1~ socicrlnd procctlc dr! nulidnd dc mR- 
trinlonicr, cl consorte cgic Id.bicrc olwrdo dc mala fc no tcndr6 
parte cu lns utilidades. E:Ytns SC oplicorirn a los hijos, y si uo 
los I~~ibicm, al cónyqc inoccntc. 

Al~‘I‘ICUI,O 202 

Si los dos procctlicron dc ~nnla fc, las ntiliiladcs SC aplicaraa 
tl los hijos, y si no los hriticre, SC rclwrtirb cn proporción de 
10 qltc cntì;i consorte IlevO nl miltrintonio. 

Al~‘L‘IcuLo 203 

Disucltn la socicdnd SC proccdcrit n formar inventario, cn 
cl cual no sc incluir:i~i cl lc’cI10, los vestidos ordinarios y los ob- 
jctos de 11~0 prsonal de los co~~sortc~, que scrirn dc ktos 0 do 
SIN llclY!dc~os. 

ARTICULO 20& 

Tcrmina[lo cl inrcntwio, se pngnriíu los cditos que bu- 
tierc contra cl feudo soci;lI, SC dcvolwrit .II cndrr cbnyugc lo que 
llevó 31 Il~iltl’illlO!liO y  cl !3~ll*i~lltC, si lo Iidkm, sc iiividirií CI- 
trc las dos consortes cn In tornirr coiivoiith. En caso rlc que 
iiuLicrc ~~~rditlrs, cl iiuportc dc <st;ls sc hhcirii del Imbcr dc 
cada consorte ‘Cu proporciUii n 1zl.s IltilitlildCS que dcbiun corrcs- 
pondcrlcs, .\’ si III10 S310 1lCVó. Cilpitill, tic LtfJ SC dcciucirib la 
pCrdida total. 

AlLTICULO 202 



CAPITULO VI 

De 1% separación da bienes 

hIzTICULO 207 

Pucdc linber scparncih dc bicncs cn Ctud t?c wpitulnclo- 
ncs nntcriorcs nl matrituonio, 0 durante Cstc, por convenio do 
lo.9 como&s, 0 ticn por scntcncia jutlicinl. IA scl~3rnci~11 pw- 
rIc comp~c~dc~ no 8610 los bicncs dc que scan tlucllos los con- 
sortcs nl cclclrnr cl iniitrirno~~io, sino taniLiCn lo.5 que rltlqlticrm 

hIzTICULO 205 

Ln fxp~rWión dc bictxs yuc(l~ 
cl rjcgunùo caso, los bicncs que no 
cnpitulucioncs dc scparncic’,n, scriín 

ser ubsol~~ta 0 pnrcinl. 
cst Cn comprendidos en 

ni 
1ilS 

objeto dc la socicdod con- 
yugal que deben constituir los esposos. 

So es ncccsnrio que consten cn cscriturn piiLlic;l 13s ca pi- 
tulacioms CI1 que Sc p;lrtc li1 scp;irihCi&l tic I~iclles, alitcs tlc 13 

cclclrnciúa del miltriluollio. Si sc pikctíl tItlr;llltc Cl lA~il~i~il!lOlliO, 

SC 0bscrvnr;ín 1ilS fOrWillidildt!S CXigidils p 2.x In t~;islllisiúll dc los 
bicrm Jc qnc SC trate. 





A’ll’lYC ULO 217 

El llli\ViClO y In tttujw qUC CjCI’Zittt 111 ptltl*i;t potPbttlt1 SC di- 
vidirht ctttt?? sí, por lrul’tc’s igitalcs, la tttititd ilcl ItsllEl’UCto 41110 
lu ley les c01w2dc. 

CAPITULO VII 

De las clotmioncs antenupciales 
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#Si nl Iinccrsc 
ncs del donador, 
SC otorg;. 



Los mcriorcs pucch hnccr donaciones antcnulxinlcs, pro 
6610 con intcrvench clu sus pndrcs 0 tutorca, 0 cou aprohcih 
judicid. 

AR’rICI;‘r,O 220 

Lns donncioncs antcnnpciulcs quedarán sin cfwto si cl mn- 
trimonio dcjnrc dc cfcctunrse. 

ARTICULO 231 

So:1 ,?plicaùIcs 8 las donncioncs llntCn\lpC~illCa Ins reglas do 

13s dortacioncs comunes, cn todo lo qnc no fucrcn contrnrias 8 
cstc cl-lpítlllo. 

CAPsTlJLO VIXI 

De las donaciones entre consortes 

Los consortes pucclcn bnccrsc! clonncioncs; pero sólo SC coufir- 
man con la mncrtc dcl clonnntc, con tnl dc que no scan contra- 
rias 0 ias cnpitulilcioncs mntrilnoni2les, ni pcrjurliclrlcu el Gcrc- 
ch0 ùc los asccndicntcs 0 dcsccnùicntcs a recibir olinwutos. 

ARTICGLO 223 

LaS donrtcioncs entre consortes pucdcn ser rcvoc3das librc- 
tiente y cn todo ticrtlpo por los donantes. 

ARTIC’L’LO 234 

Ecitas ¿loxxionés no se nnularrin por la supcrvcnicrícin da 
hijos, pero SC rcducirhn cuando sean inoficiosas, cn los mismos 
tcrminos que 10s ~~3muues. 



CAPITULO IX 

DC los mstrimonios nuios o ilícitos 

ARTIC: ELO 



I\1:‘i‘Ic’I~I,o 2:PT . 
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ilido o por cl Xinistcrio Pirtlico, cn el caso dc disolución del 
mnfrimonio anterior por CIIIIS~ dc divorcio; y sGl0 por cl Ni- 
nistcrio I’títlico, si cstr mntrin1ouio SC ha disuelto por muerte 
ùcl cGnyugc ofcnùido. 

En uno y cu otro cnso, lu ncciCn dtbc intcntnrsc dentro 
de los seis ~ncscs siguicntcs 8 In cclcbrnciGn dcl matrimonio 
ilc los aùíd teros. 

ARTICULO 244 

ARTICIJLO 245 

121 n1icdo y 13 vIoIcncia scrhi causa clc nuiiclarl clcl matri- 
moni0 si concurren li1.F circunstancias siguicntcs : 

T.-Qcc uno 11 otra importen prligro de pcrdrr la vida, la 
honra, la lilwrtad, In salud o \1l\it parte considcrablc de los bienes; 

1X.-Que cl nlicdo hayrr sido causado o In violencia hc- 
ch ill cOny\igc 0 a Iír pcrsonn 0 p2rsoxias.quc lc tienen tnjo su 
p3friil posIc3tnil 0 tlltcln al cclcbrarsr Cl Inztrin?o:iio; 

III.-Q;w uno u ot ~‘3. l:ny;11i suhistitlo al ticnipo clc cclebrar- 
SC ti1 llli!t~illlOlliO. 

Li1 ncciúll t1lll! nzcc C~C cst:,s cawas tic nulidad sólo puedo 
d.ctlticir.sc Imr cl cóI~~l~~=c ílgKl\‘iilt?O, tlcnt~o ùc SCSCllkt dh df%- 

de In fcclia cn que cesó la violcncin 0 intiniidnción. 
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ARTICULO 247 

!Picncn derecho de pedir la uulidod II que SC reficrc la frnc- 
cih IX dCl a~tíc\lIO 13, el Otro CúIl~~lgc 0 Cl tutor hl i!lCllijll* 

citndo. 
ARTICIJr.0 24s 

La nulidad que sc futirlc cn la falta de form3!ichdcs csu- 
cialcs para In valiilcz del mntrirnonio, puccle alcgnrsc por los 
cbnyugcs y por ctinlquicra qlw tenga interk cn probar que no 
kny mntrhonio. T;lmtiCn piulrií tlcb!hr3rSc rsa nulihtl 11 ius- 
tancia del Ninistcrio PiIblico. 

ARTICULO 250 

X0 SC admitir6 dcmantlii tic ni1liclacl por falta (1~1 wlcmni- 
dadcs cn cl acta tic mntrimcurio ccl~l~r~do nnte el Oficial del 
Registro Civil, cnnnclo c ‘. -uistcwin del acta se i~nn 13 yo- 
6esibn clc estado mtltrimonL4 



ARTICGI,O 

ISjcc\li&dil In scntcncja quu tlcclarc In nulidad, cl Tribu- 
nal, dc oficio, cllviark copia certificadn dc c!Ia al Oficial del Rc- 
;;istro Civil nntc quien pnsir cl m;ltrimonio, pura que al mar- 
g’rn del acta l)onga nota circunstiknda cn que conste: In par- 
te resolutiva dc la scntcncio, sn fccbn, c1 Tribunal que In pro- 
nunció y cl número con que SC marcó la copia, la cual fxrk dc- 
positada cn cl archivo. 

ARTICULO 2x 

El mntrimollio ticnc a SU favor In presunción dc acr vblido; 
st!o SC consitlcrarií nulo cuando así lo declare una nentencia 
que cnuse cjccut orin. 

ARTICULO 254 

1 49s c;,llyrlp?~ no PttCdCil oc!cbïar tryxección ni coinpro- 
tnko ctl árbitros, nccrca ùc 1s nulidnrl dcl matrimonio. 

ARTIC‘L’LO Xi 

Ei matrimonio contraído dc hucnn fc, aunque sca dcclarndo 
nuìo, pr~ducc todos sus cfcctos civiles cn favor dc los cónyugcu 
micntrns tlurc; y cn todo tiempo, cn fiìvor r?c los hijos nacidos 
nntca dc In celebración (Icl matrimonio, durante 41 y trescientos 
<lías dcspu~s dc la declaración dc nulidad, si no se hubicrcn 
srparatlo los consortes, 0 desde su scpnracitn cn caso contrario. 

AIUI CICLO 256 

Si ha 1::lhiJo bllcna fc dc parte clc uno s¿lo de Ios cónyuges, 
cl matrimonio protlucc efectos civiles iinicnmentc rcspccto dc 41 
y dc los hijos. 

Si hn habido mala fc dc pwtc dc ambos consortes, cl matri- 
lxonio produce cfcctos civilcs so!nmcnte respecto dc los hijos. 
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hRTIcxJr,O 257 

La buenn fe SC presume; para destruir esta presunción SC r+ 
quiere prueba plena. 

ARTIC GLO 258 

Si la tlcmnndu dc nulidad fuere cntrrbhda por uno sGIo de 
los cón~~gcs, dcsdc luego SC dictarh las nrcdidau lxovisiuuolcs 
que cstnlJlccc cl articulo 252. 

Luego que la scrntcncin sobre nulidad cause cjccutorin, 103 
hijos varones mayores dc cinco aiios, qucdarh al cuidado dcl 
pndrc, y ins hijas al cuidado dc In mndrc, si dc parte dc ambos 
cón~ugrs huùicrc linbidn 11ucna fc. 

AlxTICt’ LO 30 

Si uno soIoldc los chyugcs ha procedido de buena fe, que- 

darlira todos 10s hijos bajo su cuidado; pero siempre, y aun tra- 
tiíudosc dc divorcio, las hijas e hijos mcnorcs. dc cinco a3os, 
SC mantcndr6n al cuidado de la madre hasta que cumphn cst3 
edad, a MCUOS que la madre SC dedicare a la prostitucih, al 
lenocinio, hubicrc contraído cl Ebito dc cmbringarse,. tuviers 
nl~un:~ cufwmcdad contagiosa, o por su cnnductn ofrccitare DC- 
ligro EraVe Ijara Iil Sl!I~Kl 0 IU ~~lor;~lidíxl 1tC SllS liijw. 
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A~lTICULO 263 

Si al dcclrrrarsc In nulidad clcl n~atririioiiio 112 iwjcr estu- 
hm cmiUa, SC toinnrhi las prccaucioncs a que sc rcficrc Cl 
cnpitulo primero tlcl Título Quinto clcl Libro Tcrccro. 

E.s ilícito pero no uulo cl nlntrin~onio: 
T.-Cunntlo se ll? contrnído cstnnùo pcnclicntc la ¿IccUiOn 

dc Ull impcclimcuto CjIiC scs susccptiLlc dc dispensa; 
~r.---ck~lldO no SC IXI O~O~~XICI Iíi prcsin ~li~pcnsa que re- 

quicrc cl ;irtii:ulo 159, y cuando SC wIcUrc sin rj~tc hayan trans- 
currido lOS t~lWii~OS fij2tlo.s cl1 10s nrlículOS 1.58 y 283. 



CAPITULO X 

Del divorcio 

El divorcio disuclvc cl ~íncnlo del matrimonio y deja iL 109 
Cbl.lJYlgW C!l aptitud ClC COIIírilCr Otl’O. 

ARTICULO 267 

Son cansas de diwrcio : 

L-El ndultcrio dctidiinicntc probuùo de uno tJc 10s ch- 
,ugcs ; 

II-Isl I~ccho do que In inujcr JJ a luz, durante cl Iiwrimo. 
nio, lin hijo conct~l~iclo aptc-3 Jc cclchrarsc cstc coI!trilt~+ ?’ (II12 

jlldiciiIlIucntc scn dccluriitlo ilcgitiino ; 

111.-h ~~l*O~~IlCSt~l del ItInI*iilo pnrn prostituir n Sll mGpI*, 

no sGl0 cuoudo cl mismo milfido la Ilaya hecho dircctaulcntC, 
sino cuauclo Sc prucbc que 113 rcciklo ùiuwo 0 clldqaicra rcmu- 

ncracihl con el ohjcto cslIrcs0 dc pcrnlitir que otro tenga rChl* 

cioncs cnrnglcs con su mujer; 
IV.-La incitación 0 Iii violencia lIccII3 por un cónyuge al 

otro para coillctcr nlgÍin dciito, allnquc no sca de incontinencia 

cnrnd; 

v  .-Tlos actos iIInIOrnlcs cjccutados por el marido o por J;r 
mlijcr cOI1 121 fin de corroIIIpcr ü los hijos, nsí como lil tolerancia 

en su corrtIpci8ri ; 



% 
C' . 

por mMs dc un nC0 sin qua cl cónyuge que sc scpnrl cntnbtc lh 
demnnh do divorcio ; 

X.-La dcclurnción de auscncilr lcgalmcntc hcchn, o la do 
prcsunciGn de mucrtc, cn los casos dc cxccpción cn que no se 
ncccsitn para que SC hagn Un que proccdrr In dcclnración da, 
ausencia ; 1 r‘ _ i; (; Jt; -,,/:,?ci 

ST.-La swicia, Ins nmennznu o lea injurins graves do UU 

cónyuge pnra cl otro; 
SII- negativa dc 10s ctnyugcs dc dnrsc alimentos, do 

ncucrdo con lo dispuesto cn cl artículo lG4, sicmprc que no pucilan 
* hnccr cfcctivos los ilcrccho3 que les conccdcn los artículos 165 

y IGG; 
SIIT.-La acusilcitn calumniosa hcchn por un cbnyugc con- 

trn cl otro, por delito que mcrczca pena mnyor de dos aíios do 
. . . prwun ; 

XIV.-IIalJcr cometido uno da los ctnyagcs un ùclito que 
no sci~ lmlitico, pero que se3 infamante, por el cual tcuga que 
sufrir una pena tic prisión mayor dc dos aíios; 

SI’ .-Tm hBl)ifts clc juego 0 dc embriaguee 0 el uso inde- 
tido y prrsistcnte de drogas cncrvantcs, cuando anwlazan cnua 
sar 1i1 ruina <le la fnmilin, o constitaycn un continuo motivo de 
dcsovcncncin conyugal ; 

SVI.-Cometer un cónyuge contra la persona 0 los bicncs 
ùcl otro, un acto qw scrín punible si SC tratara de persona cx- 
tr3íi3, siempre que tal acto tenga sciinladn cn Ia ley una pena 
quo pxic Jc un ollo dc prisibn; 

SVI I.-El m:ltrlo ccn-5cn:imiento. 

Cuando un Gnyugc haya pcdiclo cl divor& o la nulidnd 
del matrimonio por c3ns3 que no hnyn justificado o que hnya 
rcsultndo insuficicntc, cl dem;lntlatlo ticnc n su vez el dcrcchn 
dc pedir el divorcio; pero no podrií linccrlo sino pasaclos trcu 
meses tic la notificación de 13 última scntcncia. Durante estos 
tres mcscs, los cónyuges no están obligados EL vivir juntos. 
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Cunlquiwa de 10% eslIosos pude pcùir cl divorcio ~mì cl 
adulterio do su chy~gc. Esta accitn dura seis mcscs, contados 
dcsdc qnc sc tuvo conocin~icnto ilcl ailul!crioo 

Son c8usns do divorcio los actos inmorales cjccutndos por 
cl mnrido 0 por IR mrijcr con cl fin de corromper a loa Iiijo(i, 
ya lo 6cnn í,stoa dc nmbos, yn dc uno solo dc cllos, Ln tolcrnncin 
cn h-t cgrrupción que (Ia ilcrccho a pedir cl rlivorcio, dcbc con- 
sistir cn actos positivcs, y no cu siinplcs oruisioncs. 
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33 divorcio r74 f~lhxiih no snrtkí cfcctos kg&S si sc conb 
I>ruPh C,Uc 10s CúIlJLlpx ticiicn hijos, son mcnorcs dc cdnd 0 no 
hnn liquidarlo su sociedad conyugal, y entonces rrqn~llos slrfri- 
rhn 13s penas que cstnllctca cl Chligo dc la materia. 

IJos collsortcs rjllc 110 SC cllCIIC!1tI’c\Il Cn CI C3SO pWiSt0 Cu 

los nnteriorcs púrrafos dc cstc artículo, pueden divorciarse por 
mutuo conwnthicnto, ocwricndo al juez compctentc en 103 tbr= 
minos que ortha cl Código de Proccdimieutos Civiles. 

ARTICULO 273 

Los cinyl~cs que sc cucuciifrcn cn cl caso clcl phrnfo últi- 
mo dcl artículo anterior, csth obligntlos a prcscntar al Juzgado 
uu conwnio en que Sc fijen los siguiclitcs puntos: 

L-Dcsignaciún dc pcrsonn CL quien scan confiados los hijos 
ilcl motriinonio, tanto durniitc cl Iwoccdimicnto como dcspuC3 
de cjccutoriado cl divorcio; 

II.-El modo dc subvenir ti Iils necesidades de los hijos, 
tant.o tlwontc el procedimiento COIUO dcspuG de ejccutoriadi 
el divorcio ; 

III.-La casa que scrvirií dc Ilnbitaciún a la mujer durrruto 
el procctlimicnto ; 

11*.-h cantidad que a tituI ch alimentos un cGuyupc dcbe 
pagar aI otro durante cl procedimiento, la forma de hacer el 
pugn y l:i garantía que dCrJC dnrsc para asegurarlo; 

V.-La mancrn tic odmini.s;trnr las Licncs dc la sociedad con- 
yllgill tlurnnte cl proccdimicnto, y I;t dc liquidar diclla sociedad 
dcs;w~.; tlc cjccutoriado cl divorcio, a?sí como la dcsigiiación de 
lirpidil~.lûrcs. A CSC cfccto se acoi~pnllnïií un invciitnrio y ava- 
Iúo dc tdos los bicncs mwtlcs o innlucblcs dc la sociedad. 

Al:TICl;LO 274 

EI (Iivorci9 por mutrlo eonscntin~i~nto no pucdc pcrlirsc sino 
. pasad0 ti11 aao de la ccIctrnci8n tlcl matrimonio. 

AhRTTCliLO 55 

‘I\IiclltrilS que SC dccrctc cl cliv~írcio, cl juez autorizûríb Ia se- 
paracitJu dc los ccinyugcs de uua iwncr3 proYisiona1, y dictari 
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las mcdidns ncccsarins para oscgurar In subsistencia dc los hi- 
jos a quicncs hay obligaci8n dc dar alimentos. 

ARTICULO 276 

Los cbnyugcs que hayan solicitado cl divorcio por mutuo 
conscntimicnto, podrin rwnirsc dc común acuerdo cn cuniquicr 
tiempo, con tal de que cl divorcio no hubicrc sido decretado. KO 
podr6n volver u solicitar cl divorcio por mutuo conscntimicnto 
sino pasado un afio dcsdc 61~ rcconcilinciGn. 

ARTICULO 277 

El cónyuge que no quiera pedir el divorcio fundado cn las 
causas cnumcradns en las fracciones YI y WI del artículo 267, 
podr8, sin embargo, solicitar qxc SC suspcnh su obligación dc 
cohabitar con el otro CÓIQW~C, y cl juez, con conocimiento 
dc causa, podra dccrctar esa suspcnsiCn; quedando subsistcntcs 
las dcnuís obligaciones creadas por el matrimonio. 

ARTICULO 278 

El divorcio sólo pucdc ser demandado por el cónyuge que 
no haya dado causa a 41, y dentro de los seis meses siguicntcs 
al día cn que hayan llegado a su noticia 10s hechos en que SC 
funde la demanda. 

ARTICULO 2i9 

Xinguna dc las causas cnumcradas en cl artículo 267 pucdcn 
alegarse para pedir cl divorcio cusndo kaya mediado pcrdbn 
cxprcso 0 t6cito. 

~,a rcconciliaciGn dc 10s CÓ~~U~CS ponc término al jllicio 
(?c divercio cn cunlquicr cstililo Cn que sc! czcucnfw, s; niin no 
llulji(fpc sclltcnciii VJcC1ltori;l. ih cstc caso io‘t irltercs;l(I@s dc. 



ber;in thntlnciilr su rcconciiirlciútl nl juox, sin que In ohihl dc 
esta tlcnunch dcstwya los cfcctos producirlos por la rcconh 
liaciórl. 

ARTICULO 261 

ISI chruge que no hsya dndo CII~SL al divorcio, pu& nntcs 
de que SC pronuncie In scntcncin que ponga fin al litigio, pres- 
cindir tle sus dcrcchas y obligar 01 otro (L reunirse con cl; mas, 
CIl CStC CIIWI, n0 ~JLIC&? pdir t?C nllCv0 CI divorcio por los nhmxi 

hcclios que motivaron cl juicio nntcrior, pero sí por otros UUCVOS, 

nunquc sean dc la ruism3 cspccic. 

ARTICULO 283 

Al admitirse la c?cmtrndn dc dirorcio, 0 antes, si l&icre 
twgcncin, SC tlictnrh provisior.nlmcnte y sólo mientras dure cl 
juicio, Lis disposiciones siguicntcs: 

I-ScIwnr n los cSnyugcs cn todo caso;. 
ll.-Dcpo~itnr cn c~sa (IC pclliotui dc buenas costuml>rcs a 

Irr mujer, si se dice que hta ha dndo causa nl divorcio, y cl 
marido Ihlicrc cl dcp&4ito. La casn que pnra es!0 sc dcstinc 
scri tlcsignnfla por cl juez. Si In causa por la CltiC sc piùc Cl di- 
vorcio no snponc culpa en la mujer, Gstrt no SC deposit;lrá sino 
a solicittltl suya; 

III.-Señalnr 3’ nsrgurnr los nlimcptos que delc d3r cl deu- 
dor aiinwnt~rio al chyugc acreedor y 3 los hijos; 

IV.-Dictar lns rilcciidrrs conwnicntcs par3 qlle cl milritlo no 
cause prrjuicios cn sus hiwcs a In mujer; 

1 .-Dictar en 5.11 caso, las mcilitlns prccntitorias r;uc Ia ley 
cstul~!~Xc rcspccto n la nittjcr que qttctlc encinta; 

I-I.--Poxcr a los hijos al cuidado <lc In pcrsons que dc comikì 
acuerdo hubieren cìcsi~~x~clo los chyugcs, padicndo ser uno dr 
6sto.s. En tlcfccto dc c~ìc 2cucr¿lo, cl crhyuge qw pich el divorcio 
proI,onririí 1;1 persona cn cuyo I,odcr dclctt qucct,?r pi7>visional- 
mcntc los hijos. El jwz, previo cl proccclimicnto que fije cl CY& 
digo rcxpcctivo, rcsolwrir lo conwnicntc. 
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ARTIC’JIA 283 

La sentencia dc divorcio fijar5 la situación de los hijos, 
conforme a las reglas siguicntcs: 

Primera.-Cuando In causa del divorcio estuviere compren- 
dida en Ias fracciones 1, íï, III, IV, V, VII& SIV y XV del ar- 
tlculo 37, los hijm qllcdnriíll Lujo In IXlfriil ]WtCStnd dC1 Có11FD00 

no cuIl~ab!c. Si los dos fucrcn culpables, clucrlitríkn bajo la patria 
potestad del asccndicntc (111~’ corresponda, y si no lo hubicro 
sc nombrar4 tutor. 

Segunda.-Cuando In causa de1 divorcio cstuvicrc comprcn- 
dids cn lns fracciones IX, S, XI, SIT, XIII y SVI dcl articulo 
267, los hijos qncdarlín bn jo la pnt ria potcstnd del cónyuge 
inoccntc; pero n la mucrtc dc Cstc, cl cGnyugc-culpable rccupcrará 
la patria potestad. Si los dos cúnyugcs fucrcn culpables, SC Ics 
suspcndcrli cn el cjcrcicio de la patria potestad hasta 13 muerte 
de uno dc cllos, rccobrfindola cl otro al acaecer Gstn. Entre tanto, 
los hijos qucdar;ín bajo la patria potestad del asccndicntc que 
corresponda, y si no hay quien la cjcrza, SC les nombrari tutor. 

Tercera.-En cl caso dc las fracciones VI y VII ùcl nrtículo 
267, los hijos quedarán en poder del cónyuge sano ; pero cl con- 
sorte enfermo conservará los demás derechos sobre la persona 
y bienes dc sus hijos. 

ARTICULO 281 

Antes de que sc provea definitivamente sobre la patria 
po!estad 0 tutela dc los hijos, podAn acordar los tribunales, ír 
pcticiCn dc los abuelos, tíos o hcrmnnos mayores, cualquicrs 
providencia que SC considcrc bcncfica a los menores. 

ARTICULO 283 

El padre y In madre, aunque pierdan Ia patria potestad, 
quedan sujetos a todas las obligaciones que tienen para con sus 
hijos. 

ARTICULO 2% 

El cGnyugc que dicrc causa al divorcio pcrder;i todo 10 
quo se le hubicrc dado o prometido por su consorte o por otra 



En 10s casos dc clivorcio, In mujer inocente tcnclra derccko 
n nlimcntos micntraa no contraiga nucws nupcias y viva honcs- 
tamcntc. 111 nwritlo inoccntc sólo tcntlrií derecho cL alimato.9 
cuando cbti’ iinpo.sibilitatlo paru tl’ilI~ilj:l~ y  no tenga lkucs pro- 
pios prra suhist ir. Atlcniá~, cil:llitlo por cl divorcio sc originen 
claiios 0 pcrjilicios il los intereses dcl cGn~-ugc inoccntc, cl culpa- 
blc rchpoi:dkrH de cllos como nutrir (112 un iiccl~o ilícito. 

AII’I’IC I:I,c) 2S!l 



AIWICULO 290 

La m~crtc dc uno do los cónyuges pono fin aI juicio de 
divorcio, y los luxcclcros del muerto ticncn los mismos dcrcckos 
g otligncioncu rluc tcndrím si no huticrn cuistido dicho juicio. 

Ejccntorintln unn scntcncin. dc cliwrcio, cl juez cle Primcrs 
Instancia rcdtirir copia dc clla nl Oficial del hgistro Civil 
ante quien sc cclchó cl Inntriiuonio, para qric lcvnntc cl neta 
corrcspondicn?.c J’, IldCIIIiíYI INriI ClUc putliquc Un CXtl+ílCtO dC 
In r’csoluciUn, durnutc quiucc Jíils, cn las tnbhs dcstiimh al 
efecto. 

TITULO SEXTO 

Del pnrentesco y cle 10s alimentos 

OAPITULO 1 

Del p,ventesco 

La ley no reconoce míis prc~~tcsco~ que los dc consnngui- 
nidad, ..!Gnid;td y cl cisil. 

ARTICL!LQ ‘-3 WC 

EI pnrcntcsco dc consí~nguinidad c3 cl que cri3tc cntrc per- 
6onas que dcscicnrlen dc un mismo progenitor. 
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ULO 295 

El parcntcsco civil cñ cl que nace dc la adopcibn y s610 
existe entre cl odoptnntc y cl adoptado. 

Al’rTIWLO 236 

Cada g’cncrílcih forma un grado, y In scric de grados cons- 
tituyc lo que se lli~ma lírica do pnrcntcsco. 

AATICL:LO 237 

Ln Iílicn cs recta 0 trnnsvcrsol: la rcctíi SC componc dc la 
serie dc grados cntrc personas que dcscicndcn unas do otros; la 
transvcrs:il sc componc dc la scric dc grados cntrc personas c;uo 
sin dcsccudcr unas dc otras, Ixoccdcn de un progenitor 0 lroiico 
con1ún. 

AI1TICI:LO 298 

L3 lincn recta es nsccndcntc 0 dcsccndcntc: asccndcnte 
es 13 que liga 8 una pcrwonn coll Ku progcnitur 0 tronco dc que 
procede; dcsccndcntc es la que liga al progenitor con los que dc fl 
proccdcn. La misma línca cs, pues, nsccridcnte 0 dcsccndentz, 
según cl punto dc partida y 13 relacih rb que se aticndc. 

En In lima recta los grados se cucntnn por el número dc gc- 
neracioncs, o por el dc las personas, cscluycndo al progenitor. 

ARTICIXO 3ot-l 

EU In linea transversal los grados SC cuentan por cl número 
de gcncracioncs, suhicmlo por una ch las líneas y dcsccndicndo 
por la otra; o por cl número dc personas que hay de uno IL otro 
ilc los extremos que SC consideran, cxcluycndo la ¿lcl progenitor 
0 tronco común. 



CAPITULO II 

Do los alimentos 

Lo oLlig+n dc dar nliwwtos cs recíproca. El que los id 
tiene 8 su vez cl derecho tìc Iwrlirlos. 

Los cónyugd3 dctcn dnrsc nlimcntos. La Icy deternhar~ 
cu6ndo queda subsistcntc esta obligacióu cn los casos LIC divorcio 
y otros que la misma ley wialc. 

ART ICL-1.0 303 

Los hijos csth obligados n ch-ir dilncntos a 10s pndrcs. A 
falta 0 por imposibilidad cIc los !lijos, 10 cst;ín los dcsccndi2n!cS 
mis l)róximos cll grado. 

A falta 0 por imposildidad de los asccndlcntcs 0 dcsccn- 
dientes, Ia obligncih rccuc cn los 11crmilno.9 dc pndrc y n:adrc ; 
eu dcfccto dc htos, cn los que fwrcn ùc tnadrc s01~1wuf~, y cn 
dcfccto dc cllos, e:i los qw fucrcn sGI0 de pwlrc. 

Fdtando los pnricntcs a que sc rcficrcn las diqposicioncs .7n- 
fcriorcs, ticncri 0LIig;lción dc niinistrrrr dimcntos 10s pricntcï co- 

htcra1c.u dentro del cuarto grado. 



Los licrmnnos y dcuik pnricntcs colatcrnlcs n que SC rcficro 
CI artículo nntcrior, ticnca obiigncih tlc dar nlimcatos a los mc- 

norw, nlicntras fstos IIcgnn a la cdatl do dirciocho nfias. Tam= 
bih dcbcn ulimcntnr II sus paricatcs dentro del grado menciona- 
do, que fucrcn incnynccs, 

EI atloptautc y el atloplnrlo ticncn 0tligi~ciGn dc durSc nlL 
mcntos, cu los cosos en qus le ticncu cl paclrc y los hijos. 

Los nlinicntos coi~ipm~~icn In comidil, c1 wstido, la hnbi- 
toción y In asistcucia cn casos tic ci~fcrmcdad. Respecto dc IOS 

menores 19s alinrcntos coinprcdcn, adcmús, los gastos ucccsarios 
para la ctiucnciún priln3ri3 del rllinlcntistn, y pnra proporcio- 
nulc a?~Gn oficio, nrtc 0 profcsirin Iioncstos y .?dccundos 8 BU 
seso y circulistnncias pcrson;~lcs. 

Articulo 303 

ArrTICCLO 311 

Los nlinlCrit0s hnn dc ser proporciondos 13 13 posibilidad 
del que tlcbe darlos y a Ia cccc.Al~:d del que dcbc rccibirIos. 



Si fucrcn hrios los que dcbr;l clar los nlimcntos y todos 
tuvicrcu posibilidad para hacerlo, cl jucr rcpnrtirií cl importo 
cntrc ellos, cn proporcih ia sus liabcrcs. 

ARTICULO 313 
.p. 
-? 1 

Si sólo rrlgunos tuvicrcn l~osibilidnrl, cntrc cllos SC rcfnrtirá -s 
el importe dc los nlimcutos; y si uu0 sblo la tuvicrc, fl cumplir6 ” eti 
únicamcntc la obligach 2 .-. -1. 

ARTICULO 314 
1. 

La obligación dc dar illilllCUtOS 110 comprcullc In Uc proveer -41: 
de cnl)itill IL los hijos para cjcrccr cl oficio, arte 0 profcsióu 8 que 
60 kubicrcn dcùicaclo. 

‘i , L-. /‘-- 
ARTICULO 315 

cy J 
(5 :,/ 

Ticncn ncci6u pnrn pctlir cl nscgur;~mieuto dc los aliracntos: 
L--El ncnxdor ufimcnlario ; 
IL-El asccndicntc que Ic tcngn bajo sn patria potestad; 

III.-El tutor; 
IV:.-Los llermnnos~ .$c::lilJ 

cuarto grado. 
9 pnricntcs colatwalcs dc\ntro del 

--._ ‘( , 

V.-El Xinistcrio Públicó. 
.F). ‘! 

ARTICLLO 3lG 

ARTICULO 317 



El tutor iatcriuo dnrir garnntía por cl importe anual de 
los alimentos. Si niliuinistrnrc ulgtín fondo dcstinado n esc ob- 
jeto, por 61 cfnri In gnrnntín IcgaL 

En 10s cilsoìl en qiw los que cjcrzlln 13 patria potcstncl gocen 
dr! la mitad clcl usufructo dc los bicncs dcl hijo, el iniportc do 
10s olimcwt0.z se clctincir8 dc dicha mitad, y si &ta no nlcnnzn 
a clitrirlns, cl cxycv~o serU tic cucntn dc los que ejerzan 13 patria 
potcstxl. 

hI:TICULO 220 



h 

a c= 



ARTICULO 328 



AIZTICI;LO ;:;Io 

Eu todos 103 CXi cn que cl marido tcngn clcrccho dc cou- 
tradccir que cl nncirlo cs hijo tic su matrimonio, tlcl~2rií tlctlucir 
su ncciGu tlcntro dc scscnt n dias, corit;itlos dcsdc cl nacimiento, 
Si cstií prcscntc; dcstlc cl ilíir cn que llcg8 al lugar, yi atuvo ilu- 
scntc; 0 ilcadc cl día cn que descubrió cl frnurlc, si SC lc ocultú cl 
uaciniicnto.’ 

r1l:TICf;r.o 231 

Si cl nl:lri~lo cslií hjn tutela por C;II~ tlr: tlc~lwncin, imlx- 
cilidnd u otro motivo (111~ lo prive tic iIItcligcnr:iri, cstc dcrrcl~o 
pucdc ser cjcculndo por 811 tlltor. Si &tc no lo cjcrcitnrc, podrí% 
kaccrlo cl marido dcspuil9 dc hnùcr s;iliclo clc 13 tutcln, pero 
sicniprc cn cl plazo antcs tlcsignntlo, qlic SC contarir dc.sJn cl día 
en que Icgnlmcntc sc rlcclnrc haber cesntlo cl inlpcdinwnto. 

AlITICULO 332 

Cunntlo el marido, tcniwdo 0 no tutor, hn tnucrto sin rcco- 

brar la razón, 10s 11~1~rl~ros puctlr11 cnntri1tlccir In pntcrnitlalf 
en los casos cn qnc podri;r Ilaccrlo cl pntlrc. 

Si 13 viud3, la tliV0rci;iila, 0 nQwll3 cuyo ni;rtrixonio fucrd 
d~clilrado nulo, contrnjcrc Ilucvas ntipcias dentro clcl pcrido 



p~ohil~i~lo por cl nrticulo 123, In filiaciln del hijo que nncicrc 
tlcspuCS dc cclctrndo cl nuevo mntrimonio, 8c cstnblccwí con- 
fdrmc (1 lns rcglns siguicntcs: 

Il.-Sc prrsuiuc? que el hijo w del sc~uwlo marido si nuca 
tlcsputh tic ciento ochcntn tlias do la celcbrnción ùcl segundo 
nrlttrimonio, nunquc cl nncinti~nto tcng:n lugnr dentro dc 10s 
trrscicntos dins postcriorcs n In disolución dcl primer mntri- 
1110t1í0. 

13 que ncgurc las prcsuncioncs cstoblccidas cn Ias dos frac- 
cinncs que prcccdcn, dcbcrú probar plennmcntc la imposibilidcr\ 
M4i4~u tic qrrc cl hijo scrt del mnrirlo a quien Sc ntribuyc. 

III.-El hijo SC prcsww3 nncicto Cuera dc mntrimonio si naco 
r!;tcs dc ciento ochenta días dc l;l cclcbrncidu del segundo mtri- 
mmi y tlchpu& LIC trcscicntos ¿tí:is ùc In disolucih UC nrimero. 

EI dcsconocimicnto ùc ~n hijo, de parte tlcl mnriclo o de 
sus kcrdcros, SC hnrií po r dcmsndn cn form:r ante el juez com- 
pctcntc. Todo dcsconocimicnto prnckndo tic otra manera es 
r.1110. 

En cl juicio dc contrnJicciUn LIC In p~tcrnitlnrl scrún oídos 
la !UildrC y el hijo, 8 quien si fucrc menor, Sc proxcra de UU 

tutor interino. 

rixZTIcUr,O 337 
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No pucdc hbcr sobre Jii filiariljn, lri transacción ni..com- 
pomiso c11 ilrbitros. 

CAPITULO II 

Do las pruebas de 13 filiación cio 1~s hijos xcidos do m,drimonio 



por fiuwlcin 0 cnfcrnicdml les fucrc impoaillc mnnifcstnr el lugar 

Cll fluc sc ClSfil’On, Ll0 p0dnÍ diSpUtill%C 11 wos Iiijtrs liubcr nncido 

clc ni~ltrilucrlio por sGlo la falta ùc prt?sclitnciún clcl actn del ch!0 
~142 sus l;rdrcs, siml)re que sc prucbc yc ticncn la poscsih dc cs- 
tarlo 11~’ Itijos dc cllos, 0 que por los im3lios tic prucla que autoriza 
cl iIrtiCllI0 anterior, Sc tlcmuchtrr: 13 fili;lcich y no csti contradicha 
por CI ilCti1 c!C n;lcimitxto. 

Si 1111 illtli~iduo ha sido rcconwi(I0 constantcnlcntc como tijo 
dc ruatriluollio, por In fnltliliil tic1 nlnriùo y w la socichd, queda- 
ri! prob:,c!a la 1~osscsiGn dc cstndo de hijo dc matrimonio si udcimís 
concl~rrc nlgunn dc las circuustaiichs siguicntcs: 

L-Q:;c cl hijo IlU~il usado collStíl~l!CllrCl~tc cl npcl!ido dcl q\lo 
prctcndc que es su lwdrc, con ailiwich de Cstc; 

II.-(:uc cl pndrc lo Imp triltnclu como n hijo ñnciùo dc SU 
nintriir~o:1io, pro~cycndo D su suùsistcucia, cducuciUn y fSti~llC~ 

cinticiito; 
III.-QilC cl prcsuiito Fndrc tenga In edad cïigidn por el 

artícu10 861. 
ARTICULO 34-l 

DccInr~.do nulo un mntrimonio, hnya habido Lucno 0 mala f$ 
en los chyiges il1 cclchrlo, los hijos tcnidos duran!c 41 SC coq. 
siri~r3u cowo hijos dt2 n:atrinionio. 





Si cl que csti\ cn poscsihl de los clcrcchos clc pndrc 0 dc hijo 
fucrc dcspojndo clc cllos 0 pcrturhdo cn su cjcrcicio, sin que prC- 
ccih scntcncia por IU cr1;11 &Ln l~wrd~rlo.5, potlr;i wfir dc lrrs mio- 
ncs que cht:~l~lcccn 13’; ~PJVS lx1r3 qucl st: lc umpnrc 0 restituya cn 
13 ymIl5I1. 

CAPITULO III 

DC la lagitimación 

El mntrimonio subsccucntc dc 10s padres hncc que sc tengan 
como nacidos ùc mntrimonio II los hijos habidos anta dc su CC- 
Ictr ecihn. 

Alt’rIC’tiIJO 353 

;\I’\TIC CL0 

Si cl hijo fuc rcco:lovi~?o por cl pallrc y cn su acta dc naci= 
nkjciito consta cl nonil~rc dc In m:~drv, 110 SC nccrsitn rcconociinicn- 
ta csprcso dc htn pnrn rlllc 13 Irgitimac:i¿u srlrta sus cfcctos le= 
fvdcs. T:lmpoco sc 1lWCSitik rccilnociiuimt0 <Icl p;ld~‘c, si Fa sc CS’ 
prcS¿ cl nomùrc dc Cstc cll cl :Irtu dc uacimicwlo. 



Pucdcn gozar tnnhih de csc dcrcclio que les conccdc cl ar- 
tículo 354, los hijos que yrr’hoynn fllllccitlo al cclcl;rnrsc cl.‘Gatri~ 
monio de sus lx~drcs, si ‘dejaron dcsccndicntcs. 

ARTICULO 3% 

Pueden gozar tanhiFn de csc clcrccl~o los hijos no nacidos, si 
el padre al cx58rsc dcclnrk que rc’conocc ul hijo (1~’ quien la mujw 
qst5 rncinta, 0 que lo rcconocc si nquClla cstuvicrc encinta. 

CAPITULO IV 

Del reconocimiento de los hijos’nacidos fuera del matrimonio 

r1RTICULO 3GC 

La filiucih dc los hijos nacidos fuera dc mntrinronio resulto, 
con rc1ación.n la nladre, dcl solo hccl~o del nncin~icnto. Rcspccto 
ùcl padre sólo sc cstnblccc por cl rcconocimicnto voluntario 0 por 

una sentcncirtquc dcclarc la paternidad. 

ARTICULO 361 

Pucdcn rcconoccr a SM hijos, los que tengan la cdad erigida. 
hijo que t’a 3 ser re- 

a un hijo, sin cl cQ:l- 

para contraer matrimonio, nks In cdnd del 
conocido. 

-4R.TIC.ULO 3G3 

El ríxcnor dc cdad no puctlc rccor.occr 
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I=l nrl~~ptntlo tcntlrií porn con In pcrsonn 0 pcrsonns quc 10 
odoj~t~ii ios niium0.u ùcrcc~ios y Oùligacioncs que ticnc un hijo. 

ICl l)roccrllnlicl1to prn hnccr la ndopciiu sera fij:ldo cn cl 
CLdigo do l’rocctlimicntos Civiles. 

I Tnn l~:c~o colno cause cjccutorin In rcsoiucibn judicinl que 

! SC c?ictc auto~izn~ltlo un3 adopciún, qnctiari Csta consumada. 



El juez que nIwucbc 13 ntlopcih rcmitih copia tic 1x4 dili- 
gcncius rcspcctivas al Oficinl del R(~gistro Civil ¿lcl Iugar pflra 
que lcvunte el acto corrcspondicntc. 

Los tlcrcchos y 0l)ligucioncs qua nnccn clc In aJopcic;n, xi 
como cl pnrcntcsco que dc ella rcsultc, so limitnn nl ndoptnntc 
y ni 3doptntl0, cxccpto cn lo rclirtivo a los imp2tlimcntos de mntri. 
nlotlin, respecto de los cualca SC 0hcrv:irií lo que disponc cl ar- 
t ícu 157. 

ARTICULO 403 

Los ùcrcclios y olligncioncs que resultan clcl parcntcsco 
nnturnl, no sc extinguen por In adopción, crccpto la patria putc4- 
tnlì ctlx scrr’i trnnsfwiclî 21 pullrc: nlloptivo. 

La ndopción protlrIcirlí sus efectos nunquc sobrevengan hijos 
al adoptnntc. 

ARTICCLC? 403 

II.-I’or i 

I’arn los tcrior, se 



En cl primer caso ilcl ndcuI0 4O.i, ~1 j~wx ilrcwlarír que la 
ailopci6ti quctla rcvowcln si convcnciilo tic In cu~~ont~~llcidild COll 

qnc sc solicitó la rtivocnciúil, cncucntril qllc irslrr Cs conVcIliC~t8 

para los intcrcscs morí&3 y inntcrinlcs dcl ndoptrd0. 

13 tlccrcto del juez tlcjn sin cfccto lir wloIwiUn y rrstituya 
las cosas al cstad0 C~I;C gunrtlnhn illltcu dc cfcctunrw Ssl;l. 

AIITICC’LO 409, 

En cl sc~untlo CilSO dcl Ilrticulo JO.‘,, In odO~X¡~~ll deja (le 

producir cîcctos tlcstlc que SC comrtc cl itcto tic ingrntituil, aun- 
que In rcsoluciGn judickl iluc dccl;irc rcvocntla In atlopcibn sea 
posterior. 

AI~TICUr~O 410 

Las rcsolucioncs que tlicfcn 10s jucccs, np~wh~iilo In re;*o- 
cnciG!l, sc comunicaron 01 Oficial del Hi~gistïo Civil ilcl Iugnr eri 
que nqu~lla SC hizo paru que cnncclc cl octa de adopción. 

TITULO OCTAVO 

DC 1~ patria potestad 

CAPITULO 1 

De loa efectos de la patx-k potestad rcspccto de la pcrsoca 
do los hijos 

r\lxTICL’LO 411 

Los hijos, cunlcsquicr;1 cluc scnn su csf;lJo, cdud y coodi- 
cjún, dchrn Loiirnr y rcspctar a sus pndrcu y ùcmhs ssccndicntcs, 



AXI’ICCLO 412 

Los hijos mcnorcs dc ch1 no cmancipndos, estiln bnjo I3 
patria potwtad niicntrns exista alguno ùc los asccndicntcs que 
dchn cjcrccrh conforme II 13 ley. 

ARTICULO 415 

Chad0 163 dos progcnitorcs han reconocido id hijo nwillo 
fucrn dc matriluonio y viven juntos, ejercerán nmùos In patria 
potestad. 

Si viven scpnrados, SC obscrvarií eb su’ caso lo dispursto cn 
los artículos 3so y 361. 

ARTICULO 416 

EJI los casos previstos cu los artículos 360 y 3S1, cuando por 
cualquiera circunstancia tlcja dc cjcrccr la pntrin potestad alpu- 
no ùc los l~adrcs, cnt.rnr1í n cjerccrla cl otro. 

ARTICULO 4 17 
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tul, cn caso de que no SC pa~ignn da nglcrilo sotrc csc punto, cl 
progctnitor que dcsignc c1 j~wz, tcnicndo sicmprc cn cucutn 103 
intcrcwí del hijo. 

ARTICULO 418 

A fnlta dc pndrcs, ejcrcorh In patria potestad sobre cl hijo 
reconocido, los dcmhi asccndicntcs n que RC refieren los frnc- 
cioncs 11 J’ III del artículo ~41-1. 

ARTICUL 0 413 

LR patria potcstatl scjhrc cl hijo utìoptivo, In ejcrccrGn irni- 
cnmcntc !ns pcrsonns que lo ixloptc~i. 

420 

Solumcntc por falta 0 impcdimcnto rlc todos loa llnu~ados 
prcfcwntcrncntc, rntrariín nl cjcrcicio tic In pntria potestad los 
que siyn cn cl ortlcn cstablccitlo ci1 los nrtíctllor; nntcriores. Si 
sGl0 filltnrc alguna dc Ins dos lxrsonas IL quicncs corrcspoudc 
ejercer la patria potestad, la que qucdc contiuuaril cn cl cjcrcicio 
de csc tlcrccl1o. 

XRT ICULO 42 1 





parn terrninnrlo, si no 126 coI1 cl ccjnsclltinlik~nlo cxprcso Jc SU 

ConsOrte, y con la cllltoriz:lciún jilrlichl cuando In ley lo rcquicrr, 
exprcsnn~cntc. 

ARTICGLO 428 

I.--Eicncs que adrpicrn por 611 tratajo; 

II.-llicncs que adquiera por cualquicrri otro título. 

AR-SIC IJLO 4GO 

Ih los bicncs dc In scgundia clnsc, In propicdnd y la mitnd 
del usilfructo pcrtcnrccn ül hijo; In ndn~inistraciún y la otra xni- 
tnd tlcl usllfnicto corrcspondc ;t lns lwrsow~s que cjcrmn In pn- 
tris pOtchtnd. Sin emLíirg0, si los hijos ntlquicrcri bicncs por he- 
rCnCii1, lcgntlo 0 donación y cl trstndor 0 donnntc lia clispucsto 
rpc cl usufrilcto pcrtcnczcn nl Ilijo 0 que sc dcstinc 8 uU fin dctcr- 
minntlo, sc estad n lo dispuesto. 



El usufructo dc los ticncs commlido a las ocrsonns que 
cjcrz;In lo patria potestad, llcvn consigo las obligricioncs que 
crprcsa cl Cnpít1l!o II del ‘l’ítulo YI, y ndemhs, lus inipucstx a 
los usufructuni-io.9, con cxccpvión dc IU ohligación dc dar fianm?, 
fucrn de los cnsos siguicntcs: 

AIITXCULO 435 



LYS ~VI-~OIA:IS qnc cjcrccn 13 patria potestad ticncn oblign- 
cibn dc dar cttcnta dc 13 3dministracii;n ~112 los bicncs de los hijos. 

Los ,jucccs ticncn fnc!lltntl de toninr las nwditlrls ncc~~arix3 
llara itnpxlir qllî, por la mala atlministrnciún rlt? quiclics cjcrccn 
Iü patria potestad, 10s bienes dcl hijo se dcrroclicn 0 se dismi- 
nuyan. 



Estas mctiidns Sc tomnrlíri n instancias de las ~ICYSOllilS intc- 
UXil~lOS, del menor cu~!do hubiere cu!al)lido catorce ilfil~s, 0 ùC1 

Ninistcrio l’ilb!ico cu todo cmo. 

CAPITULO III 

De los beodos do avabusc y suspecdcrx la patria potestad 

ARTICULO 441 





tcligcncia por lo- 

IIr.--h sordo-nludos que no sshn leer ni escribir; 
IV.-LOS ebrios cousuctudinarios, y 10s CiUC Il:ibitualmcnte 

Lacen mO inn~odc~*ntlo dc tl:*og:ls encrv;lntcs. 

rJGS mcnorcs tlc cdiltl Clll;lllCii)2tiOS tiene11 incnpcidn~l lcg31 
parn los actos qrlc sc n1cncioni1n en ~1 11rtículo relativo t?cl Capítu- 
10 1 de; Titulo IXcinlo tIc CS~P Lih0. 

E1 que se rehusarc sill catlsn legal a c!cscn~~~ck~r cl cargo de 
tutor, es rcsponsntlc tlc los clilfios y pcrjlIicios que de su ncg3tiv3 
resulten al incnp3cihdo. 
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CODICO Cx’I’Ir~ 109 

CAPITULO II 

DC In th213 tcst3mcntiu-h 





CXPIT?JLO III 



112 CODICO CXVIJ, 

CAPITULO XV 

De Ia, tutela Iegítims do 10s dcmcntes, idiotas, imbéciles, sordo= 
mudos, ebrios y dc los que hbitualmcntc nbusnn 

de las drogas encrvnntcs 



CArITUL V 

Do 13 tut.4213, lcgitha dc los mcnorcs ahndonulos y clc los 
ilCO&$IOS por Il~~UilLl pCXO113, 0 dcpositndos C!l 

cstablechuicntos do )Jcncficcnci~ 

Xh cl caso dcI artículo nntcrior, x:0 cs ncccsario cl rlisccrui- 
xnicnto dcl cargo. 





CAPITULO VII 

De Ins personas inhábihs pnr;r el descmpriío do la tutela y tic Ins 
que dcbcn ser. srparadas do ella 

KO pucflkn ser t uf ores, CiUuqUC csth anucntcs cn rccilir 
el cargo: 



116 CODXOO CI~UXXJ 



CODIOO CIVIL lli 

V.-U tutor qh2 sc cl1cuci~trc ci1 cl c;iso prcvil;to cn cl ar= 
tícu10 159 ; 

VI.--EI tutor cluc pcrnianczcn ~uscntc por mlis (112 seis mcscs, 
ClCI IlIgUr en (],UC tICLe dCSCtllpC!liilr 10, LlltCIil, 



113 c 0 1) 1 <; 0 <: 1 1’ 1 f, 

CAPITULO VIII 

DC Ias cxcuxu pnrs cl dcxmpcño do In tutela 

AI~‘rlcL’I,o 511 



ARTICULO 51: 

Mientras qric SC califica cl impccìimento o In cxc11sa, cl Juez 
nombrariì uil tutor interino. 

ARTICULO 5lG 

El tutor tcstamcntnrio que sc cxcusc dc cjcrccr ln tutela, 
prrdcrií todo dcrcclio a lo que lc Iiulicre dejado cl tcstntior poc 
c.ite CollccptG. 

El tutor que sin excusa o dcscchn~ln In rluc kubicl? pro- 
pecsto no d~scnipcííc Ia tutc!n, pierde cl cìcrccho cluc tcn,nn ]1:1- 
ra llcrctlar al illcnpncitncto que n11lcríL ir,t2stn:lo, y cs WspoIl- 
sable: tic los dn:ios y perji;icios que por su rcnut:cia Iinynn so- 
brcvcnido cl mismo incapacitado. En igual pena iucurrc IU pcr- 
SOIla ll quien CO~rCS~~OlAdil Ia tutela lcgítimn, si hnLirlld0 sitI 
IeggnIincntc citada, no sc prcscnts nl jllcz ninniicstnr:do su l’n- 
rcntesco con cl incapaz. 

ARTICULO 518 

CAPITULO IX 

DC 13 garantf3 que deben prcstx 103 tutorts para wgxar sa 
m;L1icjo 



I.--Ill1 IlipUtCCn 0 PPCJl~Iil ; 

1 J.-Il11 fin~m. 
14il gílrantía p~cwhriu que prcstc cl tutor Sc constituirfr ù& 

~OSitiII~llO las cosas dados cu prcndn eU u!lA institucitn do Cr.5 
dito ;1utori*;1l’I3 pnrn wcihir dcl&itos; a ftilt3 dc ch 6c deposia 
13 r;in 122 lloclcr dc 1wrsom dc notoria solvcllcia y hocornbiliclcd, 

ARTICULO 



Cllan~?o Iii ttttcln dc1 hcnpr~citutlo rccniga cn cl cól1yttgc, c11 
10s nscctdicntcs 0 cIi 10s hijos, 110 SC d;\ril gítrntitía; sl11vo Cl 
caso tlc que cl jttcz, cou ntidicnci;; dc curador y del Cqnscjo de 
Tutclq lo crcn convxicntc. 

ARTICGLO 525 

EI tutor no l)or?rü llilr fianza parn CilIlCiOIl~lr s11 nmcjo si- 
fl0 cuallcfo no tenga Licnc>s cu que cmstituir hipoteca 0 prenda. 

ARTICULO 527 

CuantI los ticncs qw tenga no ahncen a cubrir Iit cari- 

IiJnd que ha dc mcgwnr conforme al artículo siguicntc, 13 ga- 
rantia podra consistir: l)itrtc CII hipoteca o prc~lda, yartc CU 
fialm, 0 sohmcntc cn fianza, (1 juicio c?cl jttcz, y prcYia auùicn- 
cia del curador y  del Consejo Local 1112 TUtcliiS. 

La hipoteca o prenda, y cn su caso la fineza, SC darin: 



ARTICULO 530 

ARTIC1’1,O 



ARTICULO 533 

CAPITULO X 

Del dcsempcao de 13 tutela 

ARTICI’L 0 533 



124 couxoo CXVIIJ 

tcln; n&3 ninghi crtraíío pude rehusarse R tratar con él ju= 
dicial o cxt rn judicialrncl~tc nlc,nnnc?o In ful tn ùc curnh. 

ARTIC ULO 537 

El1 tutor cstci otligndo~ 
L-A nlinlcntnr s etlucar nl ilxopacitado; 

II.-:1 tlzst iu:lr tic prctcrclich 103 rcc11rsw3 del incnpncitn- 
do II la curnciliii tic 911s cufcrnwtInJcs 0 n su rcgeneraciólr si eS 
un ebrio consuctutlinnrio o nbustr knbitunlnlclltc rlc 1~ drogas 
cncrrnntcs; 

El. tCmili0 prn forluor cl ili\*ctit;lrio no podrh ser ninyor 

dc seis mrscs ; 
Il”. -X atlIi1inistrnr cl ccludnl du 10s illcnpncitndos. EI pu- 

pilo wríi collsldtndo piu3 10s actos iulportautes de ha adlninh- 

trnciSn, cuando cs cnpaz dc disccrninlicnto y mnJ*or dc Jicci. 
66iS alj,os ; 

Lo adnhistrnciUu dc los Licncu que cl pupi 113 nrlquiri- 
do con su trabajo Ic corrcspondc a CI y no nl tutor; 

l’.- X rcprcsci~tnr nl iimpncitalio cii jllicio y fucra dc 4I 
en todos los actos civiles, con crcelwióll clcl nlntrimonio, del 
rcco~lo~imic’lito clc hijos, del tcstnnlcnto y de otros cstricta- 
Illc’ll! C ~~~~SOllilil~S~ 



ARTIC ULO x3 

AR’rrc’r’Lo 340 





conrco CXVXL 127 

101 tutor cìc los incapacitados 8 que SC rcficrc In frncciúa 
II c1cI ar5cuIo 537, cst& ol~ligarlo LL prcscritar nl juez pl:piIar, 
cn cl mes ilC cncro ¿lc cada ~ti)u, un ccrtifhdo ilc dos f::c~lltati- 
VO.9 qr:c ticclnrcn acerca del cstndo (Ic2 intIi\.idilo s~~jcto n ilitcr- 
tlkciCn, II quien prn cstc ciccto rcco1loccl~iír~ c'li ]l’CSCIICiiL ùcl 

CUXtlor. El juez sc ccxioruhí cl121 cstutlo clac g~~nrcin cl incap- 
citado y tonlnrií follas hS InCditlns rlLlC CStil:lC c~Jll\'cll¡t~ltcs parti 

Wjorar su condicih. 

ta oblignciún dc kaccr inventarios no pwdc ser dispcn- 
sada ni nun por 10s que ticncn dcrecilo tlc nomi,rar tutor tcs- 
tamcntnrio. 

I*:l tutor cstií ol~lip~rlo a inucril,ir cn cl in1*cntnrio cI crGdit0 
que tt’Ilg;1 contra Cl illC;l~lilCit;l~!O; Si 110 10 IIilCC, l)icrdc Ci (!CI'C- 

clro dc cobr.îrlo. 



ARTICULO 561 



COJ>Ic;(> CIVIJI 
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CODICO CI\‘XL 131 

I’LO - ,- 
4Jlr.J 

AILTIC CL0 iG3 





El tutor no ~ucclc hnccr itonacioucs a nomtre del i?lcap;r. 
cituùo. 

EI tutor ticuc, rcspccto dcl menor, Iris wisnxs fncu!tallCS 
que 3 los asc!31dic11tes coaccrlc cl RrtíC1110 423. 





CAPITULO XII 

De 13s cümtas de la tutela 





137 









CAPITULO XV 

Del curador 

Tollos los iudividuo.s sujetos ít tutcln, yn sC3 tcstauicctxia, 

ICpítiua 0 diltiVíl, ¿lùCllliíS del tutor tcuùr~~n UU cu!*nilor, crccl,to 

cn los cllsos llC tutckl a q\:c su lTfh*cll los n~tícuIos 492 y  500. 

En todo caso cn que sc aloihc al iwiior un tutor interino, 
SC le nombra14 curador con cl mismo Ci\YilttCr, si no lo tuviera 
definitivo, 0 si tcniCncioi0 s12 hlh iiz;pcdido. 

ARTIC’VLO 6’22 





CAPITULO XVI 

Ds 10s Cocscjos Locales de Tutela y de los Jueces Pupiims 







146 CODXGO CIVIL 

ARTICXLO Gd0 

TITULO DECIXO 

De la cmmcipación y de 1s mayor edad 

CAhpITULO 1 

De l.a cmmcipacih 

ARTICULO ‘241 

El m:ntriu:onio ùcl menor proùucc ùc dtrrcclio la cmncipa- 
cibn . ;\ur:rluc el mntrimolîio sc rlis~:clv~, cl c3n‘-Llgc cm:nucipadO, 

clue SCi1 IllCIlO?’ i , no rccnckí fn 13. patria potestad. 

ARTICCLO GA2 



De Ir nxyor cdxl 



113 co~)Ico cI\‘IxJ 

TIT’JLO UXDECIXO 

De lo; mscutcs c ignorsdos 

CAPITULO 1 

DC 1~13 rctciichs provisionales C:I caso de nmccis 



ARTICULO G33 

ARTICULO 





c 0 1) 1 G 0 c 1 1’ 1 11 151 

AR’í’ICLLO GGI 

ARTICULO GCb 

EI cnrgo da wprcscnti~ntc acnl)n: 
T.-Con c1 rcgrcso del ausente; 

Ir.--con 13 p.xcntaci~n Jcl npodertido Icgíticlo; 
m.4011 lil nluCrtC dt‘l nuscntc; 
IY.-Con In poscsiún pro~isiond. 

ARTICGLO GGG 



cl 1’c~~1’C~c:lt;l!l 

scncin. 

ARTICCLO ‘211 
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ARTICULO 694 

Xucrto cl que hnyn obtcnitlo la poscsi6n provisionnl, lc su- 
ccderítu sus 1icredcro.u CII In piirtc quc le ilaya corrcspondi[lo, 
Lnjo 13s misn1n.s condicionrs y con iguulcs gnrnntias. 

CAPITULO IV 

De In administrxión de les bicncs del nlrscctc c3sado 



158 coDrGo OKVIT1 

Cl Cilgxn”¿ prcsclltc rccibirií dcstlc luego los bienes que lo 
corrcspontlan hasta cl día cn que la ùcclnracih da nuscncia haya 
c;lusndo cjccutoria. XIc cwos bicncs podrU disponer libremcntc, 

ARTTCULO 701 

IOS 

rJl0.C l~icncs del ausoutc fx cutrcgarh n sus hercdcros, cn. 
1hl inos prcvcnitlos cn cl aapltulo nntcfior. 

ARTIC72LO ‘iO 

Dcclorada la ausencia, SC proccllmí, con citaciln do los 

hcrccìwos prcsuntiJm, (II invcntmio dc los bicncs y a la sepa- 
rnci:in dc 10~ rpc dchcn corrcspondcr nl cCnyug0 amxntc, 

ARTICULO 700 

Li cl caso prcyisto cn cl nrtlculo 07, si el cónyuge prescntii 
cntrarc como l~cxdcro cn Ia poscsihn provisiona1, F;C observará 
10 c111c rw artícul6 disponc. 

ARTICULO 703 

Si cl cCnycgc nr~~cn:é regresa 0 SC probare su existencia, 
qud314 rcsl,ìurad;l la ñocicdrid conyugal. 



CAPITULO V 

De la presunción de muerte del ausente 

ARTlCULO 705 

Ibqwxta dc 10s intlividiios CJJIC hyi~ii tlcsr\l);irccido al tomar 
parte t21t una guerra, cncontrúndosc LL Lorrlo tIc 1111 I~urlr~c clac 

Il:lUfl agite, 0 al Ycriflcarsc lina cxl~losión, incendio, tcrrckotu, 
inunchción u otro sinirstro scincjantc, Líisturít cluc hayan triins- 
curritlo dos aMos, contados dcsdc sil dcsnparicibn, para que puc- 
d:i haccrcrc la dcclaracirin dc prcsunci6n dc mucrtc, sin que cn 
esos casos sca ncccsariú qlic l~rcvinmcntc SC dcclarc su auscncin; 
Iwro si so toma& 1:is mcJidx-4 I~rovisio~liIICs ;~utorizadns por 
cl CnpítuIo 1 dc cstc ‘rítl:Io. 

ARTICULO 7OG 

I)cclarrlda In prcsunciGu dc muerte, SC abrir6 cl tcstamcnto 
de! ausente, si no cstuvicre ya pu’clicndo, conforme aI artículo 
GSO; los posccdorcs provisionales dnriín cuenta de su adminis- 
truciLin en 10s tEmino. prcwnidos cn cl artíclllo 694, y los 
hcrcderos y den& interesados entrarrin cn la posesión .dcfInitiva 
dc los bienes, sin garantía alguna. La que según 13 lej- SC hu- 
blcrc dac! qucdarli cmccl~ch. 

ARTICULO 707 

Si se llegar a probar In muerte dcl ausente, In bcrcncia se 
dificw a los qlld dclicrnf\ hcrctI;it* 111 titbrnpo tlc cllu pero el 
poscctior 0 I~osccdorcs de los l~icrics hcrcditarios, nI rcstitcirIos, 
bc r2scrVaríkn los frutos col.rrspoi~tlirlltc,s n la 4~0~3 tlc la po- 
wsii,n provisional, (112 ucucrdo con lo diSpuv5to cn cl artículo 

G?7, y tdos Cllos, dcsd: 11uc oltuvicron 111 l~oscsiún dcficitiva. 



1co c 0 J) I (3 0 c I v 1 L 

AITIC L’LO ‘708 

Los posccdorc~ definitivos durh cuento ill auwlte y 8 sus 
Itcrcdcros. El plazo legal corrcrlí dcsdc cl día en que el pri- 
n:crlr SC prcscntc ;mr si 0 por apodcrnclo legítixo, 0 tfcsdc aqtd 

cn (JLC püi- smtc:;cia que cause cjwltoria se hays deferido la 
bCrCiìCiil. 

ARTICULO 711 

La p9scsic;n dcCni:iv;i tèrminri : 
L-Con c1 regreso del ausente; 

Ii .-Con 1;1 tloticia cicrtn dc su existencia; 

1 Ii.-C OII 13 ccrtidtimbre de su muerte ; 

IV.-Cr.n la scntexci3 que cause ejecutoria, en el caso del 
nrtícuio í03. 



Eu cl cah0 õcgmlo tlcl nrtícuI0 anterior, los posccdoïes dc- 
finitivos scritn corlsidcrado8 como l)rovisioilnIcs dcsclc cl día cu 
que SC tenga uoticia cierta dc la cristcncin del uuscntc. 

AIlTICULO 713 

CAPITULO VI 

De los efec?os clc la ausenci;r respecto do los derechos eventuales 
del aasmte 

ARTICGLO íl7 

En csr’o caso, los collcrec?cros 0 succsor~~ SC c~csi;erari3 
como posccdoreb: pro\-isiox-dcl; 0 dcf%tivos dq 103 bicncs que 



ARTICULO 718 

Los 11w I:ay;1!1 cntrí~ùo cn In Iicrencin linriíxi suyos los frutos 
pcrcil~icios dc Lucnn fc, nlicutrns cl nuscntc no comp;Lrcxn, su3 
nccicncs no sc;ln cjcrcitotlnx por sux rcprcscntnntes, 0 por los 

que por coiitrato 0 CULll(~UiC!~iL ultra causa tengan con 61 rclucio- 
ncs jurírlicns. 

CAPITULO VII 

Disposiciones gcncrdcs 

ARTICVLO 720 

El rcpwscntnntc y los poscc¿lorcs provisionales y definitivos, 
en sus rcspcctivos aksos, ticncn 1~ legítima procuracibn del nu- 
scntc cn juicio y fuera de él. 

1’01 causa dc nuscnc:ia ~0 SC srlspc~~dcn los términos que fija 
13 ley para la prcscripciún. 

ARTICULO $23 



TITULO DUODECIMO 

DcI patrimonio dc la far;iIin 
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LIBRO SEGUNDO 

DELOS BIENES 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Preliainares 
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CIAPXTULO IV 

De 103 bisneo mwtreucos 
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CAPITULO V 

De 16~ Liencs vccnntes 
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CAPITULO 1 

Dispo&iuncs gencrdcs 
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CAPITULO II 

De la apropiación de los mimnlcs 
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NP ten¿rb 1 ;ar lo diqueato eu el articulo utltcrior tii cl 
popietrrio tua del dorecho que lc oonucde el artículo 902. 
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La Ley sobro Aguas de Jurisdicción Federal, determinará
a quién pertenecen los . cauces abandonados de los ríos federalds
que vitríen de curso.

ARTICULO 913

Son del duulinio del poder público las islas que se foruleu en
los olores adyacentes al territorio uaciuuul, usí eoiuo las que su
'orinvil en los rlus que pertellecell a la 1''elleraeiúll .

¿11t'11tiJLO 91 .1

Los cauces abandocnados por corrientes de ilgua •t u« no selun
lo la Federación, perteuceell lj lux tltteüus de los terreros por
loude corren esas vguus Si lu corriente era liulítrufe de varios
predios, el cauce abandonado pertenece a los propietarios de ani-
)as riberas proporcionulzuczlte a la extensión del frente de cada
leredad, a lo largo de lu corriente, tirl)ndu una línea divisoria
por enmedio del úlveo .

ARTILULO 915

Cuando la eorricutu del río se divide ell dos brazos o rama-
les, dejando aisludtt tina Leredud o parte do ella, V1 dueüo po
pierde su propiedad sino en la parte ocupada por jas aguas, sal-
e lo que sobre el particular dlispouga la Ley sobre Aguas l1c Ju-

li5~ligcitin F'ederul .

1 11'1'll'(il .t) 91G

Cuando doy eoias UlUebles que pertellecelt a dos duchos dis-
tintos, se unen ele tal nlancra que vienen a formar villa sola, sin
tic intervenga mala fe, el propietario de la priueipal adquiere

.a accesoria, pagando su valor .

A
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AIITICULO 917

Su reputa principal, entre des cubas itlcurpuradas, l .: de ni a •
yor valor.

ARTICULO VIS

Si no pudiere hacerse la calificación conformo a la regla
establecida en el -artículo que precede, se reputará principal el
objeto vuyo uso, perfección o adorno be haya conseguido por la
unión del otro .

Alt'I'ICULU 919

I:n la pintura, escultura y bordado ; en los estrito~;, iuiprc-
aos, grabados, litografíus, fotograbados, oleografías, cronioli •
tugrafías, y en las demás obtenidas por otros pt•oecdinjieittos
análogos a los anteriurcs, se estima aceesariu la tabla, el uietal,
la piedra, el lienzo, el papel u el pergamino .

ARTICULO V:'{)

Guaudu las cosas Huidlas pueda :t s eparar.m c ',¡ti detrimento y
aubsii,tir ¡Imite ~endiett ;ctnctitC, los dut •I1u5 respectivos pueden exi.
gir la separación.

.Ui'rICULO 921

Cuando las cosas unidas no pueden separarse , ¡n rii ; la que
se reputa accesoria sufra deterioro, el dueño (lo la principal ten-
drá también derecho de pedir la separación ; pero quedará ubli •
gadu a Indeutnizar al dueño ele lu accesoria, siempre que ésta
Iiyu pruceilidu de Lueca fe .

A1tTICULt1 922

Cuando el dueúo de la cosa accesoria es el que ha hecho la
incorporación, la pierde si lta obrado de mala fe ; y está, además,
obligado a indemnizar ul propietario de los perjuicios que se le
hayan seguido a causa du la Incorporación .
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ARTICULO 923

Si el ducho (le la cosa principal es el que ha procedido de
mala fe, el que lo sea ele la accesoria tendrá derecho a que aquél
le pague su valor le'indeninic~e de los dafios y perjuicios ; o a
que la coa ele su pertenencia se separe, aunque para ello haya de
destruirse la princílpal .

Alt'1'ICIJLO 924

Si la incorporación se hace por cualquiera (le los dnetios a
vista o ciencia y paciencia del otro, y sin que éste ae oponga, los
derechos respectivos se arreglarán conforme a lo dispuesto en
los artículos 91G, 917, 918 y 919 .

ARTICULO 92 :3

Siempre que el dneiio (le la materia empleada sin su conscn-
tirmlicnto, tenga derecho a indemnización, podrá exigir que ésta
consista en la entrega ele una cosa igual en especie, en valor y en
todas sis circunstancias a la empleada ; o bien en el precio de
ella fijado por peritos .

ARTICULO 92G

Si se uiezelan dos cosas de igual o diferente especie, por vo-
luntad ele sus dueños o por casualidad, y en este último caso las
ensas no son separables sin detriulento, cada propietario ndquiri-
rá un derecho proporcional a la parte que le corresponda, aten-
dido cl valor de las cosas mezcladas o confundidas .

AItTIClJLO 927

Si por voluntad (le una solo, pero con buena fe, se mezclan
o confunden dos cosas,de igual o diferente especie, los derechos
de los propietarios se arreglarán por lo dispuesto en el artículo
anterior ; n no ser que el dueño ele la cosa mezclada sin au con-
sentimiento, prefiera la indetnnízaeiún de dados y perjuicios .

205
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AU'1'IUUILO J'_'8

1:l que de mula fe ¡tare lit nltzela u cuufusiún, picrdu lu rosa
)nczeluda o confundida que fuere dcusu propiedad, y queda, orlo.
uttia, obligado u la indrtunizut'iúu tic los perjuiciua causados al
ducho de la cusu u rusas con que se Itixu la ntLZCla,

AR'T'ICULO 929

la tluc (le 1JtU1na t'e empleó tuul~'t •i u ajena eta totlu o en parle,
para formar una cosa (le nueva uspec¡e, ¡taró su5•a la obra, sirut-
pre tjtu' el tuí•r itu artístico de ésta, exceda t'n precia a la materia,
cuyo valor iudeutuizará ¿ti dueño.

A1t'1'll'('l .O 910

Cuando el tnérilu artístico de la obra sea inferior en precio
a la materia, el dueño (le asta hará suyo la .uueva especie, y ten-
tará derecho, además, partí reeluuutr irttleutuizucit'n, de daños y
perjuicio, ; descuulúntlosc del tuuuto (le estos cl Valor de la ubre,
a tusueiúu de peritos.

_111'1 1 1('¡ 1 1 .() 9 :11

Si la especificación se ¡tiza tic mula fe, el tlttcito de la mate-
ria empleada tiene derecho de quedarse con la obra sin pagar
Traga al que la hizo, u ea¡-.ir de t ste tlue le pague el V ;tlue de
la molerla y le indetuuiec de loa perjui,;ios tlile se le ba~ •a u se .
guidu .

All'I'IUULO Ja2.

La mala fe en los easos de mezcla o cottfusiúu se calificará
conforme a lo dispuesto en loa artículos 904 y 905 .
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CAPITULO V

Del dominio de las tsgnan

Alt'1'1CULO 933

F 1 tlno .un ilrl ¡tre~li~r vi, que rxiatrt una fuente nnturtdl, o
que baya lwrfol..ld r nn pozo lu •o fnnte, lseelro olrr•n s de en¡ctneitín
clo aguas snhterr~ínrn4 n emtHtruítlo aljihn o presas iutra cn¡ttnr
las rtguns fluviales 1 ienr i1rrri •.ho do clir;poner do rr:ns ngitnn ;
Pero sí ~stnc •¡ c;tHntt de tina fíncn a otra, su a¡tt•oti'eeltnutientn sr
considerará de utilidad pública y quedarte sujeto n las tliapo-
eicictnrs esperinlrn que, sobre el ¡parlirtilnr sse dicten .

1:1 dominio del ducho de un predio sulsro las agitas do quo
trala este arlfrnlo, no ¡tcrjtrnlic'n los derechos que legítintntnento
hayan podido adquirir a Hn n¡proTeehnmiento ¡no de los predios
inferiores .

411 t'i' l ( :11140 1L1 l

Si alguno Perforase ¡in7O o hiciere olirne de capfneicSrT ele
'aguas stihterrsíncsts rrt su propiedad, nnttqus! Por esto di. minnyst
el agua (le] ahierto en f.un+lo ajeno, ntr eatsí srblig1dO a indem .
ttizar ; pero dvLe tenerse rn retrata lo diipnesto en el artículo
8 .10 .

ARTT('iT1,() 93,1

El ¡pt•npivfnrin d,' las n' naR ¡la pndrsí tlcarínr su curto de
mo 1 1 o que ran-e daiio a nn encera .

AT',,,f ic1JLL() n tG

1,1 uso t • nprnveeltnmirnto ele loa Agitas da dominio p(tlrlieo
so regirá por la 1i'y (H¡,rrin1 r~ pediere .

INT111T('1TT,() 937

El propietario de un ¡ir,-filio que siíln ron tutee rnstnans' rn .
Lejos pueda proveerse del ngurt pu' necesite rara tftilintr een
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venientemcntc ese predio, tiene derecho (le exigir •du los tluefios
de los predios vecinos que tengan aguas sobrantes, que le pro-
purciuncn la necesaria, mediante el pago de una indetttnización
fijada por peritos.

CAPITULO VI

De la copropiedad

ARTICULO 933

Hay- copropiedad cuando una cosa o un derecho p~er,ci~ceen
pro •i ttdiviao u varios personas .

ARTICULO 939

Los que por cualquier título tienen el dontinio legal ele una
cosa, no pueden. set' obligados a conservarlo indiviso, sino en
los casos en que por la misma naturaleza de las cosas o por
determinación de la ley, el dominio es indivisible .

ARTICULO 940

Si el dominio ¡lo es divisible, o la cus;t no admite cómoda
división y los partícipes no se convienen en quc sea adjudicada
a alguno de ellos, se procederá a su venta y a la repartición de
su precio entre los interesados .

ARTICULO 941

A falto de contrato o di~p~ai . iótt espacial, se regirá la
piedad por los disposiciones siguientes .

ARTICULO 94:?

El concurso de los partícipes, tanto en los beneficios como
en las cargas será proporcional a bus respectivas porciones .
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Se prestunirün iguales, mientraR rto me pruebe lo contrario,
las porciones correspnn~lientes a los partícipes en la comunidad .

A1~T1('1'LO Jla

Cada partícipe pnolr,i .crrirve de las cosas cotmtnes, Sietn-
pr•e clue disponga dr. ellas confortur' a %tl destino Y de matrera que
no perjudique el interés de la toorunida(1, ni impida a las co-

propie.tnrios usarla se ;:iírt su 1lerceltn .

ARTÍCULO ft•14

ARTICU1.O 1.946

Para la ndntinistrnrt~~n de la casa carmín, ser tn nl . ;i .•A ±n .
tioti todos los n~ ~riios d,' la n1 ..voría de los parlícipoQ •

A1 ; i •I l'1'l .'t 917

Cara que haya crnI •nría se necesita la nta, •o ri:a d' copropic-
t,rrios y la mayoría de irfereses •

ARTICULO 918

Si no hubiere mayoría . el juez oyendo a los interesa ;tns re .
solrcr.c lo gane debe hacerse dentro de lo propuesto por ¡ni mis .
m os .

Ir

Q
A

Todo copropietario tiene derecho para obligar n los par .
tícipes a contribuir a los gasto,. ele conservación-de la coca o
derecho común . Solo puedo eximirse tic esta ohligaci .ín el que
renuncie a la parte que le pt'rtenecr en el dominio .

AItTWuLO 94 .1

7s

7
Ninguno ele loa enndueitos podrá, sin el consentimiento de los

demás, hacer alteraciones en la cosa común, aunque de ellas
pudiera resultar vt ,utajas para tndna .

17

n
s
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Alt'I'1C•U l.U 91;1

Cuando parte tic la cosa perteneciere exclusivamente a un
coprupicturio o a alguuox de ellos, y otra lucre común, sólo
* cata será oplicablu la disp9biciún anterior .

4il'V,ITICW.I) 950

Todo cuatdueúu tiene la plena propiedad de lo, parte allí-
Cuota pie le corresponda y la (le sus frutos y utilidatles, pudien-
do, ro, conrecut •ne¡a, enajenarla, Cederla u hipotecarla, y uuu subs-
tituir utru eu &.u apcuveuhantieutu; sulvu bi tic tratara de dere-
cho persunul. Pero el efecto tic la enajenación o ele la hipo-
teca cuu relación a los couduetios, estará limitado a ¡a porción
que be le adjudique en la división al cesar la comunidad. Los
Condueños gozan del derecha del Cauto .

ARTICULO 951

Cuaudo los difi . rentes pisus de una ca ;t pt elenet iet t u a
distintos propietarios, al los títulos tic propiedad no arreglan
las tértuinos en que deben contribuir a las obras necesarias, se
obbcrvut•ú n las reglas siguientes :
I.-Las pur*dex muestras, el tejarla o azotea, y las demás

cosas (le uso común, estarán a cargo de todas los propietarios
en proporción al valor de su pian ;

11 .-Cada propietario, costeará el suelo de su piso ;
111 .-l:1 pavimentu del puntal, puerta de entrada, palio Gu-

utúu y obrax tic policía, comunes a todos, be eustearán a prorrata
por tullas los propietarios ;

11'.--I.u escalera que cuudueu al piso primero se costeará a
prurratu entro todos, excepto el duj5o del pisa bajo ; la que desde
cI •priuier piso conduce al segundo, su eostrurá por todo,, excepto
por las riachos del pisa bajo y del primero, y así bucesi~utt ;cul~,
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AR'T'ICULO D5 :3

Cuando haya coustuueia que demuestre quién fabricó la
pared que divide les prediu5, el quu la costeó cs dueüu exclusivo
de ella ; si consta que se Yubrieú por los colindantes, o no consta
quicu la fabricó, ea ele propiedad couiútl .

Alt'l'IC111.0 953

Se preaultle la cuprupicdad luientrua uo huya signo exterior
que demuestre lo coutrario :

1 .-En las parrales divisorias de loa etliliciua cautiguos, hasta
el punta cutuúll de clevución ;

11 .-En las paredes divisorias de los jardines o corrales, si-
tuadas en pubiaiIo t) en el Cilnlp) ;

lll.-l:u las cercas, vallados y setos vivos (1118 los
predios rusitcus. Si las cuueUueeiuues ¡lo tienen una 11)151110 al-
1ura, sólo hay presunción de copropiedad hasta la altura de la
construcción ule!los elevada .

A1t'1'ICULO 954

llay J .,no cuutrariu ti la copropiedad .
1 .-l'uuutlu hay veutuuau u huecos Abiertas en Itt parca

divisoria ele lus edilicias ;
1L-Cuaíulu conocidamente toda la pared, velludo, cerca u

seto e,túu euu.truítloa sobre cl terreno de una do las itucus y ¡lo
por mitad entre una y otra de lux des euntiguas ;

11I.-('uando la pared soporte las cargas y carreras, pasos y
armaduras de una de las poaceiuura y ¡tu de la contigua ;

1V .---&'uaiutlo la pared divisoria entre palies, jurilincs y otees
heredaulr~, cate cunatí•uída do liude tlue la dl~utdillu caiga La-
cid una Sola de las prupietlades ;

V.--Cuando la panela divisoria cuustruítla (le nlalllpustería,
jiresenta piedras llutnutlas pasuderas, que de distancia cal dis-
taucia salen fuera de la sttl)eriieie sólo per un lado de la pared,
y no por el otro ;
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por el hecho tau ulb~ttuu de jius dependientes o animales, o por
cualquiera otro cuUSL (loe depuutltu (tu cfbs, bu (le ter¡Ururt :n,
deben reponerlos, I)Il guntlu los tiüítos y perjuicios (pie be JiuhicI'eti
COUhütlo .

1311'l'1CU1 .0 960

La topar ucióu y t c . uuat roer iún tic latí parrafea (le ptvitit;tlua
cunttírt y el watttcniutientu de los velludos, ac us vivos, zanjas
acequias, también contuuey, uee costearán propurciunultucttte por
todos tus tlucítoa ttut, tengan u au favor la copropiedad .

A1t'1'1C111 .t) 961

l:l prultictut•i u (tic quiera librarse tic las obligaciones que
itúponu el articulo Utttcrior, puede ltaeerlu rcttunciutltlo u la co-
propiedad, salvo t-1 arao ctl que la pared cuuttíu bustcnba uu
etliticiu suyo .

A1t'1'1CIJLO J(J2

El propietario de un edilicio que be apoya en ruta parea
cunttírt, pttctle ttl tit•r ríbarlo rt'uturcíur o no u la copropiedad . El¡
cl primer cuan ser n de Ni¡ cucuta todos los gustos necesarios para
evitar u reparar los duítus que cause 111 tletitulicitiu . En t1 ac'outt •
do, alce iis de esta ublil,•u eiótt queda bujcto a las que le iutpunea
los artículos J~J y'JGU .

A1t'1'iL.'ULO 1963

El propietario de ruta Nuca contigua u una parral divisoria
que no sea couttíu, sólo puede tiarlu este, carácter en todo o eu
Parle, por contrato con el ducho (le ella .

Al4,1'1'1t_'t'l .U 961

'l'otlo propietario puede alzar la pared de propiedad común,
llae¡endolo a sus expetisus, t: iutlttuuizutttltt (le loa perjuicios quo
tic ocasionurcu por la obra, uuuttue mean tctuporulú .
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introduciendo vigas hasta lit mitad de--bu usllcsor, pera sil1 itn-
pedir el usa cllullílt y t'esllct ti~'o (10 los demá.% Copropietarios .
En euso di i•e lnluttusu do los otros propiuttu •i u .4, be urregluráu

par rnutlio- de petItos lu .4 Condiciones nccexurilts para cluu 111
nueva obra uu perjudique los derechos; de aquéllos.

A11'1'luULO 1170

Lis sírllull:s eXintVtltt•s el¡ cerca de c'ollropictlad u clac hrAulen
liuclero, %on taulhi+-n Jl! rollrollictlutl, y ncl puetlcu s+ •r eut'ta+luti Ili

bullstituítlus Con ult •u3 sin cl eu11 c1ltiuliculu (le Mohos prolpirlu-
rios, u por dcriaiútt judicial li1'u11unc at la en juicio eulltriitlictorio,

en coso de de,netierdu de 113 .4 prulneturius .

ARTICULO 971

1,01 frutus del úrbel o del arbusto común, y loar gastos (la
su cultivo scrtínt repi{rtidua • po. partca iguales catre las copro-
pietarios .

t11i'1' ll'~'t .(1 '7::

Ningún copropietario puede, s;isl Cúnst-ntinlieutu del • otro,
abrir'ventanu ni hueco alguno en pared eutuúu .

AUTICU11O 97 ;1

Loa pt ullieturioá dt• eu,a iudivi,a ¡su plltllru enajenar u ei-
trailo, su parte alíetiola rt',lic •c.ti%a, ,i el 1r1I1¡e¡pe gtávr1 llave

tl~+~ +tel derveilo +it •1 laLi1u • .1 eNle electa, el rulltol+irtariu uutili-
earil il los 'll•lilill, luir me(11tl de nutartll tl jtldleialtlll Ille, lit %- cllta
chic tuviere euuvrllidu, para (pie deutru tic los ocho (lías sigltit•n -

tes hagan usa del llerceiio +ld tanto. '1'ruust-urritlus loes ocho tlias,
flor rl sólo lapso clt •t téruliuu ,e pierde el durerllti. 3lientras Un
tic haya ),c u lto la natitleari~n, la venta no produrirá efecto legal
ulguao .
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ARTICULO 1174

Si varios propietarios do cosa in'dlviat ltinioren uso del
derecho del tanto, será proferido el que represente mayor parte,
y siendo iguales, el designado por la suerte, salvo convenio en
contrario .

ARTICULO 97:

fina can jenaeiones héchas por herederos o legatarios de la
parte de herencia que lea corresponda, se regirán por lo dispuesto
en los artículos relativos .

ARTICULO 976

fin copropiedad cesa : por la divisioín de la cosa comtín ; por
la dr~trttcci~~n o liérdida ele ella ; por .sit enajenación y por la con-
$;oolidnei(ín o reunión de todas las euotas ea un solo copropietario .

ARTICULO 977

La clivisión de una cosa común no perjudica a tercero, el
cual conserva los derechos reales que le pertenecen antes de ha .
cerse la partición, observándose, en su caso, lo dispuesto para. ti¡-
potreas clic graven fincas Rltsceptíbles (le ser fraccionadas y lo
prevenido vara el adquirente de buena fe que inscribe su título
n el Registro Público.

ARTICULO 97,4

1,a división de bienes inmuebles es nula si no se hace con las
mi,itnnv fortnalidades que la ley exige para su venta .

ARTICULO 979

Son ttl)licnbles a la división entre portícit,es las reglas con-
cerniente4 a la divisiúu de herencias .
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TITULO QUINTO

Pa usufructo, del uso y do la habítacíóu

CAPITULO I

1)el usufructo en general

:1lt'I' .1W;ULO 930

El usufructo es el derecho real y temporal de disfrutar des

llicilea ajenos.

L1 usufructo puede constituirse por la ley, por la voluntad
del hombre o flor. prescl . ill~icílí .

.1I~'1'IC'UL(1 !)b2

Puede eonsiituirse el usufructo a favor de una o de varias
per•a 011i11+, N11111111ánea 0 at:~eál1 anlellte .

.t t ;'1'I1'L'i .O ;lb ;l

Si se constituye a favor ele varias periu11as siruultáneamente,
sea por herencia,, sea por contrato, cesautto el derecho de una
de las peraíuurs, pasará al propietario, salvo que al constituirsu el
usufructo se hubiere dispuesto que acrezca a los otros uatifrue-
tuarius .

ARTICULO J5 •}

Si se eorlst¡tuyo attcrsivllulente, el itrufrueto no tendrá lu,ar
sino en favor ele IaaS persc :uas (pie exiztun ul tiempo de comenzar
cl derecho del primer u~utruetuariu .

A1tTIC111.0 955

El usufructo l+ucdic constitnirse desde o hasta cierto dícl,
pttraluente y buje condición .
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-Ln'rjCULO ubu

Ex vitalicio el usufructo si en el- título constitutivo no se ez-
prus lo contrario .

ARTICULO 987

Los derechos y obligaciones del usufructuario y del propie .
G1,00 se u,rreglap, en todo easu, par ul titu'o uunytitutivu del usu-
fructo .

. 1~'1'll_'t Lti tJ 3

1..ux csurl~~~ruelUnCH que ¡lo iluudel1 udgl luirir, puacer cJ udnli-
ui .trur bienes raíces, tampoco pueden tener usufructo coltytituído
eubre bienes (le esta elaac .

CAPITULO II

De los derechos del usufructuario

A1{TMJI.O 9á9

El usufructuario tiene derecho tic ejercitar todas las ae-
cionea y excepciones reales, personales o posesorias, y do ser
cutlxi4lcrado como parte en todo litjQio, aunque sea seguido por
el propietario, siempre que en él se interese el usufructo .

ARTICULO 990

El uaufl•uetuat•i u tiene derecha de percibir todos los frutos,
sean llalurule :i, lllllubtl'lllles u civiles .

ARTICULO 991

Los frutos Ilaturalex o iu(luatriales ¡endientes al tiempo de
cquieu1ar el usufructo, perte1eceráll al usufructuario . Los pen-
dientes al tiempo de ertiuguirse el tuufruuto, porte ;leccu al pro-
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Dietario, Ni (irte, ni el uyufructuurio tienen quo. hacerse aborto
alguno por razón (lu labores, vetniliaa u otros bastos scutujtititut .
Lo dispucato' en esto artícu :o no perjudica a ley aparceros o
arrendatarios que tengan derecho de percibir ulótlila poreiú.u
de frutos, al tiempo de culueuzar o extinguirse el usufructo .

ARTICULO 992

Los frutos civiles -pertenecen al usufructuario en prupurciúit
dei lietupu que dure el usufructo, aun cuando no ent~u cobrado- . .

:11t't'R'ULU JJ~I

Si el usufructo cnuiprt itclicra cosas que su detcrictru ::en el
11 .51), cl usiifrucluario tendría derecho a servirse de ellas, ~~itipletíu~
(hilas sc~gt u .u destino, y ¡lo estará ULlijadu a t •~•,tituirlus, ui can •
eluir el u~ufruutu, sino cit el a:.st¿kdu en que su encuentren ; Mero
lime obligación de iitdetnnizar al propietario dei deterioro (lila
hubieren sufrido por . dula u xiuwligenuia .

AIt'1'l(.;t'LU t)J4

Si el usufructo eotulu•rndu Cosos que iio pueden usarse sin
consuntirso, eI usufruetuuriu tendrá el derecho de ct~rtsuntirht3,
pero está obligado a restituirlas, al terminar el usufructo, eit
igual gtnuro, cantidad y calidad . N'o siendo posible hacer la
restitución, está obligado a pagar sit valor, al se hubiesen dado
estimadas, o su precio corriente al ticuipo de cesar el tisttfructo,
si 110 fucroil estituedas .

.\l '1'ICVLO Jtfj

Si el usufructo se cionstituye >.obre capitales iuipttestOOs • ii rc.
ditos, el tisuf'ructLiarlo sólo hace suyos éstas y ¡la aduéllus, paro
p—,s cinc el capital su redima untieiptulantunte, para dtic se haga
tiOVación de la oblit;ui ió ;t primitiva, pura que se subs tuya la.
persona del deutior, si ito se trata de derechos garantizados con

219
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gravamen real, así como para que-el-capital redimidd vuelva a
imponerse, se necesita el coilsentlmiouto del usufructuario .

ARTICULO 996

II usufructuario ele un monte disfruta de todos 1ns produc-
tos que provengan de éste, segi n mi naturaleza .

AltTIC:UT.O 9h7

~1i al monte fuere +altar o (le maderas ele construceirín, podrá
el usufructuario hacer en él las talas o cnrta,t ordinarios que
haría el ducho ; nconiodtíndose en el modo, porci(lín o (pocas a las
leyes especiales o a las costumbre ; del lugar .

ARTICULO 9.4S

En los demás casos, el usufructuario no podrá cortar árboles
por el pie, como no sea para reponer o reparar rtlgtinas de las
cosas usufructuadas ; y en este caso acrcditarú previamente al
propietario la necesidad de la obra .

ARTICULO 999

El usufructuario podrá utilizar . los viveros, sin perjuicio de
su (1onservil ei,)n y según las costuuiibres del lugar y lo dispuesto
en las leyes recpcetiyns .

ARTICULO 1 .090

Corresponde nl usufructuario el fruto de los aumentos qu's
reciban las cosas por accesiún y el gch~0 de las seryidntnbres que
tenga a su favor .

ARTICULO 1,001

No corresponden al usufructuario los productos (le las minas
que se exploten en el terreno dado en usufructo, a no ser que
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expresamente su le . concedan en el título curtstitutivo dul ustt-
fructo o que •ústu bca universal ; pero debu indculiiizarso al utnt .
fructuario do los duüus y perjuicios . que tte lo originen pee lao
iuterrupci6n del usufructo a consecuencia de las obras que su
practiquen para el laboreo (lo las minas .

¿ UTICULO 1,002

El usufructuario puedo gozar por sí ulisulo de lat cosa usu-
fructuada. Puede enat jenur, arrendar y gravar • su derecho do
usufructo ; pero todub los contratos que celebre eeulu ii fruc-
tuuriu lerutiuartíu con el usufructo .

Ali'I'Ii,ULO 1,003

El usut'rue1uuriu puede hacer mejoras útiles y puraillento
voluntarias; pero no tiene derecha de reciaanlair su pago, aull-
que sí puede retirarlas, siempre que sea posible hacerlo sin du-
trilucnto (le la cosa en que esté constituido cl usufructo .

A 1t'I`I('t)'L0 1,00 .1

El propietaria de biene, en que otro tenga el usufructo, pue-
de enajenarlos, con la condición de que se conserve el usufructo .

.A It'r I C ll LO 1,00 .E

El ttsufructuuri, goza del derecho del tanto . Es aplicable: lo
disimústu en el uVficiTo 'J8l en lo que se refiere a la forma liara-
dar el aviso de enajenación y al tiempo para hacer uso del de-
1•c-Cho del talito .

CAPITULO III

De las obligaciones del usufructuario

ARTICULO 1,006

El usufructuaril), ,autos de entrar en el goce de los bietles,
está obligado :
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A1tTJUU1.() 1,011

1:1 usuli uei uuriu, tlutla 141 tiuuzu, tetttlrá clerechu a tutlus loa
frutu>i 11u la ut',u, desde el día cu que, Cuufw•1ue 411 título cuuyli .
tu ti va del usufruulo, (tbiú Coii nzur u peruib¡r1o .

A1i'1'1UtiLO 1,01"_

En lu, t litiuti ht •lial.oltL (11 cl articulo 1,Ot)2, eJ itnif'ruct unriu
es rc,l)t1ir;illile tlr1 fuello cttLu (tue trttguu los llit : ie por Culpa u
>•t glíhtlleiu,llc la ptrrsuti,t

	

tic le riutiNtituyu .

ARTICULO 1,013

Si cl ttsut'ructo be t tit tituyC ,ollre gallatlos, el usut'rttctu4t-
riu está ultligutlu u reeutltluzttr C08 las crías, las Cabezas (lile fal-
ten flor ctiltltluit.t• ectttu;u .

.11i'l'l( .'1?l .(11,014

.Si cl gauutlu vil que se cultatituyó el usutruetu 1n rece -Sin

culpa tlcl tl,u1'rut :tuuriu, por cleeto de uuu Cpizootiu u du algún
011•(1 acoz:tceiillicllto 110 colllilll, el unit uctuul •io cumple Ccii en-
ti-e ar al dueño los despojos que he hayan salvado de esa cula-
Yuidad .

ARTICULO 1,013

Si t •1 rt~Luito 1 t icue

	

V11 Darte, y sin culpa clel usuirttctu ;uiu,
CUlitiulía el usttll'Ur •t u e n la parte que queda .

AI ;T1( ::ULU 1,01G

El u,u1'rut~tuarlo tl e úrltult •s 1rutules está obligarlo a la re-
plautaciúu tle los pica muertos 1latura1uluute .
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A1{TIc't'YÁ) 1,017

Si el usufructo se ha colrstitlr(tli' a título ¡rratulto, el usufruc-
tuario esta ohligndo n hacer las reparneinrles indispensalhles pura
iilnntlm('r ln coca en el estado el¡ (¡11r sí., rnenntr•a ha cuando ¡ti

reeihi(" .
ARTICULO 1,018

14, usufructuario no está obligado a hacer dichas repara-
eióne:(, si la necesidad de éstas( proviene • <le Vejez, vicio irl-
t.rín9reo o (ieteríoro grave do la cosa, anterior a la constitución
del 'usufructo .

ARTICULO 1,010

Si el usufructuario quiere lla('er las reparaciones referidas,
~lehe nhtrner antes el consentimiento del dueilo ; y en ningún
caso (ion.' derrrho de exigir indrnlni •r•n ci,>n de ninguna especie .

ARTICl1LO 1,020

El propietario, en el coso del artículo 1,018. tampoco está
obligado a hacer las reparaciones, y si las hace no tiene derecho
de exigir indenlnizacihn .

ART1('lTLO 1,021

Si el usufructo se ha ennslituído a título oneroso, el prnpif'-
f .irio tiene ohli ;:aeiGn d(' llneer totlas las reparaciones convencen •
tes para que la cosa, duranti' el tienipo estipulado en el convenio,
pueda ¡u •n dncir• los frutos (tele or(linariaunente se obtenían de ella
alL tiempo de la entrí'ga .

A1:T1('t'1 .O 1,0 .22

Si ('1 11s11frllet11 .1rin ~llllrt'e llürel' x'11 e~:te r .l '¿o Ia~ r,'¡lar ..u
cienes, deberá dar aviso al propietat ío, y previo este rrrlllisito,
tendrá derecho pira eohrar su importa al fin d„1 usufructo .
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A11'1'1ClJJ4.J 1,023

1,4 Uluihit j1 del uy in) al prullieturio, leal:(; rrsputlsablc 111 usu-
fructuario de la tletitt •ueci(jtl, p~r(1idu o •tnenoscubo do la caa4-
por falta (le 111$ 1 'lt+trucitllics, y le priva del derecho de pe(lir ;in .

(1l'illilizaeión hi él lu, ltue(' .

A,I\T1C(I1 .O 1,02 .1

Toda d¡¡aitiuc1 n (le los t '¡itos (luc lu •u v1 •ti,zu (!c : i:ululsiei~n

(le et utribitciultes, u ( :ar~,,,l>; ytclirwciu» ~o111c 1 :1 11111 t u cosa
u .uf'ructttu~la, es tic cuenta (lcd tlaufructilarío .

:tl '1~lt'ULO 1,U'_J

La (lieuinuriúu que loor Iils propias Cuusu, he verili(tue, po
t u los frutos, sitio (•e l la euiaulat tipcu o coso uaul'ruetuacll(, será

de etletlta del propietario ; y mi éste, para conservar ílitegra la
rusa, liace el pago, tiene llet •treiiu (te que su le abonen los interescü
(le llt suma pugi1d111, por tullo el tiempo que el usufruetuuriu con,
tinte Ó,oZaU(1 .1 (le la cu.u .

AI; •1'ICLJIÁ) 1,116

Si el u,ufrnetuariu hace- el pago (le lit cantidad, ¡in tiene (ic-
recito (le retirar intec~ ~L~, (tue(latulo cuulpeli .a(los é,to, cuu lo .9

frutos que reciba.

ARTICULO 1,0 .2

El que por suvesi,
.
n i ti ¡i¡eme el usufructo urliVer :.81, e,t8

'_ 1i1ig uclo a llu ur pisr ( mero e! 1egadú tic renta vitalicia u pcuaiún

(ie ulilllentos .

AUTI( :t ;LO1,02i3

E2 (tac por el titianto título adquiera una parte del utiufructu

Universal, pagarú el legado o la pctlslUit en proporción a isu cuu,tu :
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está obligado n ¡)meran en conocimiento (le aquél ; y si 110 lo ftalre,
es responsable de los (hilos que esulten, corno si hubiesen sido
ocasionn(1ns por su culpa.

ARTICULO 1,0:33

Los gastosa, cnktns N • condenas (le los pleitos sostenidos sobre
el usufructo, son de cuenta del propietario si el usttfrueto ae ha
constituítlo por título oneroso, ~ • del usufructuario, si se ha ron,
tituíalo por título gratuito .

A RTiCut40 1,036

Si el pleito interesa ni mismo tiempo al ducho y ni usufrue
,tuario, contriltuír'in a los gastos en proporción (le suc derechos

rcsp(:eti~•o S, si el usufruetu s(! emlctitul •ó a título gratuito ; p(-ro
el usufructuario en nítlgtín calco estará obligado a responder por

más (le lo (llle produce el usufructo .

MV1'1CU1.0 1,037

Si el usufructunrío, sin ritnción del propietario, n íoe sin
la (le ocluí i, ha Seguido uta pleito, la sentencia faroraide npro-
veella al no citado, y lit ndt•r r~a no le perjlulícn .

CAPITULO IV

De los modos de ext .,ngulrse el nsufrncto

1\

	

11,0 1 •n :T .4

1..1 usufrrlrto se ext ingue 1

T.-Por ponerte del 11~11frt1cfnalrin ;
Tl.-1'ur ten in~i( .nto d ..l plazo por el e11a11 ce e((alztifttt •' , •
lll.--l'nr e`I1111l i :''e la e(111(111.1,'11 Inll~ll~~tal vil el 1Íttlln r"11' .

ttIUIIVO palpar 1,1 r(`~;Iei ll d(' e%te dereelto ;
:.J
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IV.-Pur la, rctttti6n del usufructo y do la propiedad en una
)ttia;mu pernonu ; utas mi la reunión su verifica en . una sola cosa
o parte do lo usut'rtt;tuudo, en lo demás subsistirá el usufructo ;

Y.--Pur prescripción, conformo u lo Itrevcnidu respecto Je
las derechos reales ;

VL-I,'ttr., la renuncia., cal resu del usufructuario, salvo lo
dispuesto rCspecto de las renuncias Hechas en fraude de las
acreedores;

VII .--l'ur lit pérdida total de la cosa que .era,utijet~> c11 :1

frueto. Si la drstruecióu ¡lo es total, el derecho continúa subte
lo que de la cama haya quedada ;

V111.-Por la cesación del derecho del (¡tic constituyó el
usufructo, cuando teniendo un, dominio revocable, llcju el caso
des la revocación ;

IX.-Por no dar fiunxct el . usufruetucu •io por título gratuito,
sj el clueítu no le ¡la existido de esa obligación .

ARTICULO 1,0;19

La muerte del usufructuario no extingue el usufructo, cuan-
do íete se lia constituído a favor de varias personas sucesiva-
mente, pues en tal caso entra ul goce del mismo, la persona que
correspoitda .

ARTICULO 1,010

El usufructo constituido a favcr de personas morales que
puedan adquirir y administrar bienes raíces, sólo durará veinte
bríos ; cesando untes, en el casa (le que dichas personas dejen
de existir .

ARTIC1,41.0 1,011

El usufructo concedido por el tiempo que larde tut tercero
c .llegar a cierta edad, dura, el núluero de años fijados, uuu-
que el tercero muera antes .
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ARTICULO 1,012

Si el usufructo está cunstitutdo sobre un edificio, y éste sa
arruina en un incendio, por vetustez, o por nlgún otro acci .
dente, el usufructuario no tiene derecho a gozar del solar ni
de los matériltles ; mas si estuviere constituido sobre una ha •
cienda, quinta o rancho de que sólo forme parte el edificio
arruinado, el usufructuario podrá continuar usufructuando el
solar y los materiales .

ARTICULO 1,043

Si la cosa usufructuada fuere expropiada por causa de uti •
lidad pública, el propietario está obligado, bien d substituirla con
otra de igual valor y analogas condiciones, o Leen a abonar al
usufructuario el ii1terés legal del importe de la indemnización
por todo el tiempo que debía durar el usufructo . Si el propie-
tario optare por lo último, deberá afianzar el pago de los réditos .

ARTICULO 1,044

Si el edificio es- reennstruído por el dueño o por el usufruc-
tuario, se estará a lo i3iRlhtesto en los artículos 1,019, 1,020, 1,"
y 1,022.

ARTICULO 1,045

El# impedimento teupe , rnl por caso fortuito o fuerza mayor;
no extingue el usufrlictn, ni .da derecho a exigir indemnización
del propietario .

ARTICIÍLO 1 ;016

El tiempo del itnpedinmento se tendrá por-corrido para el
a rti n frnetltarlo, de rplien serán loa fruto* rlue-dimntte cl-Ruede pro-
+ dtu ir In cosa .
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Alt'1'1CU1.U 1,U-17

la u~ufruetu ¡lo su extiill;ut: por el vial uso que litiga el
ubufrut:f ltat•io de la emiii u¡-ttiruetuutlu ; pero bi el ¿iilusu C. graves
el ,pt•ulueturiu lluetle pedir que bc lu ponga en ltu:caitin tle luz
úieue.s, ulligi ullulie, bojo (lo fiunzu, u Ilubúr lulullllueute al u,u-
Sruciuuriu tal Ilruductu lítluido de loa iin.53u"5, luir el 1¡eui lu quo
tltlre el ttaufructo, deducido el Ilreuliu tic uditiiiiii lrución que el
juez le licuarle .

:111, '1'11' 1 : I .O 1,018

'1'crlllirtlltlu el ttaul'ruutu, loa culltru1 tlut: 1't' ;llIeto 1111 él haya
celebrado el usufcuetuui'iu, ¡lo ollligau ¿ti pru11ictitrio, y éste en-
trará en liose.dun tic la comí, lilil hile contra él tvII-1111 (¡(!¡.Culto
los tltiú culltruturull con el ttsufruetuuriu, paro 1lcdirle intlcluui-
zuelúu por la tli,olueión (te stls con1ralus, lli por la e tiliulueiuncs
tic ébtu,,, tluu htilo llut'den hacer valer cantea tl o1 tl:~ufruetuariu
bit :¡ llrrctlin o , Salvo lo tlisliucatu en t;l artíctilo 991 .

CAPITULO V

Del uso y de la habittición

.Ali'1'lt_-l'l .() 4049

El lu o da ilerecllu liara llcreiltie (le los frutos tic tina tosa
ajena, lo1 que basten il las llt'Celltlalles del tlstlill •l u y Su tlllllilla,
illiilgtli l'liil attlllenit' .

A1;TiCl,l .c) 1,U ;lt)

La htil,ilución da, a qtlieit tiene e,tu tlercuLo, la facultad
de ocupar hrirtuitulllente, t'u cuba ajena, las piczu necesarias hora
sí y para las pcrsu :lua (le au familia .
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ARTICULO 1,056

Si los frutos que quedan al propietario no alcalizan a cubrir
los gatitos y cargas, la parte que falto será cubierta por el u%uurio,
o por el que tiene derecho a la habitación.

TITULO SEXTO.

De las servidumbres

CAPITULO I

DItpooioionea generales

ARTICULO 1,057

La servidumbre -es utt gruvanteti real impuesto sobre un
inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño .

El inmueble a cuyo favor está constituida la servidunilbre,
tic llama predio drniiuaute ; el quo lu sufre, predio sirviente .

ARTICULO ,1,058

La servidumbre consiste en no hacer o en tolerar . Para que
al dueño del predio sirviente pueda exigirse la e jecuciin de un
hecho, es necesario que esta expresa¡tic rito deterutinado por la
ley, o en el acto en que se constituyo la servidumbre .

ARTICULO 1,U

Las servidumbres son continuas o discontintias ; Aparentes
d no aparentes .

ARTICULO 1,060

xfóe~rrao~ó

	

~qucllas cuya use ea o puede ser incesante sin
la intervención de ningún hecho del hombre .
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ARTICULO 1,061

Son discontinuas aquellas cuyo uso necesita de alg n hecho
actual del ,Hombre.

ARTICULO 1,062

Son aparentes l .(s que *ti nnnnctian por obras o signos exte-
iiorcs, dispuestos pura su uso y aprovechamiento.

ARTICULO 1,063

Son no aparentes las que no presentan signo exterior de att
existencia .

ARTICULO 1,061

Las servidumbres son inseparables del inmueble a que activa
o pasivnménte pertenecen .

ARTICULO 1,065

Si los inmuebles-mudan ele dueño, la servidumbre continúa,
ya activa, ya pasivamente, en el predio u objeto en que estaba
constituida, hasta que legalmente se extinga.

ARTICULO 1,066

Las servidumbres son indivisibles. Si el predio sirviente se
divide entre muchos dueños, la servidumbre no se tnndifica,Ky
cada ttuo ele ellos tiene (Iue tolerarla en la parte que le corres-
ponda . Si es el predio dominante el que se divide entre mucho*
cada porcionero puede usar por entero de la, servidumbre, no
variando el lugar de stt„ liso, ni agravándolo de otra manera,
Mas si la st!rvidtunbre se hubiere establecido en favor de tina sola
ele las . Partes del predio ; dominante. sólo el dne o (le ésta podrá
continuar disfrutándola .
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ARTICULO 1,067

Lae tlervitíutubres traen su origen do la voluntad del hombre
o de la ley ; las priutcras se llaman voluntarias y las seguudaa

CT 1

	

CAPITULO II

De las servidumbres legales

A11CTlCt71.Q 1068

S4rvidutubre legal es la establecida por la ley, teniendo en
cuenta la situación de los predios y en vista de la utilidad pública
y privaba conjuntautente .

ARTICULO 1,069

Son aplicables a las servidumbres legales lo dispucbto ea los
artículos del 1,lltt al 1,1'_'7, inclusive .

Al:TICCJ t .O 1,070

Toda lo cottcerníente a las servidumbres establecidas para la
utilidad pública o cottttlnal, se regirá por las leyes y reglamentas
8 speciules y, en su defecto, por las disposiciones de este 'título .

CAPITULO III

De la servidumbre legal de dessgüe

411tTIC171,0 1,071 .

Los predios inft'riures están sujetos a recibir las antas que
n&ttlli'altllt'r.tt', o eo1111J l•onse1`lll'tlela (ltt las mejoras tl~l'll•olas o
iudustriules que se paran, caig&ui de los superiores, así eouu la
piedra o tierra que arrastren en su eurso .
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-ARTICULO 1,0722

Cuando lus predios iufcriures reciban las aguan de las 'upc-
ritu'es u cutiheeueueia de las ¡Mejoras agrícolas o industriales he .
chef, u estos, los duchos de las predios sirvientes tienen derecho
tic ser iudculuizados .

AI Tl(. ULO 1,07 .1

Cuando un predio rústico o urlliuno se encuentre enclavado
cidra otros, estarán obligados los dueños de ]u .,¡ prediuá circun -
%ccinlos u permitir el tlcnugüe del C entral . l.us tiilneusiones S• di-
reeciou drl cunda( to dt . dt •sa-üe, si lit) se ponen tic ut ucrtlr loá

iuttrre,udux, ,t! lij :lt • : íll por el jtlt•z , ltt•e vio iuforlue ale peritos y
hlltlit •lleia tic los ilitei'rnutlu .s, ulttit'1'1'ü1ldose, en cuanto fuere posi-
ble, las regla ., (halas para la servidumbre de puso .r

A11'1 .1CULO 1,074

1 •: 1 (lucho de Iin predio en que esistall obras defensivas para
Cozit,lit,'r el aula, o C11 que por la variación del curso de é .-,ta
hen neceauriu Construir 1111C1'a~ri, Cata Obligado, a sll eleecióli, O a
hacer las rt'paraeituit's u coustrncciunes, o a tolerar que sin per-
juicio huyo las li i aut los dueiuts de los predios que experiul+'iltrn
o estén luto¡uelitciorllttr elpllestOS a experiliientau' el d utio, a
llicli S que las It •ycs eslicciulcs ale pulida lu Y1apuligall la ol ;li6'a-
chii de hacer las obras .

J1LI'1'1( ;1'LO 1,(t7 :i

1 .0 di,put•sto vil el artículo anterior es aplicable al caso eu
title Sea Necesario dcseIllbat'allill' algún predio ale las materias cuya
rculltulacton u eaída impida el etu•su del agua crin dada co peligro
de tercero.

.11t'1'11 .-1 .'l .O 1,l) (i

Todus los prupirturius que participen del beneficio pruve-
nicnte de lus ubras de que tratad los artículos unterieres, están

235
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obligados a contribuir al gusto de Ku ejecuci!)n en proporción a
su interés y a juicio (le peritos . Los que por su culpa hubieren
ocusionutlo el daño, serrín responsables de los gustos .

ARTICULO 1,077

.Si las aguas que pasan al predio ,irviet)te se lean vuelto
iusulnl)rcs por los usos (lwniatieoa o intlustriale ., que de ella, se
l'uyu hecho, deberán volverse inofen iras a costo del dueño del
l .t'ed¡o (lontiuante .

CAPITULO IV

Do la, servidulnbro legal de acueducto

AU'l'1eU1 .(_) 1,078

1:l que quiera usar agua tic (fue pu('(la (ti~l)„ :~t'r, tic lt~r
derecho a hacerla posar por los fuat1os iuternledios, Con Ot¡liga-
ción (1e intiettlniiae u sus (dueños, así Como a loa de 1 ;), pre(lio .¡
3tlÍeriorts sobre los (ltle ae filtren o caigan las aguas .

A1.'I'Il'1 7 1.0 1,179

Se escepttíatu (le la servidumbre Oue establece el artí( •ulo an-
terior, los edificios, sus patios, jardines y derruís (lep;uden( iaa .

AWI'ICULO 1,0, 0

} •. l (111( ejercite el derecho de hacer 1)itsar las i(r; t la . d e (1110

trata el artículo 1,t)Iti está obliga(j) a Co111t1'Ult' el canal 11('Cl' .~ :(l'U)
en los pt•e (lios ¡llt~•r tslt'(lius, atuulue haya un ú110 .,> Ciillillt' .-I ]'ara el
uso de otras aguas.

.11,111'I'17110 1,081

1:1 (tue tiene en su predio, un canal pata el euro de aguas
que, le pel •t euecen, puede impedir la apertura (le otro nuevo, ofre-
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tiendo dar paso por aquél, con tal de que no cause perjuicio al
ducüo del predio d*blninante .

ARTICULO 1,082

Tnmbi.,n se deberá conceder cl paso de las aguas a través
de los canales y acueductos del 1110(10 IIIÚY COIIVel1iente, con tal do
que- el curso de las r .gtias (pie se conducen por éstos y su volumen,
1lo sufra alteración, ni las de ambos, acueductos se mezclen .

ARTICULO 1,083

En el caso del artículo 1,078, si fuere necesario llacer pasar
el acueducto Por (in ct mino, río o torrente públicos, deberá in-
dispensable y prcriameiite obtellcrse el permiso de la átltoridad
L,ajo cuya inspección estén el camino, río o torrente .

AR'I'IUULO 1,084

La autoridad sólo conce(lcrú el permiso con entera sujeción
a los reglamentos respectivos, y obligando al dueüo del agua a
que la haga pasar sin que el acueducto impida, estreche, ni de .
teriore el camino, ni elubaracc o estorbe el curso del río o to-
rrente .

ARTICt31A 1 .055

IEl que sin dicho permiso previo, pasare el agua o la derra-
mare Sobre el camino, quedará obligado a reponer las cosas a
su estado antiguo y a indemnizar cl dalia que a cualquicrá se
cause, sin perjuicio (le lao penas impuestas por los reglamentos
correspondientes .

ARTICULO 1,086

El (pie pretenda usar (le] (lerecllo consignado en el artículo
1,078, debe previamente

A.1
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Y.--Juwtifieur que l)uudu disponer del agita q¡tu pretendo
conducir ;

11 .---.lcretlilur clac el lla)+o que aulícila es el loas ectn~euieute
pura cl ayo ¿L-que destina el agua;

11 L--.tcrt'dilar que dicllu paso es el rucuos ouciru,%u put • • : loS

predios por donde delie pasar el agua ;

1V .----Papar • cl valor del terreno dite ha (le Ocupar cl canal,
Segi it L'StiinaC)tn (le l)el •l tua y u11 diez por cicuto más ;

~'.--llc~utcit • luz dabas iunwd¡utos, coz inc1tlnit,lt del que
resupe por dividirse en dos u unís hartes cl predio sirvientt •, y

tic cualtluiet• Otro deterioro.

A11'1'I('Ul .u 1,Uri7

1:t1 el ('uso a que se rel•i et'c el artículo 1,081, el que pretenda
el puso de uguas deberá llagar, ca proporción u lu cantidad de
éstas, el valor del terreno ucupn(lu por el canal vil que se intru -

(lttceu y lob gaslus ucce :;arios para su cuuservaciúll, ¡,in l)crjuiciu
de la íln1ezz i izaeilill debida por el fel*1,t1ltu clilty sea ncclsariu ucll .
par de Huevo, y por lo; utrua gastos que ueu,iuae t l l~a~,, (lee
he le t ullert e.

111'1'It'I~LU 1,( 8

La l :tulltlatl tic :1¡St)it dile lllll'tl :l llact.'ise ¡) :I1ill• Itltl • 1111 ilt'll(-
tlttctu r,till)leeu it, eu l)retliu ajena, Izo ll •l itlrá otra 1ituitat•i till dite
lu tlue rr :ulte de la capacidad que por las diu'ensiune, convenirlas
.e playa fijado al tuiaul) ucuetiuctu .

tii cl que disfruta del acueducto ue&esiture ampliarlo, tirlterá
costear las abra llece,uriati y pagar cl terreno que ntte~uutetllü
oculte } • los daños rple ('ullse, conforme u lo diatut'alu cn los ¡ti .

cisos 11' y V (1 1 .1 urtíeulo 1,U8ti .
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ARTICULO 1,0;10

La servidumbre legal establecida por el artículo 1,078 tata
consigo el derecho de tránsito para las personas 7 ,anlmaletc, t
el do conducción de loe materiales necesarios para el uso y rapa .
ración del acueducto, a,d cmnq para el cttidado del agua que, por
Cl se conduce ; observándose lo dispuesto en loa artículos del
1,099 al 1,104, inclusive .

A RTiCULO 1,091

Jins (li .gpoaiciottes concernientes ni paso de tan agnas, ron
aplicables el caso en que el ptt.Secdor de ttn terreno pantanoso
quiera desecarlo o dar salida por medio de cauces a las aguas
estancadas.

AIITICUt O 1,092

Todo el qué se aproveche de un acueducto, ya pese por te •
rreno propio, ya por ajeno, debo conatrttir , y conservar los puen-
tes, canales, acueductos ubterráneoa y demás obras necesarias
para que no se perjudique el derecho de otro .

ARTICULO 1,093

Si los que se aprovechareh fueren varios, la obligación recae-
rá sobre todos en proporción ele su aprovechamiento, si no hubiere
prescripción o convenio en contrarío.

ARTICULO 1,094

Lo dispuesto en los (los artículos anteriores comprende la
limpia, construcciones y reparaciones para que el curso del agua
no se interrumpa .
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CODIUO CIVIL

A1tTIGULO 1,095

La l,e•r vieiuull~re tic acueducto no obsta para (¡tic el dueño
del predio sir\'ietite puúda cerrarle y cercarlo, a,1 cuide e(litielr
sobre el tniytnu acueducto de manera que í'atu no experittirnte
perjuicio, 111 Fe iPlposíbiliten las reparaciones y limpias neee-
sarias .

ARTICULO 1,096

Cuando para el mejor upruveelutuuento del agua de que se
tiene derecho de dispolier, fuere llecc .lJriu construir una presa
y el que haya de hacerlo no sea dueño del terreno el¡ (111Y be
necesite apoyarla, puede pedir que se establezca la s('rriduluilr •a
de un estribo de presa, previo la iudem ziizuciútt cut't •eal'~outlirma .

CAPITULO V

D© la servidumbre legal do puso

ARTICULO 1,097

Ll propietario de una finca o heredad enclavuil :t entre otra¡
ajenas sin salida u la vía pública, time derecho de erigir paso,
hora el uproveehaiuiento de aquélla por les ltá i•t dudes vecinas,
sin que su.-¡ respectivos dueños puedan reclamarle otra eu:a (¡tic
una in(leI11171Laci 5n equivalente al perjuiciq que les ocasione este
gravalaten .

ARTICULO 1,09s

La acción para rechinar esta lndettiillzaciúit es prescritlt¡hle,
pero aunque prescribe ; ale cesa JM, ente mutivo (e1 paso obtenido .

ARTICULO 1,099

El ducho del predio sirviente tiene derecho de señalar el
lugar en donde haya de constituirse la serviduuibre de I)uso .



Cn1)I0O (1 . .'11,

	

241-

ARTICULO 1,100

Si el juez califica el lugar setinlndo de impracticable o de
muy gravoso al predio dominante, el tlneiío del sirviente debe
sefialar otro .

ARTICULO 1,101

.Si este lngnr• es enlifiendfa de lar misma manera que el pri .
mero, el jaez seital ;r raí el que crea más conveniente, procurando
coticiliat• los int ,treses de los dos predios .

ARTICULO 1,102

Si hulriei•é varios predios fina: donde pueda ciarse el tenso
n la vía pública, el obligado a la servidumbre será ngitel por
donde fuere más corta ln distianein, t :r~.mhte que no resulte pacay
inc'otttodn y costoso el paso por m#- lugar . Si la distancia fuere
igual, el juez dlesignar :'L cu;tl de lo-4 dos predios ¡in ele d •t r el
paso .

ARTIC'1.'LO 1,103

E'n laa servidumbre ele paso,-r1 ancho de éste será el que baste
a las necesidades del predio dominante, n juicio del juez .

ARTICULO 1,101

En viso de que hubiere habido antes cnmttnionci~ín entre la
finca o heredad y* «ti,-,una cía ptíblicat, el paso sólo se podrá
exigir a la heredad o finen por donde últinrarttente lo hubo

A1 TIC1 LO 1,103

El dnerio (le un predio r(i tico tiene derecho, mediante la
iudetrtttizaciGn correspnmiiente, de exigir que se le permita el
paso ele sus ganniloc por los predios vecinos, para conducirlos
a un abrevadero ile que p n d,a disponer.
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,hUTlh'LJ LO 1,106

El propietario de úrbul u arbuhto contiguo al predio (lo otro,
tiene (lea-echo de exigir de este quo lo permita hacer la recolec-
cijjl de los frutos que uo se pueden. recoger de su ludo, siclnprl3
que no eco haya usado o no he use del derecho que conceden los
artículos 8 .17 y b48 ; pero el dueño del árbol o arbusto c3 res.
puuáuble de cualquier duñu itrio rglusti culi motivo de la reculee .
eiúu .

AUTICULO 1,107

Si lucre iudispcnsublc pura cullstt•tlir o reparar ulgciu edi .
f iciu pu,ur lliateriales por predio u jetlu o colocar en él luululnius
u otros objetos pura la obra, vl dueño de este predio estará obli .
gallo a cultsclltirlo, recibiendo la iudcuulizacióu currcsp(mdiento
al perjuicio que se le irrogue .

UTICULO 1,108

Cuando paro establecer cattuuicuciunt •s telefónicas particu .
lares entre dos irás a tincas, o dura eontliicir etll'l'hla eléctrica
a una fi tica, hea necesario colocar putites y tender aluuilirrs en
terrenos de una finca ajena, el duelo de ésta tiene obligación
de permitirlo, wediuute la iulieulnización correspondiente . Esta
set villuntl~re trae consigo el derecho de tránsito de las personas
y el de cuulluccióu tic los materiales uecesarius para la cuiistrue-
eióu y i~ilaueiu ele la línea .

CAPITULO VI

Do las servidumbres voluntarias

:tRTICULO 1,105

El propietario de una finca o heredad puede estal~l(;c(•: en
ella cuantas sceviduulbres tengo por conveniente, y'ell el laudo
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ARTICULO 1,115

Al :que preteudn tener (ll'rei'lln n brin ~er~ i(lntnl)i •e , toca
l)rol)ar,-niiu(1ue esté (en posel+iúli (hf ella el título en virtud del
QnnI 111 goza .

AR'1'I('l'I,n 1 .116

I,a exi~tenei ;t de 1111 signo aparente d1 • s('rt'idtuttl)re entre
(I(.4 fi11C11R, e5tHiileeillo o eonservntln por el 1)r(i1)i('1ario de nii..1)0'+,
se ('Qr1Vi(lern, si se ('ilnj('tlnt •('il, enlllo título 1!111'11 (111e la servidti1u-
lirt, continúe, a tio ser (fue, al tiempo (1r1 dividirse 1,1 propiedad
(le 1x14 dos rincu ,i, se rs1)t •cse 11) (tnntr• :rrio 1'u el Iítillt) d •' ei nj('-
ua~'i1~lt (Ir cltaieSlltlir'ra de (`11115 .

ART ICii1,0 1,117

Al ('(111`titi1una Sel'~'I(111111111'C se e)iti' .'))(1t'11 ('nll( •e fIill11"

t(1,10S 1OR 1111'dlos l1('('evn) •in` pura 1411 11 .10 ; y t'\ti?IQUlii :1 11((Ilt'lIa

('('5011 1711I1f)1111 1'st'S derechos aecesnrios .

CAPITULO VIII

Derechos y obligaciones do 103 propiotniios (10 los predios entro
les que cstá constitttída algunzti sorvidttnmbre voluntaria

Al1'1 1 1CIT1Á7 1 .118

1:1 ll?n y l .) exh'n~i~~n (f •' las 1;1'rt i(111n111res 1'~tnh11'ri~i :ly por ln

t•o lttltla,l drl llrnl)il'tnrin, se i i'e~inr ;íi) por los( ti rtninos d''l
título Mi que tt'ti ;*nu su origen, y en iti derroto, llar Ins disposi .
teionev si~•t lientea •

AR't'ICI'I,U 1,119

('Orrespoudt, al (lucho del predio Inntinanto hacer u sn
costa . sodas Ins ni)ras ill'Ce~'i1'la~ para t'I ti .4o y r~l`1~('r\'a('i,',i rae la
aaert'i(1tiinbre •
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ÁW1'1 l. LO 1,1.0

la rniautu, tica,, uliligacitn. ¿e hacer a bu casta las ultras que
fueren nree,aruih turra chic, al titictio del prccliu :,irvicute tics „e
lu Caltsen, por lu irrvidnnltire, luá>3 gual'útitcites que t'1 Colisi-
gulcntu a ella ; y si par su descuido u Milisit zt se causare otro
darlo, estará obligado a .la: istdeuunizalí6lt .

Alh'I'lCULO X,1 ::1

Si el dueño del predio sirviente se hubiere uliligado 1, 11 el
tttulu euitatitutivu ele la servido¡ulire u hacer alpitnu Cosa o a
eusteur .alguna. obra, i+c filtrará ele esta uliliguciútt uliandciuiiudo
etl pret1i0 ¿ti r1ueiio del dt tunante .

~1lt ;j'IU1JL0 1,122

El deleita cl0'l 1irecliu ,irvieutt uo podrá

	

(le Illodu
ulguuu 14 Jervidtutil i'it Couhtituída hubre éste .

AUTICULO 1,1^_3

El dueña del predio hirviente, si el lugar priutitivaiiwutu
cicaignuclu para el usa 'du (u • servidumbre llegase u presentarlo
graves . inconvenientes, podrá ofrecer otro que "a cómodo al
ciueiiu del predio dominante, quien lto podrá rehusarlo, si rtu se
perjudica .

AICTIC'ULO 1,1'_'4

El ducho del predio sirviente puede ejecutar las abro ; que
hagan menos gravosa la servidumbre, si de ellas no resulta per-
juicio alguitu ¿ti predio dcuuinatite .

AU'('leUIo 1,125

Si ele l ;c caree rvaeiGL ele diclias abras tic siguiere: til;rñu per-
juicio ul predio dominante, el dueño del sirviente est& ubligudo
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a rcsl11l)l('rrr las cosas a stt nntignn estu(r0 y a in(lcntnizar de
los daños

	

prrjtti('iu~( .

AU'L'I(_'110 1,126

Si el dueño (11'1 predio dontinant( sc nlltltle n las ol)rns (le
quo 1rata ( •1 ;Irtírnlo 1 .,1 ,2 1 9 el jltrz dt'eidir ;í, previo informe (le
peed oti .

A11'1'I('1 1.0 1,127

('(od((((ie II (111(111 t:(II)I I el 1151 y e l0nvitill (le lit srrt i(lIIpIl)r(',
F(` d1`('itlll'íl el) rl 5f1111(111 IIIIII,tc gravt)4rt para ('I predio Vi(''.'t`1)t(`r
si¡¡ inijiosillililnr ti 11n''er difícil el uso (1e la rrtri(lunlttte •

CAPITULO 2%

De la extinción de las nervidumbrgs

.11;Tici . , r,O 1,128

14ns servidumbres voluntarias se exlingucn :

1.-Poi+ recluirse crt uun m snmíL persona la propiedad de
nml)ns predios r (10ntinnnte N sirvictlti ; y un rtwivett por tina nueva
separaci ..u, salen lo (1ispnrsio en el artículo 1 .1.16 ; pero si el
neto de rrunió!t era resolltl(le . por sil naluralcza, y llega el raso
de la res(1lnrióu, rrnaren las s0ri-i(luinlirq`s corno estallan antes
de la rc11fi(11 ;

1 í.--1'nr el nn USO ;

Cunndo la servidumbre fuere enntínua y aparente, por el no
uso d(, tres f¡105, cotllndos (10(4( l( el día un (1110 (tejó (1e ('X¡MIit• el
signo aparente (le la servi(lumbrr ;

Cuando fuere discontinua o no apurenle, por el un uso do
ri1)01) alias, COnt4)dns desde el (lía rn que- dejo d' asarse por haber
ejt`cu1n(lo el ducho del fundo sirviente neto contrario a la servia
01111( re, o par Haber proliil)i(lo que sn usare de ella . Si 110 11),1)0
Aclo ennfrnrin o prnbihirión, aunque no se Ln3-n osudo de la ser-
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vidtltubre, n ¿si 11tibo tulta actos, pero c.olitinúu el uxo, cto corno
c1 tieilil)ú de la 11re .cril)ción ¡

111 .---Cuando los prediga llegaren ssiu culpa del tluuíiu tlt l
predio sírt'ít:u1o 11 titl esl du que ¡tu pueda ttyurec 111 s;er~•i ;Iul+lluts .
hi VII lo rsuecaívu luj predios )+(S rtatalslcee do tt121üet'u (pus pueda

usurse de lit st rvidllullire, revivirá ésta, u ¡lo bC que clcade el día
en (loo pudu vulversu t1 ttsur haya trutiseurrido el ticttspu sufi-
cienle para la 1src~crill+ci+itl ;

1V.—Por la Iruli,it~u gratuita u onerosa pecara por el duei a
dei predio duuliuuntc ;

Y.---Cuun+lo cullstituída en Virtud (lo un derecho t'ctc+cul,l~,
be `•4 I1Cts cl 1slazo, SP Culullle lit cuudit i+~u u Sobreviene la cir :2lus -
tuncia itue tlt•l iu llulit •r li•r-tuinu u ulilit•1 .

A 1t'l' l l'ULO 1,1'.:9

Si los predios entre los 9ttu está cutistituida una servidut2ilirtl
legal, l+asau a poder tic un ssli,ulu dltcfu, deja de existir la ser-
ti •idllnlbre ; pero st tluruel++ i cvuulrutu las Propiedades, revivo
titlttt •lla, ¿Illl1 Cuando ¡Lo se layo cu iserVado ningún signo ¿111 ;1 •

rci1te .

¿S U'l'It'ULO 1,130

-Las :;t •r vitluu+l)res lu},•n lr : . es;üil+lecidlis como tic utilidad pú .
Llica o euniuual, se l~ierd+ n por el no uio de cinco años, si se
prueba que durante t'áte tit tullo sts li:; udgluirido, por el chic dis .
frutaba ¿ quéllas, otro ;ertiidutiibre de la tuisnlu Iiuturaleza, por
distinto lugar.

ARTICULO 1,131

I •: 1 duci~ uu de tut predio Sujeto u ltliu tit •t •vidunibre Ierul, puede,
por medio de cnti~ t~ilit~, librarlo tic ella, con las rt siri( i iutll i
boa 11 ¡+'Bits

I .----Si l is se+rvidllnll+re e tü eoti títuída u favor de uit nilu21-
cil+iu o publaci+ít2, no t,tlrtirá el cuuvcuiu efecto alguno respecto
(lo torio la culuunidad, si tío se ti¿¡ celebrado iutervinieudo el Ayuli-
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tamiento en representación de ella ; pero sí producir( ac .iGu
contra cada uno' de los pnrtieularee g}ue hayan renunciado a dicha
servidumbre ;

JI.---Si la servidumbre es de upo público, el convenio es nulo
ett'tot1N chso ;

111.-Si la servidumbre es de paso o desague, el convenio
se entender4 celebrado con la condición do quo lo aprueben los
cluetios ele los predios circurtti ecinvy, . b por lo menos, el dueto del
predio por duttde nuevamente se constituya la servidumbre ;

IV.--Tat renuncia ele la servidumbre leg+tl do desaguo sólo
será villida cunndo no se oponga a los reglamentos respectivos .

ARTICULO 1,1.33

Si el predio dominante pertenece a varios ducfios proindiviso,
cal-uso que haga uno de ellos aprovechas a los demás para impedir
1 i prescripci~Sn .

A1tTIC1?T.0 1,133

Si entre los propietarios hubíero alguno contra quien por
leyes especiales no pueda correr lit prescripción, ésta no correrá
contra los deja s .

ARTICULO 1,134

El modo de usar la serviduiub.re puede prescribirse en el
tiempo y ele la manera que la servidumbre misma.

TITULO SEPTIMO

De la prescripción

CAPITULO I

Disposiciones generales

ARTICULO 1,13.1

Prescripción es un medio de adquirir bienes o de librarse
tle obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo
laa condiciones establecidas par lit ley .
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1tJ r JCULO 14 13(3

La ad+Iuibi4,ihtt d Lieiws o» virtud de la posesión, tic llama
prescripción po .sitivu ; la liberación tic übli,,aeioiius, por mi ex¡ .
bir>ae an Cumplituietitt), he, llama jirescrípelón

ARTICULO 1,1 :37

Salo hiedra hrescrihira0 los Lieuus y obligaciones +1110 están
ett el comercio, salvo los e eupclones establecidas por la ley.

:11I'1'It'ULC) 1,1 :3S

1'ucdetl udquirir loor tal ract'illciciu positiva todas los (111o Son
eupaces de ud~luirir por etlul q uieit otro título ; los ulinorca y
deiucis ltti•u ltaeitüt3t~5 1~nt tle It hacerlo por illedio tic su s li•gltilllol
represetltun1ts .

:11t'1'ICULO 1,139

VIII-¿L los electos (le luz artículos ti_'6 y 827 se dice l . galulelito
cambiada la caiia a de lu posesión, eutuldo el poseedor (¡tic no
pu5cía a títtilu cae dttcíut rauiietlza a poseer con este carácter, y
ctt tal ruso la ltruscril~c i+itt 310 corre sino denle el dia ell (111C su
haya cambiado la causa de la posesiúu .

A1i'1'Ie131.0 1,110

La 1+¿eserilnit~u lie~ttti~u •u llru~cchu a todua, aun a 1o» t1t10

l •c +r sí tittsttu' ., t ;++ lt~tt +Ieu Ol Iii;ar~e .

A13a'lt_'IU1 .O 1,111

Las hersuttas con eaptlcitlad para enajenar pueden renunciar
la preset•i lleiditl gtinutla, heló no el derecho prescribir para
lo sucesivo .
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ARTICULO 1 .14:

La renuncia de la llreserillciúu eh expresa u tavitu, airado
cata últiula la llue rcaulta d e, uu hecha que importa el ullluldullo
del derecha adtlllil itlu.

A11'1'ICUL() 1,14;1

LuA ucrcedurcs y tu dux lw que tuvierv11 Iigítiulo interés en
t;ue LI prchcrilleiúu ulibhihta, fuetea hacerla valer uulltlue el
deudur o el propietario lluyull reuuuciutlu los derechos en caa
111711111 ittltluiritlos .

.11t'l'lC •'ULt1 1,11 l

,s1 varíaá 11e1'JJila`{ Ilusel'll en eWllilll al—illlil CU~ü, ¡lo 1o11etle
1Uiuguua tic ellas prescribir ewltra sus collrolliet.arios u c q 0 .' 1`-

liure•~ ; pero hí Muelle Itreserillilr Contra un extraño, y en esta
Cauu la prescripción aprovecha u todos los pal •t ícipes .

ARTICULO 1,145

La cxeellt :iúll liad por prescripción adquiera tul codeudor
sulidario, no aprovechará a los denúti aiuu euuutlu el tiempo
e.xigidu ha~ •~I debido correr del ulisluo aludo para todos ellos .

ARTICULO 1,141,

E u el vaho previ,to por el artículo tlue ilreectle, cl ;acreedor
tióltl putírá exigir •a los deudores que no prc eri~it~l en, el valor
de la ollligacióu, deducida la parte que corres pouda al deudor
que pi serit,iu .

ARTICULO 1 1 147

La preserilleióu adquirida por el deudur principal, aprovecha
~culpre a nua fiadores .
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á111'1'ICULO 1,118

La . 1Juióu, el Distrito y los Territorios Federales, en sus
cucos, asé congo los Ayuutuuléclltos y los utras persotlas Morales,
t.o considerarín cuido lulrtitút llar s lloro lit prescripción de au$
1)éellrs, dcrecllos y arciones tluc tieletl stisccl)tili!cs (le ¿)rultit.útlad
privada .

Ah'1'l('UI úi) 1,1 .13

1 :1 I¿Ile ¿11'1 Kel'ltl• ¿Iiletle coilt¿Ilctur el t(1'tllllio neee~ill'lo 1,) :11úa
t;u llreseril)eit~u reuilieltllu áti titúl u¿ul rtlle llul úu puhcétlu, el IjUti
poseyó 1,1 persona quo Ir ttúa nsutitió 1)t cosa,
ulltbas 1)Uíe,' .ú.iulles 1e:u uti lu,' 1't`I¿Illsitos legales .

.llt'1'l('t'1 .O 1,1tU

La dis1s ieiutles de este Tétulo, relativas al tieulllo y de .
mís requ¿ :itltl tlc ct' .ú ;Il i,>, ¿)i11 úa In llre'1C1i1)Ci«ll, b«ltl tkjar«tll.,- en

los t ú :11tt1 tú1 1 Itllt- lit l('l' 11l'c\'l'il ;~ll trx1it úu ~a11'.t'lit0

ot 1. 11 t'tl ;•l .

CAPITULO II

De la prczcripció :} positiva

.11 :T11 .'l'LO 1,131

Tal l)oaCsl«ll lleeeSi11 úl tl para prescribir debe ser .
I.-Ett collec Itu tle 1~ru¿Nefario ;
I1.-Pacélúi cu ;
1 I f .---('ollt iuuu ;
1l',--1'lélllieu .

Los I,it- n# ,, , ll)111111'lll '~ tit ú ltrt

	

i'll)en
calco ;loo ., t'tt,llltlu st ú ¿I')tiet'll vil eolll'e111t)

t,ario, cun Ilttelllt t'e, ¿laréiiea, etllltéllua l ú l)léllfiranlent~ ;

con tul tl,- t1Ut1
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11 .---En cinco afios, cuando Ion inmuebles hnyttu sido Objeto
tTtV'una inscripción de posesión ;

111.-1 •: n diez nftos, cuando t* posoett (10 mala le, si ln pose-
Sión ea vil colieepto de propietario, pacífien, cont¡utua y píiltlica ;

1V.--Sc nunl(!ntartí vil tina tercera parle el tivilipo 81-7111111(10

en las fracciones 1 y Ill, si se lll'nlll('stra, 1101 (Inieli ter1—11 It1t(!1'ÍH

juríílfi!o en ello, (píe' el poseedor (lo! filien 1 •listica Ji(t lit 1111 eltl-
t¡va(1o durante In Mayor parte del tiempo que lit lla poseí(lo, (i
que por ¡in haber lirelln el pose(!tlor (le fiitca urbana 1114 repara-
ciones necesarias, 4a Ita permanecido tleahtlhita(ltl, la mayor
parte del tiemp( ) (¡tic ha estado cIrpodcr (le ngtii l .

AltTICULO.1,lia

Los bienes tnuclllen se prcrlerilten-cn tres arios cuauda son
poseídos con hucha fe, pacífica y enn1 innatucnte . Faltan (lo la
huella fe, se prescribirán en cinco 11,ftos .

ARTICULO 1,151

Cuando la posesión se adgnier(1 por medio de vinl,'ncia,
Aunque ésta cese y la posesi~~n continúe, pacíficamente, el plazo
para la prescripción será (le diez anos partí los inmuebles y de
cinco para los muebles, conta(loi desde elite cese la violencia .

Arrrreuro I ; .153

Tia p(lgcsióll n(lquirida por medio de un delito, se trndr• t en
cuenta para la preseripci(n, a partir tic la fecha en (tic haya
quedado extinguida la pena o .p ese.rila la acción penal, c(1nsi-
der(tu(lose la posesión como de alíala fe .

ART1('ULO l,15G

E11 que lltlhil, t•c poseído lri' •nes innl.uubles por cl tiempo y
cota las cnndieinnes exigidas por este Código partí .adquirirloc
por prescri¡lci(ín, puede prolnoVer juicio contra el que ril(nrevea
congo propietario de esos bienes en el Registro 1'(Iblico, a fin
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de quo so declaro que la prescripción se ha consuntudo y q~.4y

ha adquirido, por ende, lu prohiedud .

A11' lClJLO ],157

La sentencia ejecutoria quo declaro procedente la at ción
de preseripdón, se ittticribirtí y n el Itegistro Público y servirá
ele título ele prupitlutl al poseedor .

CAPITULO III

De la prescripción negativa

:1I~'Pil'ULO 1,138

La prescripción negativa so verifica por el sólo transCUrso
del tiempo fijado por la ley .

A1tTIC11L() 1,130

Fuera ele los casutí de excepción, su necesita el lupsó de
diez aiioa,' contado desde que una obligación pudo exigirse, para
que su extinga el derecho ele pedir bu cumplimiento.

AUTICUt.O 1,160

La obli;;ación ele dar alimentos es itupreseriptible .

AIITICl71,0 1,161

I're,cribt~u en dos años :
L--Lus honorarios, stteldds, salarios, jornales u otras re-

tribuciones por la prestación tic cualquier servicio, La prescrip-
rión eotuicnza a correr desdu 1b L-cha un que dejaron de prestarse
los servicios ;

11--La •acei~n de cualquier comerciante para cobrar el pre-
cio de objetos vendidos a personas que no fueren revendedoras .
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(le la 1't'llllllaúll de utl('llÍas . l:.ll el primer c ;úáü la

CUtUÍ('tl!it il correr tit:,dt, l:i d a etl que el obligado tel •l ltiita slt

sltlulillis1 at i(ín ; ea t :l t c , -ttlltlu laso, dcstll : t;l día en que lu litjlti-

(lil('itÍll es uju'ullildu por lu, i11tC1'esilllU,i u por hinitellcia tjllu eait e

t •j cetitoria .

CAPITULO IV

Du la suspcllsióll de la prescripciói

.1U'I'il'1 ;1,0 1,16 .5

l . .l lIrl ~t 1'I¡Jt'Itíll 1~IIJ'Jit' t'(11111'tllal' a' ('(,11'C1

	

contra t'11 :11J¡tll('1'it

¡Il1 •~ulla, Sa1\'lls 1 :1, ti} ;11111111'1 t'+'SIl'ieLitJllt :s :

.11~'l'1('l)1 .O 1,1GG

I -.a 111't'~( 1'1111 iult llu 11llt :tl(: ctlult'lilal• 1I Curct•( •. v(iltti'a los
111ci111lU :ltilti(I', slilu cll .llletu ic liil ;'a tli eet'ilillll su tutl+lil +:Ili ;r it• •

1il( :

	

tl la1 lt')'t'1 .

	

1

	

I11+'•¿ 111,tt'it :JJlus lt')J(ii'i l Ilt .rll:llu Jo c11t,11'

1 .l1(1 ;1 :; :11)ilitlil(1 a ,li, 1tlt+'r(', (tlull1ltl por culpa (le é ..,tus 114) SU

lttil)!t're llitt't'1'11111j?l+II) la ¡H't'tit't'1jK lu1J .

:1it'I'll'l1I .U I,'l(i7

Ial t)rt'SCClllt!i,íll lltl 11üt'(l(: C11uit'll%11r ni eu1'rer :
1 .--1'.I111'c ü,1't'll(lit Jltt'1 ;' ll(•a e('lllll( •l ltt' : ;, tlttl'iltie la j)atl'1 :1

1i( .tl'i;1a(1, 1'('s¡l+'('t(1 de loa buriles it (¡tic lii$ li('blllltl(t 1cuoazi dct'e .
ello ruult'(uiite :1 la ley ;

ll .--l;ulte los cliu,nrtes ;

111.-El t ni los ilit ;l¡Ja+ itaiitt i y ;u:j till(Jr(', u rttru(1J~rJ . y,

llilt'lltras 11111'1 1 .1 1iiiela ;

1. b .' •- l'.11tr('

	

l •1 1¡11 . 1~1111'litIitIs

	

(1 ('(IIJt111 •( 't

	

1 -c ,

	

i :.'.jlt'1'tJ) 111'1

	

I)11'll

C ('1111tit .

U IItr:1 los ati111cS tlel 1)i',tritt1 y Je 1tJ, Tet.t(J9

I t tlt'rul+'ti (¡11, : se etiellt•r i1 r( •11 ('11 servil tu público;

~'1 .--('ul)11'i& lu1 lllilitJll •t's l'1) SL1'1'iciu aclivt) LIl 1iviltj)O tic

t;ltt l ru, t:ultu tuero culilu dentro del Distrito y de los Tcrritl)riu3
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AA1 ;'1'1C(il .n 1,171

Lo tlisP1lClitu c'tl lora dos artículos uiitcl•iorea cb 1111IiCtible a•
1G1 Iierederus del tlcullw .

A1 ;:111CVVLt) 41.72
Lu intcrrulll'.iúu (le la {1rcsc¡ipcil~tt colltru cl (leudur principal

Ilrulluvc los 1JIi,lLiinn 1 ft'1 tur contra stl fiutlur.

Al 1'll:lila! 1,173

Pura que 1 .1 lil'l'~l t'ill~'llítt ljtv tllia uloliltiici(lil su intcl'i'Umpa
'1:S1't!1. t(1 (le tu(llii lt)h l! •i ltlti •c ti 11U hUllllill•i os, bC 1•Cljtlle,c 11 re .
S1J1t~IJltllulltti

	

de tuauiá .

A1 ;TIt .'ULO 1,171

La. iut~rru{ICititl de la {ir{a+cripcitín a favor de
los ucretalurc 1 nulidat iu~, Itllruw~cllu u todos .

ulguno de

El vfcc!tu 1:l' la i11t11 i'Lt el iu t s inutilizar, para la lirca'urip .
cit"tn, tullí) cl ti¡-111i. l carrillo . :ulte, (le Cliii .

CAPITULO VI

De la manera de contar el tiempo para la prescripción

111i'1'!l'['Ll) 1,17G

i:i 1ICul1l( li ;tl' :l

	

la ti1'~'tit't'lt~t'tt~ll HL Ctle'll1a por 11UU, y llo
de- v11 que ahí lo deter-
I11ine la ley u•X 111'1 sui lclitt •,

1,177

j .ti ;i lite,1cs 1t'

	

CU11 t'1 n11111erU de lilas que lea. CU'

J'i'lspon(luil .
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11 U'1'ICiJL(1 1,Ib3
Las agencias (le 111)1ZL ¡lx ielc:gt áticas u, ltru • t :urrev} luu .l t `uc;itt,

rluo las tratnsinltall u periódicos o eorrux(luuaulen, si ¡tupieren ul¡-
teuido el privilegio respectivo en la iórutu y términos que delt'r-
m ine 111 ley soilre llt materia, ticneu der,'ellu a que estas tlutieiu
no au reproduzca¿¡ durante el 11 :¿'tuiuu de tres días. Pasado el pla-
to Contudu denle la publicación de [la nutieiu por 111 ¿tgeneilt pto .
llieturia del }tris il~ {,•i 0, etltrtlrú (:ti el

	

plililícu .

MI'!'IC'(JL) 1,1 mi

Los utlturey de obras tll',tinacllty t11 teytrU o tle culJl(lu,i~tiü+
Des lltllsicul( .s, tulvlnás del del'eclllt eXelllall'tl tlue delicti 1'e,)e+'t1)

tic 111 llullliclwión y re}lt'odtico i¿ u de sus obras, lo ticuetl tuulllii ;n
excluai'o flor año., respcctu de lu rrllrr,cutacic~u u eje-
etteión de 1a, tní>nl ;ts .

.11¿'1'11 ;111.( 1 1187

Pasados los términos establecidos en los tres urtículus at'-
tct'iurea, Lis táltt•a s ctltrurtiu al tluutiuio público .

:11t'1IUUL() 1,11;8

Los autures, traductores y ellitures pueden fijar ¿t1 ltrivi-
legio de rttlu got-c' a, tttl t érnlitto menor t}tte, el señalado por las
leyes. 1'euccitlt cl plazo, lu 011111 entrará ul tiuluiuio llú1)lico .

.11t'1'ICIJLO 1,181

El ¿tutor que publique villa obra no podrá adquirir los tlere-
ellos que lu cuna de este título, . si no la registra dentro del plu-
zo de tres utíos . .11 cufJelnir este 1 rntino, la olhra entra al tlunli-
uiu público.

Alt'1'1t'IJLO 1,190

í~te pueden tt'll~'l' tlt:l't'r1io de ¿tutor ubre las leeeiuttes ttl'tllcs
u rae¿'ilu+;, »OLru 1m, di,t~ut ,us ltr~~lllult:i11c1„a vil ltlí1licu y sobre
lo¡ alegatos llreseut ;tcltls ¡tulle los trillunales .
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n ~M(]0 C I V I I.

Los l)ro(ltletos yttr Kt. ubtengun se r(~l~urtirliu únicamente 1.111,1 , 0

los qUe 111111 cotibetitido eu la rellroducciún y ltiIlt colttrlllUít) 11a .
1•U silá bustos .

ARTICULO 1,19(;

En el coso previsto en el artículo anterior, muerto $iu he-
rederos al¡ ecaiouurios talo ele los autores, su derecho aereeel •ú
u lob (leluus .

ARTICULO 1,197

Cuundu itna obra fuere Lecha por varios autores y pueda
llruba{•,c quiénes lo soll de deterntinu(la parte, cada uuu tli
turú de ni liropiedla(l ; uta la obra eompleta N('¡¡¡) podrá
u relir011UV¡r .e (le acuerdo con lu disllttesto en el artículo 1,198 .

A11'1'ICULO 1,198

La persona o ~urlloruriún que imprima u publique una obro
coullluc,1¿1 flor Vicios individuos culi el collseutituicuto de los
ntislltos, tt'iuli la l?rul(iedad sobre toda ella, ault'o el d .reelio tlc:

codo autor ¡otra publicar de nuevo su coutl)o,iciúu, ya suelta, ya
furluau(lu colección.

A1i'l'1C11LO 1,199

l:u el eliso del artículo que precr(Ie, el t'tlitur no liodrú tut-
blicat • suelta, dicha, l~itblieaei~~uex, ,¡ti euust'n(intiento tity ,tt~t
a u l ureeS .

AW1'IC'l1L() 1,.200

I'ut• la lullel'tt` ti¡:¡ autor pasarán -U., tl~ t'('cliu, ;( sus lit'rrilts-
rob liur el llettllto que falle para (irle eullelli\'tl el 1t i'itiillo (tile de •
be tlurur t l privilegio .
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AUTICULO 1,`_'0 .1

cuando el autor, traductor u editor de una obra tulleciere
detliro del plazo lijado en el artículo 1,189 sin haber uaegur~tdu
NUM durceitua, hus herederos podrán uselpururlud dentro dul men-
cionadu plazo .

AR'1'1Ulll,0 1 .20!2

la autor y sus herederos puedeu una jellur los ticreeltos que
les concede el 1)1'11'lll'tilu .

.11~'1'lC111 .0 l,10U

-Si la ee,ida se tutee por un tiempo tocaos del que deban du-
1'ttr los dcreclttts de notar, pasado ese tiempo el cedente recubra
Sus dt'rrcitos . -Si la cesidu se hace por un tiempo es mila
en cuaulu ¿ti

A U't'ICt.ILO 1,204

11esl)ectu ¡le lns uút•t ts ltu,huuas, los herederos u echwrtarios
tentirúu los nt¡sinos derechos rluo el autor .

ARTICULO 1,'.:U3

Si el autor ha cedido los derechos de priviicgiu de ruta obra
y de,l)Ut's hace en t' ta vitriat •iúu '(11)Ntancial, (le tal buertc arte
pueda curtsiderurse eulltu unrt t1UCVit obra, el et'siuntu •it) Itu tiene
dereeltu de iutl>etlir que el .autor o sus herederos publiquen o
enajcnt •u la ultra ntudilicada .

.tlt'l'lt'ULO 1,206

1:1 juez, liara dt •e idir cu el cuco previatu flor el ortigal() an-
terior, oirá el t1¡ctuuueu de un perito nombrado por cada parte ;
pudiendo, udeltttu .s, consultor cola las personas o colpuraeiuu~a
tlnc crea conveniente .
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El traductor (le
VIL cuniitlcra~l~t como

ARTICULO' 1,207

Lux uttturu8 tic t,ljrux tlr>,tittu4lux al teatro o ¡le ulIru, nttt'ti'
cales, pueden ]¡¡leer en uilux lux uiteraciuues ~unntieutius tico
juzguen con Vuttientes ; litro Irlo pueden ¡Merar uiukuuu jturtu
oseticiul t,iu tuur4entintiento (le lu empresa u que 13U,1'ult tt•ttnsfo-
ritlo el tlercelto de reltecsen1ación o (le ejecución.

Alt'l'ICULO 1,208

la utttur tiene dert't'ho tlc tcscrVUttie l ¿& fu ( ..ultutl t i c . laulilicar
trutiucciunes tlc SUS ubvn.<, peto en este ensu tlche tlt cucar -Si l,%
t•eJCt'1•tt se Incita tt deterntiutttlu itliutuu, u si los compr'utlr ttitlua .

ARTICULO 1,"u :)

Si el autor no ¡la hecho esa reserva u si ltu uiurcutltt lu
facultad tic traducir la obro, el trutluctur tendrá Iudos lu, tie-
1'ecitoy del autor respecto tlu su traducción ; tuay no luxará iodo"
dír otras traducciones, u no ser que el autor le haya coucetlído
tuttnhiéu esa facultad.

4 11TlCULO 1,:.'10

Si el tratlu1-ttit' ¡'eelauia Contra una nueva 1rutlucrióu, ttlr-
guntlo ser ésta ruta reproducción (le 111 primera y no un nuevo
trttltujo hecho sobre el original, el juez, liara fallar, ubrarú cott-
fortue está preVCnídu en el artículo 1,_'06 .

AWI'ICULO 1,'211

una obro eserita 1-n itliutuu c\trtutjt •r o, Se-

autor respecto tic •t t trittlict•i úu .

:111'1'ICULO 1,'.:1 :.'

I•. l color que se 14u}•u reservarlo el derecho tle traducción,
debe, dentro 411-1 tí'rntiuu t1e tres uúus, Roce! • la truducuiórt tle su
obra, su pena tic perder ese derecho .
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ARTICULO 121 .1

Nadir! po(lrú reproducir una obra ajena con el pretexto (1Q
anotarla, contentarla, adicionarla o mejorar lat r(lición sin per-
mito del autor . 1:1 que lo fuero (le adiciones o anotaciones a una
cubra ajena, podrá, no ohslattte, darlas a luz por separado, ('n
cu5 •o crin tendrá sobre ellas los dercehot( de atoar .

ARTICULO 1,214

1:1 permiso (leí autor es igualmente neerwmrio para hacer un
extracto o Cotnl)Pn(lln (le 8tl O1)1'n . Sin ('1111NIrgO, si t'1 extra('to n

compendio fuere de tal mérito o importancia, (¡tic constituyera
tima obra nueva, o proporcionare una utilidad gpnernl, podrá
autorizar el gobierno su impresión, oyendo previamente a los
interesados y n un perito por rada parte .

A1t'l'I('1'LO 1 .21 .)

En el laso del artículo que precede, el autor o propietario
(le lit obra prinlitivtt tendrá dereeho a tina in(lemniznción (fue
se graduará desde un quince hasta un treinta por ciento (le los
productos lí(1ui(1O4 del contpGt(lio, en cuantas ediciones se tengan .

ARTICULO 1,21(

El (Ilitor de una Obra anóniata o sendóninmn recl)ectn de la
cual 111) su- Ji uva hecho reserva de (lereehos de re¡)rodurei101, ren-
dr ;í los ,I t ebos (lh- autor ; pero el autor de la obra pttede, (len-
tro del 1"rinino de tres arios, contados desde que la publicó, coln-
prohar sus derechos a la obra y obtener el privilegio de repro-
dtteción .

AUTict'LO 1,217

En el casa l)reviSto en la partu final del nt •t ícttlo anterior,
ir¡ pr(,l)ic lttr in recobrará sus derechos ; pero el editor podrá dis-
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poner du loe ejeutltlures cxistetttei u cobrar su precio ul autor si
éste desea adquirirlos .

AUT1CULO 1,218

El editor de una obra que está ya bajo el dominio Itul * . le(),
sólo gozará de los derechos de autor, el tieutltu que ta! •u 't
publicar bu edición y un ario más. Este derecho no tic extict e a
impedir las ediciones lneehus fuera de la lUeltúbliett .

ARTICULO 1,'21'J

El que por pritucra vez publica algún eídie e del que sea le •
gítiwu puscelur, tendrá la prupicduel de la edición durante trein-
ta años .

ARTICULO 1,2''20

Las leyes, los demás disposiciones t uberuat¡vas y las sen-
tencias de los 1ribuuules, pueden ser publicadas por cualquiera,
luego entre lu huy :un sido utieutltucnte, sujetándose el editor ¡ti
texto utttt ntieo .

ARTICULO 1,2'21

Sin euti,cn1ituieutu del autor, uno empresa ¡lo collilillicará ?
bajo iein C,,> úu pretexto, a persona extraña, la obra que hubiere re-
cibido utunuberitu .

.1l1'I'1CL'LO 1,'22'2

Contratada la edición de ruta obra literaria, la representa-
ciúu de uno obra dramática, o la ejecución, de latía obra musical,
¡lo puede el autor cederla a otra eutpresu, sitio en los t4 cortaos
que lo perutitu el contrato, ni escribir y dar a lu escena o ,•j , .e •u tue
una iutitación de la obra .
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ARTICULO 1 0-223

Si la obra ¡lo 1•u ere editada, reprer;cnluela o ejuuulaellt el¡ el
tiempo y con las cotidiciuncx eunvcuielus, el autor podrá retirar-
la libremente .

ARTICULO 1,''''!

Si en el euntruto ¡lo se tljtí tiempo pura la edición, relerenen-
taeiútt u ejeeUeieín, llt abra podrá ser retirada si ha transcurrido
un uieo destle la fecha dcl contrato, sin (pie haya sido editada,
rclercrielltaelu u cjceutaela .

.1lt'1'ltJULO l,''_'5

Ll autor de una abra literaria podrá usiinisuto, retirarla si,
agotada la e d¡eieílt, Ilt ctuleresa no la releruelnce en ten término de
Cinco ¿005 .

Lo teti'llao podrá hacerse ri la empresa deja tic representar
u rjcCutar la obra durante cinco utius sin causa justa .

A UTI('ULO l,'''u

En leas e' .11u .s ele que trutuu los tres artículos anteriores, ---l
¡tutor no está obligado a devolver las euntidadcs que huya re-
cibida .

.\ U't'1CIJLO l,'='_'7

La eeniún del elcre •eLo de publicar una obra literaria, dratwí-
tira u t~iu~ie;al, no il ipurta el derecho tic representarla o ejecu-
tarla eit fugare a donde se ¿,late pagando .

Al T((.'lJLO 1,_'_'S

L1 autor (le una contpusiuieín tuusicul deberá recutlucer al
autor ele la letra sobre que fuere escrita, un tanto por ciento su-
bre el producto líquido. l:n el ei11A ele nu existir convenio ese¡-¡-
tu, esta p~trticiltae aún se fijará por púritus .
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ARTICULO 1, :̀35

El Gúltierno no podrá obtener lote derechos (le autor.

A1t'I'ICUILO 1,230

Cuando debo beredur la Beneficencia Pública, cesan lu3 de-
reeelaus de ulttut • y 111 obra entra ul dotuiniu público .

ARTICULO 1,237

Lo. tluclltuentos existentes en los al'elatl'Us, tulietttas federu-
les y tic niús ~t slul,lec iuaiclito públicos; sostenido por lis 1't-tlera .
vübll, no puealrn publicarse %itt pertnina de¡ Uoh¡e¡ no .

ARTICULO 1,233

Los (luc uu Bulos gttc pertenezcan a los l:atutlua ¡tu podrán
publicarse lti reprodue irse sin permiso de sus respectivos Gp-
biernos .

AUTICl1Lt) 1,'' ;t :)

Los que ubtrngail a sil twtttbre 10:1 tlereelios de autor sin que
lo sean en realidad, adquirirán por prescripción, esos dereelto4,
por el transcurso de cinco unos, contados desde que obtliVierun
ul privilegio. El plazo será de tres años para adquirir el dere-
cho (le representación de obras druuiaticas o ale ejecución do
obras ulusicales .

A at'1'ICULC) 1,`_' •10

Cuando fuere conveniente In reprodueciúu tic uno obra y el
autor ¡lo la laaaga, el Uubiernu podrá decretarla, lurtiiunnte in-
tlenln¡Late it n, Vaciándola por cuenta del Estado o eu pública al-
tnoneda, y con las demás condiciones cstableeillas para la oeu-
paciún de la propiedad por causa de utilidad púhliea .
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ARTICULO 1,241

No se cottcedcráu privilegios respecto de las obras prohibi-
das por lux leyes o retiradas do la circulación en virtud de sen-
tencia judicial .

ARTICULO :1,242

El tí•rtaiuo que se señala pura la duración del privilegio
le contará debele la fecha en que ¡tic otorgado por el Ejecutivo
Federal.

ARTICULO 1;.:13

Los asttures extranjeros gozarán en la ltepíilllica de los de ren. -
chus de autor que les conceden los tratados eclebrudos por M xi,!o
con los Gobicrtlus (le las N'aciunes u que pertenezcan .

A falta de tratado* gozarán tic iguales derechos que los, na-
cionales,, siempre que eu su país se otorguen las mismos derechas
u los autores mexicunos .

CAPITULO II

AR'1'1CI .'L0 1,'_'-1-1

Los derechas exclusivas de autor, traductor o editor, se con-
cederán par el Ejecutivo Federal, mediante solicitud Lecha por
10% interesadas u sus rept •cseutuutcs legítimos, u la Secretaría de
Educación l'liLlic't, acompañada de las ejemplares que prevenga
el Reglamento .

Al,I.TICULO 1, •..'15

Pueden glil'al'~e los derechos sobre laa obras publicadas
&,¡u el nombre del autor o con seudónimo, ucumpunando a los
ejemplares de la obra que deben entregarse en la Secretaría de
Educación, un pliego cerrado en que conste el nombre del au-
tor ; pliego que debe llevar en la cubierta las contraseñas nece-
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baria$ ¡tara gue el autor sea identificado . Para (111(3 puedan lta-
cerse valer los derechos de autor, es necesaria quo abierto el
pliego a solicitud de quien lo presentó, quede debiciulueiite cutu-
probado quién es el autor de la obra.

ARTICULO 1,216

En 111 Secretaría de Educación Pública be llevará t :u regis-
tro duude se ttyicaten las obras que se recibau, el cual se publi-
cará viuda tres turnes en c•1 "Diario Oficial."

ARTICULO 1, •' 17

Los t.ertilicucioltes que se expidan con refereuciu a dichos
registros, Lucen presumir los derechos de autor uiientras uo se
pruebe lo contrario .

AIt'I'ICULO 1,'N

Para que surtun efecto las trasiuisiones de los derccl&oa que
lueucioua este Título, deben ser inscritas en el propio Registro
de-la Secretaría de Educación Pública .

Alt'1'ICULO 1 0249

Pura duela nueva edición, traducción o reproducción, se ne-
cesita h .icee aut •V •o tlc•liú,ituu .

ARTICULO 1,`_'50

1.05 derechos (le autor relativos u la rel~re,i ntac ión de las
abras dr.unáiticas y a la c•j ecuc'ión de luz tuu,ical~ ., quedan Id-

gaintcute 1•ecuuU'citlus luego que lo e .,té el derecho csclit~ivo
u la pulblicación

	

reproti(lee ión de esas obra, .
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-ARTICULO 1,2 .)t

1 n el caso de (¡tic una obra dram ílica o musical inédita fue-
re representada o ejecnfada sin conss;nf'intisnfn del autor. óste
prolarií sus derechos, y, justificados, (¡ricdarsí sn,j( •t o t •1 rr~p~rn-
snhir a la .4 dispoKieiunrrs retal ¡Vas de este Título .

ARTICULO 1,2 .í2

l:n lose confrafos que se celebren para In ltttltlicaci~~n ele una
obra, qe fi .rht-ir el nríntero ele ejemplares que dehau tirarse . 1)e : lo
`contrario, vio podrá demnndnrsc la falsificación por esta causa .

4\Tt'r1CUl,o 1,253

Todos los nutores, traductores y editores t 1u ii poner ert
la« portadas ele los libros o composicinneq mnsieales, al calce
do las estampas y en la baso it ofra harte visible ile tas demás
obras artísticas, la feelut do la publicación o de la ejeeueióu ele
la obra y la advertencia do gozar del privilegio por haber hecho
el depósito que previene este Código .

ARTICULO 1,254

El q¡ue no cntnpla*lo dispuesto cii el artículo anterior, no po-
drá c,jereilar los derechos gire se le conceden en ,•'(e •t •ítulu .

CAPITULO III

AR'1'ICIULO 1,255

liay falsitiención, cuando falta el conserttinsiPnto (lel que o¡)-
tuvo el pri~ilcf.~in :

1 .-Para publicar, tt•a dticír, reproducir, reprecent :1r, ,~,j""ts_
tar o imprimir en discos para fonógrafos o rollos para pianos rrn-
totnhl leas, sus obras o partes ele ellas ;

11.-Para omitir el nombre clcl autor o del traductor ;
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11 I .--Para C U111iar (!l titulo (1e l)t ultra y sul(riniir o vilriitl'
cual(l(tiera l) ;u'to (lo ella ;

1\'.-Pura publicur m iyor uúutero de ejefni)lares (1110 el
t:om'ani(1o ;

`' .-l'i11'il l)1t1111eLJr }' ejeetttitt' Utta pieza de IflCisie¡1 1(lt')aalltl
(le extraclos (le otras ;

V1.-Para Ilacer arreglos (le 1tua culltl)Ub)ciúu musical .
Vil .-Para it(lnl)tar tl'1U,11s e e(!ffleo ori males t!1111)Il'a11os en

UI)VU, (luU ltlt)'uu U1)tcuitio el l(riviletiio tlue concede chte 'Título ;
\'111 .--l')(t'u lel)re~( t)lut' p:JrtrS IIi~lu(lax, eh(tetlit$ (0 euneiunt!5

Ya rel,~ihlr :t(lu, o para las que e baya obtenido el l)ri~ il~'riu res-
l)cclit•u .

AIt'1'l(;ULO l,".)G

l:xi,te tutlibi('It 1'ul,iticuciúlt cuando sin llabcrh(! .&ui1luiri(lu
el derecho ul privilegio (lata c(utce(l(! ~:,tu Título, se luoc)e alguna
frase (lie induje)) u error acerca (le haber llenu(lo el requisito ¡lile
eNIal )lece el artículo 1,:.)5 ;t .

A li'l' I l .' l .- LO 1,'!37

El c((Idereiu tic obras 1•alaiticu(1as, ya en la llul)últlictt, ya en
cualquiera otra parte, se considera como fulLitieaciúu .

A1;TI('ULl) 1,258

Es también fal,ilieaci()tt cualquiera publicación o r(:l)ro(luc-
eiún. que no lhtZ lilera1111ente con)lu•e u(li(la en el articulo si-
gttiente .

A1l'l'il'l''l .O 1,'. 9

Nu c, lul~ili~u~!iún :
1.-La citación literal o la iliberei(on de trozo¡ o pasajes (lu

ohrus pi(blicatlas ;
1l .- Lu rrl)ru(lu~ ei(~u u el extracto d(, artíeulus (l(! rey i,tu(,

(lieciul) :íri~15, lieriú,licu, y UlruS ubres dU esta calase, sie111 )re (t1ti:
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ARTICULO 1,261

EE:l precio de los ejemplares será el quo tengan los de la edi-
ción legítima ; y si ésta estuviere ya agotada, el que tuvieron al
publicarse .

itlt'I'ICl?Iin 1,26

Si la edicíón legítinut se publicó por suscripción, cl preeío
no será el de ésta, sino el que tuyo la obra en el mcreada al
terminarse la publicación .

ARTICULO 1,264

Si la reproducción no hubiere sido hecha mcesínicnm~nte,
el precio se fjarsi por peritos .

ARTICULO 1,265

Si no se conoce el número ele ejemplares de la edicican frac-
dulenta, pagará el falsificador el valor ele mil, ademfis de los
aprehendidos, n no ser que los perjuicios importen nifis .

ARTICULO 1,266

Las planchas, moldes y matrices que hayan servido para la
edición fraudulenta serán destruidos, no comprendiéndose en
esta disposición los caracteres (le imprenta .

ARTICULO 1,267

Lv dispuesto en los articulas del 1,260 al 1,270, se observa .
rá tambiLn ..cuando la e(liri(ín fraudulenta se haya hecho fuera
do la República .

ARTICULO 1,263

Si la edición falsificada es la primero, el precio (le ins e jem-
plares será el que tengan en la plazo, salvo el derecho del propie-

C..
tario para reclamar contra (l.
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d1t'l'IUULO 1,2G8

'l'utlu el que obtenga uu lucra indehitlu por 111
reproducción,

reprcaeulucióu o ejecución de las ubraH, en11 itil'racciúrt de los
urtíeulu»'del 11,1155 al 1,258, pagurá al dueño del privilegio el
producto total obtenido ulediuute la fulsifieación .

ARTICULO 1,2'GJ

Si la reproducción, 1'el/rebeUtaelt' U U t' •I t •t :11t •ItUl be Co111pona

de varias ul,r~ls, el producto se dividirá h .•g un1 i(' ; netas o l~ul •l csi
y Ai e .Stt 11ti fuere poailtle, el cálculo he 11111 , ¿ ,1 Por peritob .

Alt'l'ICULO 1,''7()

1.1 tlue goce del privilegio ticue derecho de embargar la en-
trada untes de la representación, durante ésta y después .

ARTICULO 1,'271

En el producto se computará la cuntidad tlue a la represen-
tacitín etnrespondu flor cl abano .

MtTICULO 1,272

I .u, cupius que so huyuu repartido a las actores, cantantes
y T1tli~icos, serái11 Uestruí&i t , así cuelo los lihretus o canciones.

ARTICULO 1,':_7 :)

El tluu goce de los derechos de autor liene derecho de po-
dif tluu bu -Suspenda liu ejecución de la otra . l:n t •1 caso de que
se bu,pcutlu aquélla, se ullscrvarú lo di~puestO en el artículo un-
terior, s• la indemnización será iijutlu poe lpcrittls .

ARTICULO 1,274

J El que goce (1e los derechos de autor ; Ittlt u1ás del, derecho
qué tietue u los productos de la reproentaeión, 5t;rú ipdeulnizudo
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por loa 1)erjuíeít)s clue se le tiígun . La ittdetnuízaciútt Será fijada
por el juez, previo itiortue de peritos .

.c1H'VLC,ULO 1,275

l'ura It .a t•l'ect,)N cle t 111 ley el resl)utlaul)le elVilutento el quo
p04' #u cuenta empreutle u ejecuta la falsificación .

AUTIQULO 1,276

se Itu cuuu •1 ido fuera
renl)utisul~lc yl+c •yttdcdr~t .

A1t'1'ICL l.U 1,277

Los w:tares ~• ut •t i,tus clac por cuenta de otro trabajen en lu
falsilicación, tlo Non re.altutt,ul)les eiv'illueltte .

ARTICULO 1,278

Las cutt~tcaa ios 11t aula; ¿te e.p(etticttlus u tic locales donde
ht, ejecutdrt obras rezt trallas conforme- u cate Titula, seránres- por

v1 iju)tubrtc de los Cercenas que corrcsputldcn a los
(ue gozuu del privilegio .

ARTICULO 1,`_'7U

lltcl~t~eu~lieutetu~ttte de lo dispueytu en este Capítulo, el fa(-
sificador sí •rá castigado en los, ttrluiuus qde prevenga el Código
Penal del I)i,trito Federal, para el delito de fraude .

ARTICULO 1,'S 0

'Todas las di.t)uateiuttes contenidas en este Título son fede-
rales, corto reglutuetiturius de la parte relativa de los artículos
4u. 'y 28 de la C'eeu,tituciúu General .

de la lt~ ~~ítl,tica, es

(Continuará)
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LIBRO TERCERO

DE LAS SUCESIONES

TITULO :RIMERO

Disposiciones preliminares

~11t1'IC .'l .'LO 1 .251

herencia es la sucesión en • tnclos los bienes del ..lifnnta vil
todos sus derecho; y obligaciones que ¡lo se extinguen )~ir la
mu¿rtc .

-11~T1c~l I.0 1 .232

La herencia
'
se defiere por la voluntatl del testador o ¡) .ni -

disposición (le la l y . La primera se flama testamentaria, y la
segunda h!gítiln :: .

A11'1'TC1'LO 1,2S3

E! te~.tador ¡~Iíc •c ll~ din¡,on~~r cl~~l galo

	

(lo harte de gin ;
rLa parte :1r' I¡11c' no l11+1111nga quedará regida por lo : ;
de la sucesión legitima.

u
Ti

V
t .~
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ARTICULO 1,2S4

El heredero adquiere a título universal y responde de las
cargas de la herencia hasta donde alance la cuantía de los bic .
nes que hereda .

ARTICULO 1,285

El legatario adquiere a título particular y no tiene más car-
gas que las que expresamente le imponga el testador, sin pcrjui .
tic) de su responsabilidad subsidiaria con los herederos .

ARTICULO 1,2S6

Cuando toda la herencia se distribuya en legados, los legata-
rias serán considerados como herederos .

ARTICULO 1,287

Si el autor (le la herencia sus herederos o legatarios pere-
cieren en el mismo desastre o en el mismo día, sin .que se . pueda
averiguar a ciencia cierta quiénes murieron antes, se tendrán to .
dos por muertos al trismo tiempo, y no habrá lugar entre ellos
a la tr:zn~misi~ín de la herencia o legado.,

ARTICULO 1,°_SS

A la muerte del autor de la sucesiún los herederos adquieren
dcrceho a la masa hereditaria como a un patrimonio común, mien-
tras que no se hace la división.

ARTICULO 1,259
Cada heredero puede disponer del derecho que tiene en la

masa hereditaria ; pero no puede disponer de las cosas que for-
ran la succsiún.

ARTICULO 1,290
El legatario adquiere derecho al legado puro y . simple así

como al de día cierto, desde el momento de la muerte del testador.



CODICIO CIVIL

	

231

ARTICULO 1,291

El heredero o legatario no puedo enajenar su parte en la
herencia sino después de la muerte de aquel a quien liereda .

ARTICULO 1,292

El, heredero de parte de los bienes que quiera vender a un
extras o su derecho hereditario, debe notificar a sus coherederos
por medio de notario, judicialmente o por medio (le dos testigos,
las bases o condiciones en que se ha concertado la venta, a fin
de que aquéllos, dentro del término de ocho días, hagan uso del
derecho del tanto ; si los. herederos hacen uso de ese derecho, el
vendedor está obligado a consumar la venta a su favor, conforme
a las bases concertadas . Por cl solo lapso de los ocho días se pier-
de el derecho del tanto . Si la venta se hace omitiéndose la notifi .
cación prescrita en esté artículo, será nula .

ARTICULO 1,293

Si dos o más coherederos quisieren hacer uso del derecho
del tanto, se preferirá al que represente mayor porción en la he-
rencia, y si las porciones son iguales, la suerte decidirá quién
hace uso del derecho .

ARTICULO 1,294

El derecho concedido en el artículo 1,292-cesa si la ena jena-
ción se hace a un coheredero .

TITULO SEGUNDO

Da la sucesión por testamento

CAPITULO 1
De los testamentos en general

ARTICULO 1,295
Testamento es un acto Personalísimo, revocable y libre, por

el cual tina persona capaz dispone ele sus bienes y derechos, y
declara o cumple deberes para después de su muerte.

N
a

;,,
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ARTICULO 1,^_;,W

No pueden testar en el mismo acto (los o nt;ís personas, ya
en provecho recíproco, ya en favor de un tercero .

ARTICULO 1,`2'97

Ni la sul» kteiieia del nombramiento del heredero o de los
legatarios, ni la (le .i ;:naciún de las cantidades quc a ellos corres-
pondan, pueden dejarse tal arbitrio (le un tercero.

ARTICULO 1,298

Cuando el testador (teje como herederos o legatarios a de .
tcrntit;ad ;>, clases formadas por número iliinita(lo de individuos,
tales coleo los pobres, los hu érfanos, los ciegos, cte ., puede cuco.
lacu(Iar a un tercero la diatribllción de las cantidades quo dejo
para ese objeto y la elección (le las, personas a quienes deban
aplica, ob>ervánJos(r lo dispuesto en cl artículo 1,330 .

ARTICULO 1,2199

El testador puede ellconlen(1ar a un tercero que llaga la elee-
cion de los actos de beneficencia o do los establecimientos públi-
cos o privados a los cuales (leban aplicarse los bienes que legue
con ese objeto, así como la di.,tribución de las cantidades que a
cala 11110 corrcspoli(lan .

ARTICULO 1,300

La (li:>>o>icii,n hecha en Urminos vagos ell favor de los pa-
rientes del testador, se entenderá que se refiere a los parientes
nlás próximos, según el orden (le la succsiún legítima .

ARTICULO 1,301

Las (11s osieioncs hechas a título universal o particular no
tienen ningún efecto cuando se funden en una causa expreso, quo
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resulte erránca si ha sido la única que detcruiin la voluntad
del tc: tadur .

A1lTICULO 1,~ü3

Toda ci posiciáii testametitFFriu deborá entc,FCler .c en el srn'
tido literal de lila halubrü ;, a no ser que aparezca col) ul .ultíticsta
claridad, que fue otra la Voluntad del testador .

Eu caso de duda sobre: la inteligencia o intcrpretaci .Ín de una
dispo~ieiáu testamentaria, se (113servar lo que parezca Iailc con-
forme a la intencíún del testador, según el tenor del te .stametlto
y la prueba auxiliar que a este respecto pueda rendirse por los
interesados .

ARTICULO 1,303

Si un testamento so pierdo por un evento ignorado por el
testador, o por haber sido ocultado por otra persona, podrán los
interesados exigir su cumplimiento si demuestran Plenamente
el hecho de la púrdith o ele la ocultaeh n, logran igualmente
comprobar lo contenido en el mismo testamento y que en su otor-
gu1nieFlto se llenaron todas las iUI'F32A.hidades legales .

ARTICULO 1,304

La expresión ele una causa contraria a derecho, aur .que sea
verdadera, se tendrá por no escrita .

CAPITULO II

De la. capacidad para testar

:1RT'I(ur o 1,^OJ

Pueden testar todos aquellos . a quienes la ley no prohibe ex-
presanlcnte, el ejercicio de ese dereclho .
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ARTICULO 1,30G

Están incapacitados para testar :
1.-Los menores que no han cumplido dieciséis arios de edad,

ya sean hombres o mujeres ;
11.-Los que habitual o accidental in ente no disfrutan de su

cabal juicio .

ARTICULO 1,307

Es válido el testamento hecho por un demente en un inter•
alo de lucidez, con tal de que al efecto se observen las prescrip .

ciones siguientes :

ARTICULO 1,30S

Siempre que un clemente pretenda hacer testamento en un
intervalo de lucidez, el tutor y en defecto de éste, la familia de
aquél, presentará por escrito una solicitud al Juez que corres-
ponda. El Juez nombrará dos n, .!dicos, de preferencia especia •
listas en la materia, para que examinen` al enfermo y dictaminen
acerca de su estado mental. El Juez tiene obligación de asistir
al examen del enfermo, y podrá hacerle cuantas preguntas esti-
me convenientes, a fin de cerciorarse de su capacidad para testar .

ARTICULO 1,109

Se liará constar en acta formal el resultado del reconoci •
miento .

ARTICULO 1,310

Si éste .fuere favorable, se procederá desde luego a la for-
niación de testamento auto Notario Público, con todas las so •
lemnidades q ;:e ;e requieren para los testamento$ públicos
abiertos.
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ARTICULO 1,311

Firmarán el acta, además del Notario y de los testigos, el
Juez y los médicos que intervinieron para el reconocimiento, po-
niéndose al pie del testamento, razón expresa de que durante
todo el acto conservó el paciente perfecta lucidez de juicio, y sin
este requisito y su constancia, será nulo -el testamento .

ARTICULO 1,312

Para juzgar de la capacidad del testador se atenderá espe-
cialmente al estado en que se halle al hacer el testamento .

C4}PITULO III

De la capacidad para heredar

A1i,TICULO .1,313

Todos loa habitantes del Distrito y de los Territorios Fede-
rales, de cualquier edad que sean, tienen capacidad para here-
dar, y no pueden ser privados de ella de un modo absoluto ; pero
con relación a ciertas personas y a determinados bienes, pueden
perderla por alguna ele las causas siguientes :

1.-Falta ele personalidad ;
11.-Delito ;
III.--Presunción de influencia contraria a la libertad del

testador, o a la verdad o ii,tegridad del testamento ;
IV.-Falta de reciprocidad internacional ;
Y.-Utilidad pública ;
VI.-Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el

testamento .

ARTICULO 1,314

Son incapaces de adquirir por testamento o por intestado,
a causa de falta de personalidad, los que no estén concebidos al

o



c

14

r

1

2RC

	

CO hleO t'11*17,

tiempo de la muerte del autor de la herencia, o los concebidos
cuando no sean viables, eoúforme a lo dispuesto en el artícu-
lo Ü37 .

ARTICULO 1,315

Será, no obstante, válida la disposición hecha en favor de
los hijos que nacieren de ciertas y determinadas personas du-
rante la vida del testa(lor.

AwlICL'r,0 1,31G

Por razón de delito son incapaces de adquirir por testamén •
to o por intestado :

1.-El que haya sido condenado por haber dado, mandado'
o intentado (lar muerte a la persona de cuya sucesión se trate, o
a los Padres, hijos, cónyuge o hermanos ele ella ;

31,-1-2 que haya flecho contra el autor de la sucesión, sus
ascendientes, descendientes, hermanos o cónyuge, acusación de
delito it»t • Merezca pera capital o de prisión, nun •cuamlo aquélla
era fundada, si fuere su descendiente, su aseenaliente, su cónyu-
,e o su hermano, a no ser que ese acto Laya sido preciso para
que el acusador salvara su vida, su honra, o la ele sus descendien-
te,, ascendientes, hermanos o cainyuge :

III.-I:1 cónyuge que mediante juicio ha sido declarado adúl .
tero, si se trata ele suceder al cónyuge inocente ;

1V.-El coautor del cónyuge ad áltero ; ya sea que 'se traté
de la 5ucesitín de éNte o (le la del ciínyuge inocente ;

V .-El pie Laya sido condenado por un delito que merezca
pena ele prisi,ín, colnetialo contra el autor (le la herencia, (le sus
hijos, de su c,íllyuge, de sus ascendientes o (le sus hermanos ;

\'I .-I:l padre y la madre respecto del hijo expuesto por
ellos ;

1'lL-Loe padreó que abandonnrcii a sus hijos, prostituye-
ren a sn • hijas o itent :aren a su pudor, respecto ele los ofendidos ;

VIII,-Lns demás parientes del autor ele la hlerepcia que,
teniendo obligación de darle alimentos, no la hubieren cumplido ;
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EX.-Los parientes del autor de la herencia que, hallándose
éste imposibilitado jara trabajar y sin recursos, no se cuidaren
de recogerlo, o de hacerlo recoger en estalslecimientcs de betle-
flcencia ;

1.-hl que usare (le violencia, dolo o fran 1 cun una porso .
n a para que haga, deje de hacer o revoque su testamento ;

L-I.1 que conforme al Código l'enal, fuere culpable (le
supresión, substitución o suposición de infante, siempre que se
trate de la herencia que debió (le corresponder a éste o a las per-
sonas a quienes se haya perjudicado o intentado perjudicar con
esos actos.

ARTICULO 1,33 17

Se aplicará también lo dispuesto en la fracción II del ar-
tículo anterior, aunque cl autor de la herencia no fuere descen-
diente, ascendiente, cónyuge o hermano del acusador, si la acu-
sación es declarada calumniosa .

ARTICULO 1,318

Cuando la parte agraviada de cualquiera de los modos que
expresa cl artículo 1,31G, perdonare al ofensor, recobrará éste el
derecho de suceder al ofendido, por intestado, si el perdón cons-
ta por declaración auténtica o por fechos indubitables .

ARTICULO 1,319

La capacidad para suceder por testamento, sólo se recobra
si después de conocido cl agravio, el ofendido instituye herede-
ro al ofensor o revalida su institución anterior con lás mismas so-
lemnidades que se exigen para testar,

ARTICULO 1,320

En los casos de intestado, los descendientes del incapaz, ele
heredar conforme al artículo 1,316, heredar ;, al autor de la mi .

t



288

	

CODIGO CIVIL

cesión, no dr!laiendo ser excluídos por la falta (le su padre ; pero
í• :;te no puede, en 1112I ; ;11I1 Caso, tener en los bienes (le la sucesión,
cl usufructo, ni la Iulluimstración que la ley acuerda a los pa-
dres sobre los bienes de sus hijos .

ARTICULO 1,321

Por presunción (le influjo contrario a la libertad del autor
de la herencia, son incapaces de adquirir por testamento del me-
nor, lo tutores y curadores, a no ser que sean instituídos antes
de ser nombrados para cl cargo o después de la mayor edad de
aquél, estando ya aprobadas las cuentas de la tutela .

ARTICULO 1,322

La incapacidad a que se refiere cl artículo anterior no com-
prende a los ascendientes ni hermanos del menor, observándose
en.su caso lo dispuesto en la fracción X del artículo I,"JlG .

ARTICULO 1,323

Por prestlnci ,S:1 contraria a la libertad del testador, son in-
capaces (le heredar por testamento, e ; médico que haya asistido
a aquél durante su üitinna enfernmedad, si entonces hizo su di's-
posición testamentaria ; así como el cónyuge, ascendientes, des .
pendientes y hermanos del facultativo, a no ser que los herede .
ros instituídos sean también herederos legítimos .

ARTICULO 1,324

Pop 111'~'~'1 :1C1r~17 (le influjo contrario a la verdad e integridad
del trr> ;tan:cl:to. son inc .,paccs de heredar, el notario y los testi-
gos que inter~ inierc n en él, y sus cónyuges, descendientes, as-
cenuientes o hermnanos .

ARTICULO 1,325

Les nlinis,ros de los cultos no pueden ser herederos por tes .
t •i Iuento de les nlil :i,tros del mismo culto o de 1111 particular con
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vuJe. no tengan parentesco dentro del cuarto grado . La misma
incapacidad tienen los ascendientes, descendientes, cóntytuges . y
hermanos de los ministros, respecto de las personas a quienes és-
tos hayan prestado cualquiera clase de auxilios espirituales, du-
rante la enfermedad de que hubieren fallecido o de quienes ha-
yan sido directores espirituales los mismos ministros .

ARTICULO 1,32G

El notario que a sabiendas autorice un testamento en que se
contravenga lo dispuesto en los tres artículos anteriores, sufrirá
la pena de privación de oficio .

ARTICULO 1,327

Los extranjeros y las personas morales, son capaces de ad-
quirir bienes por testamento o por intestado ; pero su capacidad
tiene las limitaciones establecidas en la Constitución Política de
los Estac1,, Unidos Mexicanos y en las respectivas leyes reola-
meritarias de los artículos constitucionales . Tratándose de ex-
tranjeros, se observará también lo dispuesto eu el artículo si-
guiel2te .

.ARTICULO 1,32S

Por falta de reciprocidad internacional, son incapaces de
heredar por testamento o por intestado, a los habitantes del Dis-
trito y Territorios Federales, los extranjeros que, según las leyes
de su país, no puedan testar o dejar por intestado sus bienes a
favor de los mexicanos .

ARTICULO 1,329

La herencia o legado que se deje a un establecimiento públi-
co, imponiéndole algún gravamen o bajo apuna condición, sólo
serán válidos si el Gobierno los aprueba . 1

1
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~11;'1'ICL'Ln l, 330

Lits clisriasiciollhs tr5111mcn1nrins llcellns en favor de los
pobres en general o del almi,, se regirán por lo dispuesto en los
artículos el 7,í al F7 de la T .cy de l encficencia Privada . Las
hechos cnfavor 'de las iglesias, sectas o instituciones religiosas,
se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 27 ele la Constitución
Federal y SS' de la ya citada Ley de Beneficencia.

AI< I'IC(JLO 1,331

Por renuncia o remoción de un cargo, son incapaces de ]le-
reglar por testamento, los que, nombrados en él tutores, curado-
res o albaceas, hayan rehusado, sin justa causa, el cargo, o por
mala conducta luyan sido separados judicialmente de su ejer.
Cleio.

.h, TICULO 1,332

Lo dispuesto en la primera parte del artículo anterior, no
comprende a los que, desechada por cl juez la excusa, hayan
servido el cargo .

ARTICULO 1,333

Las personas llamadas por la ley para dcsempci~ar la tutela
legitlina y que re}1u.sen sin capa, legítima desempeuarla, no tie-
nen derecho de heredar a los incapaces de quienes deben ser
tutores .

.11,T[CI?Ll) 1,234

l'ara que el perulero linecla suoet1er, basta que sea capaz al
tiempo de la muerte del autor ele la herencia .

ARTICULO 1,'135

Si la instititeih_,n fuere condicional, se necesitaré, además,
que el heredero sea capaz al tiempo cii que se cumpla la condición .
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ARTICULO 1,336

El heredero por testamento, que muera antes que el testador
o Antes de que se cumpla l :t eondícíún ; el incapaz ele heredar y
el que renuncie a la s ec`~i'sn no tt •a smit,`u nittgúu derecho a stis
herederos.

1R,TICUILU 1,337

En los casos del artículo anterior la herencia pertenece a
los herederos legítimos del testador, a no ser que éste haya dis-
puesto otra cosa.

Ar.T!CU1.O 1 $ 33

El que hereda en lugar del excluído, tendrá las mismas car-
gas y condiciones que le—alutcute se habían puesto a aquél .

ARTICUI O 1,339

Los deudores hereditarios que fueren demandados y que -no ,
tengan el carácter de herederos, no podrán oponer, al que esté
en posesión del derecho de heredero o legatario, 1 .1 excepción

de incapacidad.

ARTICU'.O 1,3-10

A excepción de lo ; caso~ cotutcrc udidc~s en las ft act ion~~~
X y XI del artículo 1,310, 1,1 incapacidad para heredar a' que se
refiere ese artículo, priva también de los alimentos que corres-
ponden por ley.

~1R'1'ICi.'LO 1,341

Tia incapacidad no produce el efecto ele privar al incapaz
de lo (¡tic hubiere (le percibir, sitio de •s t)uís ele dcclara~l :i en jui-
cio, a petición de algítit interesado, no pudiendo promoverla el
juez de oficio .
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ARTICULO 1,3342

:tio puede deducirse acción para declarar la incapacidad,
p ..sado .% tres a F¿ os desde que el incapaz esté en posesión de la he.
tercia o lc~r.ado ; salvo que se trate ele incapacidades establecidas
en vista del interés público, las cuales en todo tiempo pueden
h cerse valer .

ARTICULO 1,343

Si cl que entró en posesión de la herencia y la pierde des .
pués por incapacidad . hubiere enajenado o gravado todo o par-
te ele los bienes antes de ser emplazado en el juicio en que se dis-
cuta su incapacidad, y aquel con quien contrató hubiere tenido
buena fe, el contrato subsistirá ; mas el heredero incapaz estará
obligado a im.lenlnizar al legítimo, de todos los daüos y perjuicios.

CAPITULO IV

De las cendiciones que pueden ponerse en los testamentos

ARTICULO 1,344

El testador es libre para establecer condiciones al disponer
de sus bienes .

ARTICULO I,3 4ó

Las condiciones impuestas a los herederos y legatarios, en
lo que no esté prevenido en esto Capitulo, se regirán por las
reglas establecidas para las obligaciones condicionales .
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,AIlTICGLO 1,346

La. £alta de cumplimiento de alguna condición impuesta al
heredero o al legatario, no perjudicará a éstos siempre que ha-
yan empleado todos los medios necesarios para cumplir aquélla .

.ARTICULO 1,317

La condición física o legalmente imposible de dar o de ha .
cer, impuesta al heredero o legatario, anulan su in~tit uci ~a .

1S.ItTICI;LO 1,343

Si la condición quP era imposible al tiempo de otorgar el
testamento, dejare de serlo a la muerte del testador, será válida .

ARTICULO 1,349

Es nula la institución hecha bajo la condición de que el he-
redero o legatario hagan en su testamento alguna disposición
en favor del testador o de otra persona .

.ARTICULO 1,330

La condición que solamente suspende por cierto t :enipo la
ejecución del testamento, no impedirá que el heredero o el lega-
tario adquieran derecho a la herencia o legado y lo t1 a :~.litau a
sus .herederos .

.ARTICULO 1 13, 51

Cm*indo ci testador no hul,iere selialado plazo para el euni-
plillIicnto de la condición, la cosa legada pernlallecerá en poder
del albacea, y al hacerse la partición se asegurará competente-
mente el derecho del legatario para cl caso de cliitllilirse la C~Itl-

dici+itt, ob .se tiuntlose, además, las disposiciones cstahlecidas para
hacer la partición cuando alguno de los herederos es condit Tonal .

1
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ARTICULO 1

Si la condición e puranicntc potestativa de dar o .diaccr al-
guna cosa, y el (¡tic ha sido gravado con ella ofrece cumplirla ;
pero aquel a cuyo favor he estableció rehusa aceptar la cosa o el
hecho, la rendición se tiene por cumplida .

ARTICULO 1,333

La e.,udición potestativa se tendrá por cumplida aun cuando
cl heredero o legatario hayan prestado la cosa o el hecho antes
de que se otorgara el' testamento, a no ser que pueda reiterarse
la prestación, en cuyo caso no será ésta obligatoria sino cuando
cl testador haya tenido conocimiento de la primera .

ARTICULO 1,334

.En el caso final del artículo que precede, corresponde al que
'debe pagar cl legado la prueba de que el testador tuvo conoci-
miento de la primera prestación .

ARTICULO 1,333

La condición de no dar o ele no hacer, se tendrá por no
puesta .

La condición ele no impugnar ci testamento o alguna de las
cii pe •i ciones que contenga, so pena de perder el carácter de he-
redero o legatario, se tendrá por no puesta .

ARTICULO 1,.J56

Cuando la condición fuere casual o mixta, bastará que sd
realice en cualquier tiempo, vivo o muerto el testador, .si éste nQ
hubiere dapuesto otra cosa .

ARTICULO 1,357

Si la condición se hubiere cumplido al hacerse el testamen-
to ignorándolo el testador, se tendrá por cumplida, mas si lo
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trabía, sólo se tendrá por euunplidu al ya 110 puede existir o cum-
plirse de nuevo .

.ARTICULO 1,353

La condición impuesta al heredero o legatario, de tomar o
dejar de tomar estado, se tendrá por no puesta .

ARTICULO 1,339

Podrá, sin embargo, dejarse a alguno cl uso o liahita~siún,
una pensión alimenticia periódica o cl usufructo que eclui~ ul~~t
a esa pensión, por cl tiempo que perlllanezca soltero o viudo . La
pensión alimenticia se fijará de acuerdo con lo prevenido en el
¡Artículo sll .

ARTICULO 1,360

La condición que se ha cumplido existiendo la persona a
quien se impuso, se retrotrae al tiempo de la muerte del te :tacior,
y desde entonces deben abonarse los frutos ele la herencia o le-
gado, a menos que el testador haya dispuesto expresamente
utra cosa .

.ARTICULO 1,361.

La carpa de hacer alguna cosa se considera congo coadiikión
resolutoria .

AR'T'ICULO 1,36 :?

Si no se hubiere se ialaclo tiempo para cl cllaupliulicllto de la
carga, ni ésta por su propia naturaleza lo tuviere, se observar :í
16 dispuesto en el artículo 1,351 .

ARTICULO 1,361

Si cl legado fuere de prestación periódica, . que debe con-
cluir en un día que es inseguro si llegará o no, llegado cl día el
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legatario habrá hecho suyas todas las prestaciones que corres •
Mondan hasta aquel (lía .

AltT1CULO 1,364

Si el día en que debe comenzar el legado fuete seguro, sea
que se sepa o no cuando ha de llegar el que ha (le entregar la
cosa legada, tendrá, respecto (le ella, los derechos y las obliga-
eiones del usufructuario .

ARTIC1Jl u i,sG5

En el caso del artículo anterior, si el legado consiste en pres .
tación periódica, el que debe pagarlo hace suyo todo lo corre,-
l:oudiente al intermedio, y etunple con hacer la prestación eo-
uteirzando el día señalado .

ARTICULO 1,366

Cuando el legado debe concluir en tan día que es seguro quo
ha (le llegar, se entregará la cosa o cantidad legada al legatario,
quien se considerará coleo usufructuario de ella .

ARTICULO 1,367

Si el , legado consistiere ell prestación periódica, el legatario
liará suyas to(last las cualidades vetlcidas hasta cl (lía señalado .

CAPITULO V

De los bienes de que se puede disponer por testamento,
y de los testamentos inoficiosos

A1U''I('ULO 1,363

El testador debe dejar alimentos a las personas que se nlett-
rionan el¡ las fracciones siguientes :
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I .--A los deseendlent('5 varones menores de t'('illililu añ'' •i ;
11.--A' los descendientes varones que estén ¡ni posilnlitadus

(le trabajar, y a las hijas que no hayan contraído mal iutcitliu
y vivan Jzonest amen te, *unos y otras atill cuando fueren lttayo-
res (le Veintiún ufi(is ;

111.-Al cónyuge supérstite, siempre que siendo varón está
impedido de trabajar, o que siendo mujer, permanezca viuda ,v,
.viva honestamente ;

1\'.-A los aSeendientes ;
V.-A lit latljer con quien el testador vivió eolno si fuera

su marido, durante los cinco ltlios (¡tic precedieron inlne(iiatuti en .
te a su muerte o con la que tuvo lujos, siempre que ambos ha-
yan permanecido libres (lo matrimonio durante el con ,cubinato) .
La concubina sólo tendrá derecho a alimentos mientras (Iue o1) .
serve buena conducta y no se case . Si fueren varias las conctihi-
ras ninguna de ellas tendrá derecho a alimentos .

VI.-A los hermanos y (lemas parientes colaterales dentro
(?el cuarto grado, si están incapacitados o mientras que no cual-
plan dieciocho años, si no tienen bienes para subvenir a sus ne.
cesidades .

ARTICULO 1,360

No hay obligación de dar alimentos, sino a falta o por iul-
posibilidad de los parientes más próximos en grado .

ARTICULO 1,370

No hay . obligación (le dar alimentos a las personas que ten-
gan bienes ; pero si teniéndolos, su producto no iguala a la pen-
sión que debería corresponderles, la obligación se reducirá a lo
que falte para completarla .

ARTICULO 1,371

Para tener derecho -de ser alimentado se necesita encontrar-
se al tiempo de la muerte del testador cll alguno de los casos
fijados en el artículo 1,368, y cesa ese derecho tan luego copio
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e l 'soterr arla deje ele estar ett las cundi(ioncs a gtte se rcfic ro
el mismo artículo, Observe mala conducta o adquiera bienes, apli-
cíuu,n_~~e eu este caso lo dispuesto en el artículo anterior .

ARTICULO 1,270-

El dista llu de. percibir alimentos no es renuneiable ni puedo
ser objeto de tran.acciúll. Ln pensión alimenticia se fijará y
asegurará conforme a lo dispuesto en los artículos 308, 314, 316
y v )7 de e .;te CG1llgo, y por ningtin motivo excederá (le los pro .
(I1 :~'l~lti de la 1>nt'Ciúll que erl COSO (le fill(etilín intestada C(ii`J'c'C-

potlllet'í ;tli al que tema del-vello tt dicha pellsiéil1, iti bajará (le
la mitad de dicho productos . Si el testador hubiere fijado 1,1
pett :icín alimenticia, subsistirá su designación, cualquiera que sea,
Si( •t tlltt•(u que no baje del ntínilunm antes establecido. Con e!C-
Cc•t 't •i,ín dc. los art rtclllns citados en el 1)res~ntO Capítulo, no son
altlie;tl~lt's a lo . alimentos debidos por sucesión, las disposiciones
dei Capítulo II, Título VI del Libro Primero .

ARTICULO 1,373

Cuando el caudal hereditario no fuere . suficiente para (lar
alimentos a todas las personas enumeradas en el artículo 1,3G3,
se obslll•a r:íll las reglas siguientes .

I•--Se )llin'isilar :íJt .~ los descendientes 3• al Cónyuge su-
pc~rstitn a prorrata ;

t l .-('llllic rt :ls las peJ)siones a que se refiere la fracción an-
terior, se litirtistrar:ín a prorratas a los ascendientes ;

IlL-Ucsptlí3 se minislrarcín también a prorrata, a los her-
manos ,r a la e(~ncullinu ;

I\'.-I'or últill:n, se luinistrat• ;ín igitalrnente a lrorrata, a los
delulís parientes colaterales dentro riel coarto grado .

ARTICULO 1,374

Es inoficioso cl te •t anlento ert que na se deje la pensión r11i-
¡uenticitl, según lo establecido eu este Capitulo .
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AI TICUL0 1,'1+3

Ll preterido tendrá solamente derecho a que se le l la pcn-
.iún (l;,e corresponda, subsistiendo cl testntnento en todo lo que
no pcrjit(li(lue ese derecilo .

ARTICULO 1,:7G

La 1)C1)\1(ln alimenticia es carga (lt' la masa hi'1'ellltl~l'l~l, ex-
cepto cuando el testador haya gravado con el¡¿¡ a alguno o algu-
nos de los partícipes (le la suecsiún .

ARTICULO 1,377

No olistatttc la (li~ptt('sto en el artículo 1,375 r el hijo pó>tu-
rno tendrá derecho n percibir íntegra la porción que le , corres-
pondería, como heredero legítimo si no hubiere testamento, a me-
nos que, el testador hubiere dispuesto expresamente ocia cosa .

CAPITULO VI

De la institución de heredero

ARTICULO 1,378

El testamento otorgado legalmente será válido, atiriqm, no
contenga institución (le heredero y aunque cl no mibradlo uo acep-
to la herencia o sea incapaz (le heredar .

ARTICULO -1,379

En los tres casos sei al ;ulos en el artículo anterior, se eumn-
plir;in las demás disposiciones testamentarias que estuvieren he-
chas conforme a las leyes .
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.ARTICULO 1,3S0

\o obstante lo dispuesto en el artículo 1,344, !a designación
de día en gtic deba comenzar o cesar la institución de heredero,
he tendr:í por no puesta .

ARTICULO 1,351

Lo,¡ herederos instituidos sin designación de la parte que a
cada tino corresponda, licrederán por partes iguales.

ARTICULO 1,352

El heredero instituido en cosa cierta y determinada debe
tenerse por legatario .

ARTICULO 1,3383

Aunque el testador nombre algunos herederos individual .
mente y a otros colectivamente, copio si dijera : "Instituyo por
luís herederos a Pedro y a Pablo y a los hijos de Francisco,"
lo; colectivamente nombrados se considerarán como - si fuesen
individualmente, a no ser que se conozca de un modo claro que
La sido otra la voluntad del testador .

ARTICULO 1,351

Si - el testador instituye a sus hermanos, y los tiene sólo de
padre, sólo de madre, y de padre y madre, se dividirán la he-
rencia como en el caso de intestado .

.ARTICULO 1,3S5

Si el testador llama a la sucesión a cierta persona y a sus
hijos, se entenderán todos instituidos simultánea y no sucesi .
Yamente •
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All'I'ICULÚ 1,2>86

El liercdero debe ser instituido designitndolo por su uontbrP.
y apellido, y si hubiere varices que tuvieren cl mismo nombre y
apellido, deben rt~regiirse otros nombres y circunstanrias que
distingan al que se quiere nombrar.

ARTICULO 1,357

Aunque se haya omitido el nombre del heredero, si el tes-
tador le desin~are_cle ótro modo que no pueda dudarse qui"~u
sea, valdrá la institución .

ARTICULO 1,358

El error en el nombre, apellido o cualidades del h eredero .
no vicia la institución, si de otro modo se supiere ciertamente
cuál es la persona nombrada .

ARTICULO 1,389

Si entre varios individuos del mismo nombre y cireunstan-
cias no pudiere saberse a quién quiso designar el testador, nin ;
guno será heredero .

ARTICULO 1,390

Toda disposición en favor de persona incierta o sobre cosa
que no pueda identificarse será nula, a menos que por algúa
,evento puedan resultar ciertas .

CAPITULO VII

De los legados

ARTICULO 1,391
Cuando no haya disposiciones especiales, los legatarios se

regirán por las mismas normas que los herederos .
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ARTICULO 1,393

El legado puede consistir en- la prestación de la cosa o en
la de til m ún hecho o servicio.

ARTICULO 1,.','!)3

No produce efecto el legado si por acto del testador pierdó
la cosa legada la forma y denominación que la determinaban .

ARTICULO 1,394

El te ta loe puede gravar con legados no sólo a los herederos,
sien a los mismos legatarios .

ARTICULO 1,395

La cosa legada deberá ser entregada con todos sus acceso-
rios

	

en el estado en que se lialle al morir cl testador.

ARTICULO 1,396

Los gastos necesarios para la entrega de la co3a legada, sc-
rAn a cargo del legatario, salvo disposición del testador en coll-
trario .

ARTICULO 1,397

El legatario no puede aceptar una parte del legado y repu .
liar otra .

ARTICULO 1,398

`i ~1 legatario muere antes de aceptar un legado y deja va-
rios li~rederos, puede uno de éstos aceptar y otro repudiar la
porte que le corresponda en el legado .
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A1;'IICUL() 1,-a9

Si se dejaren (los legados y uno fuere oneroso, el legatario
no podrá renunciar éste y neeptar el que no lo sea . Si los dos
son onerosos o gratuitos, es libre para aceptarlos todos o repu=
diar cl que quiera .

ARTICULO 1,400

El heredero que sea al mismo tiempo ldgatai'•i o . puede renun-
ciar la herencia y aceptar el legado, o renunciar éste y aceptar
aquélla .

ARTICULO 1,401

El acreedor cuyo crédito no conste más que por testamento,
se tendrá para los efectos legale~a romo legatario preferente .

ARTICULO 1,402

Cuando se legue una cosa con todo lo que comprenda, no
se entenderán legados los documentos justificantes de propiedad,
ni los créditos activos, a no ser que se hayan mencionado espe-
cifica,lamente .

ARTICULO 1,403

El legado del menaje de una casa sólo comprende los bienes
muebles a que se refiere el artículo i(4

ARTICULO 1,404

Si el. que lega unn prnpirdad le agrega después nuevas ad .
quidíeiones, no se comprenderán éstas en el legadn, aun iluc sean
contiguas, si no Lay nueva declaración del testador.
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ARTICULO 1,405

La declaración a que se refiere el artículo precedente -no se
requiere, respecto de las mejoras necesarias, útiles o voluntarias
Lechas en cl mismo predio .

ARTICULO 1,406

El legatario puede exigir que el heredero otorgue fianza en
todos los casos en que pueda exigirlo el acreedor .

ARTICULO 1,:07

Si sólo hubiere legatarios, podrán éstos exigirse entre sí l a.
constitución de la hipoteca necesaria .

ARTICULO 1,40S

No puede el legatario ocupar por su propia autoridad la co-
sa legada, debiendo pedir su entrega y posesión al albacea o al
ejecutor especial .

ARTICULO 1,409

~i la cosa legada estuviese en poder del legatario . podrá
éste retenerla, sin perjuicio de devolver en caso de'reducció_n lo
que corre: ponla conforme a derecho .

ARTICULO 1,410

El importe de las contribuciones correspondientes al legado,
se deducirán del valor de éste a no ser que el testador disponga
otra cosa .

ARTICULO 1,411

Si toda la herencia se distribuye en legados, se prorratearán
las deudas y gravámenes de ella entro todos los partícipes, en
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proporción de sus cuotas, a no ser que el testador hubiere di, .
puesto otra cosa .

ARTICULO 1,412

El legado queda sin efecto si la cola legada perece viviendo
el testador, si se pierde por evicción, fuera del caso previsto en
el articulo '1,459, o si perece después de la, muerte del testador,
sin culpa del heredero .

ARTICULO 1,413

Queda también sin efecto el legado, si el testador enajena la
cosa legada ; pero vale si la recobra por un título legal .

ARTICULO 1,414

Si los bienes de la herencia no alcanzan para cubrir todos
los legados, el pago se liará en el siguiente orden

I.-Legados remuineratorios ;
II.-Legados que el testador o la ley haya declarado pre-

ferentes ;
III•-Legados de cosa cierta y determinada ;
IV.-Legados de alimentos o de educación ;
V.-Los demás a prorrata .

ARTICULO 1,415

Los legatarios tienen derecho (le reivindicar de tercero la
cosa legada, ya sea mueble o raíz, con tal- que se cierta y cíeter-
minada, observi1ndose lo dispuesto para los actos y contratos que
celebren los que en el Registro Público aparezcan con derecho
para ello, con terceros clé buena fe que los inscriban .

ARTICULO 1,416

El legatario de un bien que perece incendiado después (le'
la muerte del testador, tiene derecho de recibir la indemnización
del seguro, si la cosa estaba asegurada .
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ARTICULO 1,417

Si se declara 711110 el testamento desplis 'de pa-11(10 el le.
fiado, la aeca~in del rcrdadern heredero para rt'cobrar la corsa
legada nroeeile conlr;l el legatario y )lo contra c1 otro heredero,
a uo ser (¡ti(! éste Haya Hecho cola dolo la partición .

ARTICULO 1,41S

Si. el leredero o legatario renunciare a la sucesión, la carea
que se les Lana impuesto se pagará solanielite con la cantidad
a dile tiene derecho cl cinc rcnulleió .

_ARTICULO 1,419

Si la carga consiste en 1 .1 ejecución de un Lecho, el heredero
o legatario cine acepte la suce i6zi queda obligado a prestarlo .

ARTICULO 1,420

Si el legatario a quien se impuso algún gravamen no recibe
todo el legado, se reducirá la carga jroporcioualuiente y si su-
fre evicción, podrá repetir lo que haya pagado .

.ARTICULO 1,421
Ln los .le~ados alternativos la elección corresponde al here-

dero, si el testador no la concede expresamente al legatario .

_ARTICULO 1,•1 '? ::

i el lli refiero tiene lu elección, pitede entregar la cosa (lo
nlwnor ralo : ; si la elección corresponde al legatario, puede eni-
€ir 1 .1 cosa de lilayor valor .

.11tTR'I'LO 1,42 :1
En los legados alternativos se observará, además, lo dispucs •

to para las obligaciones alternativas .
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AR1'1cuI.O ], .l • , ,1

E.n todos lo:; casos en que el que tenga derecho (le hacer la
elección no pudiere hacerla, la harán su representante k ítiluo
o sus herederos .

ARTICULO 1,425

Fl juez, a petición de parte legítima, hará la elecci(n, si en
el término que le sciíale no la hiciere la persona que tenga (le-
recho de 1lacerla .

ARTICULO 1,426

La elección hecha legalmente es irrevocable .

AU rICULO 1,427

rs nulo el legado que el testador hace (le cosa propia
vidualulente (leternlinada, que aI tiempo de su muerte 1(o se La-
le en su herencia .

ARTICULO 1,423

Si la cosa mencionada en cl artículo que precede, existe en
la herencia, pero no en la cantidad y número desíglla(1o •, ten-
drá el legatario lo que hubiere .

ARTICULO 1,429

C'nílndo cl legado es (le cosa especifica y determinada, propia
del testador, el legatario ad(luicrc su propiedad desde tille a(ill!l

muere y hace suyos los frutos pendientes y futuros, a no ser
que cl testador haya dispuesto otra cosa .

ARTICULO 1,130

La cosa legada en el caso del artículo anterior, correrá des-
de el mismo instante a riesgo del legatario ; y en cuanto a su
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h,Irilida, au:nento o deterioro posteriores, se ob~^r~ar:í lo dis-
puesto en las obligaciones de dar, para el caso de que se pierda,
deteriore o aumente la cosa cierta que debe entregarse .

ARTICULO 1,431

Cuando el testador, el heredero o el legatario sólo tengan
cierta parte o derechó en la cosa legada, se restringirá el legado
a esa parte o derecho, si el testador no declara de un nodo ex.
preso que sabía ser la cosa parcialmente de otro, y que no obs •
tanto- esto, la legaba por entero .

ARTICULO 1,43 .'.

El legado de cosa ajena, si el testador sabía que lo era, es
válido y el heredero está obligado a adquirirla para entrebarln
al legatario o a dar a éste su precio .

ARTICULO 1,433

La prueba de *que el testador sabía que la cosa era ajena, co
rresponde al legatario .

ARTICULO 1,434

Si el testador ignoraba que la cosa legada era ajena, es nulo
el legado .

ARTICULO 1,435

Es válido el legado si el testador, de<pués de otorgado el tes-
taniento, adquiere la cosa que, al otorarlo no era suya-C>

ARTICULO 1,43G

E, nulo el legado de cosa que al otorgarse el testamento per •
tenezca al mismo legatario .
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ARTICULO 1,437

Si en la cosa legada tiene alguna parte cl testador c . un ter-
cero sabiéndolo aquíl, en lo que a ellos corresponda, vale cl
legado .

ARTICULO 1,433

Si el legatario' adquiere la cosa legada después de otorgado
cl testamento, se entiende- legado su precio .

.ARTICULO 1,439

Es válido cl. legado Lecho a un tercero de cosa propia del
heredero o de un lcgctario, quienes, si aceptan la sucesión, de .
berán entregar la cosa legada o su precio.

ARTICULO 1,440

Si cl testador ignoraba que la cosa fuese propia dtl
i o o del legatario, será nulo el legado .

ARTICULO 1,441

El legado que consiste en la devolución de la r' sa recibida
en prenda, o en cl título constitutivo de una hipoteca, sólo ex-
tingue el derecho de prenda o hipoteca, pero no la deuda, a no
ser que así se prevenga expresamente .

ARTICULO ],443

Lo dispuesto en el artículo que precede se obscrvcrá tam-
bié-n en el legado de una fianza, ya sea hecho al fiador, ya al
deudor principal .
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ARTICULO 1,413

Si la cosa legada está dada en prenda o hipotecada, o lo fue-
re después (le otorgado el testamento, el desempeño o la re(len-
ci,an 'a cargo (le la herencia, a no ser que el testador haya
('.i .puesIo expresamente otra coa.

'1%i por no pagar el obligado, conforme al párrafo anterior,
lo hiciere el legatario, quedará éste subrogado en cl lugar y de-
recios (101 acreedor para reclamar contra aquél .

Cualquiera otra carga, perpetua o temporal, a que se hallo
sf.'cta la cosa legada, pasa con ésta al legatario ; pero en ni-a.
Lo. casas las rentas y los réditos devengados hasta la muerte'
del te tador son carga de lit herencia .

ARTICULO 1,144

El legado (le una deuda hecho al mismo deudor extingue
la obligación, y el que debe cumplir el legado está obligado, no
solamente u dar al deudor la constancia del pago, sino también
a (le ,~cmpe íar las prendas, a cancelar las hipotecas y las fian-
ias y a libertar al legatario (le toda responsabilidad .

ARTICULO 1,445

Legado el título, sea público o privado, (le una deuda, se en •
tiende legada ésta, observándose lo (lispuesto,en los artículos
1 1 441 'y L442 .

ARTICULO 1,446

El legada hecha nl acreedor no compensa el crédito, a no
ser que el testador lo declare expresamente .

ARTICULO 1,447

En caso (le compensación, si los valores fueren diferentes,
el acreedor tendrá derecho de cobrar el cxce .o del crédito o el
del legado .
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ARTICULO 1,443

Por medio de un legado puede el deudor mejorar la co :nd :-

ción de su acreedor, haciendo puro el eri•d ito condicional, llip . .
tecario, el simple, o exigible desde luego el que lo sea a plazo :
pero esta mejora no perjudicar;í en manera alguna lo : priv :1c •
gios (le los (lentas goce cl(lres,

j1RTIcl ;LO 1 .44t

El legn(lo hecho a un tcre(•ro, (le un crí•dito a favor del
tador, sólo produce efecto en la parte del crédito (luw está

luto al tiempo de abrirse la %ticesi~n .

AIITICr'LO 1,4 10

I:n el caso del nrtícnlo anterior, el que debe cumplir el 1ee-

gado entregara nl legatario el título del crédito y le ce(ler ;í t&-
das las acciones (fue cu virtud (le él cor espon(lan al teaa~l :~ :• .

ARTICULO 1,431

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo que prece+le . el que
debe pagar el legado queda enteramente libre de la oidt ;a; i~~n
de saneamiento F de culllc;uiera. otra respons<abilidlad. y,a prnn •
venga ésta del mimo títtllt ya (le ta ulven( •t a del d, ti~l~~r o (I .C

sus fiadores, ya (le otra causa .

ARTICULO 1,412

Los legados de que hablan los nrtícu!!os 1,444 y 1 :14, c°ni-
prenden los intereses (Inc por cl crédito o (leuda se deban a la
muerte del testador .

ARTICULO 1,4 •í .1

Dichos l~`~ado

	

~17hsistiris t a1111ril.le el t(' •t ador 17~1' :l ~l~•t:? .171 •

dalo judi(•iainlcnte al deudor, si el pago no se ha reaiiiall ~ .

w

J
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ARTICULO 1,454

El legado genérico de liberación o perdón de las deudas,
comprende sólo las existentes al tiempo de otorgar el testamento
y no las posteriores .

ARTICULO 1,455

El legado de cosa mueble indeterminada ; pero comprendida
en género determinado, será válido, aunque en la herencia nd
haya cosa alguna del género a que la cosa legada pertenezca .

ARTICULO 1,456

En el caso del artículo anterior, la elección cs del que debe
pagar el legado, quien, si las cosas existen, cumple con entregar
una de mediana calidad, pudiendo, en caso contrario, comprar
una de esa misma calidad o abonar al legatario el precio corres-
p^rdicrte, previo convenio, o a junio de peritos .

ARTICULO 1,457

Si el testador concede expresamente la elección al legatario,
éste podrá. si hubiere varias cosas del género determinado esco-
ger la mejor, pero si no las hay sólo podrá exigir una de me-
diana calidad o el precio que le corresponda .

.ARTICULO 1,433

Si la cosa indeterminada fuere inmueble, sólo valdrá el le-
rado e xi.tiendo en la Herencia varias del mismo género ; para la
elección ze observarán las regh s establecidas en los artículos
1,43E y 1,437.

ARTICULO 1,459

El oLU :gado a la entrega del legado responderá en caso de
e icción, si la cosa fuere indeterminada y se señalase solamente
por género o especie .



CODIGO CIVIL

	

313

ARTICULO 1,464

En el legado, de especie, el heredero debe entregar la mis-
ma cosa legada ; en caso de pérdida se observará lo cii .puesto

para las obligaciones de da cosa determinada .

ARTICULO 1,461

Los legados en dinero deben pagarse en esa especie; y si no
la hay en la herencia, con el producto de los bienc3 que al efecto
se vendan .

ARTICULO 1,462

El legado de cosa o cantidad depositada en lugar designado,
sólo subsistirá ein la parte que en cl se encuentre .

ARTICULO 1,463

El legado de alimentos dura mientras viva el legatario, a
no ser que el testador haya dispuesto que dure menos .

ARTICULO 1,464

Si el testador no seiiaia la cantidad de alimentos, se obser .
vará lo dispuesto en el Capítulo II, Título VI del Libro Primero .

ARTICULO 1,463

Si el testador acostumbré en vida da al legatario ci .,rta can-
tidad de dinero por vfa de alimentos, se entenderá la niis,
ma cantidad, si no resultare en notable desproporción con la
cuantía de la herencia .

ARTICULO 1,466

El legado de educación dura hasta que el lecs!ari) sale de
la menor edad .

I,
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.ItUTrc•lrLO 1,-167

Ce,-~a tarhbiín el legado do educación, si el legatario, durant©
la menor edad, obtiene profesión u oficio con que poder subsis-
tir, o si coutrac matrimonio .

.ARTICULO 1, •1 68

El lr•gtulo (le peu icn, sean cuales fueren la cantidad, el ob .

jeto y los plazos, corre desde la muerte del testador ; es exigible
al principio de cada périwlo, y el legatario hace- suya la que tuvo
derecho (le cobrar, aunque muera antes de que termine el perío-
do comenzado .

_ARTICULO 1,460

Los legados de usufructo, tuso, habitación o servidumbré,
sttli~iátir :ín .ntientras viva el legatario, a no ser que cl testador
tlisptt icrc que dure menos .

ARTICULO 1,470

Sólo duran, veinte aiios los legados iie que trata cl artículo
anterior, si fueren dejados a alguna corporación que tuviere ea-

pacidad ele adquirirlos .

ARTICULO 1,471

Si la cosa, legada estuviere sujeta a usufructo, uso o 'liabi-
t : cicín, el legatario tieberz prestarlos hasta que legalmente sé

rsin que el heredero tenga obligación de ninguna clase .

CAPITULO VIII

De las substituciones

.ARTICULO 1,472

Pueje el testador sutbst.itttir una 0 Inas personas al heredero

o herederos instituidos, para el caso de que mueran antes quo
él, o de que no puedan o no quieran aceptar la herencia .
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AUTIC'L L0 1, •1 7 ::

Quedan prohibidas lals aul,~titucioue, fideicontisaria~i y cual-
quiera otra diversa (le la contenida en cl artículo anterior, sea
cual fuere l,t forma (le que se la revista .

111,TIi: L L0 1 1 ,174

Los substitutos pueden ser no)ubra(los conjunta o I•ucesiva-
mente .

ARTICULO 1,473

El stib>t*,tuto del srh~tituto, faltcud~) t5ste, lo es del here-
dero substittiído .

ARTICULO 1,•17G

Los substitutos recibirán la herencia con los Jll .iJllne ,nra-
• tímenes y cOIltiieioncs Con que debían recibirlos 1os herede-
ros ; a no ser que el testador Laya dispuesto expresamente otra
cosa, u que los gravámenes o condiciones fueren meramente per-
sonales del Heredero .

ARTICI'LO 1,177

Si los herederos instituiídlos cn partes desi ;;tiaies frieren subs .
tituídos recíprocamente, en la substituci(',n tendrán las mismas
partes que en la lnstituch''n ; a no Ser que claramente aparezca
haber sido otra la voluntad del testador.

1L1;'i'ICuLo 1,475

La nulidad de la su1,stifuci<~rt f:(l(•i~u~misarill no importa la
(le la instituuei(ín, Iii la del le 'nlo, tcni~ cdo e í:uicamente por .n o
escrita la eláusula fl(11 1coini .a nin .

:11~'1'1t~1'Lf) 1,47t)

No so reputa fideirmni .aria ta dishn~iui~ln el] que, el testa-
dor deja la propiedad del todo o de parte de sus bienes a una

9
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persona y el usufructo a otra ; a no ser que el propietario o el
usufructuario queden obligados a tran`sfcrir a su muerte la pro-
piedad o el usufructo a un tercero .

ARTICULO 1,480

Puede el padre dejar una parte o la totalidad de sus bienes
a su hijo, con la carga de tranferirlos al hijo o hijos que tuviere
hasta la muerte del testador, teniéndose en cuenta lo dispuesto
en el artículo 1,314, en cuyo caso el heredero se considerará
como usufructuario .

AItTICULO 1,481

La disposición que autoriza cl artículo anterior, será nula
cuando la trasmisión de los bienes deba hacerse a descendientes
de ulteriores grados .

ARTICULO 1,482

Se consideran fideicomisarias y, en consecuencia, prohibí .
das, las disposiciones que contengan prohibiciones do enajenar,
o que llamen a un tercero a lo que quede de la herencia por la
muerte del heredero, o el encargo de prestar a más de una per-
sona sucesivamente cierta renta o pensión .

ARTICULO 1,483

La obligación que se impone al heredero de invertir ciertas
cantidades en obras benéficas, como pensiones para estudiantes,
para los pobres o para cjtalrfiicr establecimiento de benc iccncia,
no esta comprendida en la prohibición del artículo anterior .

Si la carga se impusiera sobre bienes inmuebles y fuere tem-
poral, el heredero o herederos podrán disponer de la finca gra-
vada, sin que cese el gravamen mientras que la irscripción de
éste no se cancele .

Si la carga fuere perpetua, el heredero podrá - capitalizarla
e imponer el capital a interés con primera y suficiente hipoteca .
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La éapitalizaci6n e imposición del capital se hará intervi-
niendo la autoridad correspondiente, y con audiencia de los in-
teresados y del Ministerio Público .

CAPITULO IX

De la nulidad, revocación y caducidad de los, testamentos

ARTICULO 1,484

Es nula la institución de heredero o legatario hecha en me-
morias o comunicados secretos.

ARTICULO 1,485

Es nulo el testamento que haga cl testador bajo la influen-
cia de amenazas contra su persona o sus bienes, o contra la per-
sona o bienes de su cónyuge o de sus parientes .

ARTICULO 1,486

El testador que se encuentre en el caso del artículo que pre-
cede, podrá, luego que cese la violencia o disfrute de la liber-
tad completa, revalidar su testamento con las mismas solemni-
dades que si lo otorgara de nuevo. De lo contrario será nula
la revalidación .

ARTICULO 1,4S7

Es nulo el testamento captado por dólo o fraude .

ARTICULO 1,458

El juez que tuviere noticia de que alguno impide a otro tes-
tar, se presentará . sin demora en la casa del segundo para ase-
gurar el ejercicio de su derecho, y levantará acta en que haga
constar el hecho que lia motivado su presencia, la persona o per-

as que causen la violencia y los medios que al efecto hayan em-
pleado o intentado emplear, y si la persona cuya libertad ampara
hace uso de su derecho .
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.ARTICULO 1,459

Es nulo el testamento en que el testador no exprese cum-
plida y claramente su tiuluntad, sino sólo por seriales o mono-

hacen •

ARTICULO 1-,490

El testador no puede I+rohibir que se impugne el testamento
en los casos en que éste deba ser nulo conforme a la ley .

ARTICULO 1,401

E.1 testamento es nulo cuando se otorga en contravención a
las formas prescritas por la ley .

ARTICULO 1,402

Son nulas la renuncia del derecho de testar y la cláusula
en que alguno se obligue a nor usar de ese deréeho, sino bajo cier-
tas condiciones, sean éstas de la clase que fueren.

ARTICULO 1,493

La renuncia cli~ a facultad de revocar cl testamento es nula .

ARTICULO 1,404

El 1e tez : : ;A;i,o a ;icrior queda revocado de pleno derecho por
el poa~ ri+~ : pede, o, si , •l testador nd ,apresa en éste su voluntad
de que uquél subasta en todo o en parte .

ARTICULO 7 .493

sílabos en respuesta n las preguntas que se le

0

La rey ocasión Producirá su efecto aunque l segundo testa-
mento caduwtue pnr la incapacidad o renuncia del heredero o de
los legatarios nuevamente nombrados .
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ARTICULO 1,40G

El testamento anterior recobrará, ro c~b t ;:nte, su fuerza, si
el testador ; revocando cl posterior, declara 7u voluntad (lile
el primero subsista.

ARTICULO 1,497

Las disposiciones testnnmcntarias caducan y quedan sin efec-
to, en lo relativo a los herederos y legatarios :

1.-Si el heredero o legatario muere untes que el testador o
antes de que se cumpla la condición de que dependa la lieren?ia
o el legado ;

II---Si el heredero o legatario se hace incapaz de recibir la
herencia o legado ;

111.--Si renuncia a su derecho.

ARTICULO 1,498
La disposición testamentaria que contenga condición de su-

ceso pasado o presente desconocidos, no caduca aunque la noti-
cia del hecho se adquiera clcspucs de la muerte del heredero o
legatario, cuyos derechos se trasmiten a sus respectivos herederos .

TITULO TERCERO

De la forma de los testamentos
CAPITULO I

Disposiciones generales
ARTICULO l ;109

El testamento, en cuanto a su forma, es ordinario o especial .
ARTICULO 1,500

El ordinario puede ser
I.-Público abierto ;

IL---Público cerrado ; y
III.--Ológrafo.
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ARTICULO 1,501

El especial puede ser :
I.-Privado ;

11.--Militar ;
111.-Marítimo ; y
1V.-hecho en país extranjero .

ARTICULO 1,502

No pueden ser testigos del testamento :
1.-Los amanuenses del Notario quo lo autorice ;
II.--Los menores de dieciséis al-los ;

111•--Los que no estén en su sano juicio ;
IV.-Los ciegos, sordos o mudos ;
V.-Los que no entiendan el idioma que habla el testador ;
VI.-Los herederos o legatarios ; sus descendientes, aseen-

dientes, cónyuge o hermanos. El concurso como testigo de una
de las personas a que se refiere esta fracción, sólo produce como
efecto la nulidad de la disposición que beneficie a ella o a sus
niencicnados parientes .

VII.-Los, que Layan sido condenados por el delito de fal
sedad .

lI1TICULO 1,503

Cuando el testador ignore el idioma del país, concurrirán
::l acto y f rn. aráis el testamento, además de los testigos y el \'o•
t:irio, doy intérpretes nombrados por el mismo testador .

ARTICULO 1,504

Tanto cl Notario como los testigos que intervengan ea cual •
quier tcst .vnento deberán conocer al testador o ;erciorarse de
algún niodo e su identidad, y de que se halla cn su. cabal juicio
y libre (le cualquiera coacción .
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ARTICULO 1,505

Si . la identidad del testador no pudiere ser verificada, so
declarará esta circunstancia por .el Notario o por los testigos, en
su caso, agregando uno u otros, todas las seriales que caracteri-
cen la persona de aquél .

ARTICULO 1,506

En el, caso del artículo que precede, no tendrá validez el
testamento mientras no se justifique la identidad del testador .

ARTICULO 1,507

Se prohibe a los notarios y a cualesquiera otras personas que
hayan de redactar disposiciones de última voluntad, dejar ho-
jas en blanco y servirse de abreviaturas o cifras, bajo la pena de
quinientos pesos ele multa a los notarios y de la mitad a los que
no lo fueren .

ARTICULO 1,505

El Notario que hubiere autorizado el testamento, debe dar
aviso a los interesados luego que sepa la muerte del testador . Si
no lo hace, es responsable de los darlos y pe :cjuicios que la dila-
ción ocasione .

ARTICULO 1,509

Lo dispuesto en el artículo que precede se observará tam-
bién por cualquiera que tenga en su poder un testamento .

ARTICULO 1,510

Si los interesados están ausentes o son desconocidos, la no.
ticia se dará al juez.



c

r

c

s . .

	

CODIGO CIVIL

CAPITULO II

Del testamento público abierto

.1R1'ICIlr.o 1,:11

Testamento plíbliuo abierto, es el que se otorga ante Notario
y tres testigos idútteos .

.1It'I'1c ;L'I.U 1,4512

El testador expresará de 1111 modo clhro y terminante su
voluntad al \osario y a los testigos. 1:1 Notario redactará por es-
crito las cláusulas del testamento sujetándose estrietaniento a
la voluntad del testador y las leerá en voz alta para que éste
manifieste si está conforme. Si lo estuviere, firmarán todos el
instrumento, asentándose cl lugar, anos, nmes, día y llora en que
hubiere sido otorgado .

ARTICULO 1,513

Si alguno (lo los testigos no stipiere escribir, artnar .t otro de
ellos por él, pero cuando menos, deberá, constar la firma entera
ele dos testigos.

ARTICULO 1,514

Si el testador no pudiere o no supiere escribir, intervendrá
otro testigo inás, que firme a su 1 . 11ego .

ARTICULO 1,515

l:u r1 case ele c•x t reina urgencia y no pudiendo ser .llamado
otro firmará por el testador tilo de los instrumentales,
Laciendose con *&¿ ,.r esta circunstancia .

ARTICULO 1,516

rl que fuere enteramente sordo pero que sepa leer, deberá
dar lectura a su testamento ; si no supiere o no pudiera hacerlo,
designará una persona que lo lea a su nombre .
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ARTICULO 1,317

Cuando sea ciega el testador, .e dará lectura ni testamen-
to dos una por el Notario, como está prescrito cn el ar-
tículo 1,:11, otra en igual forma por uno de los ti'sti,r •S u utrs
personal que el test(lor designe .

ARTICULO 1 .515

'uian(lo el testador inore el idinnm del pní , si laaaede . es-e$

de su humo y letra suu testamento, que serví traudneido al
espaaiol por los (los intérpretes a que se refiera el crt Bulo i1,~0?
La traducción se tratmcerihirá como testamento en el Protocolo
respectivo y el original 'se archivará en el :1péntlice eorre~pnn-
diente del Notario que intervenga en cl acto .

Si el f estaador,no puede o no sabe escribir, uno (le los in-
t,'•rpretes escribirá el testamento que dicte aquel, y leído y apro-
bado por el testador, se traducirá al espnfíol por los dos intér-
pretes que deben concuiw •i r aal neto ; hecha la traducción se pro-
cederá como se dispone en el P rrato anterior .

Si el testador no puede o no sabe leer, dictará en su i(lio-
nia el testamento a uno (le los iaitérpretes. Traducido por-los (los
intérpretes, se procederá como dispone el Íuírraro primero de
este artíctt :o .

ETIei'r,o l,51;)

Las formalidades se practicarán neto continuo y el Notario
dará fe de haberse llenado todas .

ARTICULO 1,520

Faltando alguna (le las re!'eriala~ ~nl~ •tnnidade , qu('darú el
testamento sin (recto, y el Notario será re>gm?)saafale dle los a1aa :los
y perjuicio. e incurrirá, aaleinás, en la, pena de pérdida (le oficio-
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CAPITULO IZI

Testamento público cerrado

ARTICULO 1,521

El testamento público cerrado, puede ser escrito por el tes-
tador o por otra persona a su ruego, y en papel común .

ARTICULO 1,522

Fl testador debe rubricar todas las hojas y firmar al calce
del testamento ; pero si no supiere o no pudiere hacerlo, podrá
rubricar y firmar por él otra persona a su ruego .

ARTICULO 1,523

En el caso del artículo que precede, la persona que haya ru-
bricado y firmado por el testador, _concurrirá con él a h presen-
tación del pliego cerrado ; en este acto, el testador declarará que
aquella persona rubricó y firmó en su nombré y ésta firmará
en la cubierta con los testigos y el Notario .

ARTICULO 1,524

El papel en que esté escrito el testamento o el que le sirva
de cubierta, deberá estar cerrado y sellado, o lo liará cerrar y se-
llar el testador en el acto del otorgamiento, y lo exhibirá el No-
tario en presencia (le tres testigos .

ARTICULO 1,525

El testador, al hacer la presentación, declarará que en aquel
pliego está contenida su última voluntad .

ARTICULO. 1,;26

El Notario dará fe del otorgamiento, con expresión de las
formalidades requeridas en los artículos anteriores ; esa constan-
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cia deberá extenderse en la cubierta del testamento, que llevará
las estampillas del timbre correspondientes, y deberá ser firmada
por el testador, los testigos y el Notario, quien, ade-.nái, pondrá
su sello .

ARTICULO 1,.5^_7

Si alguno de los testigos no supiere firmar, se llamará a otra
persona que lo haga en su nombre y su presencia, de modo que
siempre haya tres firmas .

ARTICULO 1,323

Si al hacer la presentación del testamento no pudiere firmar
el testador, lo liará otra persona en su nombre y en su presen-
cia, no debiendo Hacerlo ninguno de los' testigos .

ARTICULO 1,32

Sólo en casos de suma urgencia podrá firmar tino de los tes •
tigos, ya sea por el que no sepa hacerlo, ya por el testador . El
Notario liará constar expresamente esta cireurstancia, bajo Li
pena de suspensión de oficio por tres arios .

ARTICULO 1,530

Los que no saben o no pueden leer, son ilihübiles para hacer
testamento cerrado .

ARTICULO 1,331

El sordo-mudo podrá hacer testamento cerrado con :al que
esté todo él escrito, fechado. y firmado de su propia piano, y que
al presentarlo al Notario ante eiueo testigos, escrita a hre. e ;i .,ia
de todos sobre la cubierta que en aquel pliego se contiene su
última voluntad, y va escrita y firmada por ól. El Notario decia-
rarú en cl acta ele l ;1 cubierta (1110 el testador lo es+ •rihi •í a ;i, ob-
servándose, at(Icmá, iU di~l+uc to en 10, ilrtieulos 11,3 •' ''i
y 1,527 .

A
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ARTICULO 1,532

I:n el caso del artículo anterior, si el testador no puedo firmar
la Cubierta, se observará lo dispuesto cü los artículos 1,528 y,
i,5:'9, dando fe cl Notario de la elección que el testador haga de
¡¿¿¡o de los testigos para que firme por él .

ARTICULO 1,533

El que sea sólo unido o sólo sordo, puede hacer testamento
cerrado eón tal que esté escrito (le su puño y letra, o si ha sido
escrito por otro, lo anote así cl testador, y firme la nota de su
puño y letra, sujetándose a las demás solemnidades precisas pa.
ra esta clase de testamentos .

ARTICULO 1,534

El testamento cerrado que carezca de alguna de las formal¡ .15

sobredichas, quedará sin efecto, y cl Notario será respon-
sable en los tt•riniros dei artículo 1,5220.

ARTICULO 1,535'

Cerrado y autorizado el testamento, se entregará al testa-
dor, y el Notario pondrá razón en el protocolo del lugar, hora,
día, riñe5 y año en que el testamento fue autorizado y entregado .

ARTICULO 1,536

Por la infracción del artículo anterior, no se anulará el tes-
1amentco. pero cl Notario incurrirá en la pena ele suspensión por
seis mese .

ARTICULO 1,5 :17

El te iadlor podrá con .servar el testamento en su poder, o dar-
lo en guarda a persona de su confianza, o depositarlo en-el archi-
vo judicial .
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ARTICULO 1,333

El testador que quiera depositar set testamento en el archi-
vo, se - presentará con él ante el, encargado de éste, quien liará
asentar en cl libro que con ese objeto debe llevarse, una razón
del deposito o entrega, que será firmada por dicho funcionario y,
cl testador, a quien se dará copia autorizada .

ARTICULO 1,539

Pueden hacerse por procurador la presentación y depósito
de que habla cl artículo que precede, y en este caso, el poder que-
dará unido al testamento.

ARTICULO 1,540

El 'testador puede retirar, cuando le parezca, su testamento ;
pero la devolucián se liará con las mismas solemnidades que la
entrega.

ARTICULO 1,541

El poder para la entrega y para 11 extracción del testanien.
to, debe otorgarse en escritura, pública, y esta circunstancia se
hará constar en la nota respectiva .

ARTICULO 1,542

Luego que el juez reciba un testamento cerrado, liar .»¡ compa-
recer al Yotariq y a los testigos que concurrieron a^. su otorga-
miento .

El testamento, cerrado no podrá ser abierto sino después que
el Notario y los testigos instrumentales hayan reconocido ante
el juez sus firmas, y la del testador o la de la persona que por és-
te hubiere firvnado, y -hayan declarado si en su concepto está ce-
rrado y sellado corno lo estaba cu ci acto de la entrega .

ARTICULO 1,513
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ARTICULO 1,541

Si no pudieren comparecer todos los loatigos por muerte, en.
ferniedad o ausencia, bastará el reconocimiento de la mayor par-
te y el del Notario:

ARTICULO 1,545

Si por iguales causas no pudieren *comparecer el Notario ; la
mayor parte de las testigos o ninguno de ellos, el juez lo hará
constar así por información, como tanibién la legitimidad de las
firma,¡ y que en la fecha que lleva el testamento so encentraban
aquéllos en cl lugar en que éste se . otorgó .

ARTICULO 1,546

En todo caso, los que comparecieren reconocerán sus firmas .

ARTICULO 1,547

Cumplido lo prescrito en los cinco artículos anteriores, el
juez decretará la publicación y protocolización del testamento .

ARTICULO 1,548

El testamento cerrado quedará sin efecto siempre que se
encuentre roto el pliego interior o abierto el que forma. la en.
bierta, o borradas, raspadas o enmendadas las firmas que lo auto .
rizan, aunque el contenido no sea vicio3o .

ARTICULO 1,54

Toda per olla que tuviere en su poder un testamento cerca •
tIo y no lo presente, como está prevenido en los artículos 1,508 y
1,509, 0 lo sustraiga dolosamentee de los . bienes del finado, incu.
vrir;í en la pena, si fuere hcr:ilrra par intestado, (le hírdi~la dei
derveho que pudiera tener, <,ir¡ perjui,•io de la que le corresponda
conforme al CSdigo renal.



CAPITULO IV

Del testamento ológrafo

ARTICULO 1,530

Se llama testamento ológrafo al escrito de puño y letra del
testador.

ARTICULO 1,551

Este testamento sólo podrá ser otorgado por las personas
mayores de edad ; y para que sea válido, deberá estar totalmene
te escrito por cl testador y firmado por él, con expresión del día,
mes y año en que se otorgue .

Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en su
propio idioma .

ARTICULO 1,553

Si contuviere palabras tachadas, enmendadas o entre ren-
glones, las salvará el testador bajo su firma .

La omisión {le esta formalidad por el testador, sólo afecta
a la validez de las palabras tachadas, enmendadas o entre ren-
glone.g, pero no al testamento mismo .

, ARTICULO 1,553

rGS testador liará por duplicado su testamento ológrafo e
imprimirá en cada ejemplar su huella digital . El original, den-
tro de un sobre cerrado y lacrado, será depositado en la sección
correspondiente del Registro Público, y el duplicado, también en-
cerrado en un sobre lacrado y con la nota en la cubierta, de que
se hablará después, será devuelto al testador . Este podrá poner
en los sobres que contengan los testamentos, los sellos, seriales o
marcas que estime necesarios para evitar violaciones .

ARTICULO 1,554

El depósito en el Registro Público se hará personal rento
por el testador, quien si no es conocido del encargado de la ofici-
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nn, debe presentar dos testigos que lo identifiquen . 1at cl sobre
que contenga el testamento original, el testador, ele su puClo y,
lcttrt, pondrá la siguiente constancia : "Dentro de este sobre se
contiene ni¡ testamento .'' A continuación se expresará el lugar
y la fecha en que se lince el depósito . La constancia será firmada
por el testador y Por cl encargado du la oficina. J"n caso (le que
intervengan te tigos de identifleaci~ín, también firmar ; n .

ARTICULO 1,555

1:n el sobre cerrado que contenga cl duplicado del testa-
mento ológrafo so polldr t la siguiente constancia extendida por
el encargado de la oficina : "Itccihí el pliego cerrado que el se,
flor	afirma contiene original su testamento
oI~~~rafu, di•I chal, según afirinaciún del mismo sefior, existe
dentro ele este sobre un duplicado ." Se poner t luego cl lugar y,
la fecha en que se extiendo lit constancia quo sería firmada por
el encargado de la oficina, pollióudosc talltbién al calce la firma
del testador y do los testigos de iclcntifeación, cuando inter-
vengan

ARTICULO 1,53(3

	

f,

	

lí
Cuando el testalor estuviere imposiuifitado para lincer per.

sonulmente la entrega de su testalnelito en las oficillan del llegas :
tr*' Pública, el encargado de ellas debc •ru concurrir al lugar don .
ele a.1110,4 sa en contcatre, Para el inplir las formalidades

	

e-

ARTICU?LO 1,557

¡acepo el depósito, el encargado del llegistro tomara rnzú'h
de M en el libro respectivo, a fin (lo que el testamento pueda ser
id" •n tifieadn, y con~ervat :í el original bajo su directa responsa-
bilidad hasta que proceda lincer su entrega al mismo testador o
nl Juez competente .

ARTICT; LO ],553

J:n cualquier tiempo cl te stcirlor tendrá, derecho de retirar
del arebivo, personnlulento o . por medio (lo mandatario con poder
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rsoleiune y especial, el tc; tuutento ditxi~ititcin ; lioeiínduse cons-
tar la entrega en una acta que firniar :ui cl interesado y el cnrar .
gado do la oficina .

ARTICUt.0 1,559

El juez ante quien se promueva un juicio sucesorio pedirá
informe al encargado del Registro Público del lugar, acerca do
si en su oficina se ha depositado algún testamento ológrafo del
autor de la sucesión, para que en caso de que así sea, se te remita
el testamento .

ARTICULO 1,.560

El que guardo en su poder el duplicado de uu testamento,
o cualquiera que tenga iiotieia de que el autor ile una sueest(in
ha depositado algún testamento ológrafo, lo coiniinicarú al juez
competente, quien pedir.! al encargado de la oficina del Registro
en que se encuentro el testamento, que so lo remita .

ARTICULO 1,561

Recibido el testamento, el juez examinará la cubierta que lo
contckÜe para cerciorarse de que no lia sido violada, liará gttwi
los testigos de identificación quo residieren en el lugar, rceonoz.
can sus firmas y la del testador, y en presencia del Ministerio
Público, ele los que se hayan presentarlo corno intcres,zdo; do
los mencionados testigos, abrirá el sobre que contiene el testa .
mento. Si éste llena los requisitos mencionados en el artículo
1,551 y queda comprobado que es el mismo que ilcpositó cl les .
tador, se declarará formal testamento de éste .

AUTICULO 1,5G :̀,

Sólo cuando el original depositado lLaya sido destricído o
robado, se tendrá . como formal testamento el duplicado, Broce.
diéudosa para su apertura como se dispone en el artículo que
precede ..
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ARTICULO 1,563

É1 testamento olúgrafo quedará sin efecto cuando el ori .
fiinal o cl duplicado, en su caso, estuvieren rotos, o el sobre que
los cubre resultare abierto, o las firmas que los autoricen apare .
rieren borradas, raspadas o con enmendaduras, aun cuando el
contenido del testamento no sea vicioso .

ARTICULO 2,564

El encargado del Registro Público no proporcionará infor-
mes acerca del testamento ológrafo depositado en su oficina, si-
no al mismo testador o a los jueces competentes que oficialmente
se los pidan .

CAPITULO V

Del testamento privado

ARTICULO 1,565

El testamento privado está permitido en los casos siguientes :
I.-Cuando el testador es atacado de una enfermedad tan

violenta y grave que no dé tiempo para que concurra Notario a
hacer el testamento ;

11.-Cuando no haya Notario en la población, o juez que ac .
túe por receptoría ;

III.-Cuando, aunque haya Notario o juez en la población,
sea imposible, o por lo menos muy difícil, que concurran al otor .
gamiento del testamento ;

IV.-Cuando los militares o asimilados del ejército entren
en campaüa o se encuentren prisioneros de guerra .

ARTICULO 1,566

Para que en los casos enumerados en el artículo que prece.
de pueda otorgarse testamento privado, es necesario que al tes.
tador no le sea posible hacer testamento ológrafo .
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ARTICULO 1,567

El testador quo se encuentre en el caso de hacer testamento
privado, declarará a presencia de cinco testigos idóneos su últi-
ma vpluntad, que uno de ellos redactará por escrito, si el testa-
dor no puede escribir.

ARTICULO 1,563

No será necesario redactar por escrito cl tbstauiento, cuando
ninguno de los testigos sepa escribir y en los casos de suma ur-
gencia .

ARTICULO 1,569

En los casos de suma urgencia bastarán tres testigos idóneos .

ARTICULO 1,570

Al otorgarse el testamento privado se observarán en su ca-
so, las disposiciones contenidas en los artículos del 1,512 al 1,519 .

ARTICULO 1,571

El testamento privado sólo surtirá sus efectos si el testador
fallece de la enfermedad o en el peligro en que se hallaba, o
dentro de un pies de desaparecida la causa que lo autorizó

ARTICULO 1,57?

El testamento privado necesita, además, para su validez, que
se haga la declaración a que se refiere el artículo 1,5 5) ; temiendo
en cuenta las declaraciones d .- los testigos que firmaron ii oyeron,
en su caso, la voluntad del testador .

ARTICULO 1,573
La declaración a que se refiere el artículo anterior-será pe-

dida por los interesados, inmediatamente después que .superen
la muerte del testador y la forma de su disposición.
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.ARTICULO 1,574

Los testigos que concurran a un testamento privado, debe.
rin declarar circunstancialiuente :

L-El linar, la lzora, el día, el enes y el agio en que se otor-
gú eI testamento ;

11.-Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al testador ;
111.-El tenor de la disposición ;
1t --Si el testador estaba en su cabal juicio y libre de cual-

quiera coacción ;
Y.-El motivo por el que se otorgó el testamento privado ;
VI.--Si saben que el testador falleció o no de la enfermedad,

o en el peligro en que se hallaba.

.ARTICULO 1,575

Si los testigos fueren idóneos y estuvieren conformes en to-
das y cada una de las circunstancias enumeradas en el artículo
que precede, el juez declarará que sus dichos son el formal tes-
tamento ele la persona de quien se trate .

.ARTICULO 1,576

Si después de la muerte del testador muriese alguno de los
testigos, se liará la declaración con los restantes, con tal de que
ro sean menos de tres, manifiestamente contestes, y mayores do
toda excepción .

.ARTICULO 1,577

Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también
en cl caso de ausencia (le apuno o algunos de los testigos, siciu-
pre que en la falta de comparecencia del testigo no hubiere dolo .

ARTICULO 1,573

Sabiéndose el lugar donde se hallan los testigos, serán exa •
minados por exhorto.
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CAPITULO VI

Del testamento militar

ARTICULO 1,579

Si el militar o el asimilado del Ej~reito hace su di.4posición
en el momento de entrar ca acción de guerra, o estando herido
sobre el campo de batalla, bastar ., que declare su voluntad ante
(los testigos, o que entregue a Ios mismos cl pliego cerrado que
contenga su última disposición, firmada de su pudo y letra .

ARTICULO 1,5SO
Lo dispuesto en el artículo anterior se observar~i, en su caso,

respecto de los prisioneros de guerra .

ARTICULO 1,581

Los testamentos otorgados por escrito, conforme a este ca-
pítulo, deberán ser entregados luego que muera el testador, por
aquel en cuyo poder hubieren quedado, al jefe ele la corporación,
quien lo remitirá al Ministro de la Guerra y éste a la autoridad
judicial competente .

ARTICULO 1,582

Si el testamento hubiere sido otorgado de palabra, lose tes-
ti_os instruirán de él desde luego al jefe de la corporación, c uion
dará parte en el acto n1 Ministerio de la Guerra, y éste a la auto-
ridad judicial competente, a fin de quo proceda, teniendo en
cuenta lo dispuesto en los artículos del 1,571 al 1,578 .

CAPITULO VII

Del testamento marítimo

ARTICULO 1 75S',3

Los que se encuentren en alta mar, a bordo (le aa íi ;s dm
la harina Nacional, sepa de guerra o mercante, pueden testar su-
jet ;íiidose a las prescripciones siguientes .
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ARTICULO 1,584

Él-testamento marítimo será escrito en presencia de dos tea-
tigos y del Capitán del navío ; y será leído, datado y firmado,
como so ha dicho en los artículos del 1,512 al 1,519 ; pero eu
todo caso deberán firmar el Capitán y los dos testigos .

ARTICULO 1,555

Si el Capitán hiciere su testamento, desempeñará sus reces
el que deba sucederle en el mando.

ARTICULO 1,556

El testamento marítimo se hará por duplicado, y se conser .
vará entre los papeles más importantes de la embarcación y de
él se hará mención en su Diario.

ARTICULO 1,587

Si el buque arribare a un puerto en que haya Agente Di .
plomtico, Cónsul o Vicecónsul mexicanos, el capitán depositará
ere su poder uno de los ejemplares del testamento, fechado y
sellado, con una copia de la nota que debe constar en el Diario
de la embarcación .

ARTICULO 1,558

Arribando ésta a territorio mexicano, se entregará el otro
ejemplar o ambos, si no se dejó alguno en otra parte, a la auto-
riua:d marítima del lugar, en la forma señalada en el artículo an-
terior.

ARTICULO 1,589

En cualesquiera de los casos mencionados en los dos artícu-
lo, precedentes, el capitán de la cambarcición exigirá recibo de
la entrega y lo citará por nota en el Diario .
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ARTICULO 1,500

Los Agentes Diplomáticos, Cónsules o las autoridadosi ma-
rítimas levantarán, luego que reciban los ejemplares referidos,
una acta de la entrega, y la remitirán con los citados ejempla-
res, a la posible brevedad, al Miuisicrio de Relaciones Exte-
riores, cl cual hará publicar en los periódicos la noticia de la
muerto del testador, para que¡ los interesados promuevan la
apertura del testamento.

ARTICULO 1,591

El testamento marítimo sólaniente producirá, efectos le ; a-
les falleciendo el testador- en el usar, o dentro de un mes con-
tado desde su desembarque en algún lugar donde conforme a la
ley mexicana o a la extranjera, haya podido ratificar u otor-

gar de nuevo su última disposición.

ARTICULO 1,50

Si el testador desembarca en un lugar donde no haya Agen .
te Diplomático o Consular, y no se sabe si ha muerto, ni la fe-
cha del fallecimiento, se procederá conforme a lo dispuesto en
el Título XI del Libro Primero .

CAPITULO VIII

Del testamento hec:ao en país extranjero

ARTICULO 1,593

Los testamentos hechos en país extranjero, producirán efec-
to en el Distrito y Territorios Federales cuando hayan sido for-
mulados de acuerdo con las leyes del país en que se otorgaron .
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.ARTICULO 1,504

Los Secretarias ele Lrt;t('i~ítt, los Cónsules y' los Viecc~lz-
sulees lne:ieanus, podr4zl hacer las veces de Notarios o (1t,' Hilar.
~Ad'» (3 :1 lis~i .t1't+, ell el (Itor .nini¡''11to (1(e los testanlentos de
l : . • : llacluna!'s (..11

	

vil los casos en (lile 1,1%
::ei~.lles tr.{ ;llllrtttari :l5 deball tener su ejeeu~it)n en cl Distrito
(1 Territorios Federales .

ARTICULO 1 0 39.3

T.o, funei'alarios nicucir i ado rilllitírún copia autorizada
los 1r.tan:cntos que ante ellos se hubierctl • otorgado, al Mi-

de lkelaen)nes Lxteriores para los efectos l)rcven1(lrls en
c1 :.r:lenlo 1,:)0().

1r,T C T.O 1,596

S : el te~t:iutento fuere) ul(~trafo, el funcionario que :11!cr-
rene_a en su di'j)úsito lo remitirá por conducto ele la St :cretaría
de Relaciones, en (•1 término (le diez (lías, al encargado del Re-
gi.tro P1il liso d,'l (luinicilio que, dentro del Distrito o 'I errito-

5

S: el teta? :lento fuere eollt'iadJ a la guarda del
(le L • ;_aeit'n, l'ún~nl n 1'iece nsu1 . hará mención de esa circuns-
t : : .rr la

	

dará recibo (le la entrega .

ATRI, 1C 'LO_ 1,

ri(:, hc(lc ra 1~, ., ~e~:a le cltestador.

E: l+al+ • 1 en yne „' r •: tir'n(1 :ut !o testaluenlos otoi ad~a
t(' l is -'!ente: 1)i1 oul :ític(l.s o Consttlares, 1lct :tr:í el sello de la
Legación o Consulado rcsl)cctivo .
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La liereneia legítima se abre
1:.-Cuando no hay testamento, o el que se otorgó cs ni :lo

o perdió su validez ;
II.-Cuando cl testador no dispuso de todos sus Mvr14 , s ;

111 .-Citando, na so cumpla la condición impuesta al !v:_
rejero ;

IV.-Cuando el heredero muere antes del testador, repa-
dia la herencia o es incapaz ele heredar, si no se ha nombrado
,substititto .

ARTICULO 1,000

Cuando sicndq válido cl testamento -no deba subsistir la
institución de heredero, subsistirán, sin embargo, las demás dis-
posiciones hechas en él. y la sucesión legítima sólo comprenderá
los bienes que debían corresponder al heredero instituido .

ARTICULO 1,001

Si el testador dispone letalmente sólo (le una parte de sus
bienes el resto de ellos forma la sucesión legitima .

ARTICULO 1,603
Ti - nen derecho, a hrredar por sucesión legítima :r9

T.-Los c~.hscendic•ntes, cónyuge, ascenclicutcs, parientes
colaterales dentro del cuarto grado, y en ciertos casos la ceu-
cuúi n a ;

II.---A falta de los anteriores, la I3eucficieneia Pública .

l •• O n1GO (31V11, 339

TITULO CUAPPTO

De la sucesión leoit!ma

CAPITULO I

Disposiciones generales
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ARTICULO 1,60~~

El parentesco de afinidad no da dore

	

de heredar.

ARTICULO 1,604

Lost parientes más próximos - ex' luyen a los más remotos,
salvo lo dispuesto ert los artículos 1,60¢ y 1,632 .

ARTICULO 1,605

Los parienetes que se hallaren en el misma grado, hereda-
ron por partes iguales .

ARTICULO 1,606

Las líneas y grados de parentesco se arreglarán por las
disposiciones contenidas en el Capítulo I, Título VI, Libro Pri-
mero.

CAPITULO II

De la sucesión de los descendientes

ARTICULO 1,607

Si 9. la muerte de los padres quedaren sólo hijos, la heren-
cia sa dividirá entre todos por partes iguales .

ARTICULO 1,603
Cuando concurran descendientes con el cónyuge que sobre .

viva, a esto le corresponder .¡ la porción de un hijo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 1 .624.

ARTICULO 1,609

Si quedaren hijos y descendientes de ulterior grado, los
primeros heredarán por cabeza y 193 segundos- por, estirpes . Lo
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mismo se observará tratándose de descendientes de Iii jos hre-
muertos, incapaces do heredar.oo que hubieren renunciado la
herencia .

ARTICULO 1,610

Si sólo quedaren descendientes de ulterior grado, la he-
rencia se dividirá por estirpes, y si en algunas de éstas hubiere
varios herederos, la porción que a ella corresponda se dividirá
por partes iguales .

ARTICULO 1,611

Concurriendo hijos con ascendientes, ístos sólo tendrán de-
recho a alimentos, que en ningún caso pueden exceder do la
porción de uno de los hijos .

ARTICULO 1,612

El adoptado hereda eoiro un hijo ; pero no hay derecho de
sucesión entre el adoptado y los parientes del adoptante .

ARTICULO 1,613

Concurriendo padres adoptantes y descendientes del adop-
lado, los primeros sólo tendrán derecho a alimentos .

ARTICULO 1,614

Si el intestado no fuere absoluto, se deducirá del total de
la herencia la parte Je que legalmente Laya dispuesto el tes-
tador, y el resto se dividirá• de la manera que disponen los ar-
tículos que preceden .
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CAPITULO III

De la sucesión de los ascendientes

.1r1'ICULO 1,615

A falta de (esce)ldientes y (le cúnyuoa, sucederán el padre
y la madre por partes iguales.

.ARTICULO 1,616

Si %¿ 16 hubiere padre o nmdre, el que viva suecdertí. a l hijo
en toda la herencia .

:Y

	

,~~

	

AIi1IGLL0 1 '617

Si sólo ~' ascendientes de ulterior grado por tinalí-
nea, se dividirá la herencia por partes igualei .

ARTICULO 1,613

Si hubiere nseendientes por ambas líneas, se dividirá la
herencia en dos hartes iguales, y se aplicará una a los ascen-
dienles de la línea paterna y otra a los de la materna .

Alr1'ICI!L0 1,619

Los miembros de cada línea dividirán entre st por partes
iguales la porción que les corresponda .

ARTICULO 1,62'0

Concurriendo los adoptantes con ascendientes del adopta-
(Ir, la herencia de &te se dividir, l)or partes l,gtlales entre los
allnptatltes y los .•I SCendieutec.
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AnTICULO 1,621

Si concurre el cónyuge del adoptado con los adop tallé,
las dos terceras hrrtes de la herencia corresponden al e Sn~ -u-
ge y la otra tercera parte a los que hicieren la ndopeí- . ,t .

ARTICULO 1,622

Los ascendientes, aun cuando sean ilegítimos, t i ; nen de-
recho de heredar a sus descendientes reconocidos .

ARTICULO 1,623

Si el reconocimiento se hace después ele que cl d~ .ectuli~t:-
te haya adquirido bienes cuya cuantía, teniendo en cuenta la ;
circunstancias personalc$ del que reconoce, haga suponer fu i-
dadarnente que tnptivú el reconocimiento, ni cl que reconoce, ni
sus descendientes tienen derecho a lu herencia del rcc~~noci~to .
El que reconoce tiene derecho a alimentos, en el caso du- ct ; :
el reconocimiento lo haya hecho cuando el reconocido tuvo tam-
bién derecho a percibir alimentos .

CAPITULO IV

De la sucesión del cónyuge

ARTICULO 1,624

El eiínyttge gtte sobrevive, concurriendo con
tendrá el derecho ele un hijo, si carece de bienes o los que tik•n .~
al morir el autor de la sucesión, no igualan a la p<"1rci,knt q;te a
cada hijo debe corre ponder. Lo nri:,nto !e observará si cuneo-
rre con hijos adoptivos del autor de la herencia .

ARTICULO 1,623

En c •1 ; :i mer caso tlel artículo anterior, rl t' .' ;tyu:'e
rá ínte;;ra la porción seiralada ; en el segundo, súlu t^tlwit,í dere-
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lo que baste para igualar sus bienes con la por-
(•1 ,11 m .ti~ ivitiac4u,

A1TICULO 1,6 .36

Si el ct&nruge que sobrevive concurre con ascendientes, la
herencia ac dividirá en dos partes iguales, de las cuales una se
aplicará al cónyuge y la otra a los ascendientes .

ARTICULO 1,627

C'oacarric•n do el cúnyuge con uno o uuis hermanos del autor
de la sucesión, tendrán dos tercios de la herencia, y cl tercio res-
tante se aplicará al hermano o se dividirá por partes iguales
entre los hermanos.

ARTICULO 1,6 •_'8

El cónyuge recibirá las porciones que le correspondan con-
forme a los dos artículos anteriores, aunque tenga bienes pro-
pios.

ARTICULO 1,629

A falta de descendientes, ascendientes y hermanos, el eón.
yuge sucederá en todos los bienes .

CAPITULO V

De la sucesión de Ie3 colaterales

ARTICULO 1,6 :30

Si salo hay hermanos por - ambas líneas, sucederán por par-
tes iguales.

ARTICULO 1,631

Si concurren hermanos con medios hermanos, . aquéllos he-
redaren doble porción que éstos .
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ARTICULO 1,G32

Si concurren hermanos con sobrinos, hijos de hermanos o de
medios hermanos premuertos, que sean incapaces de heredar o
que hayan renunciado la herencia, los primeros heredar :u por
cabeza y loa segundos por estirpes, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el artículo anterior.

ARTICULO 1,G33

A falta do hermanos, sucederán sus hijos, dividiéndose
la herencia por estirpes, y la porción de cada .estirpe por ca-
bezas.

ARTICULO 1,634

A falta do los llamados en los artículos anteriores, sucede-
rán los parientes más próximos dentro del cuarto grado, sin
distinción de línea, ni consideración al doble vínculo, y hereda-
rán por partes iguales.

Al aplicar las disposiciones anteriores se tendrá en cuenta
lo que ordena el Capítulo siguiente .

CAPITULO VI

De la sucesión de la concubina

ARTICULO 1,G33

La mujer coa quien el autor de la herencia vivió como
si fuera su marido durante los cinco aiios que precedieron in-
mediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que
amnbos hayan permanecido libres de inatrinionio durante el
concubinato, tiene derecho a heredar conforme a las reglas si .
guientes

I.-Si la concubina concurre con sus hijos que lo ce ::n tam-
bién del autor de la herencia, se observará lo dispuesto en lo .;
artículos 1,624 y 1,623 ;

1
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M.-Sí la cottcuhitia concurro con dr;crndirntc:s del autor
de la que ato sruu tumlrién dese ndieutes de ella, ten-
drá derecho a la mitad de la porción que le corresponda a un
hijo ;

II1.. Si concurre con hijos que sean suyos y coas hijos que
el autor de la herencia hubo con otra mujer, 1endra derecho a
las dos terceras partes ale la pot'ción de un hijo ;

1V.-Si concurre con ascendientes del autor tic la herencia,
tctulr:l derecho a la cuarta parte de los bienes que forman la
sucesión ;

Y.,si concurre con parientes colaterales dentro del coar-
to gr:clo del autor de la sucesión, tendrá derecho

	

tina tercera
parte tic tata ;

\'1.-Si el autor de la herencia t,o deja deseentlieutes, as-
etudieutes,cónyuge, o parientes colla teralcs dentro de! cuarto
f,rado, la mitad de los bienes t1c la sucesión pcrtcneccit a la con-
cuÚlua

	

la otra mitad a la Beneficencia Pública .
En los casos a que se refieren las fracciones 7T, III y IV,

debe observarse lo dispuesto en los artículos 1,621 1,625, si
la concubina tiene bienes .

Si ul morir el autor de la herencia tenía varias concubinas
cn la, condiciones mencionadas al 1>rh eipio de este artículo,
i:inauna de ellas heredará .

CAPITULO VII

De la sucesión de la Beneficencia Pública

.ARTICULO 1,636

A falta de todos los herederos llamados en los
anteriores, sucederá la Beneficencia Pública .

ARTICULO 1,637

capítulos

Cuando sea heredera la Beneficencia Pública y entre lo que
le corresponda existan Limes raíces que no pueda adquirir con-
forme al artículo 27 de la Constitución, se venderán laos bienes



CODIGO CIVIL

	

347

en pública, subasta, antes de hacerse la acljudieaeijn, aplicán-
dose a l; Leneticenciu Pública cl precio que se obtuviere .

TITULO QUINTO

Disposiciones comunes a las sucesiones testamentaria y legítima

CAPITULO 1

De las precauciones que deben adaptarse cuando la viuda
quede encinta

ARTTCULO l,G .^,S

Cuando a la muerte del marido la viuda crea lzul}er queda-
do encuita, lo pondrá en conocimiento del juez que, cnnozea ele
la sucesión, dentro del término de cuarenta días, para 'lee lo
notifique a los que tengan a lu herencia uit derecho tle tal natll-
:aleza que deba desaparecer o disiuinuir por el nacimiento del
póstumo.

ARTICULO 1,G39

Los interesados a que se refiere el precedente artículo pue -
den pedir al juez que dicte las proviclelicias convenientes para
evitar la suposición del parto, la substitucióit del infante o que
se haga pasar por viable la criatura que no lo es .

Cuidará el juez de que las medidas que dicte no ataquen
al pudor, ¡li a la libertad de la viuda .

:1ltTICI;LO 1,040

llágase o no dado el aviso de que 1111111 .1 el artículo 1,63S, al
apeo. iza ;irst~' la época d, •1 parto la viuda tl ber ;: ponerlo en co .
nociulicnto del juez, para glict lo liar;l s~lii~er a los 1utcresadoss .

	

:a
Estos tienen derecho de pedir que el juez tic,nzilre tina t1c rsou~t

Í
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c ue se cerciore de la realidad del alumbramiento ; debiendo re-
caer el nombramiento precisamente en un médico o en una par-
tera .

ARTICULO 1,641

Si el marido reconoció en instrumento público o privado la
certeza de la prefíez de su consorte, estará dispensada ésta de
dar el aviso a que se refiere el artículo 1,638 ; pero quedará su-
jeta a cumplir lo dispuesto en el artículo 1,640 .

ARTICULO 1,642

La omisión de la madre, Tzp perjudica a la legitimidad del
hijo, si por otros medios legales puede acreditarse .

ARTICULO 1,643

La viuda que quedare encinta, aurr cuando tenga bienes,
deberá ser alimentada, con cargo a la masa hereditaria .

ARTICULO 1,644

Si la viuda no cumple con lo dispuesto en los artículos 1,638
y 1,640, podrán los interesados negarle los alimentos cuando
tenga bienes ; pero si por averiguacione.s posteriores resultar .
cierta la preiiez, se deberán abonar lo alimentos que dejaron de
pagarse.

ARTICULO 1,645

La viuda no está obligada a devolver los alin :er.tos perci-
bidos aun cuando haya habido aborto o no resulte cierta la
preñez, salvo el caso en que ésta hubiere sido contradicha por
dictamen pericial . .
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ARTICULO 1,616

El juez decidirá de plano todas las cuestiones re aticas a
alimentos conforme a los artículos anteriores, resolviendo en ca-
so dudoso en favor de la viuda .

ARTICULO 1,647

Para cualquiera de las diligencias que se practiquen con .
forme a lo dispuesto en este Capítulo, deberá ser oída la viuda .

,.ARTICULO 1,643

La divisiún, de la herencia se suspenderá hasta que se veri-
fiquo el parto o hasta que transcurra el tíriuino máximo de la
lireiiez ; mas los acreedores podrán ser pagados por m2:ndnto
judicial .

CAPITULO II

De la apertura y transmisión de la herencia

ARTICULO 1,619

La sucesión se abre en el momento en qu'e muere el autor
de la herencia y cuando se declara la presunción de muerte de
un ausente.

ARTICULO I,G50

No habiendo albacea nombrado, cada uno de los herederos
puede, si no ha sido instituido heredero (le bienes determinados,
reclamar la totalidad de la herencia que le corresponde conjun-
tamente con otros, sin que cl demandado pueda oponer la r .:cep-
ción de que la herencia no le pertenece por entero .
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ARTICULO 1,651

llabiendo albacea nombrado, cl deberá promover la reclama-
ción a que se refiere el artículo precedente, y siendo moroso en
hacerlo, los herederos tienen derecho de pedir su remoción .

ARTICULO I,G32

El derecho de reclaniar la herencia prescribe en diez arios
y es tcasmisible a los herederos .

CAPITULO III

De la aceptación y de la repudiación de la herencia

ARTICULO 1,653

Pueden aceptar o repudiar la herencia todos los que tienen
la libre clisposición ele sus bienes .

ARTICULO 1,63k

La herencia dejada n los menores y demás incapacitados,
será aceptada por sus tutores, quienes podrán repudiarla con au-
turizae:~ai judicial, previa audiencia del ¡Ministerio Público .

ARTICULO 1,635

La mujer casada no necesita la autorización del marido pa-
ra aceptar o repudiar la Herencia que le corresponda . La heren-
cia cuiiiún será aceptada o repudiada por los dos cónyuges, y en
caso de di~crepaucia, resolverá el juez.

ARTIC'CLO 1,656

La aceptación puede ser expresa o tácita . Rs expresa la acep-
tación si el Heredero acepta con palabras terminantes, y tácita,
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si ejecuta . algunos hechos de que se deduzca necesariamente la
intención de aceptar, o aquellos que no podría ejecutar sino con
su calidad de heredero .

ARTICULO 1,6 .57

Ninguno puede aceptar o repudiar la herencia en parte, con
plazo o condicionalmente .

ARTICULO 1,633

Si los herederos no se eonviiiiWen sobre la aceptación o re-
pudiación, podrán aceptar unos y repudiar otros .

ARTICULO 1,639

Si cl heredero fallece sin aceptar o repudiar la herencia, el
derecho de hacerlo se trasmite a sus sucesores .

ARTICULO 1,660

Los efectos de la aceptación o repudiación de la herencia se
retrotraen siempre a la fecha de la muerte de la persona a quien
se hereda .

ARTICULO I,GG1

La repudiación debe ser expresa y hacerse por escrito ante
el juez, o por medio de instrumento público otorgado ante Nota-
rio, cuando el heredero no se encuentra en el lugar del juicio .

ARTICULO 1,6G2

La repudiación no priva al que la hace, si no cs heredero
ejecutor, del derecho de reclamar los legados que se le hubieren
dejado .

S4
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ARTICULO 1,66 :S

I11 que es llamado a una misma herencia por testamento y
abintestato, y la repudia por cl primer título, se entiende haber-
la repudiado por los dos.

ARTICULO 1,664

El que repudia el derecho de suceder por intestado sin te-
ner noticia de su título testamentario, puede en virtud de éste,
aceptar la herencia .

ARTICULO 1,665

Ninguno puede renunciar la sucesión de persona viva, ni
enajenar los derechos que eventualmente pueda tener a su he-
rencia .

ARTICULO 1,666

Nadie puede aceptar ni repudiar sin estar cierto de la muer-
te de aquél de cuya herencia se trate. -,

ARTICULO 1,667

Conocida la muerte de aquel a quien se hereda, se puedo
renunciar la herencia dejada bajo condición, aunque ésta no se
liara cumplido .

ARTICULO 1,663

Las personas morales capaces de adquirir pueden, por con •
ducto de sus representantes legítimos, aceptar o repudiar l .cren-
cias ; pero tratándose de corporaciones de carácter oficial o de
instituciones de Beneficencia Privada, no pueden repudiar la he-
rencia, las primeras, sin aprobación judicial, previa audiencia
del Ministerio Público, y las segundas, sin sujetarse a las dispo-
siciones relativas de la Ley de Beneficencia Privada.
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Los establecimientos públicos no pueden aceptar ni repu-
diar herencias sin aprobación de la autoridad administrativa su-
perior de quien dependan .

ARTlC r,o 1,G69

Cuando alguno tuviere interés en que el heredero declare si
acepta o repudia la herencia, podrá pedir, pasados nuevo días
de la apertura de ésta, quo el juez fije al heredero un p'.azo, que
no excederá de un mes, para que dentro do él haga su declara-
ción, apercibido de que, si no la hace, se tendrá la herencia por
aceptada .

ARTICULO 1,670

La aceptación y la repudiación, una vez hechas, son irrevo .
cables, y no pueden ser impugnadas sino en los casos de dolo o
violencia .

ARTICULO 1,671

El heredero puede revocar la aceptación o la repudiación,
cuando por un testamento desconocido, al tiempo de hacerla, se
altera la cantidad o calidad de la herencia .

ARTICULO 1,672

En el caso del artículo anterior, si cl heredero revoca la acep-
tación, devolverá todo lo que hubiere percibido de la herencia,
observándose respecto de los frutos, las reglas relativas a los po .
seedores .

ARTICULO 1,673

Si el heredero repudia la herencia en perjuicio de sus acree-
dores, pueden éstos pedir al juez que los autorice para aceptar
en nombre de aquél .
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ARTICULO 1,671

En cl caso del artículo anterior, la acehtneiún sólo aprove-
chará a los acreedores pura el hago de sus créditos ; pero si 1,1
herencia excediere del importe de ¿tos, cl exceso pertci)ccerú
a quien llame la ler; t• en nhlaún caso al que hizo la renuncie .

ARTICULO 1,675

Los acreedores cuyos créditos fueren posteriores a la rcpu-
diaciún, no pueden ejercer cl derecho que les concede el artícu .
lo 1,673 .

ARTICULO 1,670

El que por la reru(liaeión de la herencia debe entrar en ella,
podrá impedir que la acepten los acreedores, pagando a éstos
los créditos que tienen contra cl que la repudió .

A1TICULO 1,677

El que a instancias de un legatario o acreedor hereditario,
haya sido declarado heredero, será considerado como tal por los
demás, sin necesidad de nuevo juicio .

ARTICULO 1,678

La acel)taeión en, ningún caso praduce confusión de los bie .
nes del autor de la herencia y de los herederos, porque toda he-
rencia se entiende aceptada a bcneício de inventario, aunque no
sc expr' • :e .

CAPITULO IV

De los albaceas

ARTICULO 1,679

No podrá ser albacea el que no tenga la libre
de suy bienes .

dia7osiei6n
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La mujer casada, mayor de edad, podrá serlo sin la autori-
zación de sir esposo .

AI'.'t'IC:I:LU 1,GS4

No pueden ser albaceas, excepto cn el caso (le ser Herederos
únicoQ ..

L'-Los niag strados y jueces que estén ejerciendo jurisdic-
ción en cl lugar en que se abro la sucesión ;

H.-Los que por sentencia Hubieren sido rcinovidos otra vez
del cargo de albacea ;

III-Los que hayan sido condenados por delitos centra la
propiedad ;

IV.-Los que no te21gai1 lun Modo honesto de vivir .

ARTICULO 1,661

El testador puede nombrar uno o más albaceas .

.ARTICULO 1,632

Cuando el tesfadcir no hubiere designado albacea o el nom-
brado no desenlpeíiare el cargo, los herederos e1' :girún albacea
por mayoría ele votos . Por loh herederos nic•n ores votarán sus le-
sítienos representantes .

ARTICULO 1,683

La mayoría, en todos los cosos (le que Rabia este Capítulo,
y los relativo,¡ a inventario y. partición, se calculará por el i:n •
porte de las porciones, y no por el número (le las personas .

Cuando la mayor porción esté representada por menos ele la
cuarta parte ele los herederos, para que haya Innyería se necesi-
ta que con ellos voten los herederos que sean uecesarioi para finar

por lo menos la cuarta parte del núlucro total .

V



354

	

CODIGO CIVIr.

ARTICULO 1,CS4

Si no hubiere mayoría, el albacea será nombrado por el juez,
de entre los propuestos .

ARTICULO 1,655

Lo dispuesto en los dos artículos que preceden se observará
también eñ los casos de intestado, y cuando el albacea nombrado
falte, sea por la causa que fuere .

ARTICULO 1,656

El heredero que futre único, será albacea si no hubiere sido
nombrado otro en el testamento. Si es incapaz, dcsempcüará el
cargo su tutor.

ARTICULO 1,657

Cuando no Laya heredero o el nombrado no éntrc en la he-
rencia, el juez nombrará el albacea, si no hubiere legatarios .

ARTICULO 1,G88

En el caso del artículo anterior, si hay lcgatar :os, el albacea
será nombrado por éstos .

ARTICULO 1,659

El albacea nombrado conforme a los cios artículos que pre-
ceden, durará en su encargo mientras que, declarados los here-
deros legítimos, éstos hacen la elección de albacea .

ARTICULO 1,690

Cuando toda la herencia se distribuya en legados, los lega-
tarios nombrarán el albacea .
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ARTICULO 1 901

El albacea podrá ser universal o especial .

ARTICULO 1,692

Cuando fueren varios los zd'uaceas nombrados, el albaecaz •
go sezá ejercido por cada uno de ellos, en el orden en que bu .
biesen sido designados, a no ser que el testador hubiere dispues-
to expresan lente que se • ejerza de común acuerdo por todos lo .i
nombrados, pues en este caso se considerarán mancomunados .

ARTICULO 1,693

Cuando los albaceas fueren mancomunados sólo valdrá lo
que todos hagan de consuno ; lo que haga uno de ellos, legal .
mente autorizado por los demás, o lo que, en caso de disidencia,
acuerde cl mayor número. Si no hubiere nlayoria, decidirá cl juez .

ARTICULO 1,691

En los casos de suma urgencia, puede tino de los albaceas
mancomunados practicar, bajo su responsabilidad persona!, l03
actos que lucren necesarios, (laudo cuenta inmediat . :nen ;e a
los demi s .

ARTICULO 1,695

El cargo do albacea es voluntario ; pero el que lo acepte, se
constituye en la obligación de dcsentpciiarlo .

ARTICULO 1,696

El albacea que renuncie sin justa causa, perderá lo que hu .
biere dejado el testador . Lo minio sucederá atando 1,1 rt•lttu . •
ola sea por justa causa, si lo que se deja al albacea e .¡ con el
exclusivo objeto de remunerarlo por el desrznpeúo del cargo.
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ARTICULO 1,607

El albacea que presentare, excusas, deberá hacerlo dentro de
lus seis (lías siguientes a aquel en que tuvo noticia de su noni-
bramiento ; o Si éste le era ya conocido, dentro de los seis días
siguientes a aquel en que tuvo noticia de la muerte del testador .
Si pre.~cnta sus excusas fuera del término seiialado, responde-
rá de los danos y perjuicios que ocasione .

ARTICULO 1,608

Pueden excusarse de ser albaceas :
1.-Los empleados y funcionarios públicos ;

11.-Los militares en servicio activo ;
111.-Los que fuereú tan pobres que no puedan atender el

albaceaxgo sin menoscabo de su subsistencia ;
1V.-Los que por el mal estado habitual de salud, o por

no saber leer ni escribir, no puedan atender debidamente cl
albaceazgo ;

V.-Los que tengan sesenta anos cumplidos ;
\'I.—Los que tengan a su cargo otro albaceazgo,

ARTICULO 1,699

El albacea que estuviere presente mientras se decide sobro
su excusa, debe (iesenipciiar el urdo bajo la pena establecida en
el artículo 1,696 .

ARTICULO 1,700

El albacea no podrá delegar el carpo que ha recibido, ni por
su muerte pasa a sus herederos ; pero no está obligado a obrar
personalmente ; puede hacerlo por mandatarios que obren bajo
sus órdenes, respondiendo de los actos de éstos .
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ARTICULO 1,701

El albacea general está obligado a entregar al ejecutor es-
pecial las cantidades o cosas necesarias para que cumpla la par-
te del testamento que estuviere a su cargo .

ARTICULO 1,703

Si el ctunpliuniento del legado dependierc de plazo o de
alguna condición suspensiva, podrá el ejecutor general resis-
tir la entrega de la cosa o cantidad, dando fianza a s.~ti.faccidn
del legatario o del ejecutor especial, ele que la entrega se hará
en su debido tiempo.

ARTICULO 1,703

El ejecutor especial podrá también, a nombre del legatario,
exigir la constitución de la hipoteca necesaria .

ARTICULO 1,704

El derecho a la Posesión de los bienes bcreditarios se tras-
mite, por ministerio de la ley, a los herederos y a' los ejecutores
universales, desde el momento (le la muerte del autor de la heren-
eis, salvo lo dispuesto en cl artículo 203 .

ARTICULO 1,703

El albacea debe deducir todas las acciones que pertenezcan
a la t. erencia .

ARTICULO 1,70G

Son obligaciones del albacea general :
1 .-La presentación del testamento ;

11 .-El aseguramiento de los bienes de la l erencia ;
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111.-La formación do inventarios ;
1V.-La administración de los bienes y la rendición de las

cuentas del albaeeazgo ;
V.-El pago de las deudas tttortuorila, Hereditarias y tes .

tattteutnrius ;
\'I.-La partición

	

adjudicación de los bienes entre los
herederos y legatarios ;

VIL-La defensa, en juicio y„ fuera de cl, así de la heren.
cia congo (le la v ilitlez del testamento ;

V111.-1.a do representar a la sucesión en todos los juicios
que hubieren de promoverse en su nombre o que se promovieron
contra ele ella ;

1,Y.-Las denlas que le imponga lrt ley .

ARTICULO 1,707

Los albaceas, dentro de los quinta días siguientes a la apro-
bación del inventario, propondrán al juez la distribución provi .
sional de los productos de los bienes hereditarios, señalando la
parte de ellos que cada bimestre deberá entregarse a los liere .
deros o legatarios .

El juez, observando el procedimiento fijado por el Código
de la materia, aprobará o modificará la proposición hecha, se-
gt1Il COrre.ponda .

1:1 albacea que no presente la proposición (le que se trata
o (ittc durante dos bimestres consecutivos, sin justa causa, no
cubra a los herederos o legatarios lo que les corresponda, serví
separada del cargo a solicitud de cualquiera ele los interesados .

ARTICULO 1,708

1:1 albacea también está obligado, dentro tle los tres vieses
contados desde que aceltte su tlosnbramiento, a garantizar su
ntttnr'jo~, con fianza, hipoteca o prenda, u sti elección, conforme a
las bases• ~iruienttls :

1 .-Por el importe de la renta d0 los bienes raíces en eL
tílt'uuo aíro y por los réditos de los capitales impuestos, duran .
te ese mismo tiempo ;
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11 .-Por el valor de los bienes muebles ;
111.-Por el de loar productos de las' fincas rústicas en tia

ario, calculados por peritos o por el t&mino medio en un quin-
quenio, a elección del juez ;

1V.-En las negociaciones mercantiles e industriales por cl
veinte por ciento del importe (lo las mercancías, y demás efec .
tos muebles, calculado por los libros si están llevados en debi-
da forma o a juicio de peritos.

ARTICULO 1,709

Cuando el albacea sea también coheredero y su porcitzi bas-
te para garantizar, conforme a lo dispuesto en el artículo quo
precede, no estará obligado a prestar garantía especial, mien-
tras que conserve sus derechos hereditarios . Si su porción no
fuere suficiente para prestar la garantía do que se trata, estad
obligado a dar fianza, hipoteca o prenda por lo que falte para
completar esa garantía .

ARTICULO 1,710

El testador no puede librar al albacea. de la obligación do
garantizar su manejo ; pero los herederos, sean te : tanientarios
o legítizuos, tienen derecho do dispensar al albacea . del cuin-
plizniento de esa obligación .

ARTICULO 1,711

Si el albacea ha sido nombrado en testamento y lo tiene en
su poder, debe presentarlo dentro de los ocho días aiguicntes
a la muerte del testador.

ARTICULO 1,712

El albacea, debe formar el inventario dentro del término
seiíalado por el Código de Procedimientos Civiles. Si no lo ha .
ce, será removido.
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ARTICULO 1,713

El albacea, antes ele foruiar cl inventario, no permitirá la
extracei4ín Je cosa alguna, si no es que conste la prol)icdad aje-
na por el tctitantento, por, in\trumcnto piíblico o por
los lihros du la gasa llev ales en drhida fornia, si el .autor do
la Lcreneia hubiere sido comerciante .

ARTICULO 1,714

Cuando la propiedad. d e la cosa n jena conste por medios
divcrgos de los enumerados en el articulo que precede, el albacea
se Eniitará a poner al margen de las partidas respectivas, una
nota gtud, iudique la pertenencia do la cosa, para que la propie-
dad re tli .wuta en el juicio correspondiente .

ARTICULO 1,715

La ihifracción a los das artículos anteriores, liará respon .
sable al albacea de los darlos y perjuicios .

ARTICULO 1,71G

El albacea, dentro del primer pies (le ejcrcer * su caro, fi-t2

ele acuerdo con los herederos, la cantidad que baya de em-
panarse en los gastos (lo administraciún y el número y sueldos
de los dependientes .

ARTI( :ITLO 1,717

Si para cl pago de .una deuda u otro •gasto urgente, fuero
necesario vender algunos bienes-, cl albacea deberá hacerlo, do
acuerdo con los here(Tcros, y si esto no lucre posible, con apro-
bación judicial.

A1;'i'il,ULO 1,718

Lo di.pucsto en los artículos 569 y 570 respecto de los tu .
torea, se obsgrvara también respecto do los albaceas .
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El albacea no puede gravar ni hipotecar los bienes, sin con.
sentimiento do los herederos o do los legatarios en su caso .

ARTICULO 1,720

El albacea no puede transigir ni comprometer en árbitros
los negocios de la herencia, sino con consentimiento de los he-
rederos.

ARTICULO 1,721

El albacea sólo puede ¡lar en arrendamiento hasta por un
aüo los bienes de la herencia . Para arrendarlos por mayor tiem-
po, necesita del consentimiento de los herederos o de los legata-
rios en su caso,

ARTICULO 1,7

la albacea está obligado a rendir cada año cuenta de su
albaceazgo. No podrá ser nuevamente nombrado, sin que antes
jura sido aprobada su cuenta anual. Además, rcndirú la cuenta
general de albaceazgo. También rcndirú cuenta de su adulinis-
traeiun, cuando por cualquierá causa dejo de ser albacea .

ARTICULO 1,723

La obligación que do dar cuentas tiene el albacea, pasa Z
sus herederos .

ARTICULO 1,721

Son nulas de pleno derecho las disposiciones por las qn4
el testador dispensa al albacea do la obligación de hacer inven-
tario o do rendir cuentas .

Y
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ARTICULO 1,725

La cuenta de administración debe ser aprobada por todos
los herederos ; el que disienta, puede seguir a su costa el juicio
rc ;pectivo, en los términos que establezca cl Código de Proce-
din:kntos Civiles .

ARTICULO 1,726

Cuando fuere heredera la Beneficencia Pública o los here .
dcros fueren menores, intervendrá el Ministerio Público en la
z probación de las cuentas .

ARTICULO 1,727

Aprobadas las cuentas, los interesados pueden celebrar so .
bre su resultado, los convenios que quieran .

ARTICULO 1,728

El heredero o herederos que no hubieren estado conformes
con cl nombramiento do albacea hecho por la mayoría, tienen
derecho de nombrar un interventor que vigile al albacea .

Si la minoría inconforme la forman varios herederos, el
rorubramiento de interventor se hará por mayoría de votos, y,
si no se obtiene mayoría, el nombramiento lo hará el juez, eli-
giendo cl interventor de entre las personas propuestas por lól
herederos de la minoría.

ARTÍCULO 1,729

Las funciones del interventor se limitarán. a vigilar el exac.
to cumplimiento del cargo de albacea .

ARTICULO 1,730

El interventor no puede tener la posesión ni aun interina
de los bienes.
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XI'ITICULO 1,731

Debe nombrarse precisamente un interventor :
I.-Siempre que cl heredero esté ausente o no sea conocido ;

II.-Cuando la cuantía d e lós legados iguale o exry(la :z la
porción del heredero albacea ;

III.--Cuando se hagan legados para objetos o estableci-
mientos de Beneficencia Pública .

ARTICULO 1,732

Los interventores deben ser mayores de edad capaces de
obligarse .

ARTICULO 1,733

Los interventores durarán mientras que no se revoque su
nombramiento.

ARTICULO 1,731

Los interventores tendrán la retribución que acuerden los
herederos que los nombran, y si los nombra el juez, cobrará con-
forme a Arancel, como si fuera un apoderado .

ARTICULO 1,735

Los acreedores y legatarios no podrán exigir el P?.Q da
sus créditos y legados, sino hasta que el inventario haya sido
formado y aprobado, siempre que se forme apruebe dentro
de los términos seilalados por la ley ; salvo en los caso¡ pres-
critos en los artículos 1,754 y 1,757, y aquellas .deudas sobre la3
cuales hubiere juicio pendiente al abrirse la sucesión .

ARTICULO 1,73G

Los gastos hechos por el albacea en el cumplimiento de su
cargo, incluso los honorarios de abogado y procurador que haya
ocupado, se pagarán de la masa de la herencia .
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ARTICULO 1,737

El albacea debe cumplir su encargo dentro de un urjo, con-
talo Jesdc su aceptacíún, o desde que terminen los litigios que se
promovieren sobre la validez o nulidad del testamento .

ARTICULO 1,733

Sólo por causa justificada pueden los herederos prorrogar
al albacea el plazo señalado eil cl artículo anterior, y la prórro-
ga no excederá de un ario .

ARTICULO 1,739

Para prorrogar el plazo del albaceazgo, es indispensable que
haya sido aprobada la cuenta anual del albacea, y que la prórro-
ga la acuerde una mayoría que represente las dos terceras partes
de la herencia .

ARTICULO 1740
El testador puede seiialar al albacea la retribución que

quiera .
ARTICULO 1,741

Si el testador uo designare la retribución, el albacea co .
brará el do :; por ciento sobre el importe líquido y efectivo de la
herencia, y el cinco por ciento sobre los frutos industriales de
los bienes lréreditarios .

ARTICULO 1,742)

El albacea tiene derecho (le elegir entre lo que le deja el
testador por el desempeño del cargo y lo que la ley le concede
por el mismo nmotivo .

ARTICULO 1,743

Si fueren varios y n ::IUcc~urunudos los albaceas, la retribu-
ción se repartirá entre .todos ellos ; si no fueren mancomunados,
la repártición se liará en proporción al tiempo que cada uno haya
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administrado y nl trabajo que hubiere tenido en la ndini ::ii .
tración .

ARTICULO 1,711

Si el testador legó conjuntamente a los albaceas alguna ca-
sa por el dcscmpciio ele su cargo, la parte de los que no adlntitau
este, acreceré a los que lo ejerzan .

ARTICULO 1,745

Los cargos ele albacea e interventor, acaban :
I. Por el tírmino natural del encargo ;

11.-Por muerte ;
111.-Por incapacidad legal, declarada en for-ia ;
1V.-Por excusa que el juez califique ele legitima, con au-

diencia de los interesado, y del Ministerio Público, errando se
interesen menores o la 13eneficencia Pública .

V.--Por terminar el plazo sc alado por la ley

	

las
rrogas concedidas para dcsctnpctinr el cargo ;

VT.-Por revocaciún de sus nombramientos, hecha por los
herederos ;

VIL-Por remoción .

ATTICL'LO 1,740

Ln revocación puede hacersee por los Herederos en ett .clctuier
tiempo, pero en el mismo acto debe nombrarse el substituto .

ARTICULO 1,747

Cuando el albacea haya recibido del testador algún encargo
especial, adenu¿s del de seguir el juicio s .ucesorio para Licor en-
trega de los bienes a los herederos, no quedaré privado de aquel
encargo por la revocación del nombramiento ele albacea <que ha-
gan los herederos . En tal caso, se consideraré costo ejecutor
especial y se aplicaré lo dispuesto en cl art¿culo 1,701 .

ARTICULO 1,743

Si la revociciún se hace sin causa justificada . el albacea r'
movido tiene derecho de percibir lo que el testador le haya deja-
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do por el desemperio del cargo o el tanto por ciento que le corres .
fonda conforme al artículo 1,741, teniéndose en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 1,743 .

ARTICULO 1,749
La remoción no tendrá lugar sino por sentencia pronuncia-

(!a en el incidente respectivo, promovido por parte legítima .

CAPITULO V

Del inventario y de la liquidación de la herencia

ARTICULO 1,750
El albacea definitivo, dentro del . .término que fije el Código

de Prc,eedimiento3 Civiles, promoverá la formación del inventario .
ARTICULO 1,731

Si el albacea no cumpliere lo dispuesto en el artículo ante-
rior, podrá promover la formación de- inventario -cualquier lhe-
redero .

ARTICULO 1,752
El inventario se formará según lo disponga el Código de

rroeeilimicntos Civiles. Si el albacea no lo presenta dentro del
t.rmino legal, será removido .

ARTICULO 1,753
Ccncluído y aprobado judicialmente el inventario, el alba-

cea procederá a la liquidación de la herencia .
ARTICULO 1,751

En primer lugar, serán pagadas las deudus mortuorias, si no
lo estuvieren ya, pues pueden pagarse antes de la formación del
inventario .

ARTICULO 1,755
Se llaman deudas mortuorias, los gastos del funeral y la,

que se hayan causado en li última enfermedad del autor ele la
herencia.
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ARTICULO 1,756

Las deudas mortuprias, se pagarán del cuerpo de la herencia .

ARTICULO 1,757

En segundo lugar, se pagarán los gastos de rigurosa con .
servaeión y administración de la herencia, así como los créditos
alimenticios que pueden también ser cubiertos antes de la for .
mación del inventario .

ARTICULO 1,758

Si para hacer los pagos de que hablan los artículos ante-
riores no hubiere dinero en la herencia, el albacea Promoverá
la tienta de los bienes muebles y aun de los inmueble-w, con las
solemnidades que respectivamente se requieran.

ARTICULO 1,759

En seguida se pagarán las deudas hereditarias que fucrerr
exigibles .

ARTICULO 1,760

Se llaman deudas hereditarias, las contraídas por el autor
de la herencia independientemente de su última disposici6 i s y de
las que es responsable con sus bienes .

ARTICULO 1,761

Si hubiere pendiente algún concurso, el albacea nó deberá
pagar sino conforme a la sentencia de graduación di- acrecdore . .

ARTICULO 1,762

Los acreedores, cuando no haya concurso, serán paéado% en
el orden en que se presenten ; pero si entre los no presentados
hubiere algunos preferentes, se exigirá a los que fueren paga .
dos la caución de acreedor de mejor derecho .
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.ARTICULO 1,7G3

L1 albacea, concluído el inventario, no podrá pagar les le-
gados, sin haber cubierto o asignado bienes bastantes para pa-
gar las deudas, conservando en los respectivos bienes los gra-
VJ111eIICS especiales (lile tenoail .

.1RTICULO 1 1761

Lo, acreedores que se presenten después (le pagados los le-
gatarios, Sfi1 ;1111~nto tendt •lltl acción contra éstos cuando en la
herencia no hubiere bienes bastantes para cubrir sus créditos .

skRTICULO 1,765

La venta (le bienal hereditarios para el pago de deudas y
legado., se liará en pública subasta ; a no ser que la mayoría dó
los illtetlecado, acuerde otra cosa .

.1RTICL'LO 1,7GG

La mayoría de los interesados, o la autorización judicial
en su caso, determinarán 1 :1 aplieaciún que Laya de darse nl
precio de las cosas vendidas.

CAPITULO VI

De la partición

ARTICULO 1, íG7

Aprobados el inventario y la cuenta do administración, el
albacea debe hacer en seguida la partición de la herencia .

:1RTIC1 , 1.0 1,76,
A nin_í:n r~~llere.14 rn puede ullli~al •ce a pc rnlanecer en l

tle lo, bicne •, ni aun put• peer cneiúu expresa del tez-
1a~Inr .
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.11'1' Ct'1.O I,7GJ

Puede suspcudcrse la llttrticiúu en V•irtild Je eou'•c iiio ex-
preso de los interesados. 1labiendu menores entro ella ., (1('llcra
oírse al tutor y al Ministerio Público. y el auto en que se ain ilctlr,
cl convenio, (letciluinarú cl ticuliu) que debe tiur~ir la

ARTICULO 1,770

Si el autor de la herencia dispone en su te tatltento que á
attün heredero o legatario se le entregaen Jet~'i i nadas t)i~'UCS,

el albacea, aprobado el lliventitrio, les Ciltl'('tiai'ú esni birne z, n1~ :111-

pre que garanticen suficienleutente responder por los gastas y car-
gas generales (le la Herencia, en la proporeiún que los eot •r e>poilmla .

ARTICULO 1,771

Si el autor (le la herencia llicicro la partik'iún (le los bichos en
sil testalnento, a ella deberá estarse, salvo derecho d': Icrecro.

ARTICULO 1,77 ::
Si el autor (lo la sucesión no dispuso chino debieran repar-

tirse sus bienes y se trata (1e una negociación (¡tic forme una
anidad agrícola, industrial o comercial, habiendo entre los he-
rederos agricultores, industriales o comerciantes, a ellos se apli-
cará la negociaciún, sienipro quo puedan entregar en dinero a
los otros coherederos la parte quo les corresponda . El precia
de la negociitciúin, se fijará por peritos .

Lo dispuesto en este artículo, no impide que 1o, cobere(lc ;•os
celebren los convenios que estimen pertinentes.

ARTICULO 1,773
Los coherederos deben abonarse recíprocamente las rentas

y frutos que cada uno Laya recibido de los bienes hereditarios,
los gastos útiles y necesarios y los danos ocasionados por malicia
o zegligencía.

ARTICULO 1,774

Si el testador hubiere legado alguna pensión o renta vita-
licia, sin gravar con ella en particular a algún heredero o lega-
tario, se capitalizará al nueve por ciento anual, y se separará un
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capital o fundo de igual valor, que se entregará a la persona
que deba percibir la pensión o renta, quien tendrá todas las obli-
gaeiones de mero ttsufritctttario . Lo mismo se observará cuando
se trate ele las pen.innes alimenticias a que se refiere el artícu-
lo I,:ti3 .

ARTICULO 1,775
En cl proyecto de partición se expresará la parte que del

capital o fundo afecto a la pensión, corresponderá a cada uno do
los herederos luego que aquélla se extinga .

ARTICULO 1,7476
Cuando todos los herederos sean mayores, y el interés del

Fisco, si lo hubiere, esté cubierto, podrán los interesados separar-
se de la prosecución del juicio y adoptar los acuerdos que esti-
men convenientes para el arreglo y terminación de la testamen-
taría o del intestado .

Cuando haya menores, podrán separarse, si están debidamen .
te representados y el Ministerio Público da su conformidad. En
este caso, los acuerdos que se tomen se denunciarán al juez, y é3-
te, oyendo al bliiiisterio Público, dará su aprobación, si no se
lesionan los derechos de los menores .

ARTICULO 1,777
La partición constará en escritura pública, siempre que en

la herencia haya bienes cuya ena jetiación deba hacerse con esa
formalidad .

ARTICULO 1,778
Los g astos. de la partición, se rebajarán del f gndo común ;

loo que se hagan por el interés particular de alguno de los lic .
rederos o legatarios, se imputarán a su haber .

CAPITULO VII

De los efectos do la, partición

ARTICULO 1 .779
La partición legalmente hecha, tija la porción de bienes he

rcditaries que correíponde a cada uno de los herederos .
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ARTICULO 1,780

Cuando por causas anteriores a la partición, alguno de los
coherederos fuese privado del todo o do parto de su haber, los
otros coherederos están obligados a indemnizarle de esa pérdida,
en proporción a sus derechos hereditarios .

ARTICULO 1,781

La porción que deberá pagarse al que pierda su parte, n'
será la que represente su haber primitivo, sino la que le corres-
ponda, deduciendo del total de la herencia la parte perdida .

ARTICULO 1,782
Si alguno de los coherederos estuviere insolventé, la cuota

con que debía contribuir se repartirá entre los demás, incluso
el que perdió su parte .

ARTICULO 1,783
Los que pagaren por el insolvente, conservarán su acción

contra él, para cuando mejore de fortuna .

ARTICULO 1,781

La obligación a que se refiere cl artículo 1,780, sólo cesará
en los casos siguientes :

1.-Cuando se hubieren dejado al heredero bienes indivi-
dualmente determinados, de los, cuales es privado ;
11.-Cuando al hacerse la partición, los coherederos rcnun-

cien expresamente el derecho a ser indemnizados ;
111.-Cuando la pérdida fuere ocasionada por culpa del he .

redero que la sufre .

.5111.TICULO 1,783
Si se adjudica como cobrable un crédito, los coheréderos uo

responden de , la insolvencia posterior del deudor hereditario,
y sólo son responsables de su solvencia al tiempo de hacerse la
partición .
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-ARTICULO 1,786

Por los créditos incobrables no hay responsabilidad .

ARTICULO 1,737

h.I heredero cuyos biene3 hereditarios fueren embargados,
o contra quien se pronunciare sentencia en juicio por causa de
éllos, tiene derecho do pedir que sus coherederos, caucionen la
responsalrili(lnd que pueda resultarles y, en casi) contrario, que
se les prohiba enajenar los bienes que recibieron .

CAPITULO VIII

De la rescisión y nulidad de las particiones

ARTICULO 1,788

Las particiones pueden reseindirce a anularse por las mis-
mas causas que las obligaciones.

re c da}

	

ARTIC111,0 1,789
L

In heredero preterido tiene der¿clto de pedir la nulidad de
la partición. Decretada ísta, se hará una nueva partición para
que pereiha la parte que le corresponda .

ARTICULO 1,700

La partición hecha con un heredero falso, es nula en culn .
tu tenga relación con (1, y la parte que se le aplicó se distri .
bnirá entre los herederos .

ARTICULO 1,791

Si lueelra la partición trparecíeren algunos bienes oniitido3
en ella . Ni , har •ú una división supleuu •n tariau en la cual se obser .
~•a rúu las ti¡u:ieiones c~~nten¡das en e •f e Titulo .

(Continuará) .
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LIBRO CUARTO
DE LAS OBLIGACIONES

PRIMERA PARTE

De las obligaciones en general

TITULO PRIMERO

Fuentes de las obligaciones

CAPITULO I

Contratos

ARTICt'LO 1,792

Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear,
transferir, modificar o extíziguir obligacíones .

ARTICULO 1,793

Los ronVeniog que producen o transfieren las obligaciones y
derechos toman el nombre de contratos .

ARTICULO 1,n4

Para la existrn~iu del contrato se requiere :
L-C'onsentiiniento ;
]I,-Objeto que pueda ser materia del contrato .
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Al;,ricur.o 1,795

I:1 contrato puede ser invalidado :
1.-Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas ;

31.-Por vicios del consentimiento ;
111.-Porque su objeto, o su motivo o fin sea ilícito ;
1V.-Porque el consentimiento no se haya manifestado en

la forma que la ley establece.

IITICI ;LO 1,79 5

Lo :; contratos se perfeccionan por el hiero consentimiento ;
excepto aquellos que deben revestir una forma establecida por
la ley . Desde (,, tic se perfeccionan obligan a los contratantes no
sólo al cuntplimiento (le lo expresamente pactado, sino tatnbiézi
a lu:i consecuencias que, según bu naturaleza, son eonfurme a la
buena fe, al uso 0 a la ley.

:UITICL'LO 1 9797
La validez

	

el cumpliutiento (le los contratos no puede de-
jarse al arbiirlo de uno de los contratantes .

Do la capacidad

ARTICULO 1,799

Son hábiles para contratar todas las personas no exceptua-
das por la ley.

ARTICULO 1,799

La incapacidad (le una de las partes no puede ser invocada
por la otra en provecho propio, salvo que sea indivisible el
objeto del derecho o de la obligación común .

Representación

ARTICULO 1,S00

Rl que es hábil para contratar, puede hacerlo por si o por
medio de otro legalmente autorizado .
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ARTICULO 1,801

Ninguno, puede contratar a nombre de otro sin estar auto-
rizado por é1 o por la ley .

ARTICULO 1,802

Los contratos celebrados a nombre de otro por quien no sea
su legítimo representante, serán nulos, a no ser que la persona
a cuyo nombre fueron celebrados, los ratifique antes ele que se
retracten por la otra parte. La ratificación debe ser hecha con
las mismas formalidades que para el contrato exige la ley .

Si no se obtiene la ratificación, el otro contratante tendrá
derecho de exigir dados y perjuicios a quien indebidamente
contrató .

Del consentimiento

ARTICULO 1,803

El consentimiento puede ser expreso o tácito . Es expreso
cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o por signos ¡ti.
equívocos. El tácito resultará de hechos o de actos que lo pre-
supongaiz o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en
que por ley o por convenio la voluntad deba uianifcetrzrse ex-
presanzente .

ARTICULO 1,804

Toda persona que propone, a otra la celebraci3n ele un con-
trato fijándole un plazo para aceptar, queda ligada por su .oferta
hasta la e.Npiraciún riel plazo .

ARTICULO 1,803

Cuan-lo la oferta se haga a una persona presente, sin fijación
de plazo para aceptarla, el autor de la oferta queda desli~:ado
fii la aceptación no se hace iniziediatamente . La misma rr ;:la se
aplicará a la oferta hecha por teléfono .

1 H

.d
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ARTICULO 1,806

Citando la oferta se haga sita fijación de plazo a una perso-
na no presente, el autor de la oferta quedará ligado durante
tres días, además del tiempo necesario para la ida y vuelta re .
gular del correo público, o del que se juzgue bastante, no habien-
do correo público, según las distancias y la facilidad o dificultad
de las comunicaciones .

ARTICULO 1,807

El contrato se forma en cl momento en que el proponente
recibe la aceptación, estando ligado por su oferta según los ar-
artículoS precedentes .

ARTICULO 1,808

La oferta se considerará corno no hecha si la retira su auto :
y el destinatario recibe la retractación antes que la oferta . La
misma regla se aplica al caso en que se retire la aceptación.

ARTICULO 1,800

Si al tiempo de la aceptación hubiere fallecido el proponen-
te, sin que el aceptante fuere sabedor de su muerte, quedarán
los herederos de aquél obligados a sostener el contrato .

ARTICULO 1,810

El proponente quedará libre de su oferta cuando la respues-
ta quis reciba no sea una aceptación lisa y llana, sino que importe
modificación ele la primera. En este caso la respuesta se consi-
dera congo nueva proposición que se regirá por lo dispuesto en
los artículos anteriores.

ARTICULO 1,811

La propuesta y aceptación hechas por telégrafo, producen
efectos si los contratantes con anterioridad habían, estipulado
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por escrito esta manera de contratar ; y si los originales de los
respectivos telegramas contienen las firmas de los contratantes
y los signos convencionales establecidos entre ellos .

Vicios del consentimiento

ARTICULO 1,812

El consentimiento no es valido si ha sido dado por error,
arrancado por violencia o sorprendido por dolo .

ARTICULO 1,813

El error de derecho o de hecho invalida el contrato cuando
recae sobre el motivo determinante de la voluntad de cualquie-
ra de los que contratan, si en el acto de la celebración se de .
clara ese motivo o si se prueba por las circunstancias del mismo
contrato que so celebró este en el falso supuesto que lo motivó
y no por otra causa .

ARTICULO 1,814

El error de cálculo sólo (la lugar a que se rectifique .

¡ 4.~

	

AR ICtJLQ 1,813

Se entiende por dolo en 10 ,9 contratos, cualquiera sugestión
o tíficio que se emplee para inducir a error •o mantener en él
a alguno de los contratantes ; y por piala fe, la disimulación del
error de uno de los contratantes, una vez conocido .

ARTICULO 1,816

El dolo o mala fe de una de las partes y el (lulo que proviene
de un tercero, sabiéndolo aquélla, anula*¡¡ el . ,contrato si lia sido
la causa determinante de este acto jurídico .

, 1

1
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ARTICULO 1,817

Si ambas hartes proceden con dolo ninguna de ellas pucd3
alegar la nulidad del acto o reclaniarse indemnizaciones .

ARTICULO 1,818

Es nulo el contrato celebrado por violencia, ya provenga
ésta de alguno de los contratantes, ya de un tercero, interesado
o no c•n el contrato.

ARTICULO 1,819

hay violencia cuando se emplea fuerza física o amenazas
que importen peligro ele perder la vida, la honra, la libertad, la
salud, o una parte considerable de los bienes del contratante,
de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de
sus parientes colaterales dentro del segundo grado .

ARTICULO 1,820

El temor reverencial, esto es, el bolo temor de desagradar
a las personas a quienes se debe sumisión y respeto, no basta
para viciar el consentimiento .

ARTICULO 1,821

Lao consideraciones generales que los contratantes expusie=
reo +obre los provechos y perjuicios que naturaluwnte pueden
resultar de la ce!eLracu n o no celebración del contrato, y que
no importen en ;raiio o amenaza alguna de las partes, no serán
tomadas en cuenta al calificar el dolo o la violencia .

ARTICULO 1,822

\o es lícito reuitnciar para lo futuro la nulidad .que resulto
del dolo o de la violencia .
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ARTICULO 1,823

Si habiendo cesrido la violencia o siendo conocido el dolo,
el que sufrió la violencia o padeció el engafio ratifica el contrato,
no puede en lo sttee :;ivo reclamar por semejantes vicios .

Del objeto y del motivo o fin de los contratos

ARTICULO 1,S24

Son objeto de los contratos :
1.-La cosa que, el obligado debe (lar ;

11.-El hecho que el obligado debe hacer o no hacer .

A1t'I'ICli L0 1,S25

La cosa objeto del contrato debe : lo. Existir en la natura-
leza,-2o. ser determinada o detertuinable en cuanto a su especie .
3o. Estar en el comercio .

ARTICULO 1,826

Las cosas futuras pueden ser objeto de un contrato . Sin
embargo, no puede serlo la herencia (le una persona viva, atan
cuando ésta preste su consentimiento .

ARTICULO 1,827

El hecho positivo o negativo, objeto del contrato, debe ser :
1.-Posible ;

I t.--Lícito.

ARTICULO 1,828

Es imposible el hecho que no puede existir porque es in .
compatible con una ley ele la naturaleza o con una norma jurí-
dica que debe regirlo necesariamente y que constituye un obs .
táculo insuperable para su realización .

9
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ARTICULO 1,829

No me considerará imposible ci hecho que no pueda ejecu .
tarse por el obligado, pero sí por otra persona en lugar de él .

ARTICULO 1,830

I:x ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden pú-
blico o a las buenas costumbres .

ARTICULO 1,831

El fin o motivo determinante ele la voluntad ele los que con-
tratan, tampoco debe ser contrario a las leyes de orden público
ni a las buenas costumbres .

Forma

ARTICULO 1,S32

lai los contratos civiles cada uno se obliga en la manera y
tí ruiinos que aparezca que quiso obligarse, sin que para la va-
lidez del contrato re requieran fornsalidades determinadas, fuera
de los casos expresamente designados por la ley .

ARTICULO 1,833

Cuando la ley exija determinada forma para un contrato,
mientras que éste no revista esa forma no será válido, salvo
díSlinsício,u en contrario ; pero si la - voluntad de las partes para
celebrarlo consta de manera fehaciente, cualquiera de ellas pue-
de exigir que se de: al contrato la forma legal,

ARTICULO 1,834

Cuando se exija la forma escrita para cl contrato; los doeu-
uueutos relativos deben ser firmados . por todas las personas a
las cur.les se imponga esa obligaciún .
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Si alguna de ellas no puede o no sabe firmar, lo Itarú otra
a su ruego y en el doctttttento se itnpritnirít la huella digital del
interesado gtte no firmó .

División do los contratos

ARTICULO 1,8 -35

El contrato es unilateral cuando una sola (1e; las partes se
obliga Hacia la otra sin que ésta lo quede obligada .

ARTICULO 1,8 :3G

El contrato es bilateral cuando las partes se obligan recí-
procamente .

ARTICULO 1,537

Es contrato oneroso aquel en que se estipulan provechos y
gravámenes recíprocos ; y gratuito aquel en que el hrovecIlo
es solamente de una de las partes.

ARTICULO 1,S 38

El contrato oneroso es conmutativo cuando las Ipre :itaeio-
Ates que se deben las ,~~rteY solt ciertas desde que -Se celebra
el contrato, (10 tal suerte (fue cílas pueden apreciar inmedia-
tamente el beneficio o la pérdida que les cause éste . l:, at(`atoeiu,
cuando la prestación debida depetula (le un aconteeimL`nto in
cierto que que no 5(•a p :, iIJle tu eV(1lltaei(ín d .` la 'a : anciit
o pírdi(111, sino I1 : :',ta que c ;e aconteeitniento so realice .

C1á.tusu!as que pueden contener los contratos

A1 ;'1'Ií i'L~) ],o •1 J

Los contratantes pueden poner las el iusulas qn~r crean con-
venientes; pero 1,14 (1110 so 1'erü`"(ta tt r~:gliI1053 (': ;eji Tules del
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contrato, o sean consecuencias tic su naturaleza ordinaria, so
1cndr :i ;i por ¡nwsLa uuuque no se expresen, a no ser que las
sc giiudas t eau renunciadas en lo .,¡ casos y términos permitidos
por la ley .

4utTICt;Lc) 1,840

Pueden los eonctratantc ,; estipular, cierta prestación como
ascua para el caso (le que la obligación no se cumpla o no so
cumpla de la manera convenida . Si tal estipulación se hace, no
podrán reclamarse, además, daños y perjuicios .

ARTICULO 1,841

La nulidad (le¡ contrato importa la de la cláusula penal ;
pero la nulidad de ésta no acarrea la ele aquél .

Sia embarco, cuando se lrrer~ :ete por otra persona, in ;po-
una pena para el caso de uo cumplirse por ésta lo pro .

lactido, valdrá la pena aumiiie el contrato no se lleve a efecto
loor f:dta del consentimiento de dicha persona .

Lo mismo suceilrrú cuando se estipule con otro, a favor de
1,11 tercero. y la persona Con quien se estipule se sujete a una
pena pttra el cn,o (lo no cumplir lo inoinctido .

ARTICULO 1,843

:1l pedir la pena, el acreedor no está obligado a probar que
ha sufrido perjuicios, ni el deudor podrá eximirse ele satisfa-
cerla, probando que el acreedor no ha sufrido perjuicio alguno .

ARTICULO 1,3.13

L:: cláu ul ;t penal no puede c .,.-ceder iii en valor ni en cuan-
tía a la obligación principal.

Ar,TICULO 1,S4&

Si la obligación fuere cuuiplida en parte, la pena se mo .
dificará en la misma proporción.
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ARTICULO 1,816

Si la modificación no pudiere ser exactamente proporcio-
nal, el juez reducirá la pena (l rola manera equitativa, teniendo
en cuenta la naturaleza y demás circunstancias de la ol,lig

ARTICULO 1,846

El acreedor puede exigir el cumplimiento ele la obliga-
ción o el pago (lo la pena, pero no ambos ; a menos que apa-
rezca haberse estipulado la pena por el simple retardo en el
cumplimiento de la obligación, o porque ésta no se preste de la
manera convenida.

.ARTICULO 1,817

No podrá hacerse efectiva la pena cuando cl obligado a ella
no hayal podido cumplir el contrato por hecho del . acreedor,
caso fortuito o fuerza insuperable .

ARTICULO 1,848

En las obligaciones mancomunadas con cláusula penal, Las-
tará la contravención de uno de los herederos del deudor para
que se incurra en la pena .

ARTICULO 1,819

En el caso del artículo anterior, cada uno de los herederos
responderá de la parte de la pena que le corresponda, en pro .
porción a su cuota hereditaria .

ARTICULO 1,850

Tratándose de obligaciones indivisibles, se observará lo dis.
Puesto en el articulo 2,0u7 .

0



386

	

( ODIGO t7IV11L

Interpretación

ARTICULO 1,831

Si los términos de un contrato sola claros y no dejan duda
(obre la intenciún de los contratantes, se estará al sentido lite .
ral de sus cláusulas.

Si las palabras parecieren contrarias a la intención eviden .
te de los contratantes, prevalecerá ésta sobre aquéllas.

ARTICULO 1,85

Cualquiera que sea la generalidad ele los términos ele uu
contrato, no deberán entenderse comprendidos en él cosas día .
tintas y casos diferentes de aquéllos sobre los que los interesa .
dos se propusieron contratar .

ARTICULO 1,833

Si alguna cláusula de los - contratos admitiere diversos sen-
tido8, deberá entenderse en el más adecuado para que produzca
efecto .

ARTICULO 1,854

Las cláusulas ele los contratos deben interpretarse las unas
por las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido que resulte
del Conjunto de todas .

ARTICULO 1,835

L am palabras que pueden tener distintas acepciónes serán
entendidas en aquella que sea más conforme a la naturaleza
y objeto del contrato .

ARTICULO 1,85E

El upo o la costumbre del país se tendrán en cuenta para
interpretar las ambigüedades de los contratos.
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ARTICULO 1,557

Cuando absolutamente fuere imposible resolver las dudas
por las reglas establecidas en los artículos preeedczttes, si a'iué-
lías recaen sobre circunstancias accidentales del contrato, y es-
te fuere gratuito, tic resolverán en favor de la menor transini-
siún do derechos e intereses ; si fuere oneroso so resolverá la
duda en favor de la mayor reciprocidad ele intereses .

Si las dudas de cuya resolución se trata en este artículo re-
eayeseit sobre el objeto principal del contrato, ele suerte que no
pueda venirse en conocinticttto de cuál fue la intención o la Yo-
Juntad de los contratantes, el contrato será nulo .

Disposiciones finales

ARTICULO 1,858

Los contratos que no estén especialmente reglamentados en
este Código, se regirán por las reglas gcneralcl de los con-
tratos ; por las estipulaciones de las partes, y en lo que fueren
omisas, por las disposiciones del contrato con el que tengan ntás
analogía, de los reglamentados en este ordenamiento .

ARTICULO 1,859

Las disposiciones legales sobre contratos serán aplicables
a todos los convenios y a otros actos , ;,trídicos, en lo que no se
oponga a la naturaleza de estos o a disposiciones especiales de
la ley sobre los mismos .

CAPITULO II

De la declaración unilateral de la voluntad

ARTICt''L0 1,8(GO

El hecho de ofrecer al público objetos cn determinado pre-
cio, obliga al ducíio a aostcner su ofrecimiento .

J
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ARTICULO 1,861

El que por anuncios u ofrecimientos hechos al páblico so
comprometa a alguna prestación en favor de quien llene deter .
minada condición o desempeiie cierto servicio, contrae la obli .
gacióii de cumplir lo prometido .

ARTICULO 1,862

El que en los términos del artículo auteríor ejecutare cl
servicio pedido o licuare la condición seúalada, podría exigir el
pago o la recompensa ofrecida .

ARTICULO 1,863

Antas de que esiC prestado el servicio o cumplida la eondi.
ción, l~o~lrí~ el promitente revocar stt oferta, siempre que la re.
vocación be haga con la misma publicidad que el ofrecimiento .

En esto caso, el que pruebe que ha hecho erogaciones para
prestar el servicio o cumplir la condición por la que se había
ofrecido recompensa, tiene derecho a que se le reembolse .

ARTICULO 1,S64

Si se hubiere ser~alado plazo para la ejecución de la obra,
no podr¿ revocar el promitente su ofrecimiento mientras no est¿
vencido el plazo .

ARTICULO I,8G3

Si el neto sc%alado por el promitente fuere ejecutado por
m¿s de un individuo, tendr¿n derecho a la recompensa

1.-El que primero ejecutare la obra o cumpliere la con .
dicióu ;

Ir.-Si la ejecución es simult¿nea, o varios llenan nl mismo
tiempo la condición, so repartir¿ la recompensa por partes
iguales ;

IIL--Si la recompensa no fuere divisible se sortear¿ entro
los interesados.
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ARTICULO 1 0866

En los concursos cii que haya promesa de recompensa pa-
ra los que llenaren ciertas cu :lcliciout :, r : requisito e~cr. .ial que
F •.' 1i je 1111 plazo .

Al1TICi.LU 1,SG7

El promitente tiene derecho de designar la persona que
deba decidir a quién o a nuizacs de los enneursantei se otorga la
recompensa .

ARTICULO 1,8ü3

En los contratos si pueden hacer estipulaciones en favor
de tercero de acuerdo con los siguientes artículos .

AE.TICLLO I,S6A

La estipulación hecha a favor de tercero hace adquirir a
éste, salvo pacto escrito en contrario, el derecho ele exigir del
promitente la prestación a que se ha obligado .

También confiero al estipulante cl derecho da Gli~i: dcl
promitente el cumplimiento ele dicha obligación.

ARTICULO 1,870

El derecho de tercero nace en el momento de perfeccionar.
se el contrato, salvo la facultad que los contratantes conser-
van dé imponerle lag modalidades quo juz ;;ttcn convenientes,
siempre que i stas consten csl+ri .•sun1c11te ea el referido r<111!.",to.

ARTICULO 1,671

La estipulación puede ser revocada mieutrlís que el terce-
ra un haya manifestado su voluntad (lo querer nprovecharla .
En tal caso, o cuando c •l tercero rehuse la prestación estipulada
a su favor, el derecho so considera como no nacido.
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ARTICULO 1,872

1:1 promitente podrá, salvo pacto en contrario, oponer al
tercero las excepciones derivadas del contrato .

ARTICULO 1,873

Puede el deudor obligarse otorgando documentos civiles
pagaderos a la orden o al portador .

ARTICULO 1,57 . 1

La propiedad de los documentos do carácter civil que se
extiendan a la orden, se transfiero por simple endoso, que con-
tendrá el lugar y fecha en que se hace, el concepto en quo se
rpeiba el valor del documento, el nombre ele la persona a cuya
orden se otorgó el endoso y la firma del endosante.

ARTICULO 1,S75

El endoso puede hacerse en blanco con la sola firma del
endosante, Sin ninguna otrü 111clieaci .11] ; pero 110 po1.1•1111 ejer-
(itirse le, derechos derivados del endoso sin llenarlo con todos
los re~~luisitos exiGi oY por el artículo dile precede .

ARTICULO 1,576

To •l os los que eii lcscn 1111 documento quedan o1li ;r;dos so-
lid

	

p:'1 •a (•Ci1! (1 litll'~ :J~i(ll', ('il ¡::ll'i112~ti1 dt'l mismo. Sin
1rtal c•nt10So sill la rcs;iw:l~ .l1>ili(lild solida-
ria (1!'I que así .'e h :1 a constar c :cpresalllen-
te VI cxle i.ler~e el endoso.

ARTICULO 1,877

I.a proilirtl- , il tlt' lirr (?e3 ;1rr'J :tc~~t t ivilrti que %c.111 al por-
iilrl(ir, s ir tr1111sfi:re por la simple entrega del título .
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AI TiCUI .() 1,S ,i

El deudor está obliga'lo a pagar a cualquiera que le in -e ,
tiente y entregue cl título al portador, a menos que haya reci-
bido orden judicial para no hacer el pago .

ARTICULO 1,879

La obligación del que emite el título al portador no (les-
aparece, aunque demuestre que el Título entró ell Cil'C11171C1í~11

contra su voluntad.
ARTICULO l,SSO

El suscritor del título al portador no puede oponer ln,ís ex-
cepciones que las que se refieren a la nulidad del mismo título,
las que se deriven (le su texto o las que tenga en contra del
portador que lo presente .

ARTICULO l,SS1

La persona (pie ha sido desposeída injustamente de títu-
los al portador, silo con orden judicial puede impedir que se
paguen al detentador que los presente al cobro .

CAPITULO M

Del enriquecimiento ilegítimo

ARTICULO 1,SS2

E, 1 que causa se enriglw'eo en detrimento (lc otrO, e t,
obligado a ilulenlnizarlo (13 su empobrecimiento ea 1 ;1 medula
(fue él Se ha enriquecido .

ARTICULO 1,S8 :1

Cuando s(! lecha alguna cosa que In se tt I1 : ;1 dc'rec'itn (le
exigir y que paren-01- Tala sido indebida mente l~ar ;;l(ia, Se tiene
obli;aciúu de rN.tituírla .
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Si lo indebido consiste en una prestación cumplida, cuando
el que lat recibe procede de ¡nula fe, debe pagar el precio co-
rriente (le esa prestación ; si procede de buena fe, sólo debe pa-
t.'ar li equivalente al enriquecimiento recibido .

ARTICULO 1,584

El que acepte un pavo indebido, si hubiere procedido de
¡hala fe, deberá abonar el interés legal cuando se trate de capi-
tales, o loa frutos percibidos y los dejados de percibir, de las
cosas que los produjeren .

Además, responderá de los menoscabos que la cosa haya su-
fritio por cualquiera causa, y do los perjuicios que se irrogaren
al que la entregó, hasta que la recobre .. No responderá del caso
fortuito cuando éste hubiere podido afectar del mismo modo a
las cosas liallándosc en poder del que las entregó.

ARTICULO 1,885

Si el (¡tic recibió la cosa con mala fe, la hubiere enajenado
o un tercero que tuviere tanibién piala fe, podrá cl dueño rci-
vitulienrla y cobrar ele uno u otro los daños y perjuicios .

ARTICULO 1 .SSG

Si el tercero a quien se enajena la cosa la adquiere ele bue-
na fe, sólo podrá reivindicarse si la enajenación se Hizo a titulo.
gratuito .

ARTICULO 1,8S7

El que de buena fe hubiere aceptado un pago indebido ele
cosa cierta y determinada, sólo responderá de los ntenuscabos
o pt•rdida (le asta y ele sus accesiones, ett cuanto por ellos se
hubiere enriquecido . Si la hubiere enajenado, restituirá el pre-
cio o cederá la atcci~íat para hacerlo efectivo .
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MUTICITLO 1,SSS

Si el que recibió de huella fe una cosa darla en pago inth-
bido, la hubiere donado, i&o subsistirá la donncióti y- se! a, .1i-
cará al donatario lo dispuesto en el artículo anterior .

ARTICULO 1,8S9

El gtte de buena fe hubiere aceptado un pago indebido, tic .'
ne derecho a gile se le abonen los gastos tteeesarios V a re~íeat•
las mejoras :hiles, si con la sepatación ilo sufre uetl •i n;c n :o 1 :1

cosa dada en pago . Si sufre, tiene derecho a que se le lnt nie
una cantidad equivalente al aumento ele valor (¡tic reeibieí I,i
cosa con la mejora hecha .

ARTICULO 1,890

Queda libre ele la obligación de restituir cl que, creyendo
cie buena fe que se hacía el pago por cuenta de ti¡¡ crédito
timo y subsistente, hubiese inutilizado cl título, dejado pres-
cribir la acción, abandonado las prendas, o cancelado las pa .
rantías de su derecho. El que paga indebidamente sólo podrá
dirigirse contra el verdadero deudor o los fiadores, respecto de
los cuales la acción estuviese viva .

ARTICULO 1,891

La prueba del pago incumbe al que pretende haberlo )le .
ello. También corre a su cargo la del error con que lo realizó,
a menos gtie el demandado pegare haber recibido la cosa que
se le reclama . En este caso, justificada la entrega por el de-
matidante, queda relevado ele toda otra prueba . Esto no limita
cl derecho del delnatidado para acreditar que le era dcbidu lo
que recibió .

ARTICULO 1,592

Se presume que hubo error en el palo, cuando se etitre, •a
cosa que no se debía o que ya estaba pagada ; pero aquel a quien
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se pide la devolución puede probar que la entrega se hizo a
título de liberalidad o por cualquiera otra causa justa.

ARTICULO 1,893

La acción para repetir lo pagado indebManmente prescribe
en un aíro, contado desde que se conoció cl error que originó
el pago. El sólo transcurso de cinco arios, contados desde el pa .
po indebido, hace perder el derecho para reclamar su devolu •
e:ón .

ARTICULO 1,891

El que ha pagado para cumplir una deuda prescrita o para
cumplir un deber moral, no tiene derecho de repetir .

ARTICULO 1,S95

Lo que se hubiere entregado para la realización de un fin
que sea ilícito o contrario a las buenas costumbres, no quedará
en poder del que lo recibió . El cincuenta por ciento se desti .
rará a la Beneficencia Pública y el otro cincuenta por ciento
tiene derecho de recuperarlo el que lo entregó .

CAPITULO IV

De la gestión de negocios

ARTICULO 1,89G

El que sin mandato y sin estar obligado a ello se encarga de
iin asunto (le otro, debe obrar conforme a los intereses dei due .
feo del negocio .

ARTICULO 1,897

El -estor debe desempeünr su encarno con toda la diligen •
cia que emplea en sus negocios propios, e indemnizará los da .
feos y perjuicios que por su culpa o negligencia se irroguen al
duelo de los bienes o negocios que gestione.
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ARTICULO 1,t;9S

Si la gestión tiene por objeto evitar un daño inminente al
ducho, el gestor no responde más (luc de su dolo o de su falta
grave.

ARTICULO 1,899

Si la gestión se ejecuta contra la voluntad real o presunta
del dueño, el gestor debe reparar los daños y perjuicios (jue re .
salten

	

aquél, aunque no haya incurrido en falta .

ARTICULO 1,900

El gestor responde aun del caso fortuito si ha licclio ope.
raciones arriesgadas, aunque cl ducho del negocio tuviere cos-
tumbre de hacerlas ; o si litibiere obrado más en interés propio
que en interés del dueño del negocio .

ARTICULO 1,901

Si el gestor delegare en otra persona todos o algunos de los
deberes de su cargo, responderá de los actos del delegado, sin
perjuicio de la obligación directa, de éste para con el propicta .
rio del negocio.

La responsabilidad de los gestores, cuando fueren dos o más,
será solidaria.

ARTICULO 1,902

El gestor, tan pronto como sea posible, debe ciar aviso de
su gestión al ducho y esperar su decisión, a amenos que haya
peligro en la demora .

Si no Lucre posible dar ese aviso, el gestor debe continuar,
su gestión hasta que concluya el asunto.

ARTICULO 1,900

El dueño de un asunto que hubiere sido útílniente restio-
nado, debe cumplir las obligaciones que el gestor haya contraído
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a nombre de él y pagar los gastos de acuerdo con lo prevenido
t'.3 los artículo$ siguientes.

ARTICULO 1,104

Debe:, : agarse rol gestor los gastos necesarios que hubiere
hecho en el ejercicio de su cargo y los intereses legales corres-
pondientes ; pero no tiene derecho de - cobrar retribución por el
d~,~ucl~eíco de la gestión .

ARTICULO 1,905

M gestor que se encargue de un asunto contra la expresa
voluntad del ducho, si éste se aprovecha del beneficio ele la ges .
tiólt, tiene obligación de pa ; ar a aquél el importe (le los ga3-
tos hasta donde alcancen loa beneficios, a no ser que la gestión
hubiere tenido por objeto librar al dueño de un deber impuesto
en interés público, en cuyo caso debe pagar todos los Castos
i:rcesarios ]techos.

ARTICULO 1,006

La ratificación pura y simple del dueño del negocio, pro .
duce todos los efectos de un mandato .

La ratificación tiene efecto retroactivo al día en gtic la ges-
tión principió .

ARTICULO 1,907

Cuando el dueño del negocia no ratifique la gestión, sólo
responderá de los gastos que originó ésta, hasta la concurren-
eta ele las ventajas que obtuvo del negocio .

ARTICULO 1,903

Cuando sin consentimiento del obligado a prestar nlimen-
tns, los diese un extraño, éste tendrá derecho a reclamar (lo
aquél su importe, a no constar que los dió con ánimo de hacer
un acto de beneficencia .
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ARTICULO 1,009

Los gastos :u:}erarios proporcionados a la
la persona y a los usos de la localidad, deberán ser s ::ti : ;1',-rhuy
al quo los llaga, aunque el difunto no hubiese
por aquéllos que hubieren tenido la obligación de alimertarlo eii
-vida .

CAPITULO V

Dc las obligacicucs que nacen de los actos il:citos

ARTICULO 1,910

El que obrando ilícitaiiicnte o contra las buenas costur,i-
bres cause daño a otro, está obligado a repararlo, a nlcuos que
demuestre que el (lacio se produjo congo consecuencia de cutp

:o neglidcncia inexcusable de la víctima.

ARTiCULO 1,911

El incapaz que cause (litio debo repararlo, salvo que la
responsabilidad recaiga en las personas (le él encargadas, con-
foriue lo dispuesto en los artículos 1919, 1920, 1921 y 1922 .

ARTICULO 1,912

Cuando al ejercitar un derecho se causa daiio a otro, ha
obliraciún (le indemnizarlo si se demuestra que cl derecho sólo
se ejercitó a fin de causar cl (laño, sin utilidad para el titular
dcI derecho .

ARTICULO 1,913

Cuando una persona hace uso de mecaiiisnios, insti•lUlieil-
tos, aparatos o substancias peligrosos por sí mismos, por la ve-
locidad que desarrollen,' por su naturaleza explosiva o inflama-
ble, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o
por otras causas análogas, está obligada a responder del daiio



393

	

CODIGO CIVIL

que canse, aunque no obre ilíritan:ente, a no ser que (iclnuestre
que ese daño se produjo por culpa o ne ligeucia inexcusable de
la víctima .

ARTICULO 1,914

Cuando sin el empleo (le niecanisnlos, instrumentos, etc., a
que se. refiero el artículo anterior y sin culpa o negligencia de
uingund de las partes se producen daños, cada una de ellas los
soportará sin derecho a indemnización .

ARTICULO 1,915

La reparación del dallo debe consistir en cl restablecimien-
to (lo la situaciúlz anterior a cl, y cuando ello sea imposible,
en el pago de daños y perjuicios.

ARTICULO 1,916

Independientemente (le los darlos y .perjuicios, el juez pue-
de acordar en favor (le la víctima (le un hecho ilícito, o de su
familia, si aquélla muere, una indemnización equitativa, a título
de regar; enn olor al, que pagará al responsable del hecho . Esa
iu(lcinni•:aeióii no podrá exceder de la tercera parte de lo que
importe la reslponsabilidad civil . Lo dispuesto en este artículo
ato se aplicará al Estado en el caso previsto en el artículo 1923 .

ARTICULO 1,917

Las personas que han cansado eu común un (talio, son re3-
p~,n>a'les solidariamente hacia la víctima par la reparnciúu a
(me están obligadas (le acuerdo con las (lissposieioiic< de este
Capítulo.

Alt1'Il'1't.O 1,915

Las l'rs~~lta ; In(~1'al s ti~ •~ i r spOllsalil('s tic los (latía\ y per .
ja¡cios que ea usen sus 1epre:enta)ltes letales en ('l ejercicio (le
sus fllil('l~alll'K.
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ARTICULO 1,010

Los que ejerzan la patria potestad tienen obligación de res-
ponder ele los (laicos y perjui(kioos causados por los actos de los
menores que estén bajo su poder y que habiten con ello .¡ .

ARTICULO 1,920

Cesa la responsabilidad a q¡te se refiere el artículo anterior,
cuando los menores ejecuten los actos que dan origen a ella,
encontrándose bajo la vigilancia y autoridad (le otras personas,
comino directores de colegios, de talleres, cte ., pues entonces esas
personas asumirán la responsabilidad de que se trata.

ARTICULO 1,921

Lo dispuesto en los ¡los artículos anteriores es aplicable a
los tutores, respecto de los incapacitados que tienen bajo su
cuidado.

ARTICULO 1,02

Ni los padres ni los tutores tienen obligaci(ín de responder
de los daf¡os y perjuicios que causen los incapacitados sujetos
a su cuidado y vigilancia, si probaren que les ha sido i¡¡¡posarlo
evitarlos. Esta imposibilidad no resulta de la mera circun tan
cia de haber sucedido el hecho fuera (le su presencia, si aparece
que ellos no han ejercido suficiente vigilancia sobro los inca-
pacitados .

ARTICULO 1,923 .

Los maestros artesanos son responsables de los daños y per-
juicios causados por sus operarios en la ejecución de los tra-
bajos que les encomienden . En este caso se aplica también lo
dispuesto en el artículo anterior.

ARTICULO 1,924
Los patrones y los duelos de establecimientos mercantiles

están obligados a responder de los danos y perjuicios causados
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por sus obreros o dependientes, en el ejercicio de sus funciones.
Esta responsabilidad cesa si demuestran que en la coinisiún del
úaiío no se les puede imputar ninguna culpa o negligencia .

Alt'1'ICl!I.0 1,9:5

Los jefes (le casa o los dueños (lo hoteles o casas de hospe .
da je están obligados a responder (le los daños y perjuicios can .
hados por sus sirvientes en el ejercicio de su encargo .

ARTICULO 1,926

En los casos previstos por los artículos 1923, 1924 y 1925
el que sufra el dntíto puede exigir la r,cilirnció t directnraente
del responsable, en los términos ele este CapItulo .

ARTICULO 1,927

El que paga el daño causado por tus sirvientes, empleados
u operarios, puede repetir de ellos lo que hubiere pagado .

ARTICULO 1,028

El Estado tiene obligación de responder de los dados causa .
dos por sus funcionarios en el ejercicio de las funciones que les
estén encomendadas. Esta responsabilidad es subsidiaria y sólo
podrá hacerse efectiva contra el Estado, cuando el funcionario
directamente responsable no tenga bienes, o los que tenga no
fiean suficientes para responder del daño causado .

ARTICULO 1,1LJ

l:1 caucho d,' un animal pagará el daño cansado por éste,
si no probare algunas de estas circunstancias :

1.-Que lo guardaba y vigilaba con el cuidado necesario ;
1I.-Que el animal fue provocado ;
11r. -Que hubo imprudencia por parte del ofendido ;
IV. Que cl hecho resulto do caso fortuito o de fuerza

mayor.
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ARTICULO 1,930

Si el animal que hubiere causado cl daño fucrá excits :-lo
por un tercero, la responsabilidad es de éste y no del dueño del
animal.

ARTICULO 1,931

El propietario de un edificio es responsable do tus dai :ns
que resulten de la ruina de todo o parte de él, si esta sobrevie-
ne por falta do reparaciones necesarias o por vicios de cJnYt
ción .

ARTICULO 1,933

Igualmente responderán los propietarios de los dalos cau.
su dos :

1. -Por la explosión de nifiquinas, o por la inCia ::incién du
substancias explosivas ;

II.-Por el humo o gases que sean nocivos a las personas
o a las propiedades ;

III.-Por la caída de sus árboles, cuando no sea uauxio :uula
por tuerza mayor ;

IV.-Por las emanaciones de cloacas o depósitos de : i:ite-
rias infectantes ;

V.-Por los depósitos de agua que humedezcan la pared
del vecino o derramen sobre la propiedad de éste ;

VL--Por el peso o movimiento de las máquinas, por las
aglomeraciones de materias o animales nocivas a la salud o por
cualquiera causa que sin derecho origine algún daño .

ARTICULO 1,9:13

Los jefes de familia que habiten una casa o parte de ella,
son responsables de los daños causadoq por las cosas que se
'.rrojcn o cayeren de la misma.

ARTICULO 1,9:11

La acción para exigir la reparación de los daños causados
en los términos del presente capitulo, prescribe en dos amos
contados a partir dcl-día en que se haya causado el daño .
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CAPITULO VI

Del riesgo profesional

4AltTIC'ULO 1,935

Los patrones son responsables de los accidentes del tra.
bajo y de las eutermedades profesionales de los trabajadores
sufridas con motivo o en el ejercicio de la profesión o trabajo
g11e ejecllt'lt ; per tanto, los patrones deben pagar la indemni-
7.aciúll, correspondiente, según que hayantraído como conse-
ct1en ciala muerte o simplemente la ineapaciclúd temporal o per-
nlanente para trabajar. Esta responsabilidad subsistirá aún en
el caso de que el patrón contrate el trabajo por intermediario .

.ARTICULO 1,930

Incumbe a los fk trones el pago de la responsabilidad que
rase de los accidentes del trabajo y de las eufer!nedades pro-
fesionales, independientemente de toda idea de culpa o ne-
gligencia ele sil parte .

.ARTICULO 1,937

1:1 patrón no responderá de los accidentes del trabajo, cuan •
el trabajador voluntariamente (no por imprudencia) los lía .
producido .

TITULO SEGUNDO

Modalidades de las obligaciones

CAPITULO I

De las obligaciones condicionales

A1iTI('I'I .() 1, :1 :1,;

La obligación es condicional cuando su existencia o su re .
olllción clepetiden de un acontecimiento futuro e incierto .
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ARTICULO 1,939

La condición es suspensiva cuando de su cumplimiento de.
pende la existencia de la obligación .

ARTICULO 1,910

La condición es resolutoria cuando cumplida resuelve la
obligación, volviendo las cosas al estado que tenían, corto si esa
obligación no hubiere existido .

ARTICULO 1,911

Cumplida la condición se retrotrae al tiempo en que la obli-
gación fue formada, a menos que los efectos de la obligación
o su resolución, por la voluntad de las partes o por la natit-
raleza del acto, deban ser referidas a fecha diferente .

ARTICULO 1,91:

En tanto que la condición no se cumpla, el deudor debe abs.
tenerse de todo acto que impida que la obligación pueda cum-
plirse en su oportunidad .

El acreedor puede, antes de que la condición se cumpla,
ejercitar todos los actos conservatorios de su derecho .

ARTICULO 1,943

Las condiciones imposibles de dar o hacer, las prohibidas
por la ley o que sean contra las buenas costumbres, anulan la
obligación que de ellas dependa .

La condición de no hacer uta cosa imposible se tiene por
no puesta .

ARTICULO 1,944

Cuando el cumplimiento ele la condición dependa ele la ex .
elusiva voluntad del deudor, la obligación condicional será nula .
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ARTICULO 1,945

Se tendry por cumplida la condici6n cuando el obligado
it : :iridicse voluntariamente su cun:plini¡cnto .

A1tT1CULO 1,91E

La obligación contraída bajo la condición tic que un acon-
tecimiento suceda ca un tiempo fijo, caduca si rasa el término
sin realizarse, o des .,le que sea indudable que la condición no
puede cumplirse .

ARTICULO 1,'}i

La obligación contraída bajo la condición de que un acon-
tecimiento ¡lo se verifique cm un tiempo fijo, será exigible si
lasa el tiempo sin verificarse.

Si no hubiere tiempo fijado, la condición debes reputarse
cumplida transcurrido cl que verosímilmente Ee hubiere querido
seiraler, atenta la naturaleza de la obligación .

ARTICULO 1,918

Cuando las obligaciones se hayan contraído bajo condición
suspensiva, y pendiente ésta, se perdiere, deteriorare o bien se
i ,, ejorare la cosa que fue nl,iMo del contrato, se observarán las
disposiciones siguientes :

1.---Si la cosa se pierde sin culpa del ilettdor, quedará ex-
la olbligacióti ;

1L-Si la cosa se pierde por culpa del deudor, éste queda
c'hligado id rcyareintieztto de (lados y perjuicios .

Enti~ntlcse mete la cosa se pie :•clo cuando s : encuentra en
ele io :¡ ca,us ntrttrio~u:dn, ~ :t el nrtícuin

11L-t_'un ;ido la cosa se deteriore sin cabal del deudor, (:;te
etnul , l0 su obligación e :rtrega~tdo la cosa nI acreedor en el es-
tado en que se encuentre al cumplirse la condición ;
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1V.-De tcrior :íildosc por culpa del deudor, cl acreedor p ;,%
drlí optar entre la rcsoiucióJ1 Ele la ohliL_nc :(,li o su clll .Il~lí :,lieut ;~,
con la indemnización Ele daños y perjurios en ambos casos ;

V.-Si la cosa se mejora por sit naturaleza o por cl tie':11~>0,

las mejoras ceden ca favor del acree(lor ;
VI,Si se mejora a expensas del deudor, no tendrá éste

otro derecho que el concedido al usufructuario .

ARTICULO 1 1 949

La facultad de resolver las olili~aciones ~e cntieu(1e ii-
cita en las recíprocas, para el caso de que tuno de los 0~111~ad

no cumpliere lo que le incumbe .
El perjudicado podrá escocer entre exigir el enn :plill;icn-

to o la resolución Ele la olili nación, con el resarcimiento (ie da-
ños y perjuicios en uluboa casos . Tamlii~'11 podrá pedir la reso-
lución aun después (le haber optado por el cumplimiento, cuan-
do éste resultare imposible .

ARTICULO 1,0.50

La resolución dei contrato fundado en falta (le pago per,
parte del adquirente (le la propiedad de bienes innluei}les . ii otro
derecho real sobre, los inianios, no surtirá efectos contra terco o
(lc buena fe, si no 11,1 estipulado c. prcsamcllte y ha sido inscrito
en el Registro Público en la forma l)reveimid :l po'•' l :1 le,,- .

A1:TIC'ULO 1 1951

Respecto Ele bienes 111iue'1bles n

	

tE'11C11' ;t li1_al' la r~ el i Il,

salva lo previsto para las ventas e11 las (;m, se facuite 1i co:a-
prador a pagar el precio eii abonos .

ARTICULO LO3

Si la rcseisiún (lcl contrato dependiere de un terca ro y irte
fuere dolosamente inducido a rescindirlo, sc tendrá por no res .
cindido .
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CAPITULO II

De lar, obligaciones a plazo

ARTICULO 1,05 :3

Es oblil;aciún a plazo aquella para cuyo cumplimiento te
ha sei:alado un día cierto .

ARTICULO 1,034

Entiéndese por día cierto aquel que necesariamente ha de
llegar .

ARTICULO 1,933

Si la incertidumbre consistiere en si ]in de llegar o no el
olía, la obligaciún será condicional y se regirá por las reglas que
contiene el Capítulo que precede .

ARTICULO 1,033

El plazo en las obligaciones se contará de la macera preve-
nida en los artículos del 1,17G al 1,1SO .

ARTICULO 1,031

Lo que se hubiere pagado anticipadamente no puede re-
petirse .

Si el que paga ignoraba, cu anclo lo hizo, la existencia del
plazo, tendrá derecha a reclamar del acreedor los intereses o
los frutos que este hubiese pccciLido de la cosa .

ARTICULO 1,053

I:1 plazo se uresusne establecido en favor del deudor, a me-
110.s que resulte, de la estipulaciún o de las circunstancias, que
ha sido establecido en favor del acreedor o de las dos partes .
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ARTICULO 1,039

ls'erderá el deudor todo derecho a utilizar el plazo
L--Cuando después de contraída la obliaaciún, resultare

insolvente, salvo cine garantice la deuda;
11.-Cuando no otorouc al acreedor las garat :tía s a que es-

tuviese comprometido ;
111.-Cuando por actos propios hubiese disminuido aque-

llas garantías después de establecidas, y chanclo por caso for -
tuito desaparecieren, a menos que sean inmediatamente silo sti .
tuídas, por otras igualmente seguras .

ARTICULO 1,9GO

SÍ fueren varios los deudores solidarios, lo dispuesto en el
artículo anterior sólo comi)r~ndcrú al que se hallare cn alguno
de los casos que en él se designan .

CAPITULO III

De las obligaciones conjuntivas y alternativas

ARTICI. LO 1,9G1

El que se ha obligado a diversas cosas o ltccltos, conjunta-
niente, debe dar toda, las primeras y prestar -to<los los s~gtu~~los .

ARTI{'1'LO 1,0G2

Si el deudor se lea obligado a uno (lo (los Lechos, o r. tina de
dos cosas, o a un hecho o a una cosa, cumple Prestando quiera

de esos hechos o cosas ; mas no i)ttede, contra la voluiit d
¿el acreedor, prestar parte de una cosa y parte de otra, o eje-
cutar en parte un hecho .

A1 TICi; LO 1, :)+1 :I

En las obligaciones alternativas la elección corresponde al
deudor, si no se La pactado otra cosa.
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ARTICULO 1,934

La elección no nnroducirá efecto sino desde que fuere noti-
ficada .

ARTICULO 1,965

El deudor perderá cl derecho de elección cunndo, de las
j re ;aciones a que alternativamente estuviere obligado, sÓ*.o una
fuere realizable .

ARTICULO 1,9GG

Si la elección compete al deudor y alguna de las cosas se
pierde por culpa suya o caso fortuito, el acreedor está obligado
a recibir la que quede .

ARTICULO 1,937

Si las dos cosas se han perdido, y una lo t:a sido por culpa
del deudor, éste debe pagar el precio de la última que se perdió .
Lo mismo se observará si las dos cosas se han perdido por culpa
(l el deudor ; pero rlte pagará los daño9 y perjuicios correspon-
dientes .

ARTICULO 1,968

Sí las (los cosas se han perdido por caso fortuito, el deudor
q ;;eda libre de la obligación .

ARTICULO 1,969

i la elección compete al acreedor y una ele las dos cosas se
pierde por colpa del deudor, puede el primero elegir la cosa que
ha quedado o el valor de la perdida, con pago de daños y per-
juicios .

ARTICULO 1,970

Si la cosa se pierde sin culpa del deudor, estará obligado el
acreedor a recibir la que haya quedado .
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ARTICULO 1,971

Si ambas cosas se perdieren por culpa del deudor, podrá el
acreedor exigir el valor de cualquiera de ellas Con 103 daío3
perjuicios, o la rescisión del contrato .

ARTICULO 1,92

Si ambas cosas se perdieren sin culpa del deudor, se hará la
3ist:aición siguiente

I.--Si se hubiere hecho ya la elección o desi ;aación de la
cosa, la perdida será por cuenta del acreedor ;

II.-Si la elección no se hubiere hecho, quedará el contrato
sin efecto .

ARTICULO 1,973

Si la elección es del deudor y una de las cosas se pierde por
culpa del acreedor, podrá el primero pedir que se le dé por libre
de la obligación o que se rescinda el contrato, con inlemnizacióa
de los daños y perjuicios .

ARTICULO 1,t ; 4

En el caso del ariicalo anterior, si la elección es dei acree-
dor, con la cosa perdida quedará satisfecha la ol}li~aei ~a .

ARTICULO 1,973

Si las dos cosas se pierden por culpa del acreedor y es de
este la elección, quedará a su arbitrio devolver el precio q e
quiera de una de las cosas .

ARTICULO 1,97G

En el caso del artículo anterior, ;i ¡a CICCCióa es d l ilt~uíloor
éste designará la cosa cuyo precio debe pagar, y esté precio se
probará conforme a derecho en caso de desacuerdo .
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A1 ;TICIJLO 1,07 7

En los casos de los dos artículos gque preceden, el acreedor
está obligado ¡ti pago de los danos y- perjuicios .

.11 ;'rICULO 1,073

5i cI obligado a prestar una cosa o ejecutar un hecho se
rehusare a hacer lo segundo y la elección es del acreedor, éste
podrá cxl~lr la cosa o la t'j,'Cat•I UIn del hecho por 11n tercero, e11

los t~rIni11n, del articulo _',0''7 . 5i la elección es del deudor, éste
cttwipie entregando la cosa.

ARTICULO 1,070

Si la cosa se hitrde por culpa del deudor y la clecciún es del
:acreedcor . éste podr.í exigir cl precio de la cosa, la prcstaciún del
lscclto o la rescisión del contraato .

ARTICULO 1,080

En el caso del artículo anterior, si la cosa se pierde sin culpa
(]el deudor, el acreedor está obligado a recibir la prestación del
:Lecho .

ARTICULO 1,5SI

Haya habido o no culpa en la pérdida (le la cosa por parte
¿cl deudor, si la elección es suya, cl acreedor está obligado a
recibir la prestación del hecho .

ARTICULO 1,082

'zi la cosa se pierde o el hecho deja de prestarse por culpa del
acreedor, se tiene por cumplida la obligación .

ARTICULO 1,033

La falta de prestación del hecho se regirá por lo dispuesto
en los artículos 2,027 y 2,023 .
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CAPITULO IV

De las obliáacio:es zranco :zt~:nadas

ARTICl: Lc3 :,JIS

Cuando hay pluralidad de deudores o de acreedores, tratán-
dose ele hila misma obligación, existe la lltallconlul :ida~l .

ARTICULO 1,953

La siluple nianconlunidad ele deudores o de acreedores no
hace que cada uno de loa primeros deba cumplir íntegramerlte la
obligación, ni da derecho a cada uno de los segundo ; para exigir
el total cumplimiento de la nlislml . En este caso cl c r dilo n la
deuda se consideran divididos en tantas partes como de :idores o
acreedores playa y cada parte constituye una deuda o un cr~ :dito
distintos tunos de otros .

ARTICULO i,ast

Las partes se presumen iguales a no ser que se pacte otra
cosa o que la ley disponga lo contrario .

ARTICULO 1,987

Además ele la niancolllulliaad, habrá solidaridad activa,
cuando dos o más acreedores tienen derecho para exigir, cada
uno ele por sí, el cuullllimiento total ele la obligación ; y s,)lidari-
dad pasiva cuando dos o más deudores rrporten la obli~aci~~n ele
prestar, cada uno de por sí, en su totalidad, la pre,taeión debida .

ARTICULO 1,H3

La solidaridad no se presume ; resulta de la ley o de la vo-
luntad de las partes .

vr

r.
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ARTICULO 1,089

Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir de
todos los deudores solidarios o ele cualquiera de ellos, el pago to-
tal o parcial de la deuda . Si reclaman todo de uno de los deudo-
res y resultare insolvente, pueden reclamarlo de los deniús o de
cualquiera de ellos. Si hubiesen reclamado sólo parte, o de otro
¡nodo hubiesen consentido en la división de la deuda, respecto de
alguno o algiutos de los deudores, podrán reclamar el todo de los
demás obligados, con deducción de la parte del deudor o deudores
libertados de la solidaridad .

ARTICULO 1,990

El pago hecho a uno de los acreedores solidarios extingue
totalmente la deuda .

ARTICULO 1,991

La novación, compensación, confusión o remisión hecha por
cualquiera de los acreedores solidarios, con cualquiera de los deu-
dores de la misma clase, extingue la obligación .

ARTICULO 1,992

El acreedor que hubiese recibido todo o parte de la deuda, o
que hubiese hecho quita o remisión de ella, queda responsable a
los otros acreedores ele la parte que a éstos corresponda, dividi-
do el crédito entre ellos .

ARTICULO 1,J 1

Si falleciere áiguno de los acreedores solidarios dejando
más de un Heredero, cada uno de los coherederos sólo tendrá de-
recho de exigir o recibir la parte del crédito que le corresponda
en proporción a su haber hereditario, salvo que la obligación
sea indivisible .
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ARTICULO 1,991

El deudor d2 varios acreedores solidarios se libra pagando
a cualquiera de éstos, a no ser que haya sido requerido judicial-
mente por alguno de ellos, en cuyo caso deberá hacer el h . go
al demandante .

ARTICULO 1,993

El deudor solidario sólo podrá utilizar contra las reclarna-
ciones del acreedor, las excepciones que se deriven de la nato •
raleza de la obligación y las que le sean personales .

ARTICULO 1,996

El deudor solidario es responsable para con sus cooblióa .
dos al no hace valer las excepciones que son comunes a todos .

ARTICULO 1,997

Si la cosa hubiere perecido, o la prestación se hubiere he-
cho imposible sin culpa de los deudores solidarios, la obligación
quedará extinguida .

Si hubiere raediado culpa de parte ele cualquiera ele ellos,
todos responderttn del precio y de la indemnización de danos
y perjuicios, teniendo derecho los no culpables ele dirigir su
acción contra el culpable o negligente .

ARTICULO 1,993

Si muere uno de los deudores solidarios dejando v,irios he-
rederos, cada ur,o (le éstow está obligado a pagar la cuota que
le corresponda en proporción a su haber hereditario, salvo que la
obligación sea indivisible ; pero todos los coherederos serün con-
siderados corno un solo deudor solidario, con relación a los otros
deudores .
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ARTICULO 1,099

El deudor solidario que paga por entero lit deuda, tiene de-
recho ele erigir de los otros codeudores la parte que en ella les
eurresponda .

Salvo convenio en contrario, los deudores solidarios están
obligados entre sí por partes iguales .

Si la parte que incumbe a un deudor solidario no puede ob-
tenerse de él, el dLlicit debe ser repartido entre los demás den-
tares so islario ., aun entre nqueiiu5 a quienes el acreedor l111-
hiera libertado ele la solidaridad .

En la niedida que un deudor solidario satisface la deuda,
se subroga en los derechos del acreedor.

.ARTICULO 2,000

Si el negocio por el cual la deuda sc contrajo solidaria-
mente, no interesa más que a pino de los deudores solidarios, és-
te será responsable de toda ella a los otros codeudores.

ARTICULO 2,001

Cualquier acto que interrumpa la prescripción en favor de
uno de los acreedores o en contra de uno de los deudores, apro-
vecha o perjudica a los demás .

ARTICULO 2,002

Cuando por el nn cumplimiento de la obligación se deman
den d.Iiins y perjuicios, cada uno ele los deudores solidarios res-
ponderá íntegramente de ellos .

ARTICULO 2,003

Las obligaciones son divisibles cuando tienen por objeto
prestaciones susceptibles de cumplirse parcialmente . Son indivi-
sible, si las prestaciones no pudiesen ser cumplidas sirio por
entero .
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ARTICULO 2,001

La solidaridad estipulada no (la a la obligación el carác-
ter de indivisible ; ni la indivisibilidad de la obligación la hace
solidaria .

ARTICULO 2,00 .5

Las obligaciones divisible, en que haya más de un deudor
o acreedor se regirán por las reglas comunes de las obligaciones ;
las indivisibles en que haya niás (le un deudor o acreedor se
sujetarán a las siguientes disposiciones .

AhTICULO 2,000

Cada uno de los que han contraído con juntamente una deu-
da indivisible, está obligado por el todo, aunque no se Laya es-
tipulado solidaridad .

Lo mismo tiene lugar respecto de los herederos de aquel clac
haya contraído una obligación indivisible .

ARTICULO 2,00

Cada uno de los herederos del acreedor puede eti_ir la com-
pleta ejecución indivisible, obli<dndose a (lar suficiente garan .
tía para la indemnización (le los demás coherederos, pero no pue-
de por sí solo perdonar el débito total, ni recibir el valor en lu-
gar (le la cosa .

Si uno solo de los herederos La perdonado la deuda o reci-
bido cl valor ele la cosa, el coheredero no puede pedir la coca
indivisible sino devolviendo la porción del heredero que haya
perdonado o que haya recibido el valor .

ARTICULO 2,003

Sólo por el consentimiento de todos los acreedores puecle re-
initirse la obligación indivisible o hacerse una quita ele ella .
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ARTICULO 2,000

El heredero del deudor, apremiado por la totalidad de 1,1
obligación, puede pedir un término para hacer concurrir a sus
cohvrcd(•rns, siembre (1110 la deuda no sea (le tal naturaleza que
sólo pueda satisfacerse por cl heredero demandado, el cual en-
tonces puede ser condenado, dejando a salvo sus derechos de
indemnización contra sus coherederos .

ARTICULO 2,010

Pierde la calidad (le indivisible, la obligación role se resuel-
ve en el pago de daños y perjuicios y, entonces, :se observarán
las reglas siguientes :

1 .--Si para que se produzca esa conversión hubo culpa de
parte de todos los deudores, tochos responderán de los daños
y perjuicios proporcionalmente al interés que representen en la
obligación ;

M--Si sólo algunos fueron culpables, únicamente ellos res-
ponderán de los daños y perjuicios .

CAPITULO V

De las obligaciones de dar

ARTICULO 2,011

La prestación de cosa puede consistir :
1.-En la traslación de dominio ele cosa cierta ;

hI.---En la enajenación temporal del uso o goce de cosa
cierta ;

111.-En la restitución de cosa ajena o pago de cosa debida .

ARTICULO 2,012

El acreedor de cosa cierta no Puede se: obligado a recibir
otra aun cuando sea de mayor valor.
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ARTICULO 2,013

La obligación de dar cosa cierta comprende tanibiin la de
entregar sus accesorios ; salvo que lo contrario resulte del título
de la obligación o de las circunstancias del caso .

ARTICULO 2,014

En las enajenaciones de cosas ciertas y determinadas, la
traslación de la propiedad so verifica entre los contratantes,
por mero efecto del contrato, sin dependencia de tradii,~ión ya
sea natural, ya sea simbólica ; debiendo tenerse en cuenta las
disposiciones relativas del Registro Público .

ARTICULO 2,015

En las enajenaciones de alguna especie indeterminada, la
propiedad no se trasferirá sino hasta el momento en que la cosa
se hace cierta y determinada con conocimiento del acreedor.

ARTICULO 2,016

En el caso del artículo que precede, si no se dr:signa la
calidad de la cosa, el deudor cumple entregando una de media.
n a calidad .

ARTICULO, 2,017

En los casos en que la obligación de dar cosa cierta impor .
te la traslación de la propiedad de esa cosa, y se pierde o
deteriora en poder del deudor, se observarán las reglas siguientes :

1.-Si la pérdida fue por culpa del deudor, éste respon •
derá al acreedor por el valor de la cosa y por los d . tics y per-
juicios .

II.--Si la cosa se deteriorare por culpa del deudor, cl ,1crcc-
dor puede optar por la rescisión del contrato y el pace de da-
zios y perjuicios, o recibir la cosa en el estado que se encuentro
y exigir la reducción do precio y el pago de dafios y perjuicios ;



V

r

r

413

	

CODIGO CIVIL

111 .-Si la cosa so jodiere por culpa del ncrccdar, cl lc,cclor
queda libre tic la c"': : , ;ación ;

1V.-Si se deteriorare; por culpa del acreedor, t. te tiene
obligación de iecilJ r la coba en el estado en que se halle ;

V .--Si la cosa i •e pierdo por paso fortuito o facrza mayor,
la ohlig ;:ciúa queda sin efecto

	

el clc :c • :;o sufre la p~rdicla, a
indios dale otra cosa se haya convenido .

ARTICULO 2,015

La Pc,rdicla do la eo,a en poder del deudor se
por cu1pa suya tuieutras no se pruebe lo co ;ltrario .

ARTICULO 2,019

Chanclo la deuda de u>>a cosa cierta y deterrlinacla proce-
diere de delito o falta, no se cxiruir .' cl deudor del pago ele su
precio, cualcluier,t que lcubic ; e siclu el motivo de la pérdicla : a
no ser c;ue, habiendo ofrecido la cosa •a l que debió recibirla,
se Lara éste eonstitttício ctl mora .

111ITICLLO 2,0 .20

El deudor (lo una cosa perdida o dote Torada sin culpa suya,
está (di! zafio a ceder al arrecdor cuanto :c derechos y acciones
tucirrc paro recl ;uuar la iudenlnir ;tciún a quien fuera respon-
sal\le .

Al,` ICTLO 2,0_'1

La 1 rdida de la cco .;,i 4urcli' ~'c'ri"c ;crxc :
la coa o ~l ;~eda :nio fuera del comercio ;

II .-I)esal~urceiendu de mudo que no se tenga noticias de
ella 0 clu ., aunque Se tenga alguna, la cosa no se pueda recobrar .

.11;TIC'ULO 2,022

C c

	

'a la oLli~ueiúu de dar tenga por objeto, una cosa
designada sólo por bit genero y cantidad, luego fine la cosa se

presuuno
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izidividualice por la elección del deudor o del acreedor, se apli-
carán, en caso de pérdida o deterioro, las reglas estnbiceidas
en cl artículo 21017 .

AIZTJC'1'l.n •,

	

3

En los cll .sos de ellajcnnciún con re~crti •a de 1 .1 pc~~ icen, uso

o goce de la cosa llanta cierto tiempo, se oLscrvan,111. 1,15 reglas
siguientes :

L--Si hay convenio expreso se i` •t ará a lo e tipi :I :((?n ;
11.-Si la pérdida fuere por culpa de alo1111o de los con-

tratantes, el importe será ele la responsabilidad de ( :,te ;
I1L--A falta de Convenio o de culpa, cada interesado su .ri-

rá la pérdida que le corresponda, en todo, si la cosca perece, to-
talrllente, o en larte, si la .p( rdida fuere solamente

1V.-E, 11 el caso (le la fracción pie p1 •c _cde, ~,i la i+~rdi~ia
fuero pateial y las partes no se convinieren en la cii1tiinuciúu
de sus respectivos derecho ., se nombrarán peritos que la deter-
lniuen .

ARTICliLO 2,021

En los contratos en que la prestac :(~11 ele la cosa no ili :por-
te la tra~laci~~n de la propiedad, el riesgo Será siempre' de cuen-
ta del acreedor, a menos (ill^ illtervc :l^ :1 culpa o llc~?1`'cu~ :a de
la otra parte .

AU •1 'IC1 :1.0 2,1125

lLiy culpa o neg?i~eucia chinela el c~hli .~ :1do ejeent 1 actos
contrarios a la conservación de la eo,aa o deja de eJ, •c ::lar los
que son necesarios para ella .

t 12 30'( ;

Si fueren varios los t>hli ;-;lllos a Prestar la ruik11t ;1 topa, ca-
daa uno de ello4 respOntle1'll y lII'~111(11'i iollalllll Ili .', l SC (' ; ' :lalt 1G~~
en los casos sl éÍ tiieiit( ,S :

L-Cuando cada uno de dios se 1111Liere o?l1i~acio soli-
dariamente ;
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II.-Cuando la prestaciún cunl,i,,ticre en cosa cierta y de-
terminada que ae encuentre en poder (le uno de e'.los, n cuando
dererda de bCello que .s la una de los obliracios pueda prestar ;

1II.--Cuando la obligación sea indivisible ;
1V'.-Cuuiulo por ci contrato se lia determinado otra cosa .

CAPITULO VI

De las obligaciones de hacer o de no hacer

ARTICULO 2,027

Si el obligado a prestar un hecho, no lo hiciere, el acreedor
tiene derecho de pedir que a costa de aquél se ejecute por otro,
cuando la bubstituei6n sea posible .

Eato miario se observará si no lo hiciere do la manera con-
venida. En este caso el acreedor podrá pedir que se deshaga lo
vial Lecho.

ARTICULO 2,023

El que estuviere obligado a no Lacer alguna cosa, queda-
rá sujeto al pago de damos y perjuicios en caso de contraven.
ción . Si hubiere obra material, podrá exigir el acreedor que sea
destruida a costa del obligado,

TITULO TERCERO

De la trasmisión de las obligaciones

CAPITULO I

De la cesión de derechos

ARTICULO 2,029

Habrá ccsiún de derechos cuando el acreedor transfiero a
otro los que tenga contra su deudor .



CODIGO CIVIL

	

421

ARTICULO 2,0 30

El acreedor puede ceder su derecho a un tercero gin el
consentimiento del deudor, a menos que la cesión prohi-
bida por la ley, se haya convenido no hacerla o z :o lu lperinit,l
la naturaleza del derecho .

El deudor no puede alegar contra el tercero que el dere .l:o
no podía cederse porque así se había convenido, cuando ese co : :-
venio no conste ea el título constitutivo del derecho .

ARTICULO 2,031

EL la cesión de crédito se obserrarún las disposiciones re-
lativas al acto jurídico que le dé origen, en lo que no estuti ieren
modificadas en este Cápítulo .

ARTICULO 2,032

La cesión de un crédito comprende la de tollos lo dere-
chos accesorios copio la fianza, hipoteca, prenda o p : iviicgio,
salvo aquellos que son inseparables de la persona del cedente .

Los intereses vencidos se presume que fueron cedí :c , s con
eL crédito principal .

ARTICULO 2,033

La cesión de créditos civiles que no sean . a la orden o al
portador, puede hacerse en escrito privado que firmarán ced:eii-
te, cesionario y dos testigos. Sólo cuando la ley exija que el
título del crédito cedido conste en escritura pública, la Co,ión
dcbcrú hacerse en esta clase ele doce cuento .

ARTICULO 2,031

La cesión de c .í:ditos que ro sean a la orden n .~i i~nr ; :olor,
no produce efectos contra tercero, sino desde que su fe ha debi
tenerse por cierta, conforme n las reglas sipuici :te i
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I .-Si tiene por objeto un crí:dito que deba inscribirse,
desde la fecha de su in eripeiún, en el Registro Público de la
Propiedad ;

II.-Si se hace en escritura pública, desde la fecha de su
c,torga,uiento ;

111 .-Sí se trata de un documento privado, desde el día en
que se incorpore o inscriba en un Registro Público ; desde la
muerte ele cualquiera de los que lo firmaren, o desde la fecha en
que se entregue a un funcionario público por razón de su oficio .

ARTICULO 2,035

Cuando no se trate de títulos a la orden o al portador, el
deudor puede oponer al cesionario las excepciones que podría
oponer al cedente en el momento en que be hace la cesión .

Si tiene contra el cedente un crédito todavía no exigible
cuando se hace la cesión, podrá invocarla compensación, con
tal que su crédito no sea exigible después de que lo sea el cedido .

ARTICULO 2,0 ;:G

En los casos a que se refiere el artículo 2,033, para que el ce-
sionario pueda ejercitar aus derechos contra el deudor, deberá
;hacer a éste la notificación ele la cesión, ya sea judicialmente,
	a en lo extra , udieial, ante Los testigos o ante notario .

.AI:TICt'LO 2,037

Sólo tiene derecho para pedir o hacer la notificación, el
,acrei •diur que presente el título ju .stificatitio del crédito, o el de la
ecbi6ri, elian 1o aquél no sea necesario .

.ARTICULO 2,038

Si cl deudor está presente a la cesión y no se opone a ella, o
bi estando ausente la ha aceptado, y esto se prueba, se tendrá
por hecha la notificación .
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ARTICULO 2,0 ;; )

Si el crédito se ha cec : :~ a varios ceslonnrips, tiene prefe-
rencia el que primero ha notificado la cesión al deudor, salvo lo
.dispuesto para títulos que deban registrarse .

ARTICULO 2,040

Mientras no se haya hecho notificación al deudor, éste se li-
bra pagando al acreedor hriiaitivo .

ARTICULO 2,041

Hecha la notificación, no se libra el deudor sino pagando al
cesionario .

ARTICULO 2,042

El cedente está obligado a garantir la existencia o legiti-
znidad del crédito al tiempo ele hacerse la cesión, a no ser que
aquél se haya cedido con el carácter de dudoso .

ARTICULO 2,043

Con excepción ele los títulos a la orden, el cededte no este:
obligado a garantir la solvencia del deudor, a no ser que so
Laya estipulado expresamente o que la ilisolvencia sea pública y
anterior a la cesión .

ARTICULO 2,011

Si el cedente se hubiere hecho responsable ele la solvencia
del deudor, y no se fijare el tiempo que esta responsabilidad de-
ba durar, se limitará a un uño, contado desde la fecha en que la
deuda fuere exigible, si estuviere vencida ; si no lo estu~ iere, se
contará desde la fecha del vencimiento .
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ARTICULO 2 .01«5

Si el crédito cedido consiste en tuna renta perpetua, la res-
ponsahilidutl por la solvencia riel (deudor se esti : :~ue a los cinco
anos, Contados desde la feci ::t de la Ce~ll~a .

ARTICULO 2,046

El que Cede alzadamente o en globo la totalidad de ciertos
derechos, cumple con responder de la legitimidad del todo en
general; pero i :o está obligado al saneamiento de coda una de
las partes, salto en el caso de es- ieciúa del todo o de la mayor
parte .

ARTICULO 2,047

El que cede su derecho a una herencia, sin enumerar las co-
5.1,1 dé que ésta se compone, súlo está obligado a respottdcr tic su
calidad (le heredero.

ARTICULO 2,013

Si el cederte se hubiere aprovechado de algunos frutos o
percibido tilguria cosa de la herencia que cediere, deberá abonar-
la al cesionario, si no se hubiere pactado lo contrario.

ARTICULO ",r la

El cesionario de' por su parte, satisfacer al cedente todo
lo que hay:: pagado por las deudas o cargas de la herencia ' sus
projii s erg divos contra ella, ~a!ro si ht,hiere pactado lo coa
trario .

ARTICULO 2,050

Si la cesiún fuere gratuita, el ceden:te no será responsable
para con el cesionario, ¡ti por la exi acucia del er~eli :o, ni por la
solvencia del deudor,
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CAPITULO TI

De la cesión de deudas

11RT1(. i'LO 2,U,~I

Para que haya sustituciúii de ~lctidor es i:ecc .ario (i : :c cl
acreedor consienta expresa o tácitanmente .

A1.TICL'LO 2,052

Se presume que el acreedor consiente en la bt :stitu~i~ :i del
deudor, cuando permite que el sustituto ejecute actos que debía
ejecutar el deudor, como pago de réditos, pagos parciales o pc-
riódicos, siempre que lo haga en nombre propio y no por cuenta
del deudor priunitivo .

ARTICULO 2,053

El acreedor que exonera al antiguo deudor, accptazido otro
en su lugar, no puede repetir contra el primero, si el nuovo se
encuentra insolvente, salvo convenio en contrario .

ARTICULO 2,054

Cuando el deudor y el que preteuida sustituirlo fijen un pla-
zo al acreedor para que manifieste su conformidad con la susti-
tución, pasado ese piano sin que el acreedor Laya Lecho ecrocer
su dcte .zuinaci~ ::, se presume que rehusa .

ARTICULO 2,035

El (jet ,,,-,',01- sustituto queda obligado en los tt ruano .. en que
lo estaba el deudor pri :niti~o ; pera cuando un tercero ha cons i-
tuíJo fianza, o hipoteca para g :uantir :: . la d ur ;~ . ~'> :as
garantías cesan con la sustittici¿ ,ii del dcuiur, a zneuos que el
tercero consienta en que continúen .
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AI;'I'1CULO 2136

El dt'tldur suslltuto puede (illoner al acreedor las cxCepc10-
iii, que ,e (il' ; :111'11 de la S1 : :t :1r :Ilez :1 de la duda y . : 1s que ie sellli
;1e,•su :laic , ; pY1O ¡in littctic (1 OIlcr l :l' que sean ,u• ; •sot'ale del
deudUL • jtl •u ulli\ •o .

.11 ;TICULO 2,03

('italldo se declara ui(la la sustitltcitin de deudor, la antigua
130 - 1-la renace cnt( todos s115 accesorios ; llcro cota la re e a de
dcrceho (luc pct •t enccctt a tercero (le Lucha fe .

CAPITULO III

Do la subrc-wción

11I ;TICULO 2,058

La subrogacitni >;e verifica por iuiniaterio de la ley y sin ne-
I:e-itlad (lo declaración alguna de los interesado .

1.-Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor prefe-
i•c ltic ;

1I.-C1:ando el que paga tiene intei s jurídico en el cuinilli-
:1 .i .'ntn tic la nilliraciitn ;

I11 .-C'c :ascdo u11 hcrt t ;t •rn paga con sus b iones propios algu-
na tienda (1e la llcrcncia ;

1V.-Cuando cl tltic adclniere 1111 ianinclila a un acrec-
dnr que tiene sobre él un crédito hipotecario anterior a la ad-
cluiációu .

.~iri'ICI ; LO '?,oso

Cuando la dend :1 íncre paga (la por cl dcndor con (1¡!I r o chic
un 1 ercc.ro 1e I:rr,;ace ton ese ohjcto, el llrestaniistn dueduál
suLrrlado por tuiui •t crio tlt' la ley en ha derorhuA del ncreedor,
si í Í ;il'~ii1111U 1'ttlitital •C en tttllln autt •n ti'n en que $C t;cclt1ro que
('l •I il :t~rn fue ;tr(~.I ;ltlo pura el I1a :,o de la mi ;111a deuda . Por i'al .
ta cite esta r ir ; 1111,1 :+n( ia, el que prestó sú ;o teutlr:i los (lercclloy
'p' cxhrcs~~ Sil respt'etis(1 contrato.
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Ai '1'1{ .'i'i.O ^,OOuO

No liabrá suIrogacián í-ircittl en (leudas (lo Soil.ei : i11(1i-

visible .

ARTICULO

El pago de los suLrccadn5 ca diversltK ltol tion~ s tl, l lai~i ::o
cré(iito, cuando 110 l)astcu lo .,¡ bi~.-Iiesdel

	

pava
todos, se 11arü a lil'nt'1at ;l .

TITULO CU~~ TO

Efectos de las o'olieacioncs

1.-Efectos do las o'oligaciones entre las partes

Cumplimiento da las obligaciones

CAPITULO 1

Del pago

ARTICULO 2,OO'?

Paco o lllllllll :ll :ii'11t0 es la entra (le 1 ;1 coQa o r :ini ;~la1
debida, 0 la' 11rt!~tai l ;Jll (11`1 sea ViCitl dile he

El deudor lnlr~lr c•c dt'r j ;, : ; o
(1e sus (leudas. Esta cesión, salvo Facto en contrario, Sólo lii,cra
aa aquel de resjion abilidad por el importe li~lu :~lo (lo los 1)ienc5
cedidos. Los convenios que sobre el efecto de la cesivn se ec •l i-
breii entre cl deudory su.¡ arree(lo1c ., se Sltjrt ;;r:~n a lo
to cn cl Título relativo 11 la collcurr~llci~t

	

l~rci,n iÚ11 de los cr~-
¿¡tos .
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ARTICULO 2,064

T.a obligación de prestar algan servicio se puede cumplir
por un tercero, salvo el caso en que se hubiere establecido, por
pacto expreso, que la cumpla pcrsonulc:.ente el mismo obligado,
u cuando se hubiereis elegido sus conochnicntos especiales o sus
cualidades personales .

ARTICULO 2,065

El pago puede ser hecho por el mismo deudor, por sus re-
presentantes o por cualquiera otra persona que tenga interés
jurídico en el cumplimiento de la obligación .

ARTICULO 2,OGG

Puede también hacerse por un tercero no' interesado en el
cunmplimiento de la obligación, que obre con consentimiento ex-
preso o presunto del deudor.

ARTICULO 2,067

Puede hacerse igualmente por un tercero ignorándolo el
deudor .

ARTICULO •_',0GS

Puede, por últiiuo, hacerse contra la voluntad del deudor,

ARTICULO 2,0C

En "el caso del artículo 2,066 se observarán las disposiciones
relativas al mandato .

ARTICULO 2,070

En el caso del artículo 2,067, el que hizo el pago sólo tendrá
derecho de reclamar al deudor la cantidad que hubiere pagado
al acreedor, si éxte consintió en recibir menor suuia quo la debida .
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ARTICULO 2,071

En el caso del artículo,'',OGS, 0 que Lizo el hago Solamente
tendrá derecho a cobrar del deudor aquello en que le hubiere
bic1o útil el hago .

AI'TICCLO 2,07

El acreedor está obligado a aceptar el pago hecho por un
tercero ; pero no está obligado a subrogarle en sus derechos, fue-
ra de los casos prcvu tos en los artículos 2 1058 y 2.U3J .

ARTICULO 2,07 2,

El pa r-"o debe hacerse al mismo acreedor o a su representan-
te legítimo .

ARTICULO 2,07-11

E,l paso hecho a un tercero extinguirá la oúligacijn, si así
se hubiere estipulado o consentido por el acreedor, y en los ca-
sos en que la ley lo determine expresamente.

APTICCLO 2,075

El pago hecho a una persona incapacitada para adminis-
trar sus bienes, será válido en cuanto se hubiere convertido en
su utilidad .

También será válido ci pago hecho a un tercero en cuanto
se hubiere convertido en utilidad del acreedor .

APTIC'ULO 2,07G

El pago hecho de buena fe al c,, . estuviese en l ;oscsi~ ; :
del crédito, liberará al deudor .

APTIC'ULO 2,077

i\o será válido el palo hecho al acreedor por c1 de , sc.or des-
pués ele habérsele ordenado judicialuiente la rctcncidu de • la
deuda .
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ARTICULO 2,07,3

El pago deber,, hacerse dei modo que se hubiere pactado ;
nunca podrá hacerse parcialmente sino en virtud de convenio

expreso o de ,:i,p 5sieiún de ley .
Sin emb::rgo, cuando la deuda tuviere una parte líquida y

otra ilí,ltticia, podrá exigir cl acreedor y hacer el deudor el pago
de la primera sin esperar a que se liquide la segunda.

ARTICULO 2,079

El pago se hará en el tiempo designado en el contrato, ex .
eeptuando aquellos casos en que la ley permita o prevcn^a cxpre-
samente otra cosa .

ARTICULO 2,080

Si no se La fijado el tiempo en que deba hacerse cl pago y se
trata, de obligaciones ele dar, no podrá el acreedor exigirlo sino
deshu .s de los treinta días siguientes a la interpelación que se
haca, ya judicialmente, ya en lo extra jt :dicial, ante un notario
o ante dos testigos . Tratándose de obligaciones de hacer, el pago
debe efectuarse cuando lo exija el acreedor, siempre que haya
transcurrido el tiempo hice : río para el c : :ul~'ir:iento de la oali-
eaci6r : .

A11 1 1CU1 .0 2,051

Si el deudor quisiere hacer pagos anticipados y el acreedor
recibirlos, uo podrá éste ser obligado a hacer descuentos .

ARTICULO 2,0-~ •?

Por regla general el pago debe hacerse en el domicilio del
deudor, salvo que la¡ partes convinieren otra casa, o que lo con-
trario se de.,prcnda de los

	

(le. l a naturaleza ele la
t.bliraci~~u o de la ¡es . .

Si se han cle,icna~lu varios lugurc ., para hacer el pago, cl
acreedor puede elegir cualquiera ele ellos .
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1~1,'1'Icur4O '_',Ofia

Si el pago consiste en la traaieitlu de un inmueble o en pres-
taciones relativas al inmueble . deberá hacerse en el lugar donde

éste se encuentre .

ARTICULO 2,08-1

Si el pago consistiere en una suma de dinero como precio ele
alguna cesa enajenada por el acreedor, dcberü ser hecho en el
lugar en que se entregó la cosa, salvo ctile 5c de igne otro lugar .

ARTICULO 2,053

El deudor que después de celebrado el contrato mudare vo .
luiitariainente ele domicilio, deberá ir.dei,inir,ir al acreedor ele

los mayores gastos que haga par esta catisa, para obtener el pago .

De la misma manera, el acreedor debe indeniiiizar al deudor

criando debiendo hacerse el pago en el domicilio de ciquél, cam-
bia voluntariamente de domicilio .

ARTICULO 2,056

Los gastos de entrega serán de cuenta del deudor, si no sQ
hubiere estipulado otra cosa .

ARTICULO 2,087

No es válido el pago lieclio con cosa ajena ; pero si el pago
se hubiere flecho con una cantidad ele difiero ii otra cosa f tiii-
gilble ajena, no Habrá repetición contra el acreedor chic la haya
consumido de buena fe .

<ARTICULO 2,088

El deudor que pava tiene derecho de exigir el documento
que acredite el pago y puede detener éste mientras que no le sea
entregado .



43 ,2

	

COI)IGO CIVIL

ARTICULO 2,089

Cuando la deuda es ele pensiones que deben satisfacerse en
períodos determinados, y se acredita por escrito cl pago (le la
última, se presumen pagadas las anteriores, salvo prueba ein con-
trario .

ARTICULO 2,090

Cuando se paga el capital sin hacerse reserva do réditos,
se presume que éstos están pagados .

ARTICULO 2,091 ,

La entrega del título Hecho al deudor hace presumir el pa-
go ele la deuda constante en aquél .

ARTICULO 2,092

El que tuviere contra sí varias deudas en favor de un solo
acreedor, podrá declarar, al tiempo de hacer el pago, a cuál de
ellas quiere que éste se aplique .

ARTICULO 2,093
Si el deudor no hiciere la referida declaración, se entende-

rá hecho el paga por cuenta ele la deuda que le fuere más
0

ene-
i-osaa entre las vencidas . En igualdad de circunstancias, se apli-
cara a la más antigua ; }' siendo todas de la misma fecha, se distri-
buirá entre todas ellas a prorrata .

ARTICULO 2,094
Las cantidades pagadas a cuenta de deudas con intereses,

no se imputarán al calsital niieiitras hubiere intereses vencidos
y no pagados, salvo convenio en contrario .

.1IRTICULO ',095

La obligación queda extinguida cuando el acreedor recibe
en pago una cosa distinta en lugar de la debida .
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ARTICULO 2,00G

Si el acreedor sufre la ovicci6u de la cosa que recibe en pa-
go, renacerá la obligación primitiva, quedando sin efecto la da-
ciun en pago .

CAPITULO II

Del ofrecimiento del pago y de la consignación

ARTICULO :',007

El ofrecimiento seguido de la consig :iación hace veces de pa -
go, si reúne todos los requisitos que para éste exige la ley .

ARTICULO 2,003

Si el acreedor rehusare .sin justa causa recibir la prestaci~n
debida, o dar el documento justificativo de pago, o si .fuere per-
sona incierta o incapaz de recibir, podrá el deudor librarse ele
la obligación haciendo consignación de la cosa .

ARTICULO 2,000

Si el acreedor fuere conocido, pero dudosos sus derechos,
podrá el deudor depositar la cosa debida, con citación del inte-
resado, a fin de que justifique sus derechos por los medios le-
gales .

ARTICULO 2,100

La consignación se liará si~ui~ n,Iose el procedimiento que
establezca el Código de la mater1Q .

ARTICULO 2,101

Si el juez declara fnndncla la oposición del acreedor para re-
cibir el pago, el ofrecimiento Y la consignación se tienen corno
no hechos .
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ARTICULO 2,10,2

_Aprobada la consignación por el juez, la obligación queda
con todos ,iis efecto¡ .

:11lTICUL0 2,1C3

Si el ofrceiuIieuto y la cou1ignaeiíli sé hflI ; hecho legal.
u: :Iite, todos los gastos scrá:n (lo cuenta del acreedor .

TITULO CUARTO

Incumplimiento d e las obligaciones

CAPITULO I

Con secuencias del incumplimiento de las obligaciones

AIlTI(,'C'L0 ",104

El que estuviere obligado a prestar un hecho y dejare de

prestarlo o no lo l)rctitare conforme a lo convenido, ser• res-
puns,aioic ele los daños y perjuicios en los termino¡ siguientes :

I ú--Si la obligación fuere a plazo, comenzar• la respon-
szlb ;iida(t desde el Velicililimito de éste ;

1I.--Si la obligación no dependiere de plazo cierto, ce obser-
vara io di~l}u~ .,to en la parte final del articulo 2,050 .

I l áp_e contraviene hila obligaciun do no hacer pagr : .ú .á danos
y' I7 I~ :, ;c;os por el Solo hecho de la contravcnciíu .

ARTICULO '_',105

En las obligaciones de dar que ten ;ali plazo fijo, se ob3er-
t'ar• lo di.,puesto en la fracción I del artáculo anterior .

Si no tuvieren plazo cierto, se aplicar• lo . prevenido en el
articulo 2,01S0, harte primera .

ARTICULO 2,106

La respolisabilidad procedente de dolo es exigible en
las obligacioue¡. La renuncia de hacerla efectiva es nula .

toda3
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Al T1(:UI.O 2,107

La responsabilidad lo que se trata en este Tátu' .o, a( ;c ú
m•s de, importar la devolueióu do la cosa o au precio, o la de
eutratubos, en su caso, iruportar• la rcpz .raeiízt de los dai;os y
la indemnización de los perjuicios.

AITICULO 2,103

S e entiende por dio la p~r~li~la o tuctzww,k- ;ll,o siifri,iá) en
cl patrimonio por la falta de cunzl~iizzziento de una

ARTICULO 2,100

Se reputa perjuicio la privación de cual~tuicra ganancia
licita, que debiera haberse obtenido con el cunmpliz .zien:to de la
obligación .

ARTICULO 2,110

Los daijos y perjuicios deben ser consecuencia inmediata y
directa de la falta de cttzupliuziento de la obligaei~ .;, ya sea que
se hayan causado o que necesariamente deban causarse .

ARTICULO 2,111

Nadie est• obligztdo al caso fortuito sino cuando l .a dad1o
causa o contribuido a él, cuando lha ncept,ado expresanzcnte esa
responsabilidad, o cuando la ley se la itupoztc .

ARTICULO 2,112

Si la cosa se ha perdido, o ha sufrido un detrimento tan gra-
ve que, a juicio de perito,, no pueda emplearse en cl uso a quo
uaturaltucnte est• destinada, el duczio debe ser indemnizado de
todo el valor legátimo de ella .
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Al TICU:LO 2,11

Si el deterioro es menos grave, sólo el import de éste se abo-
nar• al dueto al restituirse la cosa .

ARTICULO 2,114

El precio de la cosa ser• el que tendráa al tiempo de ser de-
vuelta al ducho, excepto en los casos en que la ley o el pacto se-
iialen otra época .

ARTICULO 2,115

Al estimar el deterioro (le una cosa se atender• no solamen-
te a la disminución que él causó en el precio de ella, sino a '.os
gastos que necesariamente exija la reparación .

ARTICULO 2,11G

Al fijar el valor y el deterioro de una cosa, no se atender• al
precio estimativo o de afección, a no ser que se pruebe que el res-
ponsable destruyó o deterioró la cosa con el objeto de lastimar la
afección del duetio ; el aumento que por estas causas se haga no
podr• exceder de una tercera parte del valor comín de la cosa .

ARTICULO 2,117

La responsabilidad civil puede ser regulada por convenio de
las partes, salvo aquellos ciisos en que la ley disponga expresa-
.:ente otra cosa.

Si la prestación consistiere en el pago de cierta cantidad de
difiero, los danos y perjuicios que resulten de la falta de cumpli
Tmiento, no podr•n exceder del interés legal, salvo convenio, ea
contrario.

ARTICULO 2,113

1 .1 pago da lio~ gastos judiciales sena a cargo del que faltare
ni cumplimiento de la obligación, y se har• en los término3 que
estalilercu el Códi ;;v do Procedimientos Civiles .
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CAPITULO II

De la evicción y saneamiento

.Alt'1'ICULO 2,i1'

Ilabrí evicción cuando el que ac1(tuirió a?gana cosa fuere pri-
vado del todo o parte de ella por sentencia que cause ejecutoria,

en razón de algín derecho anterior a la adquisicióa .

ARTICULO 2,123

Todo el que enajena est• obligado a responder de la evic-
ción, aunque nada tic haya expresado en el contrato .

ARTICULO 2,121

Los contratantes pueden uunientar o disminuir convcncional-
m1ente los efectos de la evicción, y aun convenir en que ésta no so
:preste en ningín caso .

ARTICULO 2,1"

Es nulo todo pacto que exima al que enajena de responder
-por la evicción, siempre que hubiere piala fe de parte sus-a.

ARTICULO 2,123

Cuando el adquirente ha renunciado cl derecho al
miento para el caso de evicción, llegado cp;c S("- este, ( 111 , 1w el que
enajena entregar áu(ieaniente el precio de la cosa, conforme a la
disp;acato en los artáculos 2,126, frac . : ti ú 2,127, frac . 1 ; po ;:o Ítuii
de esta obligación quedar• li'ure, si el que adquirió lo hizo con co-
,nocimiento de los riesgos de evicción y sometiéndose a sus conse-
eueucias.

ARTICULO 2,12-1

El adquirente, luego que sea emplazado, debe denunciar el
pleito de evicción al que le enajenó .
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ARTICULO _',1''3

El fallo judicial impone nl que enajena la obligación de in .
deiniiizar etc los términos siouiei ;tes.

AliTICULO 2,1'2G

Si el que enajenó hubiera procedido ele bticiia fe, estar• obli .
galo a entregar al que sufrió la evicción :

I .-El precio ántegro que recibió por la cosa ;
It .-Los gastos eausado3 en cl contrato, si fueren satisfechos

por el adquirente ;
111.-Los causados en el pleito ele evicció¿ y en cl de sanea ú

miento,
W.-El valor ele las mejoras ¿tilcs y nccesarin4, sienil ;re que

en la sentencia no se determine que el vendedor satisfaga sii
importe .

ARTICULO 2,127

Si el que enajena hubiere procedido ele mala fe, tendra gas
obligaciones que expresa el artáculo anterior, con las agravacio-
nes siguientes :

I.-Devolver•, a elección dei adquirente, el precio que la co-
sa tenáa al tiempo de la adqui~ien n, o el que tenga al tiempo en
que sufra la evicción ;

IL-Sutisfar;i al adquirente el importe de las mejoras volun-
tarias y de cuero placer que haya licclio en la cosa

Ilá .- Pagar• los dados y perjuicios.

ARTICULO ",123

Si el que enajena nn

	

sini ,justa causa al pleito de evic-
e¡' ;11 . en tienipn li :ál)il, a si 110 rinde pritela alriula, o no
queda obligado al xaiicaiiiiclito en los tériiiinos del artáculo an-
tcrinr.
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ARTICULO 2,1'29

Si el que enajena y el que ad(tukre proceden de fe . no
tendr• el negundo, (ún uiugíu caso, derecho al saucalui, úa to ni a
izide111111zavií11 de 11 :11,,I111 .1 especie .

ARTICULO 2,10

Si el adquirente fuere condenado a restituir los frutos de In
cosa, podr• exigir del que cuaj( úrló la in(lcn niz .lcií:l de ellos o el
interés letal del precio que haya dado .

ARTICULO 2,131

Si el que u(Iquirió no fuere condenado a dicha restitueiín,
gnedar•n compensados los intereses del precio con los frutos re-

Si el que enajena, al ser emplazado, manifiesta que no tiene
medios (le defensa, y consigna cl precio por no quererlo recibir
el adquirente, queda libre (le cualquiera responsabilidad poste-
rior a la fecha de coiisii naei n.

ARTICULO =',1o

Las mejoras que el que enajenó hubiese hecho antes (le la
enajenación, se le tomaran a cuenta (le lo que debe pagnr, si-ni-
pre que fueren abonadas por el vencedor.

ARTICULO 2.'.34

Cuando el ad~tnirrutr tiílo fuere privadlo por la e ic( h n . ~lc~

una parte (IC la cosa :i(I,Iiiirida, se olJ,~ r~aríu respecto Ilt , ;ta I ;I .

reglas e t31111t'eitlas en este ~:1pItulo, n 110 ser que el .111 ( ;llre :te
prefiera la rescisiílt del contrato .

1

cibido-ARTICULO

1
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ARTICULO -',1C3

También se observar• lo dispuesto en cl artáculo que prece-
de caallllo en un sólo contrato se hnyan enn3euado dos o uícs co-
sas sin fijar el precio de cada una ele ellas, y una sola sufá iera la
evie(:j :i .

ARTICULO 2,13G

En cl caso de los dos artáculo antelioicti, si el que adquiere
elige la rescisión del contrato, est• a ci.ctúo iver la cosa li-
ure de los grav•lueuc :~ que le ilay a ilai :cesto .

ARTICULO '~' ? 1")7

Sá al del :uneáarse el pleito o durcn ;~~ él . reconoce el que ella-
jeaó cú1 dcrcclho del que reclama, y se ol,liga a pagar confcrnlc a
las prescripciones ele este Capátulo, sálo ser• responsable (le los
gastos que se causen hasta que l :a~;a cl reconocimiento, y sea
cual fuere el resultado del juicio .

ARTICULO 2, : :J'3
Si la finca que se enajenó se llalla'g : úa vala, sin haberse he-

clao Ineuclóa de ello en la escritura, con apuna carga o scrvi ú
(lumbre voluntaria no aparente, el que adquirió puede pedir ln
inde'111111zaCitill correspondiente al gravan:el:, o la rcscisiÓ5n del
contrato .

ARTICULO 2,1G:I
Las acciones rescisr,ráas y de indci;lni7acicáll a que se re }ere

el artáculo que precede . prescriben en un aiio, que se contara pa-
ra la desde el (Ha ca que se p . rfe eioní el contrato y
para la sc ;:linda, desde el dáa en cree el adatar cate tenga noticia
de la carga o serviclumbre .

ARTICULO 2,140

El que ena,iena no resp oncle por la evicción :
1 .-Si asá se hubiere convenido;

IL-Eu cl caso del articulo 2,123 ;
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111.-Si conociendo el que adquiere el derecho del que enta-
bla la evicción, lo hubiere ocultado dolosamente al cine enajena ;

IV.-Si la evicción procede de una causa posterior al acto d-~
enajenación, no imputable al que enajena, o ele he(:!-0 (le] (¡.e

adquiere, ya sea anterior o posterior al mioiuo acto ;
V.-Si el adquirente no cumple lo prevenido en el ur1ácul

`,.'.,124 ;
VI.-Si el adquirente y el que reclauia transigen o compro-

meten el negocio en •rbitros sin consentimiento del que cria jeiió ;
VIL-Si la evicción tuvo lugar por culpa del adquirente .

ARTICULO 2,141

En las ventas hechas en remate judicial, cl vendedor no est•
obligado por causa de la evicción que sufriere la cosa ti endi a,
sino a restituir el precio que haya producido la venta .

ARTICULO 2,142

En los contratos conmutativos, el enajenante est• obligado
al saneamiento por los defectos oculto3 de la cosa enajenada
que la hagan impropia para los usos a que se la destina, o que
disminuyan de tal modo este uso, que a haberlo conocido el ad-
quirente no hubiere hecho la adquisición o habráa dado mnetnos
precio por la cosa .

.ARTICULO 2,113

El ena jenante no es responsable de los defectos manifies-
tos o que estén a la vista, ni tampoco de los que no lo si
cl aJquárcnte es tul perito que por razón de su oficio o profc~áín
debe fícilinente conocerlos .

ARTICULO 2,144

En los casos del artáculo 2,1-1'?, puede el adquirente exigir
la rescisión del contrato y el pago ele los gastos que por é1 hu-
biere flecho, o que se le rebaje una cantidad proporcionada del
precio, a juicio de peritos .
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ARTICULO 2,l á5

t`i se prob.11.c (¡tic el unrtjcn :uttc' cr,tloeáa los di-l'ectns ocultos
de la eo' y rto 1,1% tuanil'('st~á ttl u(Itlttirultt'', tcndrá ~ste la nris-
lua ia( úultad (¡tic le concede el trrticttlo anterior, dcbivt+do, ade-
lní :, ser indetuttizado de los (lacios y perjuicios si prefiere ¡a res-
eisión .

ARTICULO '_',1 iG

Ert los casos ctt que e} ad~¡uirrtr ;e puccl :t elegir ú la indciuui-
zación o la reseisidtt del contrato, ut ;a vez lrcclra po r él la elcc-
ciírl del (Iereclio que va a ejercitar, no pucdc; usar del otro sin
el conseiitiuliedto del cela jenantc .

ARTICULO 2,147

Si la cosa enajenada pereciere o mudare de naturaleza a con-
bccuencia de los vicios que tenáa, y eran conocidos del eeta jenan.-
te, é,te sufrir• la pérdida y deber• restituir el ¡necio y abonr.r
los gasto$ del contrato con los daños y perjuicios .

ARTICULO 2,148

Si cl enajenadte no conocáa los vicios, solamente deber• res-_
tituir cl precio y abollar los gastos del contrato, en cl caso ele

que el adquirente los haya pagado .

ARTICULO 2,142

Las acciones que nacen ele lo dispuesto en los artáculos del
2 .11 ú' al 2,14,q, se extinguen a los seis meses, contados desde la

entrega (lc la cosa enajenada, sin perjuicio de lo dispuesto en
cl caso especial a que se refieren los artáculos 2,133 y 2,139 .

ARTICULO 2,1 .30

Erlcjelt•udose don o ul•s amorales junt•mente,'sea en un

precio alzado o pea señal•ndolo a cada ullo de ellos, el vicio de
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uno da sólo libar a ta accioit redhibitoria, respecto de tal y no
respecto ;t Ior dem•s, a no ser que aparezca que el a,l9tlti"elit(
no habráa adquirido el sano o M 1ios siii el vicioso, o (pl(- la ena-
jeii eión fuese de un r(lba :to y el vicio futre canta i üo .

ARTICULO ',131

Se presume que el adquirente no tenáa voluntad de W.l(lui-

rir uno solo de los animales, cuando se adquiere ttlt tiro, yun-
ta o pareja, aunque se haya he¿alado un precio separado a calla
uno de los animales due los componen .

ARTICULO 2,152

Lo dispuesto en el artáculo '_,150 es aplicable a l.i rria jer.a-
cióa de cualquiera otra cosa .

ARTICULO 2,153

Cuando el animal muere dentro de los tres dáas siriuien-
tes a su adquisición, es respo:ts lle el crin jenaitte, si por juicio
de peritos se prueba que la enfermedad existáa antes de la ena-
jenación.

ARTICULO 2,15 .1

Si la enajenación se declara resuelta, debe devolverse la co-
rsa ezlajenad.a en el mismo estado en que se entregó, siendo res-
pon .sstble el ad(lliirente de cualquier deterioro que no proceda del
vicia o defecto ocultados.

ARTICULO ',135

Lll uso de Cn,1]('ilaelílt de animales, ti',1 sea Illlt' s(' irl),1 ji' .

Itera indivicliialmcnte ; por troncos o yuntas, o como g ,rindo,, la
acción redltibitoria por catlsl de ttlch ;ls o vicios octl',tos, sólo
dura veinte dáas. contados desde la fecha del contrato .

0

1
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ARTICULO 2 .1SG

La calificación de los vicios (le la cosa enajenada se har•
por peritos nombrados por las partes, y por un tercero que ele-
gir• el juez en caso de discordia .

ARTICULO 2,157

Los peritos deciarar•n terminantemente si los vicios eran
anteriores a la ennjen ::eiín y psi por causa de ellos no puede des-
tinarse la cosa a los usos para que fue adquirida .

ARTICULO 2,133

Las partes pueden restringir, renunciar o ampliar su res-
ponsabilidad por los vicios redhibitorios, siempre que no haya
mala fe .

ARTICULO 2,159

Incumbe al adquirente probar que el vicio existáa al tiempo
de la adquisición, y no prob•ndolo, se juzga que el vicio sobre.
vino después.

ARTICULO 2,1G0

Si la cosa enajcnada con vicios redhibitorios be pierde por
coso fortuito o poreulpa del adquirente, le queda a éste, sin em-
bargo, el derecho rle pedir el menor valor de la cosa por el vicio
rl. dl,ibit(u úio .

ARTICULO 2,161

El adquirente c?e la cosa remitida de otro lugar que alegare
que tiene vicios redl;ibitorios, si se trata de cosas que r.ápidamen .
te se descomponen, tiene obligación de avisar inmediatamente al
enajenarte, que no recibe la cosa ; si táo lo hace, ser• responsable
de los duíos y perjuicios que su- omisión ocasione .
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ARTICULO 2,162

El enajenante no tiene obligación de respondr , r ele los vi-
cios redliibitorios, si el adquirente obtuvo 1 :, cosa por reu :atc o
¡sor r.ajudicaicióu judicial .

a-Efectos de las obligaciones con rel`.ción a tercero

CAPITULO I

De los actos celebrados en fraude de los acreedores

ARTICULO 2,163

Los actos celebrados por un deudor en perjuicio de su acree-
dor, pueden anularse, a petición de éste, si de esos actos resulta
la insolvencia del deudor, y el Crédito en virtud del cual se in-
tenta la acción, es anterior a ellos.

ARTICULO =,164

Si el acto fuere oneroso, la nulidad sólo podr• tener lugar
en el caso y términos que expresa el artáculo anterior, cuando
haya mala, fe, tanto por parte del deudor, como del tercero que
contrató con F1 .

ARTICULO 2,1G3

Si el acto fuere gratuito, tendr• lugar la nulidad aun cuan .
d o haya habido buena fe por parte de ainbos contratantr .i,

ARTICULO 2,1G6

llay insolvencia cuando la suma tse los bienes y cr-'tlitos del
deudor,, estimados en su justo precio, no i :cala al iii:linrte de
sus deudas. La piala fe, en este caso, consiste en el conocimiento
de ese déficit .

1
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AUTICULO 2,167

La neci6,1 concedida al acreedor, en los artáculos anteriores,
contra el primer adquirente, no procede contra tercer poseedor
sino cuando éste ha adquirido de mala fe .

AUTICULO 2,163

revocado el acto fraudulento del deudor, si hubiere habido
enajenaei~'+lr (lo propiedades, éstas se devolver•n por el que las
acI'iuiri,l d^ áuala fe, con todos sus frutos .

AUTICULO 2,160

El dile I)ubicre adquirido ele mala fe las cosas enajenadas
en fraude din los acreedores, debcr;l indemnizar a éstos de los
daños y laeer3uicios, cuando la cosa hubiere pasado a un adqui .
rente ele buena fe, o cuando se hubiere perdido .

AUTIC U10 2,170

La nlilidad puede tener lugar, tanto en los Retos en (1110 el
cicilaor enajena los bienes que efectivamente posee, cono en
aquellos en que renuncia derechos constituidos a su favor y cuyo
goce no fuere exclusivamente personal .

AUTICULO 2,171

Si c.1 deudor un lsubiere rcllulici :do derechos irrevocable-
i1ente .úi tll ;uiriclos, sino, :acultáid~s por cuyo e árci~ :o 1)lidic .e me-
jnrar el estado ele su fortulia, lo'á acreedores piseden hacer revo .
car esa renuncia y usar ele las facultades renunciadas .

AUTICULO 2,1 7,2

E tarlhi~li anulable el hago hecho por el deudor. insolven-
te, antes dei vencimiento dei plazo.
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ARTICULO 2,1

Es anulitl3 c todo acto o contrito celebrado en los treinta
citas anteriores a la íeclar .^eión judicial tic la iiincbril o (;cl con-
curso, y que tuviere por ob,,eto dar a un er+ etilo ya cxi,tcntc~ ur:a
lirefercjieáa que' n0 támie .

AitTICL'LO 2 Y 174

La acción de nulidad lz,encionada en el artáculo 2,1G :Z cesa-
r• luego que el deudor satisfaga su deuda o adquiera bienes coa
qué poder cubrirla .

ARTICULO 175

La nulidad de los actos del deudor sólo ser• pronunciada en
interé9 de los acreedores que la hubiesen pedido, y hasta el ¡ni .
porte de sus créditos.

ARTICULO `2,17G

El tercero a quien. lnnhiesc :t pasado los bienes del deudor,
puede hacer cesar la acción de los acreedores fteien{lo el
crédito de los que se hubiesen presentado, o dando , arantáa su-
f tiente sobre el pago ántegro tle SUS crá c?itos, si loes ótnc ús del
deudor no alcanzaren a satisfacerlos .

ARTICULO 2,17

El fraude, cine consiste ínicamente en la preferencia inde-
bida a favor de tul acreedor, no importa la pérdida del derecho,
tiirto la Lle la preferencia .

ARTICULO 2,173

.3i el acreedor que pide la nulidad, para acreditar la iitsnl_
vcrncia del deudor, prueba que el monto de las de :dad de éste'
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excede al de sus bienes conocidos, le impone al deudor la oLii .
bación de Í ri sitar tate tiene bienes suficientes para cubrir esas
deudas.

ARTICULO 2,179

Se presumen fraudulentas las enajenaciones a tátulo opero,
so hechas por aquellas personas contra quienes se hubiese pro-
nunciaos antes sentencia condenatoria en cualquiera instancia,
o expedido mandamiento (le embargo de bienes, cuando estas
enajellacioucs perjudican los derechos de sus acreedores .

CAPITULO II

Do la simulación de los actos jurádicos

ARTICULO 2,180

Es simulado el acto en que las partes declaran o confiesan
falsamente lo que en realidad no ha pasado o no se ha conveni-
do entre ellas .

ARTICULO 2,181

La simulación es absoluta cuando el acto simulado nada tie-
ne de real ; es relativa cuando a un acto jurádico se le da una
falsa apariencia que oculta su verdadero car•cter .

ARTICULO 2.182

La simulaciín absoluta no produce efectos jurádicos . Descu-
bierto el acto real que oculta la simulación relativa, ese acto no
ser• nulo si no hay ley que asá lo declare .

ARTICULO 2,153

Pueden pedir la nulidad cie los actos simulados, los terceros
perjudicados con la simulaciín, o el Ministerio Píblico cuando
esta se cometió en transgresión de la l :y o en pcojuicio de la
Ilacicttda Píblica .



CODICIO CIVIL

	

44

ARTICULO 2,131

Luego que se anulo un acto simulado, se restituir• la cosa
o derecho a quien pertenezca, con sus frutos e intereses, si los
hubiere ; pero si la cosa o derecho ha pasado a tátulo oneroso a
un. tercero de buena fe, no habr• lugar a la re~tituei~~~t .

También subsistir•n lob gran «rucnes irrmiiucst(,, a lavor ele
tercero de buena fe .

TITULO QUINTO

Extinción de las obligaciones

CAPITULO I

De la compensación

ARTICULO 2,155

Tiene lugar la compeusaciíu criando dos personas reínen la
calidad de deudores y acreedores recáprocamente y por su pro-
pio derecho .

ARTICULO 2,18G

El efecto (le la compensación es extinguir por ministerio de
la ley las dos deudas, hasta la cantidad que importe la menor .

ARTICULO 2,1S7

:La compensación no procede sino cuando ambas deudas ccn .
sisten en una cantidad de dinero, o cuando siendo Lungibles las
cosas debidas, son de la misma especie y calidad, siempre que se
hayan designado al celebrarse el contrato .

ARTICULO 2,183

Para que haya lugar a la cornpensaciín se requiere que las
deudas sean igualmente láquidas y exigibles . Las que no lo fue .
ren, sólo podr•n compensarse por consciitirnicnto expreso de los
interesados . r1
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ARTICULO 2,189

5e llama dettcla lilluiclu Ilcluclla cu} ;t cuantáa 2;e ha a deter-
1]liuadu o puede determiuarse dentru del plazo (le llueve lláaa .

ARTICULO 2,100

Se llama exigible n(lncllu clcu¿,1 cuyo llago no puede repu-
tarse cu21forme a derecho .

ARTICULO 2,101

`i las (0 , 11(1as ¡lo fill'rt'i1 Jl' l;-mil cnuutl(iilll . Lt'clla i l COni11c11 ú

saciín, conforulc al artáculo 2,186, t ;uc(la expedita 1,1 acciull por
cl resto (lo lu deuda.

ARTICULO 2,102

La cr>n111rnsaciíR no tendr• 1u ar :
1.-Si una de las partes la hubiere renunciado,

11.--Si una de las deudas tonta sn origen (lo fallo condena .
torio luir causa tlc' deshojo ; pues cutoltces el que obtuvo nqual
n au favur deber• ser pagado, ¡1 ;1 ;2(¡ue el t1('shojante le oponga,
lu co11pet ueiLn ;

111 .-Si una de las deudas fucre'1)or illilleii os ;
I`', -,Si una de las deuclasl toma su origen (le una renta vi .

latida ;
V.---Si ralla de las deudas procc(le de s ;llllrio 2llánilllo ;

la deuda fuere t11. cosa que no ptlt'(1c se corlpen-
1+ilda, ya K('it por (1111IU11CItáil t11'' la lt'y a por el tltlilo de que pro .
cede, 11 1111 Ser qIltl alilhas lll'II(111ti fuc2 úc ll igua1211ente ]il'1\'1lC-

giadas ;

Y11 .-Si la deuda f ntre de cosa puesta en 11c11ísito ;
V111 .-Si las deudas fueren fiscaic'R, excepto en los casos en

que la ley lo uutorico .

ARTICULO 2,1 9 .1

'1'riltíutlr~sc (le tit111C)

	

j)1 ldcrog a la or(1c11, no po(lrál el
deudor c;nu)l+cns;(tú ( :ull ('i k'1il1(1,a :lUJ'io lo cju .- le (1 : !Jiesell los en-
doyantl'ti 11rec'cd('11tC .
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,'d T1C'ULO 2',194

La compensación, desde el momento en que es hecha leoal-
mente, produce sus efectos de pleno derecho y cxtinrclc todas
las ob1i ptcil111ey correl ;ltivis .

ARTICULO 2.195

El que paga una deuda compensable, no puede, cuando ex¡ .
ja su crédito (tic podáa ser compensado, al~rovecllarse, e per .
juicio ele tercero, (le los privile ios e hipotecar (t1e tenga a su
favor al tiempo ele hacer .el pago ; a 110 Ser que pruebe que
lloraba la existencia del crédito que extinguáa la deuda .

AFTlUULO 2,1GG

Si fueren varias las deuía .s sujetas a coulpeusaeh n, se se-
guir•, a falta -,de declaración, el orden establecido cn el artácu-
lo 2,0D3,

ARTiC r.O ",197

la derecho de conlilcrsacióu puede renunciarse, rn expresa .
mente, ya por hechos que nlnnifiesten de un Modo claro la vo .
1untad de hacer la renuncia .

AI;TICU'LC) 2.19S

El fiador, antes de ser eleiuaudado por el acreedor, no pue-
de, oponer a éste la collcl~clcsnri~~n dol crédito que colltraa 41.1 tenga,
con la deuda del deudor princii ,ial .

AHTICUI,O 2,l t)9

El fiaclnr puede uliiiz;ir l ;t

	

dr lo q'111 . 1 úl ;lrreÚ-
dor deba al clctcd~~r l~riclcil~ ;~i ; i,ero wte h e T+uede ~,I)v : ;t r la co :n .

Pensación clt lo que el acrc úc~ior elcbu tcl fiador
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ARTICULO 2,200

El deudor solidario no puede exigir compensación con la
deuda del acreedor a sus codeudores .

ARTICULO 2,201

El deudor que hubiere consentido la cesión hecha por el
acreedor en favor de un tercero, no podr• oponer al cesionario
la ccnipens ei~n que podráa oponer a' Cedente .

ARTICULO 2,'-0_'

Si el Acreedor dió conocimiento cl,' la cesión al deudor, y
éste no consintió en ella, podr• oponer al cesionario la coinpen .
sacian de los créditos que tuviere contra del cedente y que fue .
ren anteriores a la cesión .

ARTICULO 2,''03

Si la ccsiíu se realizare sin consentiiuiento del deudor, pu-
(Ir• éste oponer la compensación de los créditos anteriores a ella,
y la de los posteriores, Basta la fecha en que hubiere tenido co-
nocimiento de la cesión .

ARTICULO 2,20-=

Las deudas pagaderas en diferente lugar, pueden
s: rse mediante indemnización de los gastos de transporte o cazn-
Lio al lunar del pago .

ARTICULO 2,203

La compensación no puede tener lugar en , erju'icio de los
derechos de tercera legátimamente adquiridos .
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CAPITULO II

De la confusión de derechos

ARTICULO 2,20G

La obligación se extingue por confusióu cuai :do las :~l¿la-
des de acreedor y de deudor se reínen en una misma persn ;l La
obli ;;ación renace si la confuaiín cesa .

ARTICULO 2,207

La confusión que se verifica en la persoi :a del acr eeJor o
deudor solidario, sólo produce sus efectos en la parte proporei j-
vval de su crédito o deuda .

LI;TICULO 2,208

Mientras se hace la partición de una herencia, no 1, ay con .
fusitn cuando el deudor liercda al acreedor o éste a ac,1í1 .

CAPITULO III

De la remisión de la deuda

ARTICULO 2,209

CmwldiJ,-ra pue úz e rC :2la .'~ ; r su derecho y remitir, e ., t! , II+l
o e:¡ pa''le, las pr .4taciou'~, ~~ .:e fn -:on debidas, excepto en ailc:e-
llos casos en que la ley lo prohibe .

ARTICULO 2,210

La con donación de la deuda 1 lieil)al extiu~uir,á las csb .i .
gaviones accesorias ; pero 1,1 fle éstas dejan subsistente la liri-
lucra.

o

r

J
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ARTICULO 2,211

habiendo varios fiadores solidarios, cl perdón que fuere con-
cedido solamente a alguno ele ello .,¡, en la parte relativa a su rcA-
ponsabálic:a(1, Iio aprovecha a los otros .

ARTICULO 2,212

La (.evolución de la prenda es l>i'csuiición (le la rcmLSión
del derecho a la misma prenda, si el acreedor no prueba lo con-
trario .

CAPITULO IV

De la novación

.ARTICULO 2,213

IL1y novación de contrato cuando las partes en él ántcre-
ha(las lo alteran substancialmente sustituyendo una obligaciolt
nueva a 1 .1 antigua.

ARTICULO 2,214

La novación es un contrato, y como tal, est• sujeto a las dis.
posiciones resl)cclivas, salvo las modificaciones sil ientes .

ARTICULO 2,215

La novación nunca se presun;c, debe constar expresamente .

ARTICULO 2,21G

cuando la obligación antei-ior esté su?)ordiuac?a a una
condición suspensiva, solamente quedar .á la novación dependien-
te del cul ;Iplimniento de a(lu~lla, si asá se hubiere estipulado .

11R T ICULO 2,217

Si la primera obligación se hubiere extinguido al tiempo
en que se contrajere la segunda, quedar• la novación sin efecto .
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ARTICULO 2,21S

La novación es nula si lo fuere también la obliŽación pri-
luitiva, salvo que la causa do nulidad xolamcute pueda ser in-
vocada por el deudor, o que la ratáfieacióu convalide los actos
nulos en su origen .

ARTICULO 2,219

81 la novación fuere Milla, Al11JSl~tli'a la a111 :~,1a oIiii a~'le~Il .

ARTICULO 2,220

La novación extingue la obligación principal y las obliga-
ciones accesorias. El acreedor puede, por una reserva expresa,
impedir la extinción de las obligaciones accesorias, que enton-
ces pasan a la nueva .

ARTICULO 2,221

El acreedor no puede reservarse el derecho (lo prenda o hi-
poteca de la ubligación extinguida, si los bienes hipotecados o
cmpenados pertenecieren a tercero ; que no hubieren tenido par-
ten en la novación . Tampoco puede reservarse la fianza sin con-
sentimiento del fiador.

.ARTICULO 2,'_' :>.~.

Cuando la novaciíu tic efectile entre el, acreedor y aig n
c;:eudor solidario, los privilegios e hipotecas del antiguo crédito
t;,~lo pueden quedar reservados con relacióil a los bienes del deu-
dor (fue contrae la nueva obli ación .

A11TIC 1 7L0 2,223

Por la novación hecha clltre el acreedor y ai ;:llno ele' los
dcudcres solidarios, quedan exonerados todos los dr111•s eodcu .
dores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artáculo 1,959 .
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TITULO SEXTO

Dc la inexistencia y de la nulidad

_11 ;'1' 1 t: L: LO 2 1 2>-1 1

El acto jurádico inexistente por la falta de couscntin :iento
o de objeto que pueda ser materia de él, :lo producir• efecto
legal alguno . No es suseeptiblle de valer por confirnutciín, ni por
l)rescril)cií 1 ; mi inexi+teneilt puede invocar' por tollo inte-
resadu .

,1PTICULO 2,223

La ilicitud en el objeto, el¡ el fin o en la Condición del acto
produce su nulidad, ya tll)salltta, N .a relativa, segín lo dispon-
ga la ION , .

,TICULO 2,22G

La nulidad absoluta por ¡'g;Ja general no impide que el ac-
to pl'U ::IIll'a l)l'Ot'1ti1U11aJ111e11Ie sus efeetOi, lo¡ C1ll1lCs Serau deS-
truá(los retroaetivaulente cuando se pronuncie por el juez la nu-
lidad. De ella pue(h, prevalerse todo interesado y no desaparece
por la confirlnaciín o la prescripciín .

A11TIl .'.1'1.0 2,2!27

La nulidad c., relativa cuando no reuue tollos los caracteres
cuunleradrs en el artáculo anterior . 5ielnl)re permite que el acto
l r0ilU7.l'a 1)1'(11'l .

	

llalntelltO Sl1H ('`eetOS .

:1I. i ll'C'I,C) _','2 ú'S

l .a falta (le fla-111l eltlllJll'l'Iláli por la Il'>', si no se trata dc,
~

fil ti

	

) l letlllles . ;l"á cono e

	

error, t' ii ( 111 11(1, hl l'iOll'Uela, la lesión,
1 ;( ánca~'aei~Jcl~i de ella l , tlllel'a de los autores del acto, produce

la uuli(lad relativa del ¡Visillo .
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hII'I'ICULO 2,229

La acción y la c .cepeióu tlo nulidad por falta de fonda
compete a todos los interesadolf .

.1IZTICI;LO ',230

La nulidad por causa de error, (lelo, violencia, lesi,)n o in-
capacidad, 40 puede invocarse por ci que ha sufrido esos vi-
cios de consentinmiento, se ha perjudicado por la lc ..i6n o es el in-
capaz .

ARTICULO 2,2 :31

La nulidad de un acto jurádico por falta de forma cQtnblccá-
da por la ley, se extingue por l .a confirmación (le c~c acto hecho
en la forma omitida .

ARTICULO 2,232

Cuando la falta de forma prodUUZcÍi nulidad del acto, si la
voluntad de las partes ha quedado constante ele tina manera iu-
dubitable y no se trata de un acto revocable, cualquiera de los in-
teresados puede exigir que el acto se otorgue en la forma in-es-
crita por la ley.

AEW ICULO 2,2 :33

Cuando el contrato es nulo por incapacidad, violencia o
error, puede ser confirmado cuando cese el vicio o motivo de nti-
lidad, siempre que no concurra otra causa que invalide la con-
f rmación .

ARTICULO 2,234

El cumplimiento voluntario por medio (] e l pago, nos ación, o
por cualquier utro modo, se tiene por ratiticaciÍ,n tícita y eatitl-
gue la acción de nulidad,
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.11t'rIt'[ i O 2,2 :,5

L confsrmaciín >e retrotrae al dáa len que se verific i el acto
tullo ; peto ese rrv tu retrouct¡ro uo perjudicar• u los dcrcellos
tic tercera .

La aeeW,n ele nltliclud funclada en incapacidad o C11 error,
1 uode intentarse ctt los plazos establecidos en el artáculo G :38 . Si
el ct úrur úe conoce nUttes ele que transcurran esos plazo, la ncciín
de n :1lid~sd prescribe ti Iris sescllttt (láils, contados desde que el
error fue conocido,

.A1lTICLLO :',237

La ieción pura pedir la ¡mlidad de un contrato lieclio por
violencia, 1>re>,crilse a io, súe iti tnt'aes c úo ltlados desde dile cese eso
Vicio del couscntituil'nto .

A1tT1L'L'LO 2,2;18

1ú: 1 acto jurádico viciado ele nulidad en harte, no es totalnten,
te nulo, si los partes que lo for111a1) pueden legalmente sttb .Litir
se,ulradlts;, a utcnos dtte se demuestre' quo al celebrarse rl acto be

quiso que s)álo fulegraulcnte sul~siaticra .

11IlTICU'L() 2,`? .IJ

1,11 antllaciíu llel neto obliga a las partes n re titttirsc tlttá-
t aumente lo que láan recibido o percibido en virtud o por couac-
curnlc úi a del acto anulado .

A1 ;TICt'I .t) _ 21U

acto fuere llil;llerul y las rsl~ligaeiunes correlativas con-
s'~t~'rl atul)a : cc1 r11111as d1' dinero o t' : cusati 1lrodueti~nv de fi-a-

111) úI' ¡cm-,1 la r~' úú l ltll~'iíll 1 út 'til)ectiril dl' lllteri'~l'n o (1)' friltos
),¡ll .s li' de i ú1 di ;l de la 1io'lua-dula de nltlillurl ú Los irltc'rl ti~'s lc)s

Ii idos pereil)ido). harta rú, I e*hoca, 'e r'rin,pcll):an r111re );á .
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ARTICULO 2,''-11

Mientras que una de los contratantes no cumpla con la de .
volución de aquello que vil virtud (le lu declaración de nulidad
del contrato est• obligado, no puede ser compelido el otro a que

cumpla 1)or sii parte .

.111TlCt'L() '_,21 .:

'1'odo .út los l rccfsos reales o pcl .sorn.des transmitidos ;i teree-

YG hOf)1'e tlll iltllillefil(, pOr 1111 :1 ¡) 1 .1 á ii 1 r1lwl' JI ;I lle~all~) il per p1'u-

llicút llrio de é l en ~ irtu(l (lel aclr) rcuulallo . g t >>i ú4 1 ;iu ' s) s : irsZ;íss \a ú

lor y' pucdcii ser t ecl .c n)aduti tim cctarn~ u ;e del poseedor actscal

miesitras que no se ctsuipla la prescripciís), observ -)ándolc lo clic-
puesto para los terceros ndrluircntes de buena fe .

PARTE SEGUNDA

Do las diversas especies de contratos

T1'I't'LO I'RIIII :i10

De los contratos preparatorios.-Lapromesa.

ARTICULO '','43

Puede asuinirse c')utractualibente la obligación tic celebrar
uu contrato futuro.

.1111T1('1,110
121241

La [)rc)suesa de contratar o sea el con :Luto prelisair. ;ir ele c;iro

pt cde hcr uui :ater:cl o lsilatcrul .

.\1ITIC'ULO 2 .215

La pront^sa t e Contrato sólo Ja

	

a obii~aei~)~c . de I) .c-
ccr, eusihiti1er tes en rclcl)r :cr cl contra ;() respectivo de aruerdu
con lo ofrecido .
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.ARTICULO 2,216

Para que la promesa ele contratar sea v•lida debe constar
por escrito, contener los elementos caracterásticos del contrato de-
zinitivo y limitarse a cierto tiempo .

:ARTICULO '',247

,Si el promitente rehusa firmar los documentos necesarios pa-
ra dar forma legal al contrato concertado, en su rebeldáa los fir-
mar• el juez ; salvo el caso de que la cosa ofrecida haya pasado
loor tátulo oneroso a la propiedad do tercero , de buena fe, pues
entonces la promesa quedar• sin efecto, siendo responsable cl
dite la hizo de todos los danos y perjuicios que se hayan origina-
do a la otra parte .

TITULO SEGUNDO

De la compra.-venta

CAPITULO I

Disposiciones generales

ARTICULO 2,243

Habr• compra-venta cuando uno de los contratantes se oblia
ha a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y el
viro a su vez se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en

ARTICULO 2,24

Por regla general, la venta es perfecta y obligatoria para
Jr.s. partes cuando se han convet ;idio s;obru la cosa y su precio,
t,unque la primera no laya sido ct :tregad~., ni el segundo satis-
fecho.

	

.
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=TICULO 2,250

Si el precio de la cosa v elidida se Ira de pagar Parte. en di-
nero y parte con el valor de otra cosa, el contrato servá de ven-
ta cuando la parte ele numerario sea igual o mayor que la que
sea pague con el valor de otra cosa . Si la p: rte en uuii :erario
lucre inferior, cl. contrato ser• de per¿uuta .

ARTICULO 2,231

Los contratantes pueden convenir en que el previo s,:a el que
corre en (láa o lugar determinados o el que fije un tercero .

ARTICULO 2,232

Fijado cl precio por el tercero, no podr• ser rechazado por
las contratantes, sino ele coluíii acuerdo .

ARTICULO 2,233

Si el tercero no quiere o no puede sei;alar el precio, que-
dar• el contrato sin efecto ; salvo convenio en contrario .

ARTICULO 2,254

El señalamiento del precio no Pu ;(1e dejarse al arbitrio de
uno (le los contratantes .

ARTICULO 2,235

El comprador debe pagar el precio en los t~ rt:~inos
pla-

zos convenidos. A falta de convenio la deber .: pa-r1r aI contado .
La demora en el pago del precio lo constituir• en la u',hli-aeiín
de pagar ríditos al tipo legal bobre la cantidad que adeude .

ARTICULO 2,2SG

E, precio de frutos y cereales vendidos a plazo a 1 ,crbouas
no comerciantes y para su consumo, no podr• exceder del ma-
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yor que esos géneros tuvieren en cl lugar, en el peráodo corri-
do desde la entrega hasta el fin de la siguiente cosecha .

ARTICULO `?,237

Las compras de cosáas que se acostumbra gustar, pesar o
medir, no producir•n sus efectos birlo despuís que se hayan gus-
tado, pesado o medido los objetos vendidos .

.ARTICULO 2,235

Cuando se trate de venta de artáculos determinados y per-
fectamente conocidos, cl contrato podr• hacerse sobre muestras .

En caso de desavenencia entre los contratantes, dos peritos
nombrados uno por cada parte, y un tercero, para el caso ele dis-
cordia, nombrado por éstos, resolver•n sobre la conformidad
o inconformidad de los artáculos con las muestras o calidades
que sirvieron de base al contrato .

ARTICULO 2,259

Si la venta se hizo sílo a la vista y por acervo, aun cuando
sea de cosas que se suelen contar, pesar o medir, se entender•
realizada luego que los contratantes se avengan en el precio, y
el comprador no podr• pedir la rescisiín del contrato alegando
nn haber encontrado en el acervo, la cantidad, peso o medida
dile él Calculaba .

ARTICULO 2,260
Habr• lugar a la rescisión si el vendedor presentare el

acervo copio de especie llomogénca, y ocultare en á:l especies de
inferior clase y calidad de las que est•n a la vista .

.ARTICULO 2,'G1

Si la venta de uno o ni•s innlnwble ..s se Liciere por precio
nlzado y sin crticnar especialmente sus partes o medidas, no ha .
Lr• lugar a la pese isiíll, aunque en la entre ;a hubiere falta o
exceso,
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ARTICULO 2,262

Las acciones que nacen de los artáetiIos 2 .2 5 .9 a 2 .261 pres-
criben en un aiio, contado desde el (láa de la cntrcg,a .

ARTICULO 2,2G3

Los contratantes pagar•n por mitad los gastos d", escritu-
ra y registro, salvo convenio en contrario .

ARTICULO 2,^_GI

Si una misma cosa fuere vendida por cl mitiino vendedor
a diversas personas, se observar• lo siguiente .

ARTICULO 2,2G5 .

Si la cosa vendida lucre mueble, prevalecer• la venta pri-
mera en fecba ; si no fuere posible verificar la (prioridad de asta,
prevalecer• la hecha al que se halle en posesión de la cosa . .

ARTICULO 2,2GG

Si la cosa vendida fuere inmueble, Prevalecer• la venta quee
primero se haya registrado ; y si ninguna lo ha sido, se ob .rv :;r~i
lo dispuesto en el artáculo anterior .

ARTICULO 2,20

Son nulas las ventas que produzcan la conceiitr .,aei(n o aca-
paramiento, en una o en pocas manos, (le artáculos ele consnnia
necesario, y que tengan por objeto obtener cl alza de los pre-
cios cie esos artáculos .

ARTICULO 2.^G3

Las ventas al menudeo ele bebidas crti~ria~antc ; hechas al
fiado en cantinas, no clan derecho para

	

su pre;in .
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CAPITULO II

De la materia de la compra-venta

AR':ICL'l.o 2,20

Ninguno puede vender si no lo que es de au propiedad .

ARTICULO 2,270

La venta de cosa ajena gs nula, y el vendedor es responsa-
Lle de los datos y perjuicios si procede con dolo o piala fe ; de .
Lientlo tenerse en cuenta lo que se dispone en cl t¡tulo ór c?atino
al Registro Píblico para los adrtt :irente de buena fe .

ARTICULO 2,271

El contrato quedaré revalidarlo, si antes de que tenga lu-
gar lit eviecián, ad quiere el vendedor, por cualquier t¡tu'.o le-
g¡timo, la propiedad ele la cosa vendida .

ARTICULO 2,272

La venta de cosa o tlerechc .i s litigiosos no esté prohibida ;
pero el vendedor que no declare la circunstancia do Lallarse la
cosa ett litigio, es responsable de los dados y pct juieiflx si el com-
prador sufre la eviccián, quedando arlent¡ta, sujeto a las Menas
respectivas .

ARTICULO 2,273

'I'rat ;indo e (le la venta ele tI ;rrmiundo~ bir'nes, como tos per .

tenecientes a incapacitados, los de propiedad píblica, los cm-
periados o hipotecados, cte ., deben observarse los requisitos exi-
gitlos por la ley para que la venta sea perfecta .
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CAPITULO III

De los que pueden vender y comprar

ARTICULO 2,271

Loa extranjeros y las personas morales no pueden comprar
bines ra¡c•s, sino sujeténdose a lo dispuesto cn el art¡culo 27
de la Constitucián Pol¡tica de los Estados Unidos Mexicano c, r
en sus leyes reglamentarias .

ARTICULO 2,273

Los consortes no pueden celebrar entre s¡ el contrato (le
compra-venta, sino de acuerdo con lo dispuesto en los art¡culos
174 y 175 .

ARTICULO 2,2 7ñ

Los magistrados, los jueces, el ministerio píblico, los de-
fensores oficiales, los abogados, los procuradores y los peritos
no pueden comprar los bienes que son objeto de los juicios en
que intervengan. Tampoco podrén ser cesionarios de los dere-
cLos que se tengan sobre los citados bienes .

ARTICULO 2,277

Se exceptía ele lo 1115p1e.stO en el art¡culo anterior, la vr: :lta
0 cesián de acciones Hereditarias cuando Sean COlle~e Ji'i'+).i jli5
personas mencionadas, o de derechos a que estún afectos. bie-
nes de su propiedad .

ARTICULO 2,273

Los hijos sujetos a patria potestad solamente puc,i+ ó ;1 ven-
der a sus paclrca los bienes comprendidos elÍ la primera clase
de las mencionadas en el art¡culo 428 .
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ARTICU Lo ¿_,2 . J

Los propietarios de cosa indivisa no pueden vender su par-
te respectiva a extra¡los, aitto cu :nlplicntdo lo dispuesto en los
articu!o, ',)7 :' y t)74 .

No pueden comprar los bienes de cuya venta o administra-
cóiín se liallrn encargados ;

1 .-Los tutores y curtndotc, ;
11 .-Los mandatarios ;
111.-Los ejecutores testamentarios y los que fueren num-

Lratlos en caso de intestado ;
IV.-Los intert ent,~res nombrados por el testador o por

los herederos ;
1'.-Loa representantes, administradores e interventores

Cn ea~o de ausencia ;
\'I.-Los empleados pi¡blicoa .

ARTICULO `' "31

Los peritos y los corredores no pueden comprar los bienes
en cu ó ó a venta han intervenirlo .

ARTICULO 2,252

Las ompras hechas en contravencián a lo dispuesto en es-
te Cap¡tulo, serén nulas, ya se hayan hecho directamente o por
ittterpá ..~ita per.s3na .

CAPITULO IV

De las obligaciones del vendedor

ARTICULO

El vendedor Cst :¡ olJii~ado
1 .-A entre ar al coniliradar la crasa vendida ;

11 .-.1 garantir 1a4 calid,tdcx (le la cosa ;
IIL--~I prestar la evicciín .
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CAPITULO V

Do la entrega do la cosa venclida

A1i'1'ltJ'LO 2,' 1

La entrega puede ser real, jtu ó¡ dica o Virtnal .
l.a entrega real e i . iste en la entrega mate :'lUl (lo la (" )-,a

ven(li(la, o en la entrega del t¡tulo r~i se trata de un (i~ re 1I~~ .

hay entrega jur¡dica cuando ;(l¡n si :l catar cllt .' ' ;r~LI I~u(-

te i r .l u;cute la cos : , lI( ley la considera rccii, :(l ( pur -i co :Ii-
pra(';Or .

Desde el momento en que el conipra(lor acepte que l :(
vendida (hiede a su di,posiciíu, se tendré por i .t,Iai :ucntc Ie-
cibido de ella, y el vendedor que la conserve en su poder óI ' lo
tendré los derechos y obligaciones de un (icp ~~itario .

AUT1C'ULO 2S3

Los gasto, de la entrega (lo la cosa 1 óe nu¡i(la son (10 cuenta
del vendedor, y los (le su transporte o traslaci6ii, (lo r ; ego del
comprador, salvo convenio en contrario .

A1,'1'ICULO 2,2SG

El vendedor ro esté obligado a entregar la cosa vendida,
si cl comprador no l!a Pagado el precio, salvo (fue en cl contra-
to se haya sefialado tul plazo para cl pago .

A%TICULO 2 1,2S 77

Tampoco esté obligado a la entrega, aunque haya concc .li-
do un túrmino para el pago, si deapu ús (le la venta se descu-
bre que el comprador se halla en estado (le insolvencia, (le suer-
te chic cl vendedor corra inminente riesgo de perder el p . ,ck ói tt,

a no bcr que el comprador le (1ú lanza de pagn :r al ;,lazo con-
1
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ARTICULO 2,25S

q
El óveitcledor debe entregar la cosa vendida en el estado ca

ue se h allaba al pcrfec,cioliarse el cuiltr ;ito .

Debe tanlbi~n el vendedor entregar todos los frutos produ .
citas desde que se perfeccione la venta, y los rendimientos,
acciones y t¡tulos (U' la cosa .

ARTICULO 2,"90

Si en la venta ele un inmueble se lean de5i ,- iladcl los linde .
ros, el vendedor estaré obligado a entregar todo 'o que dentro ele
ellos se comprenda, aunque haya excebo o dismillttciáli en laa
iuedidas expresadas en el contrato,

A111 T 1 CtU1.0 2,2 1

La entrena de la cosa vendida debe Hacerse en el lugar
convenido, y si no hubiera lugar designado en el contrato, en
el lugar- en que se encontraba la cosa 'en la úpoca en que se
vendiá .

1\RTICULO 2,292

S i el comprador se constituyá en mora de recibir, abonaré
al vendedor el alquiler ele las bodlegas, graneros o vasijas en que
le contenga lo vendido, y el ~'endeclut' quedaré descari11adu del
cuidado ~~rtlinariu de con : errar la cosa, y solamente seré
res- del o (te la culpa grave,

CAPITULO VI

De las obligaciones del comprador

A1t':'ICt'LO 12 , 119 : .

l:l conil>r;idtlr debe cumplir todo aquello a que so fluya
obligado, e~pecialtuente pagar el precio de la cosa en el tiein .
po, lugar y forma convenidos.
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AUTLCCLO 22"Ó

Si no se han fijado tiempo y lugar, el babo se Laré cn cl
ticmlpo y lugar en que se entregue la cosa .

ARTIr'17 -n 1n -,

Si ocurre duda sobre cuél de los contratantes (lcbcr ¡ ha-
cer primero la entrega, uno y otro Lar,in cl d~ p ¡~it,~ en manos
ele un tercero .

ARTICULO 2 7 296

El comprador debe intereses por el tiempo que medie en-
tre la entrega de la cosa y cl pago del precio, en los tres ca-
sos siguientes :

1.-Si as¡ -je hubiere convenido ;
11.-Si la cosa vendida y entregada produce fruto o renta ;
M.-,Si se hubiere constituido en mora con arreglo a los

rrt¡culos 2,104 y 2,105 .

ARTICULO 2,'_'¿ 1

En las ventas a plazo, sin estipular intereses, no los debe
cl comprador por razán de aquúl, aunque entretanto perciba
los frutos de la cosa, pues el plazo hizo parte del mismo contra-
lo, y debe presumirse que en esta consideracián, se aumentá el
precio ele la venta .

ARTICULO 2,293

Si la concesián del plazo fue posterior al contrato, el c óo ia .
prador estaré obligado a prestar los intereses, salvo convenio
en contrario .

ARTICULO 2,`9

Cuando el comprador a plazo o con espera del precio, fuere
perturbado en su posesián o derecho, o tuviere justo fervor de
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serlo, podré suslpender cl pago si atín no lo ha l :ecl :o, mientras
el vendedor le asegure la posesián o le d~ fianza, salvo si hay
convenio en contrario .

-A RTICi'LO 2,^00

La falta de pao del precio (la derecho para pedir la res-C)

del contrato, aunque la venta se Baya hecho a plazo ; pe-
ro si la cosa h a sido enajenada a un tercero, se observaré lo
di~pue~tu en los art¡culos 1,Z0 y ],f51.

CAPITULO VII

De alguna modalidades del contrato de compra-venta

ARTIc''I'L0 2,001

Puede pactarse que la cosa comprada no se venda a deter-
minada persona ; pero es nula la eUuwula en que se estipule
que Íin puede venderse a persona alguna .

ARTICULO 2,.0 ó?

Queda prohibida la venta con pacto de retroventa, as¡ co-
lÍ] promesa de vttita de 1111 bien ra¡z que haya sido objeto da

tina compra-venta entre los m ismo contratantes .

ARTICULO 2,303

Puede estipularse rtue el vendedor goce del derecho de
prefrrencia por el tanto, para el caso de que cl Comprador qui-
sierr vender la cosa que fue objeto del contrato de conmpra-
venta .

ARTICUL(? 2,004

h:1 vendedor e,,ti¡ obligado a ejercer su derecho de preferen-
eÍa, dentro ele tres d¡as, si la cosa fuere 1nitlelhlo, despU 8 dile el
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comprador le hubiese hecho saber la oferta que tenga por ella,
bajo pena de perder su derecho si en ese tiempo no lo ejercie-
re. Si la cosa Lucre inmueble, teudré el túrmino de diez chas
para ejercer el derecho, bajo la misma pena . 1 u at pos caos
esté obligado a pagar el precio que el comprador o . rrcic~ c, ~'
si no lo pudiere sati~faccr, quedaré siu efecto el pacto de Pre-
ferencia.

AIITICULO 2,303

Debe hacerse saber de una manera fehaciente, al que goza
del derecho de preferencia, lo que ofrezcan por la cosa, y si
ústa se vendiere sin dar c .;e aviso, la venta es vélida ; pero cl
vendedor responderé de los dados y perjuicios causados ..

1~'I,TIC .'L LO 2,306

Si se ha concedido un plazo liara pagar el precies, el que
tiene el derecho de preferencia no puede prevalerse de cate ter-
mino si no da las seguridades necesarias de que pagaré el pre-
cio al expirar el plazo .

.ARTICULO 2,307

Cuando el objeto sobre que se tiene derecho de hreferen.cói a
se venda en subasta píblica, debe hacerse saber al que goza ele
ese derecho, el d¡a, hora y el lugar en que se verificaré el re-
mate.

1ARTICULO 2,303

El derecho adquirido por el pacto de preferencia no puede
cederse, ni paca a Ir) :Í herederos del que los disfrute,

.ARTICULO 2,309

Si se venden cosas futuras, tomando el eompradnr el ries-
go de que no lleoa :;en a existir, el contrato es aleatorio y se ri-
ge por lo dispuesto en el capitulo relativo a la compra de es-
peranza .
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Al TIClLO 2,`31O

La venta que se llaga facultando al comprador para que pa-
gue cl precio en abonos, se Sujetaré a las regias siguientes :

la v enta . es ele bienes innlttebles, puede pactarse que
la falta ele pavo ele uno o (le varios abonos ocasionaré la res-
cisién del contrato . La rescisián produciré efectos contra ter-
cero que hubiere adquirido los bicales de que se trata, siempre
que la cl ;¡u,tila rescisoria se haya inscrito en ci registro Pci-
Llico ;

1I .-.Si se trata de bienes muebles tales corlo autmaátiiles,
motores, pianos, irlécluiiias de coser ti otros que sean suscepti-
bles dÍ, ident Írica rse de manera indubitable, podré tainbihn pac-
tarse la cléusula resolutoria de que habla la fraccián anterior,
y esa cléusula produciré efectos contra tercero que haya adqui-
rido los bienes, si se inscribiá en el Registro Píblico ;

IIL--Si se trata •le bienes muebles que no sean suscepti-
bles de ilentificóa rse i ::uubitablemc : ;te, y que, por : '.o mismo, su
venta no pueda registro :se, los contratantes podrén pactar la
resci~i~ :~ ile la venta loor :alta ele pago del precio ; pero esa
cléii,ula no producir :: efectos contra tercero de buena fe que
hubiere udgkmiriclo :os bienes a que esta fraccián se refiere .

ARTICULO x,3 :1

Si se rescinde la venta, el vendedor y el comprador deben
restituir,c las prestaciones que se hubieren hecho ; pero el ven-
dcdnr que hubiere entregado la cosa vendida, pudre exigir del
cou~p : :~~tur . por el tl~o de ella, el pavo de un alqÍu ;i ;cr o renta que
fijarén peritos, óy tina iludci11111ZRciá11, tambiún fijada por peritos,
por el deterioro que haya

El comprador que haya pagado parte del precio, tiene de-
recho a lo, intereses legales cli la cantidad que entregá .

Las convenciones que impongan al comprador oblitacioncs ó
més onerosas que las expresadas, serén nulas .



CODIGOC11'11.	 473

ARTICULO 2.312

Puede pactarse vélidamente que el ver :drdor se re~er~ óc la
propiedad ele la cosa vendida hasta que su precio haya sido pa .
galo .

Cuando los bienes vendidos son (le los mencionados en las
fracciones I y II dei art¡culo 2,310, cl pacto de que se trata
produce efectos contra tercero, si se inscribe en el Ilegi,tro Pí-
blico ; cuando los bienes son de la clase a que se rcrii'rc lu frac-
cián III del art¡culo que se acabo de citar, se aplicaré lo dispues-
to en esa fraccián,

.ARTICULO 2,313

El vendedor a que se refiero el art¡culo anterior, mientras
no se vence el plazo para pagar el precio, no puede enajenar
la cosa vendida con la reserva de propiedad, y al margen de la
respectiva inscripcián de venta se haré una anotacián preventiva
en la. que se Laga constar esa liuiitacián de dominio .

ARTICULO 2,314
Si el vendedor recoge la cosa vendida porque no le haya si .

do pagado su precio, se aplicaré lo que dispone el art¡culo 2,320 .

ARTICULO 2,313
I:a la venta (le que habla el art¡culo 2,321, mientras que

no pasa la propiedad ele la cosa vendida al comprador, si úste
recibe la cesa seré considerarlo corno arrci .datario dr la misnur .

CAPITULO VIII

De la forma del contrato de compra-venta

ARTICULO '.'.,31G
El contrato (le comppra-venta no requiere para su validez

formalidad alguna esirecial, sino cuando recae sobre un in .
7nueble .
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ARTICULO 2,317

La venta de un inmueble que tenga un valor hasta de .,in.
co mil pesos, podré hacerse en instrumento privado que firma .
ré el vendedor y el comprador ante dos testigos .

ARTICULO 2,313

Si ztigcitio de los contratantes no supiere escribir, firmaré
a su nwnbre y a su ruego otra persona con capacidad legal,
no pudiendo firmar con ese carécter ninguno de los testigos, ob .
eervéndose lo di,5puesto eq el pérrafo segundo del art. 1,534.

ARTICULO 2,319

De dicho instrumento se formarén dos originales, uno para
el comprador y- el otro para el Registro Píblica .

ARTICULO 2,320

Si el valor del inmueble excede de cinco mil pesos su ven .
ta se haré en escritura píblica .

ARTICULO 2,321

Traténdose de bienes ya inscritos en cl Registro cuyo va ó
lor no exceda de cinco mil pesos, cuando la venta sea al contado
puede hacerse trasmitiendo el dominio por endoso puesto en el
certificado (le propiedad que el registrador tiene obligacián de
expedir al vendedor a cuyo favor estún inscritos los bienes .

El endoso seré ratificado ante el registrador, quien tiene
obligacián de cerciorarse de la identidad de las partes y de la
autenticidad de las firmas, y previa comprobacián de que estén
cubierto.s los impuestos correspondientes a la compra-venta reali-
zada en esta forma, haré una nueva inscripcián de los bienes ven-
cidos, en favor del comprador.
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ARTICULO 2,322

La venta de bienes rafees no produciré efectos contra ter .
cero sino despuús de registrada en los t~rn : :i~o5 prescritos en
este Cádigo .

CAPITULO IX

De las ventas judiciales

ARTICULO 2,323

Las ventas judiciales en alinoneda, subasta o remate pí-
blicos, se regirén por las disposiciones de este T¡tulo, en cuan-
to a la substancia del contrato y a las obligaciones y derechas
Icl comprador y del vendedor, con las modificaciones que se ex .
presa.n en esta Cap¡tulo . En cuanto a los túrniinos y condiciones
en que hayan de verificarse, se regirén por lo que disponga el
Cádigo de Procedimientos Civiles .

ARTICULO 2.324

No pueden rematar por s¡, ni por interpásita persona, el
Juez, Secretario y derués empleados del juzgado ; el ejecutado,
sus procuradores, abogados y fiadores ; les albaceas y tutores,
si se trata (le bienes pertenecientes a la sucesián o a los inca .
pacitados, respectivamente ; ni lus peritos que hayan valuado
los bienes objeto del remate .

ARTICULO 2,323

Por regla general las ventas judiciales se harén en moneda
efectiva y al contado, y cuando la cosa fuere inmueble pasaré
al comprador libre ele todo gravamen, a ,menos (lo es ;ipulaci .~~r
expresa en contrario, a cuyo efecto el juez manearé hacer la
cancelacián o cancelaciones respectivas, en los túrminos que dis-
ponga. el Cádigo de Procedimientos Civiles .



1

476

	

CODIGO CIVIL

:• 1U ICULO

	

J

En las enajenaciones judiciales que hayan do verificarse
para dividir cosa cor;ín, se observaré lo dispuesto para la par-
ticián entre lterrederos .

TITULO TERCERO

De la permuta

.ARTICULO 2,327

La permuta es un contrito por cl cual cada uno de los con-
tratantes se obliga a (lar una cosa por otra . Se observar en su
caso lo dispuesto en cl art¡culo 2,^_30.

:11;TICL'LO 2,328

Si un N de los contratantes ha recibido l- cosa que se le da
en permuta, y acredita que no era propia del que la diá, no pue-
de ser obligado a entregar la que úl ofreciá en cambio, y cum-
Í ,le con devolver la que recibiá .

.ARTICULO 2,320

El perzrutante que sufra evicci(iti de la cosa que recibiá
en ca,uhio. podré r~i~indic r la que ,liá, si tie lutlla aín cn po-
der del otro peru~utcnte, o gir bu valor o cl valor de la cosa
fue e le hubiere dado en cambio, coa cl pavo de danos y per-
juicios .

ARTICULO 2,330

Lo dispuesto en el art¡culo anterior no perjudica los derc .
chos que a t¡tulo oneroso haya adquirido un tercero de buena.
f e sobre la cosa que reclame el que sufriá la eviccián .
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AIZTICLZO 2,3131

Con excepcián de lo relativo al precio, son ttplical;les a es .
te contrato las reglas ele la compra-venta, en cuanto no se opon-
tfltl a 104 art¡culos anteriores .

TITULO CUARTO

Do las donaciones

CAPITULO 1

De las donaciones en general

ARTICULO 2,33-

Donacián es un contrato por el que una persona transfiere a
otra, gratuitamente, una harta o la totalidad de sus bienes pre .
sente .3 .

.\I;TIC:I;LO ^_,333

La donacián no puede comprender los bienes futuros .

ARTICULO 2,3 :4

La donacián puede ser pura, condicional, onerosa o rent:t-
neratoria .

AI',TICI. LO 2,333

Pura es la don;tci(¡ti que se otorga en tirntinos ahsnltttoa,
y condicional la que d :pcttde de algín acon ;ccinticnto incierto .

ARTICULO 2,23G

E,a onerosa la (ion ;tci~~it (Ític se hace imponivufo algunos
gravt¡:uenes, y remuneratoria la que se Hace en atenci~~u a ser ó
vicios recibidos por el donante y que úste no tenga nlilihaeiín
de pagar.
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,1RTICuLU 2,337

Cuando la donacián sea onerosa, sálo se considera donado
el exceso que hubiere en el precio de la cosa, deducidas de ú1
las cargas .

ARTICULO 2,338

Las donaciones sálo pueden tener lugar entre vivos y no
pueden revocarse sino en los casos declarados en la ley .

ARTICULO 2,333

Las donaciones que so hagan para- despuús de la muerte
del donante, se regirén por las disposiciones relativas del Libro
Tercero ; y las que se hagan entre consortes, por lo dispuesto en
el Cap¡tulo VIII, T¡tulo V del Libro Primero .

ARTICULO 2,340

La donacián es perfecta desde que el donatario la acepta y
hace saber la aceptacián al donador.

ARTICULO 2,341

L a donacián puede hacerse verbalmente o por escrito .

ARTICULO 2,342

No puede hacerse donacián verbal més que de bienes muebles .

Al :TI('I:LO 2,343

La donacián verbal sálo produciré efectos legales cuando
el valor de los muebles no pase de doscientos pedos .

ARTICULO 2,344

Si el valor de los iuueblei excede ele doscientos pesos, pe-
ro no de cinco mil, la donacián debe hacerse por escrito .
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Si excede de cinco mil. pesos, la donacián se reduciré, a
escritura píblicas

AItTICLTLO 2,313

La donacián de bienes ra¡ces se haré en la misma forma que
para su venta exige la ley.

ARTICULO 2,34G

La aceptacián ele las donaciones se liaré en la misma for-
ma en que áytas deban hacerse ; pero no surtiré efecto si no se
hiciere en vida del donante .

ARTICULO 2.347

Es nula la donacián que comprenda la totalidad ele los bie-
nes del donante, si úste no se rcse .v.z en propiedad o en usu-
fructo lo necesario para vivir segín sus circunstancias .

ARTICULO 2,318

Las donaciones serén inoficiosas en cuanto perjudiquen la
obligacián del donante (le ministrar alimentos a aquellas per-
sonas a. quienes los debe conforme a la lev .

ARTICULO 2,349

Si el que lince donacián general de todos sus bieneg, se re-
serva alguctoa para testar, sin otra declaracián, se entenderé
reservada la mitad de los bienes donados .

ARTICULO 2,3JO

La donacián hecha a varias personas coujuntaniente, no
produce a favor de ú:ctas el derecho de acrecer, si no es que
e, donante lo haya establecido de un Ínodo expreso .
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CAPITULO II

De las personas que pueden recibir donaciones

AILTICCLO 2,,.37

Los no nacidos pueden adquirir por c:oiiaci~~n, con tal que
hayan estado concebidos al tiempo en que aquúlla se hizo y sean
viables conforme a :o dispuesto en el art¡culo ñ37 .

ARTIC L LO 2,3 ;53

Las donaciones hechas simulando otro contrato a personas
que conformo a la ley no puedan recibirlas, son nulas, ya se
hagan de un modo directo, ya por interpásita persona .

CAPITULO III

De la revocacián y reduccián de las donaciones

ARTICULO 2,3j3

Las donaciones legalmente hechas por una persona (,,le al
tiempo de otorgarlas no ten¡a hijos, pueden ser revocadas por
el donante cuando le hayan sobrevenido hijos que han nacido
con. todas las condiciones que sobre tiiabiiidad exige el art¡cu-
lo 337 .

Si transcurren cinco arios desde que se hizo la donacián y
el donante no ha tenido hijos o habiúndolos tenido no ha revo .
cada la donacián, ústa se volveré irrevocable . Lo mismo suce-
de si el donante muere dentro de ese plazo de cinco Ateos sin
haber revocado la donacián .

Si dentro del mencionado plazo naciere un hijo p')st Huno del
donante, la donacián se tendré por revocr da en su totalidad .

ArTIcuLO 2,3G0

Si en el primer caso del art¡culo anterior c ó1 Madre no hu-
biere revocado la donacián, ústa deberé relucirse cuando se
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encuentre compren>lida eÍ, la tlis )Osiei u' dei art¡culo ¿,3 .18, a
nn ser que el donatario tome sobre >+¡ la obligacián de minis-
trar alimentos y la garantice debidamente .

ARTICULO 2,3G1

La donacián no podré ser revocada por superveniencia de
hijos :

I.-Cuando sea menor (le dose :entos pesos ;
11.-Cuando sea antenupcial ;

111.-Cuando sea entre consortes;
1V.-Cuando sea puramente reniuneratoria .

ARTICULO 2,3G'2

Rescindida la donacián por superveniencia de hijos, serén
restituidos al donante los bienes donados, o su valor si han
sido enajenados antes del nacimiento de los hijos .

ARTICULO 2,3G3

Si el donatario hubiere hipotecado los bienes donados, sub-
sistiré la hipoteca ; pero tendré, derecho el donante de exigir
que aquúl la redima . Esto mismo tendré lugar traténdose de
usufructo o servidumbre impuestos por el donatario .

ARTICULO 2,364

Cuando los bienes no puedan ser restituidos en especie, el
valor exigible seré el (pie ten¡an aquflns al tiempo ele la do-
nacián .

ARTICULO 2,365

El donatario hace suyos los frutos de los bienes donados
hasta el d¡a en que se le notifique la revocacián o hasta el d¡a
del nacimiento del hijo pástumo, en su caso .
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ARTICULO 2,36G

El donante no puede renunciar anticiradan :ente el derecho
de revocacián por su,rervenrencia de Li jos .

ARTICULO 2,367

La accián de revocacián por superveniencia de Lijos corres-
ponde exclusivazuente al donante y al hijo pástumo ; pcrc :a re.
duccián por razán ele alimentos tienen derecho ele pedirla t,)dos
los que sean acreedores alin :entintas .

ARTICULO 2,363

El donatario responde sálo del cumplimiento de las car-
gas que se le imponen con la cosa donada, y no esté obligado per-
sonalmente con sus bienes. Pueda sustraerse a la ejecucián de
las cargas, abandonando la cosa donada, y si ústa perece por caso
fortuito: queda libre de toda obligacián .

.ARTICULO 2,3G3

En cualquier caso de rescisiín o revocacián del contrato
de donacián, se observaré lo dispuesto en les ar t :c .aos 2,3'62
y 2,363,.

ARTICULO ¿,'370

La donacián puede ser revocada por ingratit ld
L--Si el donatario cornete algín delito contra la persona,

la honra o los bienes del donante o de los ascendientes, deseen.
dientes o cányuge de úste ;

II.--Si cl donatario rehusa socorrer, segín el valor de la
donacián, al donante que ha venido a pobre : a .

ARTICLI4O 2,34 é

Es aplicable a la revocacián de las donaciones hechas por
ingratitud lo dispuesto en los art¡culos del 2,361 al 2,364.

c5w
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ARTICULO 2,372

La ucciáu de revocaci,Sa por causa (le ingratitud no puede
ser renunciada auticipada :uciite, y prescribe dentro de un al¡o,
contado desde que tuvo conocimiento del hecho el dot :ador.

•SRTICULO 2,373

Esta acri~«t no podré ejercitarse contra los lierecleros clel
donatario, 4 no ser que en vida de este hubiese s¡ilo intentadla.

ARTICULO 2,37-1

Tampoco puede esta accián ejercitarse por los herederos del
donante si ú-,te, pudiendo, no la Hubiese intentado .

.ARTICULO 2,375

Las donaciones Ínoticiosas no serén revocadas ni redaci--
clas, cuando muerto el donante, ci donatario tome sobre s¡ la
obligacián áu de miuititrar los alimentos debidos y Ía garaiitic e
conforme a derecho .

ARTICULO 2,376

La reducc¡íiR ele las donacionc.Ú comenzaré, por la íltima
en fecha, quemo seré totalmente sup ; iii :i~la si la reduccián no bas-
tare a coinple:ar los alimentos .

ARTICULO 2,377

~i el importe ele, la doiiaeiíii menos antigua no alca: zare,
se procederé respecto ele la anterior, en los tt ricinos estableci-
do,,Í en el art¡culo que precede, sioui~ :idose eli mismo orden
hasta 110e-Ir a la més antigua .

ARTICULO 2,373

Habiendo diversas donaciones otorgadas en el mismo acto
o en la misma fecha, se liaré la reduccián entre ellas a prorrata .
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AI;TICULO 2,Ž7 .3

Si la donacián consiste en tienes inueblrs, se tendré p : óc -
sentt. para la rcuucc ií : cl valor que ten :an 111 ticr ::{ , o de s . r
donados.

A11TIC1:110 2, 112SO

Cuando la donacián con .siste; ca bienes ra¡ces que fueren
círnodawente divisibles, la reducciín se la :ré ca especie .

.\RRTICUULO _,351

Cuando el izuuueble no pueda ser dividido y el importe de
la reducciín exceda de la mitad del valor d~~ aquel, recibiré
cl donatario el resto en dinero .

ARTICULO 2,352

Cuando la reduccián no exceda de la mitad del valor del
inmueble, el donatario pagaré el resto .

ARTICULO 2,333

Revocada o reducida una (onaciíit por ii:orciosa, el do-
r:atario sálo responderé ele los frutos desde que fuer{ c'.c :n ;iii-
dado .

TITULO QUINTO

Del mutuo

CAPITULO I

Del mutuo simple
AI:TICULO 2,354

El mutuo es un contrato por el cual el menta :a :ite se olili ;;n
a transferir 1,^, propiedad de una sucia de dinero o (?e otras
cosas fungibles al umutu~ario,ario, quien se obliga a devolver otro tanto
(le la misma especie y calidad .

w
:3
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AI~TIC LO ~,,1~3,

Si en cl contrato no se ha fijuciu plazo para la dcvoluci3n
Jo lo prestado, se observarén las reglas siguientes :

1 .-Si el nnttuario fuere labrador y el prústamo consis-
tiere en cereales u otros productos del campo, la restitucián se
liaré en la siguiente cosecha de los mismos o semejantes fru-
to3 o productos ;

1L-1.o mismo se observaré respecto de los niutuarios
i}ue, t:o siendo labradores, lniyaa do percibir frutos scn :ejan-
tes por otro t¡tulo ;

III .-En Íos demés casos, la obligacián de restituir se rige
por lo dispuesto en el art¡culo 2,03W .

ARTICULO 2,383

La entrega de la cosa prestada ~ó la rcstitaciíti de lo pres-
tado se harén en lugar convenido .

ARTICULO 2,357

Cuando no se ha sefiitlado lugar, se ohsertiar ;¡tt las regias
siguientes :

1 .-La cosa prestada se entregaré en cl lugarr donde se
encuentre ;

11.-La restitueh'n se haré, si cl pr~stanio consiste en efec-
tos, en el lugar donde se recibieron . Si consiste en dinero, en el
(lonlicilio del deudor, observéndose lo dispuesto eu cl art¡cu-
lo 2,0S,i .

ALITICULO '?,358

S¡ no fuere posible al mutuario restituir en gúnero, satis-
faré pagando el valor que la cosa prestada ten¡a cn el tiem-
l'o y lugar en que se hizo cl prústamo, a juicio de peritos, si
no hubiere estipulacián en contrario .

AfTICL LO 2,38:3

Cojisistiendo el pr~stamo en dinero, pagaré el deudor de-
volviendo una cantidad igual a la recibida conforme a la ley
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ma;nciari.z vigente al tien~l~a d~~ li .~ccrse el pago, sin que esta
prescripeiún sea renunciable . Si se pacta que el papo debe hacer-
se en moneda extranjera, la alteracián que ústa experimente en
valor, seré en dafio o beneficio del mutuario .

ARTICULO 2,330

El mutuante es responsable de los perjuicios que sufra el
mutuario por la mala calidad o vicios ocultos de la cosa pres-
tad•, si cono,-i5 los defectos y no dita aviso olwrt no al mu-
tuario .

ARTICULO 2,301

En el caso de haberse pactado quo la restitucián se Lar :
cuando pueda o tenga medios el deudor, se observaré lo dis-
puesto en el art¡culo 2,080 .

.ARTICULO 2,302

i\'o se declararén nulas las deudas contra¡das por el me-
nor para proporcionarse los alimentos que necesito, cuando su
representante leg¡timo se encuentre au5ciitc.

CAPITULO II

Del mutuo con interús

ARTICULO 2,303

Es permitido estipular interús por el mutuo, ya consista en
difiero, ya en gúneros .

ARTICULO 2,301

El interús es legal o convencional .

ARTICULO 2,295

El interús legal es el nueve por ciento anual. El fintes+ s con-
vencional es el que fijen los contratantes, y puede ser mati óor o
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iacuor que el interús legal ; pero cuando cl interús sea tan despro-
I)orcicinado que haga fundadamente creer que se ha abusado del
apuro pecuniario, de la inexperiencia o de la ignorancia del deu-
der, a peticián de úste el juez, teniendo en cuenta 1a3 especia-
les cireuu'tancias del podré reducir erjuitativaincu :t el in-
terús l¡as :u el tipo 1c ; al .

ARTICULO .2 .:36,

Si se Íla convenido fui interús un¡s alto que cl legal, el deu-
dor, despuús de seis meses contados desde que se celebrá el con-
trato, ruede reembolsar el capital, cualquiera que sea el plazo
fijado para ello, dando aviso al acreedor con dos fueses de auti-
cil:ueirin y pagando los intereses vencidos .

ARTICULO 2,337

Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de un-
teu2aio que los intereses se capitalicen y que produzcan inte-
rese3 .

TITULO SEXTO

Del arrendamiento

CAPITULO I

Disposiciones generales

.ARTICULO 2.338

lley arrendamiento cuando las das partes contratantes se
oiiligau re~¡I)roca mente, una, a conceder el usa o goce temporal
ele una cosa, y la otra, a papar por ese uso o goce ten precio
cierto .

I:1 arrendamit nto no puede exceder de diez afros para 1,11
tincas de,tillntlas a Imbitaci .n ; de quince pana Ias. fincn :z desti-
3nndas al comercio y (le veinte para las ínca.4 dcstñ :,tdas al ejer-
cicio de una iuduatria .
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ARTICULO 2,'0 ')9jÚ

La renta o precio (le! urreiui;ilnicuto puede (:ons¡stir en tu ;a
boina de dinero o en cualquiera otra cosa k . • ltivaleñte, con tal
que Sea cierta y dctc. ~iliuatla .

ARTICULO 2,400

Son susceptibles de arrciitiumlenlo todos los bienes que pue-
den usarse sin consumirse ; excepto aquellos chic la le ;ó ó prohibe
arrendar y los (derechos estrictamente personales .

.ARTICULO 2,401

EL que no fuere due•o (le la cosa pocha ;irrrndarla 5i tiíae
facultad para celebrar ese contrato ? S . a en virtud (le autoriza-
ciín del due•o, ya por disposiciíii tle la ley -.

ARTICULO 2,402

En el primer caso del art¡culo ;anterior, ln constituciíu del
arreiidauiicnto se sujetaré a los l¡mites lijados en la atltcriza iín ó
y en cl segundo, a los que la le}- haya fijado a los adininistra-
dores de bienes ajenos.

A-RTICULO 2,403

No puede arrendar el copropietario (le cosa iiidivis sin con-
sentimiento de los otros copropietarias .

ARTICULO 2,401

Se prohibe a los 3Ia~istrados, a los Jueces tió a cual
otro, empleados píblicos, tomar en arrendamiento, por s¡ o por
illtei-i)ísita persona, los bienes cine deban ari'eri ;la :'~l' en los ne-
gocios en que intervengan .
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ARTICULO 2,405

Se Prohibe a los enenrgndcs ele los establecimientos píbli .
cos y a los funcionarios y empleados píblicos, tomar en arren-
damiento pos bienes que con los expresados caracteres adtni-
nistrcrl .

ARTICULO 2,4OG

El arrendamiento debe otorgarse por escrito cuando la ren-
ta pase de cien pesos anuales .

ARTICULO 2,407

Si el predio fuere rístico y' la renta pasare de cinco mil
pesos anuales, el contrato se otorgaré en escritura píblica .

ARTICULO 2,403

El contrato de arrendamiento no se cese C . ;I :~ por la muerte
del arrendador ni del arrendatario, salvo co . : ,wó r r.i o en otro sen-
tido.

ARTICULO 2,409

Si durante la vigencia del contrato de arrendamiento, por
cualquier motivo se verificare la trasmisián de la propiedad del
predio arrendado, el arrendamiento subsistiré en los tármi :no3
del contrato. Respecto al pago de las rentas, cl arrendatario ten-
dré obligacián de pangar al nuevo propietario la renta estipula-
da en el contrato, desde la fecha en que se le iiotiíque judicial-
mente o extrajudicialmente ante notario o ante dos testigos La-
berse otorgado el correspondiente t¡tulo de propiedad, aun cuan-
do alegue Laber pagado al primer propietario ; a no ser cjue el
adelanto de rentas riparezca expresamente estipulado en el mis-
mo contrato de arrendamiento .

ARTICULO 2,410

Si la trasmisián de la propiedad se hiciere por causa de uti-
lidad píblica, el contrato se rescindiré, pero el arrendador y el
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arrendatario deberén ser nrdernnizados por el e:cl~rol~iador, con-
forme a lo que eatnblczea la ley r~~l~teti~a .

ARTICULO 2,111

Los arrendamientos ele bienes nacionales, n1unicipales o de
establecimientos píblicos, estarén sujetos a las tiisposiciunes del
derecho administrativo, y en lo que no lo estuvieren, a las dis-
posiciones de este t¡tulo.

CAPITULO II

De los derechos y obligaciones del arrendador

ARTICULO 2,412

El arrendador esté obligado, aunque no baya pacto eslprcso :
I.--A entregar al arrendatario la finca arrendada, con to-

das sus pertenencias y en estado de servir para el uso convenido
y si no hubo convenio expreso, para aquel a que por su misma :
naturaleza estuviere destinada ;

II.--A conservar la cosa arrendada en el mismo estado, du-
rante el arrendamiento, haciendo para ello todas las reparacio-
pes necesarias ;

111.-A no estorbar ni embarazar de manera aluna cl nso
de la cosa arrendada, a no ser por causa de reparacloue urgen-
tes e indispensables .

IV; -A garantir el uso Q goce pac¡fico de la cosa por todo
el tiempo del contrato ;

V.--A responder de los danos y perjuicios (Íti(- sufra el
arrendatario por los defectos o vicios ocultos do la cosa, ante-
riores al arrendamiento.

ARTICULO 2,113

La entrega de la cosa se haré en el tiempo convenido ; y si
no bubicaóe convenio, luego que el arrendador fuere requerido por
el arrendatario .
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ARTICULO 2,414

El arrendador no puede, durante el arrendamiento, mudar
L forma de la casa arrendada, ni intervenir en el uso leg¡tinio
(1i'- ella, salvo cl caso

	

guada en la fraccián IiI, del art¡culo
	 ' . .112 .

.1RTICLLO 2 .415

El arrendatario esté obligado a poner en conocimiento del
arreen:dador, a la brevedad posible, la ltecesidad de las reparacio-
Íles, bajo pena de pagar los da•os y perjuicios que su omisiía
ca ure .

ARTICULO 2,416

ÍSi el arrendador no cumpliere con hacer las reparaciones
h luesarias para el uso a que est¡o destinada la cosa, quedaté a
eleccián del arrendatario rescindir el arrendamiento u ocurrir
al juez para que estreche al arrendador al cumplimiento de su
obligacián, mediante el procedimiento répido que se eKtablczca
en el Cádigo (le Procedimientos civiles .

ARTICULO 2,417

l:l juez, segín las circunstancias del caso, decidiré sobre el
paro de los da•os y perjuicios que se cansen al arreutlatério por
faya de oportunidad eu las reparaciones .

ARTICULO 2,413

Lo dispuesto en 111 fraccián IV del i :rt¡t:ulo 2,412 no com-
pr~ ~lde las v¡as de hecho de terceros que no aleguen derechos so.
br, ó la cosa arrendada que impidan s;n liso o goce . El arrendata .
Tics . en esos casos, s¡~lo tiente aeciC¡n contra los autores de los h e .
e h ~s, ,r nunque fueren insolventes 110 tendré llcciíll contra el
arrendador. Tampoco comprende los abusos de fuerza .
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A1i'i'1CU1,0 !,419

El arrendatario esté obligado u poner ea coiiocinticilt~5 del
propietario, en el més breve tLrltliuo posible, toda u~url~acit5n
o novedad dafio.a que otro Laya l1CCllo o tbict1atneute 11,T1 1 :11T

en la cosa arrendada, so pena de plegar los ca¡as y perjuicios
que cause con su omisián . Lo dispuesto en este art¡culo no priva
al arrendatario del derecho (lo defender, como poseedor, la cosa
duda en arrendamiento.

AI1'1'ICULO

Si cl arrendador Lucre vencido en juicio sobre una parte (le
la cosa' arrendada, puede el arrendatario reclamar una di ntnu .
eián en la renta o la rescisián del contrato y el pago de lo .4 ~iasios
y perjuicios que blifi. a,

ARTICULO 2,4_¿ 1

El Rrrendador responde ele lox vicios o defectos d-~ la cosa
arrendada que impidan cl uso ele ella, aunque cl no lus u ublese
conocido o lluWiesen sollrcvcnido en el curso del arrendamiento,
sin culpa del arrendatario. Irte puedo pedir la diminucián de
la renta o la resci:ciáu del contrato, salvo que se pruebe que tuvo
conocimiento antes ele celebrar el contrato, de los vicio ; o defec-
tos do la cosa arrendada .

ARTICULO 21 , 121,2

.5i al lerminnr cl arrendamiento hubiere algín x, Ida a favor
del urreudatario, el arrendador deber' devolverlo il~inrcliata-
mente, a no per que tenga algClu derecho que ejercitar contra
aquúl ; ; en este caso depositaré judicialmente el saldo referido .

ARTICULO 2,423

Corresponde al arrendador pagar las mejoras hechas loor
el arrendatario ;
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L--Si en el contrato, o po .Aeriormeutc, lo autoriz¡ pira ha-
cerlas y se oblig¡ a pagarlas ;

ll.--Si se trata de iuejorts ótiles y por culpa del arrendador
se re>teirxliese el contrato ;

111 .-Cuando el contrato fuere por tiempo indeterminado,
sí el arrondadlor autoriz¡ al arrendatario para clic hiciera mejoras
y antes de que teas eu :ra el tiempo necesario para que el arreo-
datario quede compensado con cl uso de las mejoras de los gas.
t¡s'sitie Lizo, da el arrendador por concluido el arrendamiento .

ArTTCULO 2,124

.Las mejoras a que sG refieren las fracciones II y III del ar .
tieulo anterior, deberén ser pagadas por el arrendador, no obs á
tante que eu el contrato rae Lubiese e.tipulado que las mejora :
quedasen a beneficio de la cosa Arrendada .

CAPITULO III

De los derechos y obligaciones del arrendatario

ARTICULO 2,425

El arrendatario esté obligado
1.-A satisfacer la renta en la forma y tiempo convenidos ;

11.-A responder de .los perjuicios que la cosa arrendada
sufra por su culpa o negligencia, la de sus familiares, sirvientes
o subarrendatarios .

111.-A servirse de la cosa Solamente para el uso convenido
<,i conforme a la naturaleza y destino de ella .

ARTICULO 2,426

El arremLatario no esto obligado a pagar la renta sigo des-
de el día en que reciba la cosa arrendada, Salvo pacto cn con-
t.ri rio .
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ARTICULO 2,-t'_'7

La renta seré pagada en el lugar convenido ; y a falta .de
convenio, en la casa, habitaci¡n o despacho del arrendatario .

ARTICULO 2,4 á?3

Lo dispuesto en el artículo 3,422 respecto del arrendador,
regiré en' su caso respecto del arrendatario .

ARTICULO 21,429

El arrendatario esté obligado a pagar la reata que se venza
hasta el día que entregue la cosa arrendada .

ARTICULO 130

Si el precio del arrendamiento debiere pagarse ca frutos,
y el arrendatario no loa entregare en cl tiempo -debido, tsté obli-
gado a pagar en dinero el méyor precio que tuvieren los frutos
dentro del tiempo convenido .

ARTICULO 2,131

A,, Sí por caso fortuito o fuerza mayor se impide totalmente
al arrreudatario cl uso de la cosa arrendada, no se causaré renta
mientras dure el impedimento, y si •ste dura més de dos nn';ses
podré pedir la rescisi¡n del contrato .

ARTICULO 3,133

Si s¡lo se impide en parte el uso ele la cosa, podri el arren-
datario pedir la reducci¡n parcial de la rcu ;a, a juicio de peritos,
a no ser que las partes opten por la rexciaión del contrato, si cl
impedimento dura el tiempo fijado en' cl artículo anterior.

ARTICULO 2,433

Lo dLspuesto en los dos artículos anteriores no eP renun-
ciable .
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ARTICULO 2,-134

Si la privaci¡n del uso proviene de la evicci¡n del predio,
so , observaré lo dispuesto en el artículo 2,431, y si c1 arrenda ..
olor procedi¡ con mala fe, respwulcré tambi•n ele los darlos y
perjuiciu. .

ARTICULO 2,43,3

1 7.1 arrendatario es responsable del incendio, a no ser que
provenga de caso fortuito, fuerza mayor o vicio de construcci¡n .

ARTICULO 2,43G

El arrendatario pa respo:ule del incendio que se haya co.
muniendo de otra parte, si tom¡ las precauciones necesaria Para
evitar que el fugo se propagara.

ARTICULO 2,337

Cuando son varios los Arrendatarios y no se sabe d¡nde
comenz¡ el incendio, todos son responsables Proporcionalmente
a la renta que paguen, y si el arrendador ocupa pacte de la
finca., tamWn responderé proporcionalmente a la renta que a
esa parte fijen peritos . Si se prueba que el incendio comenz¡
en la habitaci¡n de uno ele los inquilinos, solamente í'-,,te seré
el responsable .

ARTICULO 2,435

Si alguno ele los arrendatarios prueba que el fuego no pudo
comenzar en la parte que ocupa, quedaré libre de responsabilidad .

ART1Cl'l40 2, á1 ,1 ;1

La responsa bit idad en los casos 'de que tratan los artículos
ntiti riores . C0111111- ende, no solamente el pago de los danos }á per.
juicios sufridos por el vropietar .o, `ñno el de los q ue. se Layan
causado a otras personnas, siempre que provengan directamente
del int-euidio .
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ARTICULO 2, á1 40

El arrendatario que va a establecer en la Alca arrezidacla
una industria licligrosa, tiene oblib,aci¡n de asvrurar dicha lince
contra el riesgo probable que origine el ejercicio de c ,ú Fi in .
Íustria .

ARTICULO á2 , , 141

El arrclntiatario no puede, sill consentimiento expreso riel
arrendador, variar la forma ele la cosa arrendada ; y si lo hace
debe, cuando la devuelva, restablecerla <il estado en dile la re-
ciba, siendo, ademés, responsable de los danos y perjuicios .

ARTICULO 2,142

Si el arrendatario }la recibido la finca con expresa dcscril3-
ci¡zi de las hartes ele que se compone, debe devo1veri~~, .aI
cluii¿ el arrendamiento, tal corno la recibi¡, salvo lo que hubiere
perecido o se hubiere uienoscabado por el tiempo o por causa
inevitable .

ARTICULO 2,443

La ley presume que cl arrendatario que admiti¡ la cosa
arrendada sin la descripci¡n expresada en el artículo aziterior, la
recibi¡ en buen estado, salvo la prueba en contrario .

ARTICULO 2,444

El arrendatario debe hacer las reparaciones (le aquellos de-
terioros ele poca importancia, que regularmente son causados por
las l -personai que habitan el edificio .

ARTICULO 2,413

El arrendatario que por causa de reparaciones pierda el uso
total o parcial de la cosa, tiene derecho a no pagar el precio del
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arrendamiento, a pedir la reducci¡n do ese precio o a la rescisi¡n
dlel contrato, si la p•rdida del uso dura niés de dos meses, en sus
respectivos casos .

ARTI('t'LO 2,44E

Si la misma cosa se ha dado en arrendamiento separada .
imcnte a dos o més personas y por el mismo tiempo, prevaleceré
cl arrendamiento primero en fecha ; si no fuere posible verificar
la prioridad ele •sta, valdré el arrendamiento del que tiene en
t;u poder la cosa arrendada .

Si el arrendamiento debe ser inscrito en el Rezistro : s¡lo va-
le cl inscrito,

ARTICULO 2,447

En los arrendamientos que han durado més de cinco arios
cuando el arrendatario ha Lecho mejoras de importancia en la

finca arrendada, tiene •ste derecho si esté al corriente en el
pago de la renta, a que, en igualdad de condiciones, se le pre-
fiera a otro interesado en el nuevo arrendamiento de la finca .
Tambi•n gozaré del derecho del tanto si el propietario quiero
Vender la finca arrendada, aplicéndose en io conducente lo dis-

puesto en Ins artículos 2,304 y 2,205 .

CAPITULO IV

Del arrendamiento de fincas urbanas

ARTICULO 2,448

No podré darse en arrendamiento una localidad que no
reóna las comliciorles de higiene y salubridad exigidas en el
C¡digo Sanitario .

ARTICULO 2,440

El arrendador que no haga las obras que ordene el Dcpar.
lamento de Salubridad Póblica como necesarias rara que una
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localidad sea habitable e higi•nica, es responsable de los daÓos
y perjuicios que los inquilinos sufran por esa causa .

ARTICULO 2,450

El propietario no puede rehusar como fiador a una perso-
na que reóna los requisitos exigidos por la ley para qu• sea
fiador.

Si la renta no excede (le veinticinco pesos mensuales, es po-
testativo para el arrendatario dar flaura o substituir esa garan-
tía 1:on cl dep¡sito ele un mes de renta .

ARTICULO 2,451

No puede renunciarse anticipadamente el derecho de cobrar
la indemnizaci¡n que concede el articulo 2,449 .

ARTICULO 2,432

La renta debe pagarse en los plazos convenidos, y a fal-
ta de convenio, por meses vencidos si la renta excede (le cien
pesos ; por quincenas vencidas, si la renta es de sesenta a cien pe-
sos, y por serranas, tambi•n vencidas, cuando la renta no lle-
gue a sesenta pesos.

CAPITULO V

Del arrendamiento de fincas rósticas

ARTICULO 2,4511

El propietario de un pr -, o róstico debe cultivarlo, sin per-
juicio de dejarlo descansar ienipo que sea necesario para que
no se agote su fertiliclad . Si no lo cultiva, tiene obligaci¡n (le
darlo en arrendamiento o en aparcería, de acuerdo con lo (lis-
puesto en la Ley de Tierras Ociosas .
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ARTICULO 2,454

La renta debe pagar e en lo, plazos convenidos, y a falta
de Convellín, por sc'iue .,tl'es ~ellcidos .

.1RTI~ULO 2,1 :;5

El arrelldatario no tendré derecho a la rebaja de la renta
por esterilidad de ta tierra arrendada o por píár(lida (le frutos
proveniente de casos fortuitos ordinarios ; pero sí en caso (le
p~rdi(la de més de la mitad de los frutos, por casos fortuitos
extraordinarios .

laiti~ndese por casos fortuitos extl áa orditui(rios : el incen-
dio, ;uerra, peste, inundaci(ilt ins¡lita, lan'osta, terremoto u
ot1.o aeOJltel :l111e11to igual mente (ll'Sacostll]Illll'ildo y que los C011 .

tratantes no hayan podido razonablemente prever.
lat estos casos el precio del arrendamiento se rebajaré pro.

po : áeionalnlcllte al monto do las p•rdidas sufridas .
La,; (litihosi('ñunes de este artículo no son renunciables .

ARTICULO 2,IJG

En el arrendamiento de predios 1'tíatic as por plazo deternli-
na(lo. debe el arrendatario, en cl óltimo aiio que permanezca
en el fundo, permitir a su sucesor o al en su caso, el bar-
becho de las tierras (tila tenga (Ieso~t:padas en las que •l no
pueda verificar la nueva siembra, aya (áemo el uso de los edili-
cios y (Lemas medios (lile fueren ]lece,arios para las labore ., pre-
paratoria, d('1 úlio siguiente .

ARTICULO á? ,1 )7

M pt :'tlz- a que ,e refiere el artívii1n que precede, no se-
ré nliligatorio ',irlo e11 ('I período y por el tiempo iigtlrosalllell-
te irdispen áa l,le, conforme a las costunlhres locales, s111vo con .
Venio en contrario .
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ARTICULO 2,,118

Terminado el arrendamiento, tendré a su vez el arrendata-
rio saliente, derecho para usar de las tierras y edificios por el
tiempo absolutamente indispensable para la recolecci¡n y apro-
vechamiento de los frutos pendientes al terminar el contrato .

CAPITULO VI

Del arrendamiento de bienes muebles

-ARTICULO 2,456

Son aplieaLl" al arrendamiento (le ricura muebles la á+ dis-
posiciones de este Título que sean compatibles con la natura-
leza (le esos Lienes .

.ARTICULO 2,4GO

Si en el contrato no se hubiere rijado plazo . r.i Se hubiere
e .;pre~a(lo el uso a que la ca áa se destina, cl arre adat .~ri~~ seré
libre para devolverla cuando quiera, `. el .arreuc;ador :vti podré
pedirla bino despu•s de cinco días (1e celebrado el contrato .

A1zTICULO 2,461

Si la cosa se arrend¡ por arios, meses, semanas o
renta se pagaré al vencimiento de cada uno de esos t~ :n.inos,
salvo convenio en contrario .

ARTICULO 2.462

Si el contrato se celebra por un t•rmino fijo, la renta se Pa -
garé al vencerse el plazo, salvo convenio en cc~ntrar :o .

ARTICULO 2,4G -1

Si el arrendataria devuelve la cosa antes del t ica .pa con.
venido, .cuando, u ajuste por un solo precio, esté oLligado a
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pagarlo integro ; pero si el arrendamiento se ajusta por perío .
(los de tiempo, s¡lo es :é obligudo a pagar los períodos corridos .
Lata la entrega .

ARTICULO 2,164

El arrendatario esté obligado pagar la totalidad del pre-
cio, cuando se Lizo el arrecida : iieuto por tiempo fijo y los pe-
riodos silo se pusieron coreo plazos para el pago .

ARTICULO `?,163

Si se arriendan un edificio o aposei:'o amueblados, se en.
tenderé que el arrendamiento de los muebles es por el mismo
tiempo que el del edificio o aposento, a meteos de estipulaci¡n
en contrario .

ARTICULO 2,466

Cuando los muebles se alquilaren con separaci¡n del edió-
eio, su alquiler se regiré por lo dispuesto en este Capítulo.

ARTICULO 2,467

El arrendatario esté obligado a hacer las pequei~as repa-
raciones que exija el uso de la cosa dada en arrendamiento .

ARTICULO `?,463

La p•rdida o deterioro de la cosa alquilada, m presume
siempre a cargo del arrendatario, a menos que •l pruebe que
sobrevino sin culpa suya, en cuyo caso seré a cardo del arren-
dador.

ARTICULO 2,469

Aun cuando la p•rdida o deterioro sobrevengan por caso
fortuito, seriíti a cargo del arrea da,Ario, si •ste us¡ la coca (le
un modo no conforme con el contr . .̂to, y sin cuyo uso no habría
sobrevenido el caso fortuito .
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ARTICULO 2,470

El arrendatario esté obligado a dar de comer y beber al
animal durante el tiempo en que lo tiene en su poder, (le modo
que no se desmejore, y a curarle las Cilüc'1'ltlcdtiics i : r;l'1' :f~, s1 :1

poder cobrar nada el dueÓo .

ARTICULO 2,471

Los áfrutos del animal alquilado pertenececen al dtleÍO, sal-
vo convenio en contrario .

ARTICULO 2,4"r2

En caso de muerte de algón animal alquilado, suñ dallo á
jos serén entregado4 pvr el arrentario al ducho, al son de
alguna utilidad y es posible cl transporte .

ARTICULO 2,473

Cuando se arrienden dos o més animales que forman nn
todo, como tina yunta o un tiro, y uno de ellos se inutiliza, se
rescinde el arrendamiento, a ñlo ser que el ducho quiera dar
otro que forme un todo con el que sobrevi ,, i6 .

ARTICULO 2,474

El que contrate uno o més animales e~pecificati' intliti i á
dualmente, que untes de ser entregados al arrendatario se in-
utilizaren sin culpa del arrendador, quedaré enteramente li .
bre de la obligaci¡n xi La aviado ul arrendatario intucdiatanlen-
te desput13 que se inutiliz¡ úti animal ; pero si este se ha inutili-
zado por culpa tic] arrendador o si no se ha dado el .t\ái tin, es-
taré sujeto al pago de danos y perjuicios, o a ree :rp az:lr cl
animal, a elecci¡n del arrendatario .

ARTICULO 2,47 .3)

En el caso del artículo anterior, al en el contrato (te niglti-
ler no se trat¡ de animal individualsento determinado . sino de

1

1
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un g,,n .'ro y ninlero deterininados, el arrendador esta obli¡ ;t .
do a i"J .ñ daó-Js y perjuicios, siempre que s e; salte a la cutrega .

ARTICULO 2,417G

Si en el arrendamiento de un prtÍ~a róstico se incluyere el
ganado de labranza o de cría cxistcnn!c en •l, cl arrendatario
tendré, respecto del ganado, los mismos derechos y obligaciones
que cl usufructuario, pero no esté obligado a dar fianza .

4\I1T1C1,ULO 2,Y77

Lo dispuesto en el artículo 2',IG i es aplicable a los aperos
de la finca arrendada .

CAPITULO VII

Dw;~czic:cns especiales respecto de los arrendamientos
por tiempo indeterminado

AItTIC'CLO 2,-1,3

Tociris Ios arrendamientos, sean de predios rósticos o urba.
nos, que no se hayan celebrado por tiempo expresamente deter
minado, concluirén a voluntad dr cualquiera de las partes con .
tratantes, previo aviso a la otra parte dado en forma indubita.
l,le con dos rieses de anticipaci¡n si el predio es urbano, y'con
un aÓo si es róstico .

:ARTICULO 2,47a

Dado el aviso a que se refiere el artículo anterior, el arren-
datario del predio urbano esté obligado a poner c•dulas y a
mostrar el interior de la casa a los que pretendan verla . Res-
pecto de los predios rósticos, so observaré lo dispuesto en los
artículos 2,45G, 2,457 y 2,438 .
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CAPITULO VIII

Del subarriendo

ARTICULO 2,430

El arrendatario no puede suba rrcadar la cosa arrendada
en todo, ni en parte, ni ceder sis derechos sin consentiu ien á
to del arrendador ; si lo hiciere, responderé soliduriaracnte con
el subarrendatario, de los daÓos y perjuicios .

ARTICULO 2 .481

Si el subarriendo se hiciere en virtud de la autorizaci¡n
general concedida en el contrato, el arrendatario seré respon .
sable al arrendador, copio si •l mismo continuara en el uso o
goce de la cosa .

ARTICULO 2,482

Si el arrendador aprueba expresamente el contrato espe-
cial de subarriendo, el subarreutad srio queda subrogado en to-
dos los derechos y obligaciones del arrendatario, a no ser que
por convenio se acuerde otra cosa .

CAPITULO IX

MI modo de terminar el arrendamiento

ARTICULO 2,483

El arrendamiento puede terminar :
L--Por haberse cumplido el Plazo fijado en el contra-

to o por la ley, n por estar satisfecho el objeto para la co-
sa fue arr~n~la~la ;

II: -Por convenio expreso ;
IIL--Por nulidad :
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1V.-Por resci . óu ;
V.-Por confusi¡n ;
VI.-Por p•rdida o destrucci¡n total de la cosa arren-

dada, por caso fortuito o fuerza mayor ;
Y11.-Por expropiaci¡n de la cosa arrendada hecha por

causa de utilidad póblica ;
VIII .-Por evicci¡n de la cosa dada en arrendamiento .

ARTICULO 2,481

Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo determinado,
concluye en el día prefijado sin necesidad de desahucio . Si no
se ha seÓalado, tiempo, se observaré lo que disponen los artícu.
los 2,454 y 2,45..

ARTICULO 2,485

Vencido un contrato de arrendamiento, tendré derecho el
inquilino, siempre que esté al corriente en el pago de las ren-
tas, a que se le prorrogue hasta por un aÓo ese ccutrato . Po.
dré el arrendador aumentar hasta un diez por ciento la renta
anterior, siempre que demuestre que los alquileres en la zona
de que se trate, han sufrido una alza des, u•s de que se cele-
br¡ el contrato ele arrendamiento .

Quedan exceptuados de la obligaci¡n de prorrogar el con-
trato de arrendamiento, los propietarios que quieran habitar
la casa o cultivar la finca cuyo arrendamiento ha vencido .

ARTICULO 2,4S6

Si despu•s de terminado el arrendamiento y su pr¡rroga,
si la hubo, continóa el arrendatario sin oposici¡n en el goce y
uso del predio, y •ste es róstico, se entenderé renovado el con-
trato por otro aóo.
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ARTICULO 2,457

En el caso del artículo anterior, si el predio sucre urbano,
el arrendamiento continuaré por tiempo lude ni~lo, y el arren-
datario deberé pagar la renta que corresponda al tiempo que
exceda al del contrato, con arreglo a lo que Pagaba .

ARTICULO 2,458

Cuando baya pr6rroga en el contrato de arrendamiento,
y en los casos de que hablan los dos articulos anteriores, cesan
las obligaciones otorgadas por un tercero para la seguridad del
arrendamiento, salvo convenio en contrario .

ARTICULO 2,4S2-

El arrendador puede exigir la rescisi¡n del contrato :
ñ._Por la falta de pago de la renta en los t•rminos pre-

venidos en los articulos 2,132 y 2,454 ;
IL-Por usarse la cosa en contravenci¡n a lo dispuesto

en la fracci¡n III del artículo 2,425 ;

M.-Por el subarriendo de la cosa en contravenci¡n a lo
dispuesto en el artículo 2,450 .

ARTICULO 2,494

En :los casos del artículo 2,446, el arrendatario podré res .
cindir el contrato cuando la p•rdida del uso . fuera total, y aun
cuando fuere parcial, si la reparaci¡n durare més de dos meses .

ARTICULO 2,491

Si el arrendatario no Liciere uso del derecho que para res á
cindir el contrato le concede el artículo anterior, hecha la re.



508

	

CODIGO CIVIL

paraciiti, continuaré en el litio

	

la cosa, Pagando la misma
renta Lasta que termine el plazo del arrenciamicuto .

ARTICULO 2,-192

Si el arrendador, sin motivo fundado, se opone al sub-
arrriendo que con derecho pretenda hacer al arrendatario, po-
dré •ste pedir la rescisi¡n del contrato .

ARTICULO 2,493

Si el u.ufructuario no manifest¡ su calidad de tal al ha-
cer el arrendamiento, y por haberse consolidado la propiedad
con el usufructo, exige el propietario la desocupaci¡n de la
finca, tiene el arrendatario derecho para demandar al arren-
dador la indemnizaci¡n de daÓos y perjuicios .

ARTICULO 2,494

En el caso del artículo anterior se observaré lo que dispo-
ne el artículo 2,486, si el predio fuere róstico, y si futre urba-
no, lo que previene el articulo 2,179

ARTICULO 2,495

Si el predio dado en arrcudaiíiiento fuere enajenado ju-
dicia:mente, el contrato de .zrrcnd ;culiento subsHiré, a menos
que aparezca que se celebr¡ dentro de los sc nta días anterio-
res al secuestro de la finca, en cuyo caso el arrendamiento po-
dré darse por concluido .

Ai .TICULO 2,49G

En los casos de expropiaci¡n y de ejecuci¡n judicial, se
observaré lo dispuesto cu los artículos 2,456, 2,457 y 2,458 .
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TITULO SEP T IMO

Del comodat3

AR'T'ICULO 2,197

El comodato es un contrato por el cual uno de loi contra-
tantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de una cosa
no fungible, y el otro contrae la obligaci¡n de restituirla indi-
vidualmente.

ARTICULO 2,193

Cuando el pr•stamo tuviere por objeto cosas consumibles,
s¡lo seré comodato si ellas fuesen prestadas como no fungibles,
es decir,, para ser restituidas id•nticamente .

ARTICULO 2,499

Los tutores, curadores y en general todos los administra-
dores de bienes ajenos, no podrén dar en comodato, sin auto-
rizaci¡n especial, los bienes confiados a su guarda .

ARTICULO 2,300

Sin permiso del comoclante no puede el contodat .^ : io con-
ceder a un tercero el uso de la cosa entregada en comodato .

ARTICULO 2,501

El comodatario adquiere el viso, pero no los frutos y acce-
siones de la cosa prestada.

ARTICULO 2,002

El comodatario esté obligado a poner toda diiipca' ái a en la
conservaci¡n de la cosa, y es responsable ele todo deterioro que
ella sufra por su culpa .

r
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ARTICULO ñ013

Si el deterioro es tal que la cosa no sea susceptible de cm-
plearse en su uso ordinario, podré el comodante exigir el valor
úinterior de ella, abandonando su propiedad al comodatario .

ARTICULO 2,304

El comodatario responde de la h,'rdida de la cosa si la em-
plea en uso diverso o por rués tiempo del convenido, aun cuan.
d o aquella sobrevenga por caso fortuito .

ARTICULO 2,303

Si la cosa perece por caso fortuito, de que el comodatario
haya podido garantirla empleando la suya propia, o si no pu-
diendo conservar més que una de las dos, ha preferido la suya,
responde de la p•rdida de la otra .

ARTICULO 2,30G.

Si la cosa ha sido estimada al prestarla, su p•rdida, aun
cuando sobrevenga por caso fortuito, es ele cuenta del comoda-
tario, quien deberé entregar el precio, si no hay convenio ex-
preso en contrario .

ARTICULO 2,307

.'~i la cosa se deteriora por el so,o efecto del uso para que fue
prestada . y sin culpa drl comodatario, no es táste responsable del
deterioro .

ARTICULO 2,303

El comodatario no tiene derecho para repetir el . importe
de los gastos ordinarios que se necesiten para el uso y- la con .
servaci6n de la cosa prestada .
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ARTICULO 2,3O9

Tampoco tiene derecho el eomodatario para retener la co-
s3 a pretexto de lo que por expeusas o por cualquiera otra
causa le deba cl ducóo .

.éR ICULO 2,310

Siendo dos o més los eomodatarios, estén sujetos
mente a las mismas obligaciones .

solidaria .

ARTICULO 2,311

Si no se lea determinado el uso o el plazo del prtstauno, el
comodante podré exigir la cosa cuando le pareciere . En este
caso, la prueba de haber convenido uso o plazo, ic :eun:be al co-
modatario .

ARTICULO 2,512

El coxnodante podré exigir la devoluci¡n de la cosa antes
de que termine el plazo o uso convenidos, sobrcviiii•nclole nece-
sidad *--ente de ella, probando que hay peligro de que •, ta
perezca si continóa en poder del comodatario, o si •ste lea auto-
rizado a un tercero a servirse de la cosa, sin consentimiento
del counodc,nte .

ARTICULO 2,513

Si durante el prcstanio el comodatario ha tenido que hacer,
rara la conservaci¡n deá la cosa, algón gasto extraordinario y
dd tal manera . urgente que,no haya podido dar aviso de •l al
comodante, •ste tendré obligaci¡n de reembolsarlo .

.ARTICULO 2,514

Cuando la cosa pros;ucla tiene defectos tales elu^ cau5on
perjuicios úLl que- se sirva de ( :li .t, el como,l,ente e rc~l~c~n~able
de tstos i si conocía los defectos y nu (li¡ aviso cpurtu :io al co-
modatario .
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J RTICULO 2,:,I~

El comodato termina por la muerte del comodatario .

TNTULO OCTAVO

Del dep¡sito y del secuestro

CAPITULO I

Del dep¡sito

.tIITICULO '2,>>1G
El (lcpósito es un contrato por el cual el depositario se obli-

ga hacia el depositante a recibir una cosa, mueble o inmueble
que aqu•l le confía, y a guardarla para restituírla cuando la
pida el depositante .

AI T ICULO 2,317

Salvo pacto en contrario, el depomitario tiene dtreclío a exi-
gir retribueióu por el dep¡sito, la cual se a :: ehlar:l a los t•r-
iuinos del contrato y, en su defecto, a los usos J l lugar cu que
se constituya el dcp¡-iito .

.ARTICULO 2,518

Los depositarios ele títulos, valores, efectos o documentos
(lue deVenguen intereses, quedan obligarlos a realizar cl cobro
de •,tos en las •pocas ele su vcnciníieííto, así como tambi•n a
practicar cuantos actos sean necesarios para (, ;;c les efectos de-
positados con .,crcen el valor y los cl_reci :os que les correspon-
dan con arreglo a las leyes.

:ARTICULO 2,G .G

La incapacidad ele uno de los contratantca no cxiine al otro
de las obligaciones a que estéu sujetos el que deposita y el de-
positario .
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ARTICULO 2,520

El incapaz que acepte el depósito, puede, si se le demanda
por úlaÓes y perjuicios, oponer como excepci¡n la nulidad d' á'
contrato ; mas no podré eximirse de restitl .i r la cosa dcl~u .~ita~l
si se conserva aón en su poder, o el provecho que hubiere re-
cibido do su enajeuacióu .

.ARTICULO 2,ó'?1

Cuando la incapacidad no fuere absoluta ; podré el dep osi-
tario ser condenódo al papo (le danos y perjuicios, si Hubiere
procedido con dolo o mala fe .

ARTICULO. 2,522

El depositario esté obligado a conservar la cosa objeto del
dep¡sito, segón la reciba y a devolverla cuando cl depositario
se lo pida, aunque al constituirse el dep¡sito se hubiere fijado
plazo y •ste no hubiere llegado .

Ern la conservaci¡n del dep¡sito responderé el depositario
de los menoscabos, daÓos y perjuicios que las cosas depositadas
sufrieren por su malicia o negligencia .

ARTICULO 2,523

Si despu•s de constituido el dep¡sito tiene conocimiento el
depositario de que la cosa es robada y de qui•n es el verdadero
dueÓo, debe dar aviso a •ste o a la autoridad competente, con
la reserva debida .

ARTICULO 2,524

Si dentro de ocho días no se le rauda judicial ente rete-
ner o entregar la cosa, puedo devolverla al que la deposit¡, sin
quo por ello quede sujeto a responsabilidad algwia .
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ARTICULO 2,5_'5

Siendo varios los que den una sola cosa o cantidad en de-
p¡sito, no podré el depositario entregarla bitio con previo con-
sentimiento ele la mayoría de los depositantes, computado por
cantidades y no por personas, a no ser que al constituirse el de-
p¡sito se haya convenido que la entrega se llaga a cualquiera de
los depositantes .

ARTICULO 2,52G

El depositario entregaré a cada depositante una parte de la
cosa, si al constituirse el dep¡sito se seiial¡ la que a cada uno
correspondía .

ARTICULO 2,527

Si no hubiere lugar designado para la entrega del dep¡sito,
la ~leti oluei¡n se haré en el lugar donde se halla la cosa deposita-
da. Los gastos de entrega serén de cuenta del depositante .

ARTICULO 2,523

El depositario no esté obligado a entregar la cosa cuando
~ndieialirente se haya mandado retener o embargar .

ARTICULO 2,520

El depositario puede, por justa causa, devolver la cosa antes
del plazo convenido .

ARTICULO 2,530

Cuando el depositario descubra o pruebe que es suya la cosa
depositzda, y el depositante insista en sostener sus derechos, de-
be ocurrir al juez pidi•ndole orden para retenerla o para depo-
sitarlz judicialmente .
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ARTICULO 2,531

Cuando no se ha estipulado tiempo, el depositario puede de-
volver el dcpósito al depositante cuando quiera, siempre (-Le le
avise con una prudente anticipaci¡n, si se necesita preparar algo
para la guarda de la cosa .

ARTICULO 2,532

El depositante esté obligado a indemnizar-al depositario de
todos los gastos que haya hecho en la conservaci¡n del dep¡sito
y de los perjuicios que por •l haya sufrido .

ARTICULO `',333

El depositario no puede retener la cosa, aun cuando all pe .
dírsela no haya recibido el importe de las expensas a que se re-
fiere el articulo anterior ; pero si podré, en este caso, si el pago
no se le asegura, pedir judicialmente la retencion del deposito .

ARTICULO 2,531

Tampoco puede retener la cosa como prenda que .=-
ati-ce otro cr•dito que tenga contra el depositante .

ARTICULO 2,335

Los dueÓos de establecimientos en donde se reciben hu•spe.
des, son responsables del deterioro, destrucci¡n o p•rdida de los
electos introducidos en cl est :iblccinuiento con su consentimiento
o el de sus empleados autorizados, por las personas que allí se
alojen ; a menos que prueben que el daÓo sufrido es iuzputaii ;e a
estas personas, a sus acompaÓantes, a sus servidores o a los que
los visiten, o que proviene de caso fortuito, fuerza mayor o vi-
cios de los miii'mos efectos .

La responsabilidad de que habla este artículo, no excederé
de la suma de doscientos cincuenta pesos, cuando no se pueda iia-
putar culpa al hostelero o a su personal .
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ARTICULO 2,53G

Para que los duchos de establecimientos donde se reciben
hu•spedes sean responsables del dinero, valores u objetos de pre .
cio notoriamente elevado que iutro(ltuzcan c« esos estableciulien .
tos las personas que allí se alojan, es necesario que sean entre .
hados en dep¡sito a ellos o a sus empleados debidamente auto-
rizados .

:1RTiCF1 ) '2,3 :,;

El posadero no se exime de la responsabilidad que le impo .
nen los (los artículos anteriores por avisos que ponga en su esta .
blccimiento para eludirla . Cualquier pacto que celebre, limitan-
do o modificando esa responsabilidad, seré nulo .

ARTICULO 2,525

Las fondas, caf•s, casas de baso y otros establecimientos se-
mejantes, no responden de los efectos que introduzcan los parro-
quianos, a menos que los pongan bajo el cuida do de los empleados
del establecimiento .

CAPITULO II

Del secuestro

Alt'üICULO `',53w

El secuestro es cl dep¡sito do una cosa litigiosa en poder de
un tercero, basta que se decida a qui•n debe, entregarse .

ARTICULO :',12

El secuestro es convencional o judicial .

ARTICULO 2,541

El secuestro convencional se veri2ca cuando los litigantes
depositan la cosa litigiosa en poder de un tercero que so obliga
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a entregai1a, concluido el pleito, al que coliforu:c a la sentencia
tenga derecho a ella .

AI;TICULO 2,512

1: ;: encarg:do úel secuestro convencional no p ;:cc:c libertarse
de •l antes (le la termin..ci¡n del plcifo, S111o colibilitlcndo en ello
todas las partes ilitcrcsadas, o por una causa que el juez decla .
re legítima .

ARTICULO 2154,3

Fuera de las excepciones acabadas de mencionar, rigen para
el secuestro convencional las mismas disposiciones que liara el
dep¡sito .

AáIlTICULO 2,541

Secuestro judicial es el que se constituye por decreto (le] juez .

ARTICULO 2,545

El secuestro judicial se rige por las disposiciones del C¡digo
de Procedimientos Civiles y, en su defecto, por la .ñ Misnias del
secuestro convencional.

TITULO NOVENO

Del mandato

CAPITULO I

Disposiciones generales

Alti ICULO ¿, ;IG

El .Il1í711(ii1to c 1111 contrato por el que el Ilia~ll~alari - se ot'll á
fin a ejecutar flor cuenta del maildante los actos jurídi'ces qua
•ste lo encarga .
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AI;'I'1eU1.0 2,517

El contrato de mandato he reputa perfecto por la aceptaci¡n
úcl mandatario .

El mandato cjtte implica el ejercicio de una profesi¡n te
presume nceptado cuando es conferido a personas que ofrecen al
póblico el ejercicio de bu profesi¡n, por el solo hecho de que no
lo rehusen dentro ele los tres días siguientes .

La aceptaci¡n puede ser expresa o técita . Aceptaci¡n téci-
ta es todo acto en ejecuci¡n de un ñññ,ñññdato .

ARTICULO 2,54S

Pueden ser objeto del mandato todos los actos lícitos para
los que la ley 110 exige la intervenci¡n personal del interesado .

ARTICULO 2,54

Solamente seré gratuito el mandato cuando así se haya con-
venido expresamente .

ARTICULO 2,550

El mandato puede ser escrito o verbal .

ARTICULO 2,551

El n3 :~ndato escrito puede otorjarse
I .-T :33 r~critur ;1 l ;t;hlica ;

1L-En escrito privado, firmado por cl otorgante y dos testi .
dos y ratificada~ 1,w, firmas ante Notario Pi biico, Juez de Prime-
ra Instancia, Jueces Menores o de Paz, o ante el correspondiente
funcionario o empleado administrativo, cuando el mandato se
otorgue para asuntos adI13111istratñ os ;

111.-En carta poder sin ratificaci¡n de firmas .
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1.-Cuando sea general ;
IL--Cuando el illteri del negocio para que se confiere lle .

gue a mico mil pesos o exceda (le esa cantidad ;
J11 .-Cuando en \ irtud de •l lu ,,ya de ejecutar cl mandata-

rio, a i;~~ttiLre dei ltfandaute, algón acto que conforme a la ley
debe cutt ;tar ct : itt5t : uluento póblico .

ARTICULO '?, 5a

El mandato podVé otorgarse -en escrito privado iir:nado an.
ta dos testigos, sin que sea necesaria la previa ratificaci¡n de las
firmas, cuando el inter•s del negocio para que se confiere exceda
de doscientos Ilesos y no llegue a cinco mil .

S¡lo puede ser verbal el mandato cuando el intcr•u del ne-
gocio no exceda de doscielitos Ilusos .

ARTICULO 2,557 .

La olni> iCCii ele los requisitos establecidos en los artlcutos que
preceden, anula el mandato, y- s¡lo deja subsistentes las obligal-
ciones contraídas entre el tercero que haya procedido de Luen :t
fe y el l : : :tn~l<ttario,' coleo si •ste hubiese obrado en negocio
proliio .

ltTIU1_'LO 2,555 .

Si el .andante, el mandatario y el que haya tratado con •ste,
proceden de mala fe, ninguno (le ellos tendré derecho de hacer
valer la falta de forma del mandato .

ARTICULO 27 5.59 .

En el cn s,) del artku'ó '_', .j57, podr.í el inar.daute exigí : á del
~ : .an~latario la d~ volt,ci~ n (le !rá ; sumas cln(, le luiya entregado, y
r~rpec,n ele la cuales veré coiisiderado el óltímo eoluo sin) pie
depo.Sil :ario .
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ARTICULO 2,U7GO .

El mandatario, salvo convenio celebrado entre •l y ci man .
dante, podré desempcóar el mandato tratando en su propio nom-
bre o en cl del mandante .

APTICULO 2,1_)G1

Cuando cl mandatario obra en sa propio nonlbra, el niaa-
dant& no tiene acci¡n contra ,as pcrsullzs eo :l (ttlLL-ues el laiñIti,l-
tario lla contratado, ni •stas tampoco contra el lllalldallte .

En este caso, el n11111datario es el obli~ :do directamente en
favor de la persona con quien ha contratado, como si el asunto
fuere personal suyo. Exceptóase el caso en que se trite de cosas
propias del mandante .

Lo dispuesto en este articulo se entiende sin perjuicio do
las acciones entre mandante y mandatario .

CAPITULO II

De las oblizaciones del mandatario con respecto al mandante

ARTICULO 2,502

El mandatario, en el desempcÍo de su encargo, se sujetaré
a las instrucciones recibidas del mandante y en ningón caso po-
(iré proceder contra disposiciones expresas del mismo .

AU ICULO 2,503

En lo no previsto y prescrito expresamente por el mandante,
deberé el mandatario consultarle, siempre que lo permita la na .
ituraleza del negocio. Si no Lucre posible la consulta o estuviere
el mandatario autorizado para obrar a su arbitrio, Laré lo que
Na prudencia dicte, cuidando del negocio como propio .
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ARTICULO 2,S G4

Si un accidente imprevisto 1 .:iciere, n juicio del mandatario,
lperjudicial la ejecuci¡n de las in trueciottes recibidas, podré sus .
j,endcr el cuwpliiuicnto del mandato, coutunicénidolo así al man-
dante por cl medio lnós répido posiólc

ARTICULO 2,5G3

En las operaciones hechas por el mandatario, con violaci¡n
o con exceso del encargo recibido, ademés de la indemnizaci¡n a
favor del mandante, de darnos y perjuicios, quedaré a opciórn de
•ste ratificarlas o dejarlas a cargo del mandatario.

ARTICULO 2,5GG

El mandatario esté obligado a dar oportunamente noticia al .
«andante, ele todos los hechos o circunstancias que pue al , de-
terminarlo a revocar o modificar el encargo . Asimismo debe dér-
sela sin detaora de la ejccucióu de dicho encargo .

.ARTICULO 2,5G7

El mandatario no puede compens.r los perjuicios que causo
con los provechos que por otro motivo haya procurado al man.
datute .

ARTICULO 2,GG3

El mandatario que se exceda de sus facultades, es responsa.
ble de los damos y perjuicios que cause al mandaute y al tercero
con quien contrat¡, si •ste i¡uoraLa ene aqu•l traspasaba los Ií-
mit+vs del mandato .

ARTICULO 2,50

hl mandatario esté obligado a dar al mandadte cuentas esac .
las tle h a ndutini~traeión, conforme al coitveuio, si lo hubiere ; no
itabi•ndolo, cuando el utandante lo pida, y en todo caso al fin
del contrato .
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ARTICULO 2,370

El mandatario tiene obligaci¡n de entregar al mandaute todo
lo que haya recibido en virtud del poder .

ARTICULO 2,571

Lo dispuesto crt el artículo anterior, se observaré aun cuan-
do lo que el mandatario recibi¡ no fure debido al lila il(1 .111 te .

AIZTICULO 221',5

El mandatario debe pagar los intereses de las sumas que per .
tenezcan al mandante y que haya distraído de su objeto e inver-
tido en provecho propio, desde la fecha de inversi¡n ; asi como
los de las cantidades en que resulto alcanzado, desde la fecha en
que se constituy¡ en muor1t .

ARTICULO 2,373

Si se confiere un mandato a diversas personas respecto de
un mismo negocio, aunque sea en un solo acto, no quedarén so-
lidariamente obligados si no se convino así expresamente .

ARTICULO 2,374

la mandatario puede encomendar a un tercero cl desempeÓo
del mandato si Viene facuitades exhre~ay para ello .

111;TICULO 2, .5 73

Si se le design¡ la persona del substituto, no podré nonibtar
a otro ; si no se le design¡ persona, podré nombrar a la que quie-
ra, y en este óltimo caso solamente sera responsable cuando la
persona elegida fuere de mala fe o se hallare en notoria insol-
vencia.
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ARTICULO 21 5 4- 6

El substituto tiene para cota el inandante los mismosriere-11
que eel ilinitciatai ¡i o.

CAPITULO 111

De las obligaciones del mandante con relación al mandatario

ARTICULO 2,577

1:1 mandanto debe anticipar al mandatario, si íste lo pide,
las cantidades necesarias lfitra la ejecución del mandato .

Si cl mandatario la3 litibiere anticipado, debe reembolsarlas
al maitéante, aunque el negocio no haya salido bien, con tal que
estí exento de culpa el mandatario .

El reembolso comprenderá los intereses de la caiitid ..d anti-
cipada, a contar desde el d•a en que se hizo el anticipo .

ARTICULO 23373

Debe tambiín el ntandante indemnizar al mandatario de te-
ñú, los daÍos y perjuicios que le haya causado el cumplimiento
del mandato, sin culpa ni imprudencia del mismo mandatario,

ARTICULO 2,579

El ntaudatario podrá retener en prenda las cosas que son
c,',jrto dei mandato hasta gtte cl tmtndante haga la indeninizaciúu

r. enil>olso de que tratan 10 .3 dos art•culos anteriores,

ARTICULO t1, 53O

Si nitichas Itcrsoii : s lliihic~r~~n nombrado a ttn solo mandata-
rio Lara algún negocio coimiún, le quedan obligadas solidariaraeae
te para todos los erectos del niniutato .
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CAPITULO IV

De 1,13 obligaciones y derechos del mandanto y del n:andntario
con relación a tercero

ARTICULO 2,351

"1 niandanto debe cumplir todas las obligaciones (¿tic cl ¿unu-
datario Laya contrafdo dentro de los l•mites del mandato. ¡,ú

ARTICULO '?,582

I:1 u :andatario no tenme ;• acción para caigir'rI cuul,~Iiruici ;to
de las obligaciones contra•das a nombre del ulandante, a no ser
que esta facultad se haya incluido tambiín en el poder.

ARTICULO 2$ 53

Los actos que el iuatulatario practi(lue a nombre del nlan-
dante,, pero traspasando los l•mites expresos del iuandato, serán
nulos, con relación al mismo mandante, si no los ratifica túcitx
o cxll :resalicute .

ARTICULO 2,554

El tercero que Hubiere contratado con cl mandatario que se
excedió cn sus facultades, no tendrá nccii•n contra de íste, si le
hubiere dado a conocer cuáles fueron agIuí:las y no se hubiere
obligado personalmente por el mandarte .

CAPITULO V

Del mandato judicial

ARTICULO 2,5Sá

.No pueden ser procuradores en juicio :
1.-Los incapacitados ;

31.-Los jueces, m,a ;istrados y dcnjas funcionarios y emplea.
dos de la administración ele justicia, en ejercicio, dentro de los
l•mites de su jurisdicción ;

525
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EL-Los empleados de la hacienda I'ública, en cualquiera
causa en que puedau intervenir de oficio, dentro de los l•mites de
sus reshcctivos distritos .

1U 'fICL'LO '?,5SG

El mandato judicial será otorgado en escritura públiña, o en
escrito presentado y ratificado por el otorgante ante el juez de
los autos. Si el juez no conoce al otorgante, exigirá testigos de
idcntificacian .

La substituciún del mandato judicial se hará en la misma for .
que su otorgamiento .

ARTICULO 2,537

El procurador no necesita Poder o cláusula especial sino en
los casos siguientes :

I.-Para desistirse ;
11.-Para transigir ;

IIT.-I'ara conmpronleter en árbitros ;
I\1.--I'ara absolver y articular posiciones ;
V.-Para hacer eesiúii de Liencs ;

1'1.-Para recusar ;
~'LL-Para recii r pagos ;

VI 1 [ .-Para los clenlús actos clie expresamente determine
la h'y .

Cuando en los poderes generales se desea conferir alguna o
A'.gunas de las facultades acabadas de enunmerar 1 se observará lo
dispuesto en el párrafo primero del art•culo .̀'.,554 .

ARTICULO '',5SS

El procurador, ncclitndo el poder, está obligado :
1.-A seguir el juicio par todas sus iilstauc•as mientras no

liav . : cesado en su encargo por alarma (lo las causas expresadas
en rl art•culo .'., .1 :)5 ;

11.--A pagar los gastos cine se cansen a su iiistancia, salvo
cl derecho que tiene de gua el ma :ulante se los rce :ubo?sc ;
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III ..-A praelicor, hijo la t'r poit,~tLiii~l~~r1 rluc este (`,Mingo
importe al IniUudutario, cuanto bea itcccst ;rio para la defensa do
au l:oderdante, arreglándose al efecto a las instrucciones que M e
le hubiere dado, y si no las tuviere, a lo que exija la naturaleza
e Indole del litigio .

41RTICI LO 2,á8J

I:l procurador o abogado que acepte el mandato de una. do
las hartes, no puede u•lni .-tir el del contrario, en el mismo juicio,
aunque renuncie el primero .

ARTICULO 2,599

FI procurador o abogado que revele a la harte contraria los
secretos ele su poderdante o cliente, o le suministre documentos o
datas que la perjudiquen, será responsable de todos los daÍos y
perjuicios, quedando, además, sujeto a lo que para estos casos
dispone cl Cúdigo Penal .

11r.TICULO 2,501

:El procurador que tuviere justo impedimento para desem-
pci ar su encargo, no podrá abandonarlo sin sustituir cl manda-
te, teniendo facultades para ello o sin avisar a su mandante, para.
que nombre a otra persona.

.ARTICULO 2,592

La rel~res~itt,~ci~~n del procurador, cesa arleiu,~ti de los (:;;.;os
expresados en el art•culo 2,5 .gd ;

I.-Por separarse el poderdante de la acción u oposicióri
qne 1aya formulado ;

11,:-Por haber terminado la personalidad del poderdante ;
11T.-Por haber transmitido cl mandarte a otro sus derechos

sobre la cosa litigiosa, luego que la transmisión o cesi~óin sea debi-
damente notificada y se haga constar en autos ;
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1V.-Por hacer el ducho del negocio uloulla gest•óu en el J :11-

eio, lnallifestalldo que revoca el mandato ;
V.-Por nombrar el mandante otro procurador rara el mis-

111n 81egoeio .

ARTICULO 2,593

Ei procurador que ha substituSdo un poder, puede revocar
la substituci6a si tiene facultades para hacerlo, rigiendo tambiín
en este caso, respecto del substituto, lo dispuesto en la fracción
1V del art•culo anterior .

ARTICULO 2,50-:

i ,a parte puede ratificar antes de la,senteuci: que cause eje .
eutr.ria, lo que el procurador hubiere hecho excediíndose del
poder .

CAPITULO VI

De los diversos modos c•e terminar el mar-dato

A1TICULO 2,303

El mandato 1eviiiiila
L -Por la revocación ;
1L-1)o1. l a

111.-Por la muerte del mandante o del mandatario ;
Il'.--Por la interdicción de talo u otro ;
V,-- Por el vencimiento del plazo y por la conclusión del

ner'icio para el que fue concedido ;
los casos previstos por los artieulos 670, G71 y G72.

AITICULO `?,503

El andante pueda revocar cl mandato cuando y como le
prlrt¡Eca ; plenos en aquellos casos en que su otorgamiento se hu-
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hiere estipulado como una condiciCu en un contrato biIatc ruf, u
cono uu medio para cumplir una obligación contra•da .

Ea estos casos tampoco puede cl mandatario renunciar ci
poder.

La parte que revoque o renuncie cl mandato en tiempo 111-

oportuno, debe indemnizar a la otra de los dai:os y perjuicios
que le cause .

ARTICULO 2,3;7

Cuando se ha dado u,ñ Mandato rara tratar Con determinada
persona, el nlundante debe notificar a ísta, la revocación del lijan-
dato, so pena (lo quedar obligado por los actos del mandatario
ejecutados despuís do la revocación, sictupre que haya habido
buera fc ele parte ele esa persona .

ARTICULO 2,3D8

El liiandante puede exigir la devolución del instrumento n
escrito en que conste el mandato, y todos los documentos rclati
vos al negocio o negocios que tuvo a su cargo el mandatario .

El mandaute que descuide exigir los documentos que acredi-
ten los poderes del mandatario, responde do los danos que pue-
dan resultar por esa causa a terceros de buena fe.

ARTICULO 2,560

La constitución de un nuevo mandatario para un n ;isnio
ssuiito, importa la revocación del primero, desde el d•a !'i,, que
se notifique a íste el nuevo nombramiento .

ARTICULO 2,600

Aunque el mandato termine por la muerte del immandaute, de-
be el mandatario continuar en la administración, entretanto los
Ferederos proveen por s• mismos a los negocios, sicaaipr e que de
lo contrario pueda resultar algún perjuicio .
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ARTICULO 2,G01 .

En el caso del art•culo anterior, tiene derecho el mandato-
rio l - ;ira pedir atl juez que se~iale un tírmino corto a los herederos
a fiu de que se l)reseuten a etic,irgarse de su, negocios .

ARTICULO 0,602

Si el Jnandato termina por =uerte del mandatario, deben
sus Herederos dar aviso al r.Jandante y practicar, mientras íste
res~t~ ¡l ti'e, sol Óniente las diligencias que sean indispensables para
evitar cualquier perjuicio .

ARTICULO 2,603

El mandatario que renuncie tiene obligaci6n de seguir el
negocio mientras el mandante no provee a la procuración, si de
lo coitrario se sigue algún I}erjuicio .

ARTICULO 2,C0-1

Lo que el mandatario, sabiendo que ha cesado el mandato,
hiciere con un tercero que ignora el tírmino de la procuración,
no ol,liga al niandante, fuera del caso previsto en el art•culo 2,597 .

TITULO DECIMO

Del contrato de prestación de servicios

CAPITULO I

Del servicio domístico, del servicio por jornal, del servicio a
precio alzado en el que el operario sólo pone su

trabajo y del contrato de aprendizaje

ARTICULO ¡?,GO3

El s•~rs - icio domístico, cl servicio por jornal, el servicio a
precio alzado en el que el operario sílo pone su trabajo, y el con-
trato de aprendizaje, se re~ir .áu por la Ley Uegl :tJiieutaria quo
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debe expedir cl Congreso de la Unión, (lo acuerdo con lo ord-nado
en cl párrafo lo. Gel art•culo 123 de la Coistitucióm Federal . .

Mientras quo esa ley no se expida, su observaran las dispo-
siciones contenidas en los cap•tulos 1, II, V y parte relativa del
II7.', del T•tulo XIII, del Libro Tercero del Código Civil para el
Distrito y Territorios Federales, que comenzó a estar en vigor el
lo. do junio ele 1884, en lo que no contradigan las bases fijadas
en cl citado art•culo 123 constitucional, y lo dispuesto en los ar-
t•cuulos 4 y 5 del mismo Código Fundamental .

CAPITULO II

De la prestación de servicios profesionales

A1;TICULO 2,000

El (¿tic presta y el que recibe los servicios profesionales, pue-
den fijar, de común acuerdo, retribución debida por ellos .

Cuando se trate de profesionistas que estuvieren sil~dicali-
zados, se observarán las disposiciones relativas establecidas en el
respectivo contrato colectivo de trabajo .

ARTICULO 2,607

Cuando no hubiere habido convenio, los honorarios se regu-
larán atendiendo juntamente a la costumbre del Lugar, a la i :u-
porlancia (le los trabajos prestados, a la del asunto o caso en que
se prestaren, a las facultades pecuniarias del que recibe el servi-
cio y a la reputación profesional que tenga adquirida el que lo
ha prestado. Si los servicios prestados estuvieren regulados por
arancel, íste servirá de norma para :jcr el iniporte d1e los hono-
rarios reclamados,

ARTICULO 2,603

Los que sin tener el t•tulo correspondiente ejerzan profesio-
nes para cuyo ejercicio la ley exija t•tulo, además de incurrir en
las penas respectivas, no tendrán derecho da cobrar retribución
por los servicios profesionales que hayan prestado,
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ARTICULO ',GOO

En la prestaci6a de servicios profcsion4les pueden incluirse
las expensas que hayan de hacerse en el negocio en que aquíllos
se presten . A falta de convenio sobre su reembolso, los anticipos
serán, paüarios en los tínnicnos riel art•culo siguiente, con el rí .
dito legal, desde el d•a va que fueren Iceclcos, sin perjuicio de
la responsabilidad por dados y perjuicios etiando hubiere lugar
u ella .

ARTICULO O,G10

El pago de los honorarios y de las esl)rnsas, cuando las lia-
ya, se hará en el lunar de la residencia dei que ha prestado los
servicios profesionales, inmediatamente que preste cada servicio
o al titc de todos, cuando se sepan : cl profesor o haya conclu•do
el licooeio o trabajo dite se le coufi,i .

ARTICULO 2,611

Si varll3 iwrsonas encomendaren un negocio, todas ellas se-
rán solitlariimentte responsables de los honorarios del profesor y
de los anticipos que hubiere hecho .

ARTICULO 2,613

Cuando varios profesores en la misma ciencia presten su3
servidas el .uit negocio o asunto, i'odr ;•n eollrar los servicios cinc

haya prestado cana t:no .

AuTICL'LO 2,610

L :.s pro:csores tienen derecho de e::i~;ir Bus honorarios, cual-
vtt :ec ¡a que s ;e,a el ( ito riel negocio o trabajo que se les encomien-
de, sI:l ¡¿o convenio en cotttrctrio .

ARTICULO 2,Gi ¡1

sia ¡culpre gire uct profesor no pueda continuar ¡ prestando sus
servicios, deberá avisar oportunanten:te a la persona que lo ocu-
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pe, (lurtluildlo o1ligudo a satisfacer los (luiloa ~' perjuicio, sí
Causen, eulallau no diere ebte avibo Con Ollortullida(1, I~~ ~(n ¡~ to (1~¡
los abogndos se observará udecná .s lo dispuesto en el art•culo '',559 .

Al;TICi: LO 2,G1 :

El que preste servicios profesionales, sólo es resliousable ;
liai:ia las personas a quienes sirve, por neglióencia, ilapou ¡icia o
dolo, sin perjuicio (le lass ¡ penas que merezca en caso de (lclitu .

C"1, PITULO III

Del contrato de obras a precio ardo

ARTICULO 2,GIG

El contrato de obras a precio alzado, cuando el cll: ;+rosario
dirige la obra y pone los materiales, se sujetará a las reglas si-
guientes .

.ARTICULO 2,G1 i

Todo el riesgo (le la obra correrá a cmü o (M clali~c~,Zrio
hasta el acto de la entrega, a no ser que hubiere morosidad de
parte del duelo de la obra en reciLirla, o convenio expreso en
contrario .

« 4TICLLO 2,G1S

Siempre que el empresario se encargue por ajuste cerrado
de la obra en cosa inmueble cuyo valor sea de iiiés (le e¿-_,a pe-
sos, se otorgará cl contrato por escrito, inchi C11dose cu ~I una
descripción pormenorizada, y en los casos que lo requieran, un
plano, diseúo o presupuesto de la obra .

AItTICLLO 21,619

Si Ilo hay plano, diseÍo o presupuesto para la eje ll('uin (le
la obra y suren ditieult .z(les entre cl empresario

	

el dueÍo, se-r2
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rán resueltas teniendo en cuenta la naturaleza de la obra, el pre-
cio de ella y la costumbre del lugar ; oyíndose el dictamen de
peritos .

.1R1Icu1,0 2,G20

El perito que forme el plano, dise•io o presupuesto (lo una
obra, y la ejecute, no puede cobrar el plano, disefio o p resupues.
to fuera del honorario de la obra ; mas si ísta no se ha ejecuta-
do por causa del ducho, podrá cobrarlo, a no ser que al encar .
gárbielo %e haya pactado que el dluctio un lo pagn si uo le con.
viniere aceptarlo .

ARTICULO 2,621

Cuando se liay a invitado a varios peritos para hacer Manos,
diseiios o lpresnihuestos, con el objeto de escoger entre ellos el que
jiarezca mejor, y los peritos han tenido conocimiento de esta cir-
cunstancia, ninguno puede cobrar honorarios, salvo convenio ex .
preso .

ARTICULO _2,62

En el caso del art•culo anterior, podrá el autor del plano,
discéo o presupuesto aceptado, cobrar su valor cuando la obra
se ejecutare cunfornte a íl por otra persona .

ARTICULO 2,623

El autor ele un plano, cliseiio o presupuesto que no hul,iero
sido aceptado, podrá tambiín cobrar su valor si 1 .1 obra se ejecu-
tare conforme a íl por otra persona, aun cuando se layan hecho
modificaeioues en los detalles .

ARTICULO 2,624

Cuando al enenrgarse una obra no se ha fijado precio, se
tendrá por tal, si los contratantes no estuviesen de acuerdo des .
Pues, el quo designen los aranceles, o a falta de ellos el que tasen
peritos .
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ARTICULO 2,G'_3

El precio de la obra se pagará al entregarse ísta, salvo con
vcnio en contrario .

ARTICULO 2,62G

El empresario que se encargue de ejecutar alguna obra po-
precio determinado, no tiene derecho de exigir desptt4 .s ningún
aumento, aunque lo haya tenido el precio de los materiales o el
de loa jornales .

ARTICULO 2,627

Lo dispuesto en el Art•culo anterior, se observará tambiín
cuando haya habido algún cambio o aumento ett el plano o dise-
iio, a no ser que sean autorizados por escrito por el dueÍo y con
expresa designación del precio .

ARTICULO 2,623

Una vez pagado y recibido el precio, no ha lugar a reclama .
cien sobre íl, a menos que al pagar o recibir, las partes se hayan
reservado expresamente el derecho de reclamar .

ARTICULO 2,620

I,1 que se obliga a hacer una obra por ajuste cerrado, debe
comenzar y concluir en los tírrainos designados en cl contr,to, y
en caso contrario, en los que sean suúcientes, a juicio d' ¡ peritos .

ARTICULO 2,630

El que sc obligue a hacer una obra por piezas o por medida,
rinede exigir que el (lucio la reciba en partes y se la pague en
proporción de las que reciba .

n
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La parte pagada he presume aprobada y recibida por el duc-
fo ; pero ¿lo habrá lugar a esa presunción solamente porque el
dueÍo ha va flecho ndelautos a bilcna cheuta del precio ele la obra,
si ¿lo be expresa que el pago se aplique a la parte ya Clltl'~gilll :~ .

ARTICULO {G ::'1

Lo (list1ilc-`to ei1 los dos articulus anteriores, no se observar{
cuandu las pinzas (que se manden construir no puedan ser' útiles,
,i110 for11111ndo reunidas 1111 todo.

ARTICULO _',GSE)

L~ c11ipresario que se cllcarriue de ejecutar al~g1111a obra,11 0

Puede hacerla ejecutar por otro, a menos que se haya pactado lo
contrario, o el duelo lo consienta ; en estor casos, la obra se . hará
siemilre bajo la responsaúilillud del empresario .

l :eribicla y aprobada la obra por el que la encargó, cl eu1-
presario es responsable (le los defectos que despuís aparezcan ; ¡
que procedan de vicios en su construcción y hechura, mala cali-
dad ele lo., materiales empleados o vicios del suelo en que so fa .
bricó ; a 11o ser que por disposición expresa del dueÍo se hayan
empleadlo materiales clefectuosos, despuís que el empresario le
haya dallo u conocer sus defectos, o que se 11a3 ¡~z edificado en
terreno inapropiado (leridu por el (fuello, a pesar (le las obser .
~'acinllc~ del empresario .

ARTICULO 2,G,3

El d11ci1a ele una obra ajustada por un precio fijo, pueda
desistir le la empresa comenzada, con tal que itldcnlnice al c111-

prelcario (le todos loa gastos y trabajos y de la utilidad que pu-
diera haber sacado de la obra .
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ARTICULO 2,G3G

Cuando la obra fue ajustarla pot` poso o medida, sin desig-
nación del número (le piezas o de la medirla total, el contrato
puede resolverse por una y otra parte, concluidas que sean las
partes designadas, paoáuclosc la parte concluirla .

ARTICULO 2,G"J7

Pagado el empresario de lo que le corresponde, según los dos
art•culos anteriores, el dueÍo queda en libertad de continuar la
obra, empleando a otras personas, aun cuando aquílla siga con-
forme al mismo plano, diseÍo o presupuesto .

ARTICULO 2,G33

Si el empresario muere antes de terminar la obra, podrtt res-
cindirse el contrato ; pero el ducho indcumiraric.a los herederos
de aquíl, del trabajo y gastos hechos .

ARTICULO 2,63D

La misma disposición tendrá lugar mi el empresario na pue-
de concluir la otra por alguna causa indepencliente ele su ti~,o-
1untad .

ARTICULO 2,640

Si muere el duw,iiu de la obra, no se rescindirá el contrato,
y sus herederos serán responsables del c ::i:ipliutiento para con el
euipreaario .

ARTICULO 2,641

Los que trabajen por cuenta del rinprcsurio o lo zututinistre :t
material para la obra, uo tendrán acción contra cl duei:o ele ella,
sino 1ntbta 14 t;antiditil que alcance el empresario . J
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AIlTICUL0 G 12

El empresario es responsable del trabajo ejecutado por las
personas que ocupo en la obra .

fAlITICULO 2,643

Cuando se conviniere en que la obra deba hacerse a satisfac-
ción del propietario o de otra persona, se entiende reservada la
aprobación, a juicio de peritos .

ARTICULO 2,611

El constructor de cualquiera obra mueble tiene derecho de
retenerla mientras no se le pague, y su crídito será cubierto pre-
ferentenieute con el precio de dicha obra .

ARTICULO 2,645

Los empresarios constructores son responsables, por la in-
observancia de las disposiciones municipales o de pcéc•a y por .
todo clamo que Causen a los vecinos .

CAPITULO IV

De los porteadores y alquiladores

AZTICULO 2,G4G

El contrato por el cual alguno se obliga .a transportar, bajo
su inmediata direceióu o la de sus dependientes, por tierra, por
agua o por el aire, a personas, animales, mercader•as o cualesrluie-
ra otrox objetos ; si no constituye un contrato mercantil, se regirá
por las reglas siguientes .

AI1 T1 CLJL0 2,617

Los porteadores responden (le¿ darlo causado a las personas
por defecto de los conductores y medios de transporto que cm .



las mismas cosas .
ARTICULO 2,611)

Responden tambiín de las omisiones o equivocación que ha-
ya ca la remisión de efectos, ya sea que no los envien en cl viaje
estipulado, ya sea (tue los env•cit a parte distinta de la convenida .

ARTICULO 2,650

Responden, igualmente, de los ch•es causados por retardo
eu el viaje, ya sea al comenzarlo o durante su curso, o por mu-
tación de ruta, a menos que prueben que caso fortuito o fuer-
a mayor los obligó a ello .

ARTICULO ",G51

Los porteadores no son responsables de las cosas que no se
les entreguen a ellos, sino a sus cocheros, marineros, remeros o
dependientes, que no estín autorizados para recibirlas .

ARTICULO 2,13 2

1u el caso del articulo anterior, la responsabilidad es exelu-
biva de la persona a quien se entregó la cosa,

ARTIC Lo ~',c . 3

T.n responsabilidad ele todas las infracciones que durante el
transporte se cometan, de leyes 0 rcalamentos fiscales o de poli .
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plecu ; y este defecto se presume siempre que el empresario no
pruebe que el mal aconteció por .fuerza mayor o por caso fortuito
que no le puede ser imputado .

ARTICULO `2,G18

Responden, igualmente, de la pírdida y de las ayer iris de 1,19

cosas que reciban, a no ser qne prueben que la pírdida o la aver•a
ha provenido de caso fortuito, de fuerza mayor o de vicio de

á
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c•a, será dei Conductor y no clec los pasajeros ni de los ducúos de
las cosas conducidas, a no eer que la falta Laya sido cometida
por estas personas.

ARTICULO 2,651

El l~urfcadur no será responsable ele las faltas (le que trota
el artletzlo qu precede, en cuanto a las penas, sino cuando tu
re culpa ; pero lo será siempre de la indemnización ele los daÍos
y perjuicios, conforme a 1:¿s prescripciones relativas .

ARTICULO 2,655

Las personas transportadas no tienen derecho para exigir
aceleración o retardo en el viaje, ni alteración alguna en la ruta,
ni en las detenciones o paradas, cuando estos -actos estín marca .
dos por el reglamento respectivo o por el contrato .

ñAIITICULO 2,GGG

El porteador de efectos deberá extender al cargador una
carta (le parte ele la que íste podrá pedir una copia . En dicha
carta se exl)l ¡e saráll :

1.-E, 1 nombre, apellido y domicilio del cargador ;
11 .-El nombre, apellido y domicilio del porteador ;

111 .-E1 nombre, apellido y domicilio ele la persona a quien
o u cuya orden van dirigidos los efectos, o si han de entregarse
al portad+~r (le la paisana carta ;

1V .-La desi;;na(¡iútl de los efectos, con expresión (le su ca-
ligad {;~ll•ric;l, de su peso y de las marcas o signos exteriores do
los bultos en (lile se eollteligall 1

V .-L¿ precio (le] transporte ;
1'I.-[.a fecha cal que se hace la expedición ;
V11.-:l lugar de la entrega al porteador ;
VI 1L--El lugary l plazo vil que habrá de hacerse la entre .

fia al cons• ;:uatario ;
J .X .-La indemnización que hRcya (lo alienar el porteador en

Caso de retardo, si sobre este j)ullto mediare algún pacto .
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ARTICULO 2,G37

Las acciones que nacen del trans,tnrte, sean en p,,¡o o en co(I-
tra de los porteadores, no duran nt is de seis Rieses, des ;itlt de
concluido el viaje.

ARTIC1'LO 2,G iS

Si la cosa transportada fuere de naturaleza lfeli~ro a, de nma-
la calidad o no estuviere convenientemente empacada o envasada,
~- el dallo proviniere de alguna (le esas circuu tuctcias, la rcspott -
sabilidad será del (lueiio del truttsporte, si tuvo conocimiento (le
ellas ; en caso contrario, la responsabilidad será del que cotttratú
con el porten(lor, tanto por el (laico que se cause en la cnsa, co-
mo por el que recibah el medio (le transporte v otras >>(¡r ranas
u Objetos.

ARTICULO 2,630

El alquilador debe declarar los defectos de 'a cabalgadura
o de cualquier otro medio de transporte, y es responsable de los
damos y perjuicios que resulten de la falta (le esta declaraciún .

ARTICULO 2,660

Si la cabalgadura muere o se enferma, o si en general se in-
utiliza el medio (le transporte, la pír(t,k1a será de cuenta del al-
quilador, si no prueba que el (Iaiio soirevino por culpa del otro
contratu)Ite.

ARTICULO 2,601

A falta de convenio expreso, se observará la costumbre del
lagar, ya sobre el ilnnvrto Jel precio y de los gastos, ya sobre el
tiempo en que haya (le hacerse el pago .

ARTICULO 2 ,662

El crídito por fletes que se adeudaren al porteador, serr•n
pagados preferentemente con el precio de loa efectos tra(tsporta-
L1as, si he eueuentrall cu poder (le¿ acreedor .

n
v
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ARTICULO 2,GC3

El contrato de transporto es rescindible a voluntad del car-
gador, antes o despuís de comenzarse el viaje, pagando en el

primer caso ul porteador la mitad, y en cl seguudq la totalidad
del porte, y siendo obligación suya recibir los efectos en el pun-

to y en el d•a en que la rescisión se verifique . Si no cumpliere coil
esta obligación, o no pagare el porto al contado, el contrato no
quedará rescindido .

.AI;TICULO '?,GG4

El contrato de transporte se rescindirá de hecho antes de
emprenderse el viaje, o durante su curso, si sobreviniere algún
suceso de fuerza mayor que impida verificarlo o continuarlo .

ARTICULO 2,GG3

En el caso previsto en el art•culo anterior, cada uno de los
interesados perderá los gastos que hubiere hecho si el viaje no
se ha verificado ; y si está en curso, el porteador tendrá derecho
a (lne se Ite pague del porte la parte proporcinal, al cansino re-
corrido, y la obligación de presentar los efectos, para i depósi .
te, a la autoridad judicial del punto en que ya no le s, a posibIt•
continuarlo, comprobando y recavando la constancia relativa do
l iallar .se en el estado consi ;niado en la carta de porte, de cuyo be-
cho dará conocimiento oportuno al cargador, a cuya disposición
deben quedar.

CAPITULO V

Del Contrato ñe Hospedaje

ARTICULO 2,000

El contrato de hospedaje tiene lugar cuando alguno presta
a otro albergue, mediante la retribución convenida, comprcnditn-
dose o no, según se estipule, los al :uinentos y demás gastos que
origine cl hospedaje .
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ARTICULO 2,GG7

Este contrato so celebrará tácitamente, si el que presta el ltoa-
peda je tiene casa pública destinada a ese objeto,

ARTICULO `"GG3

El hospedaje expreso se rige por las condiciones estipuladas
y el tácito por el reglamento que expedirá la autoridad com-
petente y que el dueÍo del establecimiento de` .erá tener siempre
por escrito en lugar visible .

ARTICULO 2,GG\

Los equipajes de 1ol pasajeros responden preferentemente del
importe del hospedaje ; a ese efecto, los dueiios de los estaLlcci-
mientos donde se hospeden podrán retenerlos ea prenda basta
que obtengan cl pago de lo adeudado .

TITULO DECTlIOPRIMERO

De las asociaciones y de las sociedades

1

De las asociaciones

ARTICULO 2,070

Cuando varios individuos convienen en reunirse, (le manera
que no sea enteramente transitoria, para realizar un fin común
que no estí prohibido por la ley y que no tenga carácter prepon .
derantemente ecotiúmico, constituyen una asociaciull .

ARTICULO 2,G71

El contrato por el que se constituya una asocia
constar por escrito .

r

ra
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ARTICULO 2,Gi 21

La uscei :;ciúu puede admitir y cLeluir asociados .

ARTICULO 2,673

Las asociaciones se regirán por siis estatutos, les que debe-
rán ser inscritos en el Registro Público para que produzcan efec-
tos ec :ltra tercero .

:ARTICULO 2,674

El poder supreiuo ele las asociaciones reside en la asamblea
general. El director o directores (le c :las'tendrán las facultades
que les conceden los estatutos y la asamblea general, con suje .
ci,u a estos documentos .

ARTICULO 2,675

La 11 ::a1ul,'ca general se relucirá en la ñpoca fiada en los esta-
tutos o cuando sea convocada por la dirccciún . Esta deberá citar
a asamblea cuando para ello fuere req; icrida por o menos por
el cinco por ciento de los asociados, o si no lo hiciere, en su lugar
lo liará el juez de lo civil a pcticl•ln'dc dichos asociados .

ARTICULO 2,G + G

L a a. amlIe t general resolverá
I.-Sobre la -duli,.ii ii y cxelu~iúii de los asociarlos ;

II .--.S~~brc la disolueiúu anticipada (le la asociaclúli o sobra
su pr~•rro~u por más tiempo del fijado en los estatutos ;

111 .-Sobre el nombramiento de director o directores cuan-
do no hayan sido ngmbradc5 en la escritura constitutiva ;

1\ .--Sol~r~~ la revocación de los nombramientos ]lecho- ;
V .--Sobre los dculús asuntos que le encomienden los c~'a ¡

tu tos .
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.ARTICULO 2,677

Las asambleas generales sólo se ocuparán de los asunto3 con-
teniclos en la respectiva orden del d•a .

Sus decisiones serán toinatlas a mayor•a de votos (le los I :Iicin-
bros presentes .

ARTICULO 2,G78

Cada asociado gozará ele un voto en las asambleas geiieralc3 .

ARTICULO 2,670

El asociado no votará las decisiones en que se encuentren
iirectaniente iuteresado4 íl, su cónyuge, sus ascelidien tos, des-
cendientes, o parientes colaterales dentro del segundo grado .

ARTICULO 2,6SO

Los miembros de la asociación tendrán derecho de separar-
se ele ella, previo aviso dado con dos meses de ant :cil}ación .

ARTICULO 2,GSI

Los asociados sólo podrán ser excluidos de la sociedad por
las causas que seéalen los estatutos .

t1RTICULO 2,GS2

Los asociados que voluntariamente se separen o que lucren
excluidos, perderán todo derecho al haber social .

ARTICULO 2,G83

Los socios tienen derecho de vigilar que las cuotas se dedi-
quen al fin que se propone la asociación y con ese objeto pueden
examinar los libros de contabilidad y demás papeles de ísta .
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ARTICULO 2,CS1

La calidad de socio es ititra~znfcrible .

ARTICULO .,G~3

Las asociariojies, ndemás (le las causas previstas en los es-
tatutos, se extinguen :

1.-Por conserrtimiento de

	

asamblea general ;
I1.-I'or haber concluido cl t•rinino fijado para su duración

o por Haber conseguido tutalmeu .ic el objeto de su fun~laci~ln ;
111 .-Por haberse'uelto incapaces cie realizar el tin para que

fueron fundadas ;
1V.-Por resolucaóu dictada por autoridad competente .

ARTICULO 2,GSG
En caso de disolución, los bienes ele la asociación se aplicarán

conforme a lo que determinen los estatutos y a falta de dLsposi-
rión de •stu., el ún lu que determine la asaiublea general . En
este caso Ja asamblea sólo podrá atribuir a los asociados la parte
del activo social que equivalga u sus apórtaciones. Los dezm•s
bienes se aplicarán a otra asociación o fundación de objeto si-
milar a la extinguida .

ARTICULO 2,GSi
Las auociaciones de beneficencia se regirán por las leyes es-

peciales corret-pondientes .

II

CAPITULO I

De las sociedades

Disposiciones generales

ARTICULO 2,GSS

Por el contrato de sociedad los socios se ouiigan mutuamen-
te a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización (le
un fin común, de carácter preponderantemente económico, pero
que no constituya una especulación comercial.
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ARTICULO 2,GS9

La aportación de los socios puede consistir en una cantidad
de dinero u otros bienes, o en su industria . La aportaci¿Žn de Lie-
nes implica la traasmision de su dominio a la :ocicclad, salvo cit :c
exlprcsaniicnte se pacte otra cosa .

ARTICULO 2,G90

El contrato de sociedad debe constar por escrito ; pero se
hará constar en escritura pública, cuando algún socio transfic .
ra a la sociedad bienes cuya enajenación deba hacerse en escri-
tura pública .

ARTICULO 2,691

La falta de forma proscrita para el contrato de sociedad, sú-
lo produce el efecto de que los socios puedan pedir, en cualquier
tiempo, que se haga la liquidación de la sociedad conforme a lo
convenido, y a falta de convenio, conforme al Cap•tulo `- de esta
Sección ; pero mientras que esa liquidación no se pida, cl con-
trato produce todos sus efectos entre los socios y ístos no pue-
den oponer a terceros que hayan contratado con la sociedad, la
falta de forma .

ARTICULO 2,692

Si se formare una sociedad para un objeto il•cito, a solicitud
de cualquiera de los socios o ele un tercero interesado, se decla-
rará la nulidad de la sociedad, la cual se pondrá en li(luidaciún .

Despuís de pagadas las deudas sociales conforme a la ley, a
los socios se les reembolsará lo que hubieren llevado a la so-
ciedad .

Las utilidades se destinarán a los establecimientos de benefi-
cencia pública del lugar del domicilio de la sociedad .

ARTICULO 21,693

El contrato de sociedad debe contener :
1 .-Los nombres y apellidos de los otorgantes que son ca-

pacess de obligarse ;

1
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11.-La razón social ;
1H .-E,1 cb jeto de 411 sociedad ;
IV.-El importo del capital social y la aportación con que

C
t. ¡

	

cada socio debe contribuir .
c

S• falta alguno ele estos requisitos se aplicará lo que dispo .
lie el urt•culo

s.
P
c

	

ARTICULO 2,694
a.
t

El contrato ele sociedad debe inscribirse en el Registro de
Sociedades Civiles para que produzca efectos contra tercero,

ARTICULO 2,G95

Las sociedades de naturaleza civil, que tomen la forma de
las aocircia~lcs mercantiles, quedan sujetas al Código de Comercio .

ARTICULO 2,GJG

Será nula la sociedad en que se estipule que los provechos
pertenezcan exclusivamente a alguno o algunos de los socios y
todas las U=rdidas a otro u otros .

ARTICULO 2,697

i

C

M

t

No puede estipularse que a los socios capitalistas se les resti-
tuya su aporte con una cantidad adicional, haya o no ganancias,

AI'LTICUL0 2,698

El contrato ele sociedad no puede modificarse sino por con-
sentimiento unánime de los socios .

ARTICULO 2,699

Despuís de la razun social, se agregarán estas palabras "So .
ciedad Civil."
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ARTICULO 2,700

La capacidad para que las sociedades ailquieran bienes rai-
ces, se regirá por lo dispuesto en el articulo '. .'7 de la l'onstitu .
ciún h'ederi~l y en sus Ieyc, reglamentarias.

Aii,TICULO `,701

No quedan comprendidas en este t•tulo las sociedades coo-
perativas, ni las mutualistas, que se regirán por las respectivas
leyes especiales .

CAPITULO II

De los socios

ARTICULO 2,7C^_

Cada socio estará obligado al saneamiento para el caso de
evicción de las cosas que aporte a la sociedad como corrcspon .
(lo a todo enajenante, y a indemnizar por los defectos de esas
cosas como lo está cl vendedor respecto del comprador ; mas si lo
que proinetiS fue el aproveclianliento de bienes determinados,
responderá por ellos según los principios que rigen las obliga-
ciones entre el arrendador y cl arrendatario .

ARTICULO 2,703

.1, menos que se haya pactado en el contrato de sociedad, no
puede obligarse a los socios a hacer una nueva aportaci(n para
ensanchar los negocios sociales. Cuando el aumento del capital
social sea acordado por la mayor•a, los socios que no est•¡n con-
formes pueden separarse de la sociedad .

,1 RTICULO 2,401

Lus nt~ligacianes sociales estarán gar :>>itiz•i(laY subsi~liaria-
iuenntrr por la rrxpon,ui~ili~iad iliiiiitac?a Sol idas la ele los .socios
('.tic adulini,tren ; los dcnn•is socios, salvo convenio en contrario,
búlo estarán obligados con su aportación .
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ARTICULO 2 70i

Los socios no pueden ceder suu derechos sin el conscutimien-
to previo y unánime de 1os demás coasociados ; y sin íl tampoco
pueden admitirse otros nuevos socios, salvo pacto en contrario,
eu uno y en otro caso .

ARTICULO 2,70G

Los socios gozarán del derecho del tanto . Si varios socios
quieren hacer uso del tanto, les competerá íste en la proporción
que representen . El tírmino para hacer uso del derecho del tan-
to, aerá el de ocho d•as, contados desde que reciban aviso del
que pretende enajenar.

ARTICULO 2,707

Ningún soci9 puede ser excluido (le la sociedad sino por el
acuerdo unánime de los demás socios y por causa grave previs .
ta en los; ístatutos .

ARTICULO 2,708

El %ocio excluido ea responsable ele la parte de pírdidas
(iue le corresponda, y los otros socios pueden, retener la parte
del capital y utilidades ele aquíl, hasta conclu•r las operaciones
pendientes al tiempo de la tlcclaración, debiendo hacerse hasta
entonces la liquidación correspondiente .

CAPITULO III

De la administración do la sociedad

ARTICULO 2,700

La administración de la sociedad puede conferirse a uno
o más socios . Habiendo socios especHlmcute encargados de la
administración, los demás no podrán contrariar ni entorpecer
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las gestiones de nquíllo%, ni impedir sus efectos . Si la ndmi-
nistración no se hubiese limitado a alguno de los socios, se ob .
tacrvará lo dispuesto en el articulo 2,719 .

ARTICULO 2,710

El nombramiento de los socios administradores, Óo priva
a los demás socios del derecho de examinar el catado de los ne-
gocios sociales y de exigir a este fin la presentaciún de libros,
documentos y papeles, con el objeto de que puedan hacerse las
reclamaciones que estimen convenientes . No es válida la re-
nuncia del derecho consignado en este art•culo .

ARTICULO 2,711

1 nombramiento de los socios administradores, hecho en
la escritura do sociedad, no podrá revocarse sin el consenti-
miento de todos los socios, a no ser judicialmente, por dolo,
culpa o inhabilidad.

El nombramiento dd administradores, hecho dcslpuí .s ñhe
constituida la sociedad, es revocable por mayor•a de votos .

ARTICULO 2,712

Ijos socios administradores ejercerán las facultades que fue-
ren necesarias al giro y desarrollo de los negocios que formen
el objeto de la sociedad : pero salvo convenio en contrario ne-
cesitan autorización expresa de los otros socios .

1.-Para enajenar ¿as cosas ele la sociedad, si ísta no so
ha eonstitu•do con ese objeto ;

II.-Para emperrarlas, hipotecarias o gravarlas con cual-
quier otro derecho real ;

111.-Para, tomar capitales prestados .

ARTICULO 2, 713

Las facultades que no so hayan concedido a los adiuiniktra .
dores, serán ejercitadas por todos los socios, resolviíndose los
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asuntos por mayor•a ele votos . La mayor•a se computará por
cautidadcs, pero cuando una sola persona represente el mayor
interrs y se trate de sociedades de mis (le tres socios, se necesita
por- lo menos el voto de la tercera harte ele los socios .

ARTICULO 2,71 .1

Siendo varios los socios encargados indistintamente de la
aduanistraeión, sin declaración de que deberán proceder de
acuerdo, podrá cada uno ele F1Ios practicar separadamente los
actofi adulillistrativos que el-ea 01)01 , tul , () S .

ARTICULO 713

Si se ha convenido en que un administrador nada pueda
practicar sin concurso de otro, solamente podrá proceder de
otra guanera, en-caso ele que pueda resultar perjuicio gráve e
irreparable u la sociedad .

ARTICULO 2,71G

Los coluproumisos contra•dos por los socios ad .ninistradorea
en nombre de la sociedad, excediíndose de sus facultades, si no
son ratificados por ísta, sólo obligan a la sociedad en razón del
beneficio recibido .

ARTICULO 2,717

Las obligaciones que se contraigan por la mayor•a de los
socios encargados de la administración, sin conocin.iento (le la
minor•a, o contra su voluntad espro a, serr•n válidas ; pero los
que las hayan contra•do serall personalmente rcspon> :aabies a
la sociedad úe los Ierjuicio$ que por ellas se cause.

1':l :socio

	

1)

Ali'l'iC'ULt} d,i 18

socios g~~iuiini,t)a:d~ara~y r ;taiai oldigaalos n rendir
cua'ntali sichlpre que , la picl,t la n11avor•j de los Socios, 711111 cuan-

do llo sea la ípoca fijada en el contrato de sociedad.



CODIGO CIVIL

	

65!

ARTICULO 2,119

cuando la adtliinistraeiún no se Iiub•crc limitado :a al ;m:u
de los bocios, todos tendrúu derecho de concurrir u lis clirc ¡r riri~i
y manejo de los negocios comuunes . Las deci,ioncs serán Loma-
das por mayor•a, ubserti :•ttdosc, respecto (lc ítitu lo rli ¡purato ca
el art•culo 2,695 .

CAPITULO IV

De la disolución de las sociedades

ARTICULO 2,720

La sociedad se disuelve :
I .-Por consentimiento unánime de los socio3 ;

II.-Por haberse cumplido el tírmino prefijado en cl cnn-
trato de sociedad ;

IIL-Por la realización completa del fin social, o por lha-

berse vuelto imposible la consecución del objeto de la sociedad ;
IV.-Por la muerte o incapacidad de uno ele los socios (Ine

tenga responsabilidad ilimitada por los compromisos soeiale4,
í;alvo que en la escritura constitutiva se haya pactado que la ,o .
<., ¿edad continúe con los sobreviviente o con los herederos (le
aquíl ;

V.-Por la muerte del socio industrial, siempre q ; e. sa
industria haya dado nacimiento a la sociedad ;

VI.-Por la renuncia (le tuco de los socios, cuando se trate
ele sociedades de duración indeterminada y los otros socios no
deseen continuar asociados, siempre que esa renuncia no sea
maliciosa ni exteiuporáea ;

VIL-Por resolución judicial .
Pura que la (lisolucióli de la, sociedad surta electo contra

tercero, es necesario que se haga constar en el Registro de So-
ciedades.

ARTICULO 12,721

rasado el tírmino por el cual fue constituida la sociedad . si
ísta continúa funcionando, se entenderá prorrogada m dura.
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ci¡n por tiempo indeterminado, sin necesidad de nueva escri-
tura social, y su existencia puede demostrarse por todos los me-
dios de prueba .

ARTICULO 2,722

En el caso ele que a la muerte ele un socio, la societl d au-
Liere de continuar con los supervivientes, se procedes a la li-
quidaci¡n de la parte <due corresponda al socio difunto, para
entregarla a su sucesi¡n. Los herederos del que muri¡ tendrón
derecho al capital y utilidades que al finado correspondan en
el momento en que muri¡ y, en lo sucesivo, s¡lo tendrón par-
te en lo que dependa necesaria atente de los derechos adquiri-
dos o de las obligaciones contraídas por el socio que muri¡ .

ARTICULO 2,723

La renuncia se considera maliciosa cuando el socio que la
hace se propone aprovecharse exclusivamente de los beneficios
o evitarse pérdidas que los socios deberían de recibir o reportar
en couiáu con arreglo al convenio .

ARTICULO 2,724
f.l l

Se dice extemporíslea la renuncia, si al hacerla, las cosas
no` es hallan en su estado íntegro y la sociedad puede ser perju-
dicada con la disoluci¡n que originaría la renuncia .

ARTICULO 2,725

La disoluci¡n de la sociedad no modifica los compromuisos
contraídos con terceros .

CAPITULO V

De la liquidaci¡n de la sociedad

ARTICULO 2,726

Disuelta la sociedad, se pondró inmediatamente en Equi-
daci¡n, la cual se practicaró dentro •el plazo de , seis meses,
salvo pacto en contrario .
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Cuando la sociedad se poupa en liquidacián, debe rigreoarse
a su nombre las palabras : "rti lirluidaei6u."

ARTICULO 2o727

La liquidaeián debe hacerse por todos los socios, salvo que
convengan en nombrar liquidadores o qUe ya estuvieren 1:om-
hrados eu la escritura social .

ARTICULO 2 1 4-

-Si cubiertos los eoiiiproinisos hociales y devueltos los apor-
tes de los socios, quedaren algunos bienes, se cousiderarón uti-
lidades, y se repartirón entre los socios en ñir forma convenida .
Si no hubo convenio, se repartirón proporcionalmente a Lus uhor-
tes .

ARTICULO 2,729

Ni el capital social ni las utilidades pueden repartirse sino
después de la disoluci¡n de la sociedad. y previa la liduidacián
respectiva, salvo pacto en contrario .

ARTICULO 2,730

Si al liquidarse la sociedad no quedaren bienes suficientes
para cubrir los compromisos sociales y devolver sus aportes a
los soe,ios, el déficit se consideraró pérdida y se repartiró en-
tre lose asociados en la ferina establecida en el artículo anterior,

ARTICULO 2,731

SI s¡lo se hubiere pactarlo lo que debe correspon ier a los
socios por utilidades, en la misma proporci¡n responderón de
las pérdidas .

ARTICULO 2,732

SI alguno ele los. &ocios contribuye s¡lo con su industria . sin
que ésta se , hubiere estimado, ni se hubiere designado cuota que
por ella debiera recibir, se observarón las reglas siguientes
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I.úSi el trabajo del industrial pudiera hacerse por otro,
su chota seró la que corresponda por raz¡n de sueldos u hono-
rarios y esto mismo se observaró si son varios los socios indus-
1ri1clt s .

1l .=tii el trabajo no pudiere ser lucho por otro, su cuota
si , ñ' .*ñ i ;;ual a la del socio capitalista que tenga mós ;

II l.---Si s¡lo liubipre un socio industrial y otro capitalista,
sc 1, dividirón entre sí por partes iguales las ganancias ;

ÍV'.,Si son varios lo% socios industriales y estón en el caso
d,e la fracci¡n 11 . llevarón entre todos la mitad de las ganancias
y lu dividirón entre sí por convenio y, a falta de éste, por de-
ci ¿i¡u arbitral .

ARTICULO 2,733

.Si el socio industrial hubiere contribuido también con cier-
ta capital, se considerarón éste y la industria separadamente .

ARTICULO 2.734

Si al terminar la sociedad en que hubiere socios capitalis-
tus e industriales, resultare que no hubo ganancias, todo el ca-
pital se distribuiró entre los socios capitalistas .

ARTICULO 2,73 .5)

Salvo pacto en contrario, los socios industriales no respon-
p+at*ler+in de las p rdidas.

CAPITULO VI

De las asociaciones y de las sociedades extranjeras

ARTICULO 2,7;:G

Para clnr las asociaciones y las sociedades extranjeras ele
carócter civil, puedan ejercer sus netividades en el Distrito y
ea los Territorios Federalces, deberón estar autorizadas por la
~e-retaría dc' Ilelacíottes Exteriores.
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!l1Z'1'ICI:LO ``2,7 .J7

La auitoi'izaci¡ni no se citueedcró ni ñlo uuuipryt ~itti ;

1.-Que- cstíin cunstitnídas con arreglo a la, leyes (le "u
país y que sus estatutos nada contienen que sea contrario a las
lvyc3 iuexieana de orden páblico ;

11.-Que tienen representante domiciliado en cl !orar don-
de van a operar, suficientemente autorizado para responder ele
las obligaciones que contraigan las mencionadas pcr,onas mo-
rales.

ARTICULO 2,733

Concedida la autorizaci¡n por la Secretaría de Relaciones
Exteriores, se inscribirón en el Registro los estatutos de las
asociaciones y sociedades extranjeras .

CAPITULO VII

Da la aparcaría rural

ARTICULO 2,739

La aparcería rural comprendo la aparcería agrícola y la
de ganados.

ARTICULO 2,740

El contrato de aparcería deberó otorgarse por escrito, for-
móndose dos ejemplares, uno para cada contratante .

ARTICULO 2,741

Tiene lugar la ..parcería agrícola, errando una persona da a
otra un predio rástico para que lo cultive, a Su de repartirse
los frutos en la forma que convengan, o a falta de convenio,
conforme a las costumbres del lugar ; en el concepto ele que al
aparcero nunca podró eorirerpnndcrle por sello su tralla jot inc-
nos del 40% de la cosecha .
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ArTICULO 2,742

Si durante el término del contrato falleciere el duerlo del
Predio (lado en aparcería, o éste fuere enajenado, la aparcería
sub :ixtiró .

Si es el aparcero el que muere, el contrato puede darse por
t.er.inítuado, s,ai,vo pacto cit contrario .

Cuando a la muerte del aparcero ya se hubieren hecho al-
gtwox trabajos, tales copio el barbecho del terreno, la poda de
los órboles, o cualquiera otra obra necesaria para el cultivo,
si el propietario dó -por terminado el contrato, tiene obligaci¡n
de pagar a los Herederos del aparcero cl importe de esos tra .
La joa, eu cuanto se aproveche (lo ellos .

ARTICULO 2,743

El labrador que tuviere heredades en aparcería, no podró
lctiantar las mieses o cosechar los frutos en que deba tener par-
te, sin dar aviso al propietario o a quien haga sus veces, estan-
do en el lugar o dentro de la municipalidad a que corresponda
el predio .

ARTICULO 2,744

Si ni en el binar, ni deu`ro (le la iuttnicipalidnd se encuen-
tran el propietario o su representante, podró cl aparcero Hacer
la cosecha, midiendo, contando o pesando los frutos a presencia
do das testigos mayores de toda excepci¡n .

ARTICULO 2,743
Si el aparcero no cumple lo dispuesto en los (los artículos

antt\rio)rcs, tendró obligaci¡n de entregar al liropictario la can-
tidad de frutos que, (le acuerdo con el contrato, fijen peritos
nombrados uno por cada parte contratante. Los honorarios de
los peritos serótt cubiertos por el aparcero .

ARTICULO 2,71G

El propietario del terreno no podró levantar la cosecha sitio
cuando el aparcero abandone la siembra .
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nades fertilizantes . En consecuencia, pasarla la época que - en ea-
da regi¡n fije la autoridad municipal, conforme a la naturaleza
dt!'lrai cultivo~, si el propietario no las comienza a cultivar por
r;f o por rn{ ,dio de otros, ticue «Ll :gaCl~la1 de (1,11-las en zil) :11. Ccl. ía
c r¿n furliica la eostti,iilir( : riel lagar, a quien las solicite y ofrezca
las condiciones necesarias de Ilonorabilidad y solvencia .

ARTICULO 2,732

Tiene Lugar la aparcería de ganarlos cuando una persona (la
a otra cierto námero de animales a in de que los cuido y alimen-
te, con el oájeto de repartirse los frutos en la proporci¡n que
convenga .

ARTICULO 2,753

Constituyen el objeto de esta aparcería las crías de los ani .
IatíAIes ¿Y b" productos, como pieles, crines, lamas, leche, etc,

ARTICULO 2,754

I.as condiciones de este contrato se regularón por la volun-
tad (le los interesados ; pero n falta de convenio se observaró la
costumbre general del lugar, salvas', las siguientes disposiciones .

.11:TICITLO 2,753

El aparcero de ganados esta obligado a emplear en la guar-
da y tratatnietnto cie los animales, el tinglado que ol :ciinariamente
emplee en su. cosas ; y si así no lo hiciere, seró responsable de
lo4'danos y perjuicios .

ARTICULO 2,73á

El prol~ir~tariu estít obligado a garantizar a ;u aparcero la
pn ¿~ ;i~~aa y c ¿1 11,O del ganado y lt suL,titttir por otros, en caso de
e irei¡u, los 4aniluales perdidos ; do lo colitrarin, es responsable
d~'lcis daiios y pe : ¿jttieios u que diere lugar por ln falta (le eunt-
plimieuto del contrato.
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ARTICULO '_,737

Seró nulo el convenio de que todas las pérdidas que
taren por caso fortuito, sean (le cuenta del¿ aparcero ele ganados.

ARTICULO 2,753

El aparcero de ganados .no podró disponer de ninguna cabe .
?a, ni (le las crías, sin eonsentíuiiento del propietario, ni éste sia
el de aquél .

ARTICULO 2,755

El aparcero de ganados no podró hacer cl esquileo sin dar
&•viso al propietario, y tsi omito darlo, se aplicaró lo dispuesto en
el artículo 2,745 .

ARTICULO 2,760

La aparcería de ganados dura el tiempo convenido, y a falta
de convenio, el tiempo que fuere cosfumbre ca cl lugar .

ARTICTLO 2,761

E,',' propietario cuyo ganado se enajena indebidamente por
el aparcero, tiene derecho para reivindicarlo, menos cuando se
baya rematado en páblica subasta ; pero conservaró a salvo el
que le corresponda contra el aparcero, para cobrarle los d .ai oa
y perjuicios ocasionados por la falta de aviso .

ARTICULO 2,7G'2.

Sí el propietario no exige su parte dentro de loa sesentft, días
dcspu-í¿s ele fenecido el tiempo del contrato, se entenderó prorro-
gado éste por un ario.

hRTICULO 2,703

En el caso de venta de los animales, suites de que te ¿rtuutit u•
contrato de aparcería, disfrutaróu los contratantes del derecho
del tanto .
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TITULO DECIMOSEGUNDO

De los contratos aleatorios

CAPITULO I

Del juego y de la apuesta

Al`l'ICULO 2,7GI

La ley no concede aeciáu para reclamar lo que se gana en
juego prohibido .

El ( .'iidigo Penal sc«nlaró cuóles son los juegos prohibidos .

ARTICULO 2,765

El que paga voluntariamente una deuda procedente de jue .
go prohibido, o sus herederas, tienen derecho de reclamar la de- .
t ulucián del 50ño de lo que se paga. El otro cincuenta por ciento
uo quedaró en poder del ganancioso, sino que so entregaró a la
Ikneficencia Páblica .

,ARTICULO 2,766

Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se aplicaró a las
apuest,is que deban tenerse copio prohibidas porque tengan ana-
logia con loa juegos prohibidos .

AItTICULO 2,767
El que pierde en un juego o apuesta que no estén prohibidos .

queda obligado civilmente, con tal que la pérdida no exceda de
la vi^w+iwa parte de su fortuna . Prescribe en treinta días el de .
recto para exigir la deuda de .iue~o a que cate artíettlo se refiere .

M T1CCLO `2',765

La deuda de juego o de apuesta prohibirlos no puede coin .
penarse, ni ser convertida por novaci¡n en una obligaciiin civil .
*uennte eficaz .
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Alt'1'I~'LLO 74GS

El que hubiere firmado una obligaci¡n que en realidad teMI
por causa una deuda de juego o ele apuesta prohibidos, conserva,
aunque se atl:ibuya a la obligaci¡n una causa civilmente eficaz,
la excepci¡n que nace del artículo anterior, y se puede probar
por lodos los medios la causa real de la obligaci¡n .

ARTICULO 2,770

Si a una obligaci¡n (le juego o apuesta prohibidos se le liu .
hiere dado la forma de título a la orden o al portador, el suscrit¡r
debe pagarla al portador de buena fe ; pero tendró el derecho que
le concede el artículo 2,7Gó .

ARTICULO 2,771

Cuando las personas se sirvieren del medio de la suerte, nu
como apuesta o juego, sino para dividir cosas comunes o terminar
cuestiones, produciró, en el primer caso, los efectos ele una parti .
cipaci¡n legítima, y en el segundo, los de una transacci¡n .

ARTICULO 2,772

Las loterías o rifas, cuando se permitan, serón regidas, las
primeras, por las leyes especialcs .que las autoricen, y las segun-
das, por los reglamentos de policía .

ARTICULO 2,773

El contrato celebrado entre los compradores de billetes y las
Joterías autorizadas en país extranjero, no seró vólido en el Dis-
trito y en loa Territorios Federales, a menos que la venta cíe esos
billetes haya sido pbrmitida por la autoridad correspondiente.
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CAPITULO II

De la renta vitalicia

ÚR 141CL'LO .1,74

La renta vitalicia es un contrato utleatorio por el cual el deu ¿
dor se obliga a pagar f ricidieamentc tía l}cnsi6n durante la vi-
da de una o nuis personan determinadas, mediante la entrega de
tina cantidad ele digiero o de una cosa mueble o raíl estimadas,
cuyo dominio se le transfiere desde luego .

ARTICULO 2.7i .33

La renta vitalicia puede tantbirat constituirse a titulo pura-
naettte gratuito, sea por donaci¡n o por testamento .

ARTICULO 2,776

El contrato (le renta vitalicia debe hacerse por escrito, y en
escritura páblica, cuando los bienes cuya propiedad se transfiere
deban enajenarse con esa solemnidad .

ARTICULO 2,777

El contrato (le renta vitalicia puede constituirse sobre la
"ida Jaca que da el capital, sobre la del deudor o sobre la de un
tercero. Tuuibit¿n pu"dc eoat :;tituirscs a favor ele aquella . o (le aque-
llasoperr:oiias sobre cuya vida se otorga (3 a favor du otra u otras
l ;e'r,cna . di~ticrtaS.

ARTICULO ^, 73

.lltuiytni' cuando la renta se constitnv,at a favor de una perso ¿
tut que no ha tiucsto el capital . debe consial~¿rai se como una doria-
t'a1ial, no se sujeta a lot preceptos que arreglan ese, contrato, salvo
los casos en que deba xcr reducida por inoficiosa o anulada por
incapacidad del que debe recibirla .
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ARTIC171,02,+79

El contrato de renta vitl;licia ea nulo si la persona sobre cu-
ya vida se constituye ha muerto antes de su otorganiientn .

ARTICULO 2,7S4

Tamb«ai es nulo el contrato si la persona a cuyo favor se
constituye la renta, muere dentro del plazo que en í ¿1 se sefíAle y
que no podró bajar de treinta (lías, contados desde el del otor-
gamicuto .

ARTICULO 2,781

Aquél a cuyo favor se ha constituído la renta, mediante un
precio, puede demandar la rescisi¡n del contrato, si el constitu-
yente no le da o conserva las soguriclades estipuladas para su
ejecuci¡n.

ARTICULO 2,732

La sola falta de pago (le las pensiones no autoriza al pensio-
nista para demandar el reembolso del capital o la (levo1uciáil ele
la cosa dada para constituir la renta .

ARTICULO 2,783

El pensionista, en el caso del articulo anterior, s¡lo ticue de-
recho de c ecutar judicialmente al deudor, por el pago ele las
rentas vencidas, y para liedir cl asrguramicnto de las futuras .

AR~TICEL O 2 .7 S4

La renta correspondiente al ario en que muere el que la (lis-
fruta, se,pagaró en prnliorci¡n a los diles que éste vivi¡ ; pero si
debía pagarse por plazos anticipados, fe pararó el importe total
del plazo (Inc durante la viola del rentista se hubiere comenzado
u cumplir.
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ARTICULO 2,785

Solamente el que constituye a título gratuito una renta so-
bre bus bienes, puede disponer, al tiempo del otorgamiento, que
no estaró sujeta a embargo por derecho de un tercero .

ARTICULO 2,786

Lo dispuesto en el artículo anterior no comprendo las con-
tribuciones .

ARTICULO 2,787

Si la renta se ha eonstituldo para alimentos, no podró ser
embargada sino en la parte que a juicio del juez exceda de la
cantidad que sea necesaria para cubrir aquéllos, segán las cir .
cunstancias de la persona .

ARTICULO `?,788

La renta vitalicia constituida sobre la vida del mismo pen-
sionista, no se extingue sino con la muerte de éste .

ARTICULO 2,780

Si la renta se constituye sobre la vida de un tercero, no ce-
saró con la muerte del pensionista . sino que se transmitiró a sus
herederos, y Fáio cesaró con la muerte de la persona sobre cuya
vida se constituy¡ .

ARTICULO 2,790

El pensionista s¡lo puede demandar las pensiones, justifi-
cando su supervivencia o la de la persona sobre -tuya vida se
constituy¡ la renta .

ARTICULO 2,01

Si el que paga la renta vitalicia ha causado la muerte del
acreedor o ña de aquel sobre cuya vida había sido constituida,
debe devolver el capital al que la constituy¡ o a sus herederos.
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CAPITULO III

De la compra de esperanza

AILTICULO 2,792

Se llaipa compra de esperanza al contrato que tiene por ob .
feto adquirir por una cantidad determinada, los frutos que una
coxa produzca en el tiempo fijado, tomando el comprador para
al el riex ;;o de que esos frutos no lleguen a caiKtir ; o bien, lns
productos iueiertoa ele un heclio, que puecbuu estimarse en dinero.

El vendedor tiene derecho al precio aunque no lleguen a
existir los frutos o productos comprados .

.11lTICt'LO 2,03

Los demós derechos y obligaciones de las parte,, eti la com .
pra de esperanza, serón los que se determinan en el titulo de coin.
pra-venta, .

TITULO DECIMOTERCERO

De la fianza

CAPITULO 1

De la fianza en general

&IITIt,'l'1.0 2,701

La fianza es un contrato por el cual una persona se compre.
siete con el acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hace .

:tI:TIC't~LC~ 2 .795

La fianza puede ser

	

judicial, convencional, Gratuita q
a título oneroso .
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ARTICULO 2',796

La fianza puede constituirse no s¡lo en favor del deudor prin-
cipal, sino en el del fiador, ya sea que uno u otro, en su respectivo
caso, consierita en la garantía, ya sea que la ignore, ya sea que
la contradiga.

ARTICULO 2,797

La fianza no puede existir sin tima obligaci¡n villida .
Puede, no obstante, recaer sobre una obligaci¡n cuya nuli-

dad pueda ser reclamada a virtud de una excepci¡n puramente
perfional del obligado.

ARTICULO 2,703

Puede también prestarse fianza en garantía de deudas futu .
ras, cuyo importe no sea aán conocido ; pero no se podró recla-
mar contra el fiador hasta que la deuda sea líquida .

ARTICULO 2.709

El fiador puede obligarse a menos y no a mós, que el deudor
principal. Si se hubiere obligado a mós, se reduciró su obliga-
ci¡n a los límites de la del deudor. En caso de duda sobre si se
oblig¡ por menos o por otro tanto de la obligaci¡n principal,
se presume que se oblig¡ por otro tanto .

ARTICULO 2,800

Puede también obligarse el fiador a pagar una cantidad en
dinero, si el deudor principal no presta una cosa o un hecho de .
terminado .

.ARTICULO 2,801

La responsabilidad de los herederos del fiador se rige por lo
dispuesta en el articulo 1,998 .
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ARTICULO 2,802

El obligado a dar fiador debe presentar persona que tenga
capacidad para obligarse y bienes suficientes para responder (le
la obligaci¡n que garantiza . El fiador se entenderó sometido a
la jurisdicci¡n del juez del lugar donde esta obligaci¡n deba
cumplirse.

ARTICULO 2,803

En las obligaciones a plazo o de prestaci¡n peri¡dica, el
acreedor podró exigir fianza, aun cuando en el contrato no, se
haya constituido, si después do celebrado, el deudor sufre me ¿
noscabo en sus bienes, o pretende ausentarse del lugar en que
debe hacerse el pago .

ARTICULO 2,804

Si el fiador viniere a estado de insolvencia, puede el acree .
dor pedir otro que reána las cualidades exigidas por el artículo
O.,502.

ARTICULO 2,805

El que debiendo dar o reemplazar el fiador, no lo presenta
dentro del término que el juez le seiiale, a petici¡n de parte legi-
tima, queda obligado al pago inmediato de la deuda, aunque no
se haya vencido cl plazo de ésta .

ARTICULO 2,806

Si la fianza fuere para garantir la adtziinistraeh n de bienes,
eesar« .sta si aquélla no se (la en el término convenido o seria .
lado liar la ley, o por el juez, salvo los casos en que la ley dis-
ponga otra cosa .

ARTICULO 2,807

Si la fianza Importa garantía de cantidad que el deudor de .
be recibir, la suma se depositaró mientras se dG la fianza .
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Al TICULO 2,803

Las cartas do recouiendacicín en que se asegure la probidad
y solvencia de alguien, no constituyen fianza .

MITICULO 2,809

Si las cartas de recomendaci6n fuesen dadas eje mala fe, afir-
mando falsamente la solvencia del recomendado, el que las sus .
criba seró responsable del daŽo que sobreviniese a las personas a
quienes se dirigen, por la insolvencia del recomendado .

ARTICULO 2,810

No tendró lugar la responsabilidad del artículo anterior, si
el que di¡ la carta probase que no fue su reconiendaci6n la que
condujo a tratar con su recomendado .

ARTICULO 2,811

Quedan sujetas a las disposiciones de este Título, las fianzas
otorgadas por individuos o compaŽías accidentalmente en favor
de determinadas personas, siempre que no las extiendan en for.
ma de p¡liza ; que no las anuncien páblicamente por la prensa o
por cualquiera otro medio, y que no empleen agentes que las
ofrezcan .

CAPITULO II

De los efectos de la fianza entre el fiador y el acreedor

ARTICULO 2,812

El fiador tiene derecho de oponer todas las excepciones quo
sean inherentes a la obligaci¡n principal, mas no las que sean
personales riel deudor .
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ARTICULO 2,813

La renuncia ti¿oluntaria que Hiciese el deudor de la hrt'~crih .
ci¡n ele la deuda, o de toda otra causa de libcraci6n, o de la nu-
lidad o rescisi¡n ele la obligaci¡n, no impide que el fiador llaga
valer esas excepciones .

ARTICULO ",S14

El flador no puede ser compelido a pagar al acreedor, sin
que previamente sea reconvenido el deudor y se 1tuga la excun
cien de sus bienes.

<ARTICULO ",S15

La excusi¡n consiste en aplicar toda el valor libre de los bie-
rea del deudor al pago de la obligaci¡n, que quedaró extinguida
o reducida a la parte que no se ha cubierto .

ARTICULO 2,816

La excusi¡n no tendró lugar :

1.-Cuando el fiador rentinnei¡ expresamente a ella ;
II.--1:n los cazos de concurso o ele insolvencia probada del

deudor ;
IIL---Cuando el deudor no puede ser judicialmente desman-

dado dentro del territorio ele la Repáblica ;
IV'.-Cuando el negocio para que se prest¡ la fianza sea pro .

hio del fiador ;
V.-Cuando xe ignore el paradero del deudor, siempre que

llamado late por edictos, no comparezca, ni tenga bienes clubars
sables en el lugar donde deba cumplirse la obligaci¡n

ARTICULO 2,517

Para que el beitcficio (lo excusi¡n aproveche al fiador, son
Indispeusablea los requisitos siguientes :

1

V
Ji
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1.-Que cl fiador alegue el beneficio luego que se le requie-
ra de pu ;zo ;

11.-Que designe bienes del deudor que basten para cubrir
el crédito y que se hallen dentro del distrito judicial en que de-
ba hacerse el pago ;

111.-Que anticipe o asegure competentemente los gastos do
excusi¡n.

ARTICULO 2,818

Si el deudor adquiere bienes después del requerimiento, o ti
se descubren los que hubiese ocultado, el fiador puede pedir la
excusi¡n, aunque antes no la haya pedido .

1tRTICLTLG 2,819

El acreedor puede obligar al fiador a que haga la excusi¡n
en los bienes del deudor.

ARTICULO 2,820

Si el fiador, voluntariamente u obligado por 1 acreedor, ha.
ce por si mismo la ezcusi¡n y pide plazo, cl juez puede conce-
derle cl que crea conveniente, atendidas las circunstancias de
las personas y las calidades de la obligaci¡n .

ARTICULO 2,821

El acreedor que, cumplidos los requisitos del artículo 2,817,
hubiere sido negligente en promover la excusi¡n, queda rcspon .
sable {le los p,rji,.icios que pueda causar al fiador, y í.ste libre
de la obligaci¡n basta la cantidad a que alcancen los bienes
que hubiere designado para la excusi¡n .

ARTICULO 2,822
Cuando el fiador haya renunciado el beneficio de orden, pe.

ro no el de ezcusi¡n, el acreedor puede perseguir en un mismo
juicio al deudor principal y al fiador ; nisís éste conservaró el
beneficio do excusi¡n, aun cuando se dé sentencia contra los dos .
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ARTICULO 2,823

81 hubiere renunciado a los beneficios de orden y c Xcusi¡n,
el fiador, al ser demandado por el acreedor, puede denunciar el
pleito al deudor principal, para que éste rinda las pruebas que
crea conveniente ; y en caso de que no salga al juicio liara el ñu-
dicado objeto, le perjudicaró la sentencia ',lue se pronuncio con-
tra el fiador.

ARTICULO 2,824

El que fía al fiador goza del beneficio do excu,i¡n, tanto
contra el fiador como contra el deudor principal .

ARTICULO 2,825

.No fían a un fiador los testigos que declaren do ciencia

ARTICULO 2,827

Si son varios los fiadores de un deudor por una sola deu-
da, responderó cada uno de ellos por la totalidad de aquélla,
no habiendo convenio en contrario ; pero si s¡lo uno de los fia.
dores es demandado, podró hacer citar a los demós para que se
defiendan juntamente, y en la proporci¡n debida c . L ii a las

resultas del juicio .
CAPITULO III

De los efectos de la fianza entre el fiador y el deudor

ARTICULO 2,&23

El fiador que paga debe ser indenmizado por el deudor,
aunque teste no haya prestado su consentimiento para la cons-

cierta en favor de su idoneidad ; pero, por analogía se les apli-
caró lo dispuesto en el artículo 2,809 .

3
ARTICULO 2,826

La transacci¡n entro el acreedor y el deudor principal,
aprovecha al fiador, pero no le perjudica . La celebrada entre

n.,
el fiador y el acreedor, aprovecha, pero no perjudica al deudor
principal .

H
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tituchin de la lanza . 5i ébta se hubiere otorgado contra la vo-
luntad del deudor, no tendró derecho alguno el fiador para co-
Lrar lo que pag¡, 1iiia en cuanto hubiere beneficiado cl pago
al deudor.

ARTICULO 2,S29

El fiador (jue hada por el deudor, debe ser inndcninizadc por
éste :

1 .-De la deuda principal ;
11.-De los intereses respectivos, desde que haya Noticiado

cl pago al deudor, aun cuando éste no estuviere obligado por
raz¡n (leñ contrato a pagarlos al acreedor .

1II.--De los gastos que haya hecho desde que di¡ noticia
al deudor ele haber sido requerido de pago ;

1V.-De los damos y perjuicios que haya sufrido por causa
del deudor.

ARTICULO 2,830

El fiador (ñtic para, se subrpga en todos los derechos que el
acreedor tenía contra el deudor .

ARTICULO 2,831

Si el fiador hubiese transigido con el acreedor, no podró
exigir del deudor bino lo que en realidad haya pagado .

ARTICULO 2,832

Si el fiador hace el pago bin ponerlo en conocinniento del
deudor, podró éste oponerle todas las excepciones que podría
oponer al acreedor al tiempo de hacer el pago .

AItTICUT.O 2,833

-Si el deudor, ignorando el pago por falta de aviso del fia-
dor, paga de nuevo, no podró éste repetir contra aquél, sino s¡-
lo contra el acreedor .
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.ARTICULO 2,S3I

Si el fiador La pagado en virtud de fallo judicial, y por mo-
tiva fundado no pudo hacer saber el pago al deudor, +'¿yite que-
daró obligado a indemnizar a aquél y no 11o(11 oponerle nlós
excepciones que las que sean inherentes a la ubligaeián y que
no hubieren sido opuestas por el fiador, teniendo cW2uci2uiento
de ellas .

ARTICULO 2,833

Si la deuda fuere a plazo o bajo condici¡n, y cl fiador la
pagare antes de que aquél o ésta se cumplan, no podró cobrar .
la del deudor sino cuando fuere legalmente exigible .

minado, y éste ha transcurrido ;
V .-Si la deuda se hace exigible por el vencimiento del

plazo .

CAPITULO IV

De loa efectos de la fianza entre los cofiadores

ARTICULO 2,S37

Cuando son (los o mós los fiadores ele un mismo deudor
por una misma deuda, el que ele ellos la Lava pn1l;,i(1o podró
reclamar do cada uno de los otros la parte que proporcional.

;nente le corresponda satisfacer.

ARTICULO 2,S,3G

El fiador puede, aun antes de haber pagado, exigir que el
deudor asegure el pago o lo releve de la fianza

Q
3

L-Si fue demandado judicialmente por el pago ;
II.-Si el deudor sufre menoscabo en sus bienes, (le modo

que se halle en riesgo de quedar insolvente ;
IIL-Si pretende ausentarse de la Repáblica ;
1V.-Si se oblig¡ a relevarlo de la fianza en tiempo deter-

-f
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Si alguno ele ello, resultare insolvente, la parte de éste re-
caeró sfibre todos en la niisuia proporci¡n .

Para cfue pueda tener lugar lo dispuesto en cite artículo,
e* preciso (fue se haya hecho el pago en virtud de demanda ju-
dicial, o Hallóndose el deudor principal en estado de concurso .

ARTICULO 2,838

En el caso del artículo nnterior, podrón los cofadures opo-
ner al que pag¡ lasa mismas excepciones que habrían corrc .5í>c s-
olido al deudor principal contra el acreedor y (ñtic no fueren p

ueramUilte per.onalex del inisino deudor o del fiador que Lizo el
pago.

ARTICULO 2,839

El beuefeio ele divisi¡n no tiene lugar entre los fiadores :
I.-Cuando se renuncia expresaiiiciite ;

II .-Cuando cada uno se ha obligado mancoinuuadalnen ¿
te con el deudor ;

IIL-Cuando alguno o algunos de los fiadores son concur-
sados o se Hallan in,olvcntcs, en cuyo caso se procederó con-
forme a lo clispue.t o eu los pórrafos 2o. y 3o. del artículo 2,837 ;

IV'.--En el caso Je la fracci¡n IV del artículo 2,81G ;
V.-Cuando alguno o algunos de los fiadores se encuen.

tren en alé;uiio de los casos seŽalados para el deudor en las
fracciones 111 y 1' del mencionado artículo 2,SlG .

ARTICULO 2,840

El fiador (luz pide el beneficio de divisi¡n, s¡lo responde por
la parte del fiador o fiadores insolventes, si la insolvencia es an-
terior a la etici¡n ; y ni aun por esa misma insolvencia, si el
acreedor voluntariamente hace c : cobro a prorrata sin que el
fiador lo reclame .

ARTICULO 2,841

J¿:l que fía al fiador, en el caso de insolvencia de éste, c3

responsable para con lor otros fiadores, en los mismos términos
en que lo sería el fiador fiado .
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CAPITULO V

De la extinci¡n de la fiar=a

ARTICULO 2,54 ¿?

La obligaci¡n del fiador se extingue al mismo tiempo que la .
del deudor y por las mismas causas que las demós obligaciones .

AI'í rICULO 2,843

SI la obligaci¡n del deudor y la del fiador se confunden,
porque uno herede al otro, no se extingue la obligaci¡n del que
fi¡ al fiador.

ARTICULO 2,S44

La liberaci¡n hecha por el acreedor a uno de los fiadores,
sin el consentimiento de los otros, aprovecha a todos hasta don-
de alcance la parte del fiador a quien se ha otorgado .

ARTICULO 2,845

Los fiador-es, aun cuando sean solidarios, quedan libres de
su obligaci¡n, si por culpa o negligencia del acreedor no pueden
subrogarse en los derechos, privilegios o hipotecas del mismo
acreedor .

ARTICULO 2,84G

La pr¡rroga o espera concedida al deudor por el acreedor,
sin consentimiento del fiador, extingue la fianza .

ARTICULO 2,847

La quita reduce la fianza en la misma proporci¡r. que la
deuda principal, y la extingue en el caso de que, en virtud de
ella, quede sujeta la obligaci¡n principal a nuevos gravómenes
o condiciones.

M

J

J
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A1i'I'ICt 1 LO 2,818

El fiador que se 11a obligado por tiempo determinado, que ¿
da libre de su obligaci¡n, si el acreedor . n o requiere judicial .
mente al deudor por el cumplimiento de la obligaci¡n principal,
dentro del enes siguiente a la expiraci¡n del plazo . También
quedaró libre (le Su obligaci¡n cl fiador, cuando cl acreedor,
sin causo juatifieudu, deje de promover por mós de tres inescs,
en el juicio entablado contra cl deudor .

ARTICULO 2,549

Si la fianza se lha otorgado por tiempo indeterminado, tic ¿
ne derecho el fiador, cuando la deuda principal se vuelva exi-
gible, ele pedir al acreedor que promueva judicialmente, dentro
del plazo ele un ames, el cumplimiento do la obligaci¡n . Si cl
acreedor no ejercita sus derechos dentro del plazo menciona-
do, o si en el juicio entablado deja de promover, sin causa
jutitifcada, por niós de tres n eses, el fiador quedaró libre de su
ahli¡i~ri~ín .

CAPITULO VI

De la fianza legal o judicial

Ali.TICl ;l,C) '1,8 .50

El fiador que ha~'.1 do darse por disliosici¡n (le la ley o tlo
provitkncia judicial, excepto cuando el fiador sea tina instituci¡n
(le cri'dlito, debe tener Menea raíces inscritas en el Registro de la
Propie.la l y de un valer que garautice suficientcinento las obli-
gaciones que colltr.:igu .

Cuando la tisnza sea para garantizar el cumplimiento de una
obligaci¡n cuya •LMIllia no excedu do mil pesos no se exigiró quo
el fiados tenga bicales 1'aícca .

La fian7:a puede substituirse con prenda o hipoteca•
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ARTICULO 2,551

Para otorgar una fianza legal o judicial por mós de mil pe .
sos se presentaró un certificado expedido por el I :s:car4ado del
Registro Páblico, a fin tic demostrar que el fiador tienene biene-;
ralees suficientes pura responder¿ del ciunplissiiessto de la obliga-
ci¡n Arre garantice .

ARTICULO 2,8

La persona unte quien se otorgue lst (lanza, dentro del tk*r .
mino ele tren días daró aviso del otorgamiento al Il( , gistro Pá-
blico, para que al margen ele la inscripci¡n de propiedad corres-
pondiente al bien raíz que se dcs ;ignu para comprobar la solven.
cia del fiador, se ponga nofa relativa al otorgamiento do la (lanza .

Extinguida ésta, dentro del misma término de tres días, se
daró aviso al IZ(,, istro Páblico, para que llaga la canetlaeián de
la nota marginal .

La falta tic avisos hace responsable al que debe darlos, de
los daŽos y perjuicios que su omi%i¡n origine .

ARTICULO 2,853

En los certificados de gravamen que se expidan en cl Rcois-
tro Páblico, sn lwón figurar las . notas marginales ele que habla
el artículo anterior.

ARTICULO 2,SZ4

Si el fiador enajena o grava los bienes raíces cuyas inscrip .
ciones de propiedad estón anotadas confornir a lo (li~pucsto en
cl artículo 2,t{5'', y de la operaci¡n resulta la icrsulvcu( la d~ 1 f a-
dor, aquélla -se presumir,, fraudulenta.

AltTlVULO 2,s:,5

El liatjor legal o judicial no puede pedir la eacst ¿i{~n de los
bienes del deudor priucipaJ ; ni los que fían a esos fiadores, pee .
den pedir la exeusiáu de etilos, ahí como tampoco la tlel deudor. r



r
r
C

w 590

	

COAIGO CIVIL

TITULO DECIMOCUARTO

De la prenda

ARTICULO 2.856

La prenda es un derecho real constituido sobre un bien mue-
Lle enajenable liara garantizar el cumplimiento de una obligaci¡n
y su preferencia en el pago .

ARTICULO 3,657

Tambi+'n pueden darse en prenda los frutos pendientes de los
bienes raíces que de aen ser recogidos en tiempo determinado .
Para que esta prenda surta sus efectos contra tercero necesitaró
inscribirse eh el Registro Páblico a que corresponda la finca res-
pectiva .

El que dó los frutos en prenda se consideraró como deposi .
tario de illos, salvo convenio en contrario .

ARTICULO 2,853

Para que se tenga por constituida la prenda, - deberó ser en-
tregada al acreedor, real o jurídicamente.

ARTICULO 2,839

Se entiende entregada jurídicamente la prenda al acreedor,
cuando éste y el deudor convienen en que quede en poder de un
tercero, o bien cuando quede en poder del mismo deudor porque
así lo haya estipulado con el acreedor o expresamente lo autorice
la ley. En estos dos íntimos casos, para que el contrato de prenda
produzca efecto contra tercero, debe inscribirse en el Registro
Páblico.

El deudor puede usar de la prenda que quede en . su poder
en los términos que convengan las hartes .
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ARTICULO 2,SGO

El contrato do prenda debe constar por escrito . Si se otorga
en documento privado, se forniarin dos ejemplares, uno Tara
cada contratante .

1'o surtiró efecto la prenda contra tercero si no consta la
certeza de la fecha por el registro, escritura ItiíWliea o de al ;uttz
otra manera fehaciente .

ARTICULO 2,961

Cuando la cosa dada en prenda sea un título de critdiito que
legalmente deba constar en el Registro Páblico, no surtiró efecto
contra tercero el derecho de prenda sino desde que se inscriba
en el Registro .

•1RTICULO -,8a.

A voluntad de los interesados podró suplirse la entrega de!
título al acreedor, con el dep¡sito ele aquél en una in titucihn
de crédito .

ARTICULO 2,863

Si llega el caso de que los títulos dados ca prenda sean
amortizados por quien los haya emitido, podró el deudor, salvo
pacto en contrario, substituirlos con otros ele igual valor .

ARTICULO 2,864

El acreedor a quien so haya dado en prenda un título de
crédito, no tiene derecho, aun cuando se venza el plazo del cré .
dito empedado, para cobrarles ni para recibir su importe, nuit
cuando voluntariamente se le ofrezca por el que lo debe ; pero
podró en ambos casos exigir que el importe del crédito se de .
posite .

ARTICULn 2,8G)
Si el objeto dado en prenda fueb un crédito o acciones que

no sean al purtador o ueoociables por endoso, para que la Aren .
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da quede legalmente cornstituida, debo ser notificado el de jidor
del crédito dado ca ñvenda .

ARTICULO 20866

Sienipre que la prenda fuere un cr :dito, cl acreedor que tu-
Viere en su poder el título, estaró obligado a hacer todo lo
que sca necesario para que no se altere o menoscabe el dore ¿
ello que aquél representa .

ARTICULO 2,8G7

Se puede constituir prenda para garandiar una deuda, aun
sin consentimiento del deudor.

ARTICULO 2,SGS

Nadie puede dar en prenda las cosas ajenas sin estar auto .
rizado por su ducho .

.ARTICULO 2,869

Si ice prueba debidamente que el du4o prest¡ su cosa a
otro con el objeto ele Itre éóte la ennpcáara, valdró la prenda co.
ñno si la liuhie e constituído cl mismo ducho

ARTICULO 2,870

Puede darse prenda para garantir obligaciones futuras, pe .
ro en este caso no puede render%e iii adjudicarse la cosa empe-
tiada, siu que se pruebe que la obligaci¡n principal fue legal.
mente exigible .

.ARTICULO 2,S71

Si el;;tuio litibiere prometido dar cierta cosa en prenda y
no la bubiere entrc¡ado, sea con culpa suya o sin ella, cl acree.
dor puede pedir que se le entregue la cosa, que se dé por venci-
do el plazo de la obligaci¡n o que ésta se rescinda .
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ARTICULO 2,S7

En el caso del artículo anterior, cl acreedor no podró pedir
que se le entregue la cosa, si ha pasado a poder de un tercero
en -Virtud de cualquier título legal .

ARTICULO 2,873

El acreedor adquiere por el empeŽo
l.-El derecho de ser pagado de su deuda con el precio ele

la cosa euipciŽuda, con la preferencia que establece cl artículo
2,951 ;

11.-El derecho de recobrar la prenda de cualquier detenta-
dor, sin exceptuar al mismo deudor ;

111.-El derecho (le ser iudernnizado de los gastos necesarios
y átiles que hiciere para conservar la cosa empeŽada, a no ser
que usa do ella por convenio ;

IV.-El de exigir del deudor otra prenda o el pago de la
deuda aun antes del plazo convenido, si la cosa enipc«ada se pier.
de o se deteriora sin su culpa .

AlITICULO 2,S74

Si el acreedor es turbado en la posesi¡n de la prenda, de-
be avisarlo al dueŽo para que la defienda ; si cl deudor no cum.
pliere con esta obligaci¡n, seró responsable de todos los daŽos y
perjuicios.

ARTICULO 2,875

Si perdida la prenda el deudor ofreciere otra o alomad cau-
ci¡n, queda al arbitrio del acreedor aceptarlas o rescindir el
contrato.

ARTICULO 2.S7G

El acreedor estó obligado
1.--A conservar la cosa empeŽada corno si fuera propia, y a

responder de los deterioros y perjuicios que sufra por su culpa
o negligencia ;
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11.-A restituir l .1 pprcnda luego que est¡n pagados Integra-
mente la deuda, sus intereses y los gastos- de conservación de la
cosa, st se izan e .tipulado los primeros y hecho los segundos .

ARTICULO 2,S77

Si el acreedor ubusa de la cosa emnpefiada, cl deudor puede
exigir que ¡sta se deposite o que aqu¡l dí= unza (le restituirla
en el estado en que la recibié .

ARTICULO 2,878

El acreedor abusa de la cosa ompeuada, cuando usa de ella
sin citar nutorirzdo por convenio, o cuando cytázulolo, la deterio-
va o aplica a objeto diversu ele aquel a que esté destinada .

ARTICULO 1.1 1879

Si el deudor enajenare la cosa enupcéada o concediere su uso
o posesiéu, el adquirente no podrá esióir su entrega sino pegan-
da cl importe de la obligación garantizada, con los intereses y
gastos en sus respectivos casos .

ARTICULO 2,SSO

Los frutos de la cosa enipe%nda pertenecen al deudor ; filas
si por convenio los percibe el acreedor, su importe se imputara
primero loa gastos, despu¡s a los intereses y el sobrante al ca .
pita .

ARTICULO 2,851

Si el deudor no paga en el plazo estilpulaclo, y n o lhnbitn-
dolo, enaudlo tenga obligueiéu de Lacerlo conforme nl nrtlculo
"l1~tl, el ltei'l'e(lnt' podrá pedir el juez d~ eretar,~ 111 venta en
péLlica almoneda {le la cosa e mpezirzda, previa citaeiéii del deu-
dor o del que hubiere constituido la prenda .
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ARTICULO 2,81•21

La cosa se adjudicará al acreedor en las dos terceras p r-
tes de la postura legal, si no pudiere venderse en los t¡ruuituus
que establezca el Código ele Procedimientos Civiles .

ARTICULO 2,883

El deudor, sin embargo, puede convenir con el nerccdor en
que ¡ste se quede con - la prenda en el precio que se le fije ul
vencimiento de la deuda, pero no al ticnipo de celebrarse el
contrato. Este convenio no puede perjudicar los cicrcclsos de
tercero .

ARTICULO 2,884

Puede por convenio expreso venderse la prenda extra ju-
dicialmente .

ARTICULO 2,883

En cualquiera (le los casos mencionados en los tres articu-
los anteriores, podrá el deudor hacer suspender la enajenación
de la prenda, pagando dentro de las veinticuatro lloras, conta-
das desde la suspensión .

ARTICULO 2,88G

Si el producto de la venta excede a la deuda, se entregará
el exceso al deudor ; pero si el precio no cubre todo el cr¡dito,
tiene derecho el acreedor de demandar al deudor por lo que
falte .

ARTICULO 2,887

Es nula toda cláusula que autoriza al acreedor a apropiar-
se la prenda, aunque ¡sta •ea de menor valor que la deuda, o a
disponer tic ella fuera de la manera establecida en los artículos
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ciar prcvecleu . Es igualmente nula la cláusula que prohiba al
acreedor solicitar la venta de la cosa (lada ca presida .

ARTICULO 2,888

El derecho que da la prenda al acreedor so extiende a todos
los accet orlas (lo la coxa, y a todos los aumentos de ella .

ARTICULO 2,889

El acreedor uo responde loor lit Cviecién de lit prenda ven-
dida, u tto ser que intervenga dolo ele su parte o gire tic hubiere
aujcctado a aquella responsabilidad expresamente .

1 irriCul .u ñ_,S90

El derecho y la oblióacién que resultan de la prenda son
inlllvisIblex, Salvo el Caso en que haya estipulaCi6n Cn contra

;rio ; sin embargo, cuando el deudor esté facultado para Lacer
pagos ttiurciulea se hayan dado en prenda . varios objetos, o
uno que sc,a cótnodamento divisible, asta so irá reduciendo por-
Cionalsneute a los pagos hechos, con tal, tino los derechos del acree :;
dor i.iemp e queden eficazmente garantizados .

A1l,TR'1'LU 2,,S)I

Extinguida la olblit;aei,íu priucilsal, sea ppr el pago, sea por
etnal-iuiccra otra cau ..a legal, queda extinguido el derecho de
prenda.

M,21C'(rLO 2,892

l~rsltcctu ele lox montes do piedad, 1111P Con
legal lsttst :ut dliutet úo sobre i resala, ,,e ubservuráu ,las leyes y

rc : ;i ;tsttenta : que le

	

cutuiernc~u,

	

sultlefuriiutienta tus cIitilto ú
ai. iuuna Íle este título .
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TITULO DECIMOQUINTO

De la hipoteca

CAPITULO I .

De la hipoteca en general

~~ Yq.ARTICULO 2,SD3

La 1tipoteca es una garantía real cunstitttida sobr¡ bici .es
que no se entreguen al acreedor, y que da derecho a ¡ste, en ea-
so de incutnplituicuto (le la obligación garantizada, a ser pa-
gado con el valor. (lo los bienes, en ci grado de preferencia ehta-
blecido por la ley .

ARTICULO 3,894

Lo• bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen impues-
to, aunque pasen .a poder de tercero .

ARTICULO 2,595

Tia hipoteca sólo puede recaer sobre bienes especialmente
dctertninadoa.

ARTICULO 2,593

La hipoteca se extieucle aunque no se expreác :
I--A las accesiones naturales del bien liipotecfad :o ;

II.--A las mejoras hechas por el propietario en los bienes
gravados ;

]ll.-A los objetos muebles incorporados permanentemente
por el propietario a la finca y que no puedan separarse hin me-
noscabo ele ¡sta o deterioro (le esos objetos ;

]V'.--A los nuevos edificios que el propietario construya so-
bre el terreno hipotecado, y a los nuevos pisos que levante sobre
los edificios hipotecarlo¿ .

ARTICULO 2,897

Salvo pacto en contrario la hipoteca no comprender, :
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I,--Los frutos industriales de .lo .. bienes hipotecados, siem-
pre que esos frutos se hayan producido antes de que el acreedor
exija el pago de su cr¡dito ;

11.-Las rentas vencidas y no satisfechas al tiempo de exi ú
g;rse el cumplimiento ele la obligación garantizada .

ARTICULO 2,899

No se podrán hipotecar :
1.-Los frutos y rentas pendientes con separación del 1 dio

que los produzca ;
iI.ÓLos objetos muebles colocados permanentemente en los

etUflcios, bien para su adorno o comodidad, o bien para el ser-
licío de alguna industria, a no ser que se hipotequen juntamen-
te con dichos edificios ;

111.-Las servidumbres, a no ser que se hipotequen junta-
saente ton el predio dominante ;

1V .-El derecho de percibir los frutos en el usufructo con-
cedido por este Código a los ascendientes sobre los bienes do
sus descendientes ;

Y.-El uso y ta hulitacién ;
VI.-Los bienes litigiosos, a no ser que la demanda origen

del pleito se haya registrado preventivamente, o si se hace cons-
tar en el Título Constitutivo de la hipoteca que el acreedor tiene
ecnnocüniento del litigio ; pero en cualquiera de los casos, la lii-
hnteca quedará pendiente de la resolución del pleito .

,ARTICULO 2,890

La hipoteca de una construcción levantada cu terreno aje-
no no comprende la área .

ARTICULO 2,900

Puede hipotecar la nuda propiedad, en cuyo caso si el usu-
friweto se consolidare con ella ctt la persona del propietario, ht
ldpotcca tic extenderá al mismo usufructo si así se hubiere pac-
tado.
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ARTICULO 2,901

Pueden tambi¡n ser hipotecados los bienes que ya lu e,t¡u
anteriormente, aunque sea con el pacto (le no volverlos a hipote-
car, salvo en tollo caso los derechos tic prelación que establece
este Código. I:J pacto de •lo volver a hipotecar es nulo .

ARTICULO 2,902

1:1 predio comén no puede ser hipotecado sino coti (o ;i~enti-
miento (le lodos los propietarios. El copropietario ppuedo hipote-
car su porción indivisa, y al dividirse la cosa conitín la hipoteca
gravará la parte que le corresponde en la división . El lercedor
tiene derecho (le intervenir en la división para impedir qnr a sll
deudor se le aplique una parte (le la ti u,-- con valor interior al
que le corresponda .

ARTICULO 2,003

La hipoteca constituida sobre derechos reales, sólo durará
mientras listos subsiata i ; pero si los derechos en (tue actnella se
hubiere collstituído se han extinguido por culpa del que bis dis-
frutaba, ¡ste tiene obligación (le constituir una nueva hipoteca
a satisfacción del acreedor y, en caso contrario, a ha ;rrarle todos
los danos y perjuicios . -i el derecho hipotecado fuere el (le usu-
fructo y ¡ste concluyere por voluntad del utilifructliario, la hipo-
teca subsistirá hasta que úúe-nza el tiempo en que el iusiutrllcto
bubicla concluido, ni uo haber mediado el Hecho vollilltario que
le puso En .

ARTICULO 2,904

La hipoteca puede ser constituida tanto por cl deudor corlo
por otro a su favor .

ARTICULO 2,903
El propietario cuyo derecho sea eou( l icior.a l a d' ;

ra tira manera lilllitado, ti&'berá declarar eu el coutroto la liati,-
raleza de su propiedad, si la conoce .
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A1tT1CL'LO 2,COG

Sólo puede hipotecar el que puede eus jenar, y solaricnte
pueden ser hipotecados los bienes que pueden ser enajenados .

ARTICULO 2,J(i

Si el inmueble hipotecado se hiciere, con o sin culpa del deu-
door, insuficiente para la seguridad de la deuda, podrá el acreedor
ex• - , ir que se mejore la hipoteca hasta que a juicio ele peritos
garantice debidamente la ubligacidit principal .

ARTICULO 2,903

En el caso del articulo anterior, he sujetará a juicio de pe-
ritos úla circunstancia ele haber disminuido el valor de la finca
hipotecada hasta hacerla insuficiente para responder de la obli-
gacirn p,riucipal .

A1 TICL'LO 2,909

Si quedare comprobada la insuficiencia de la finca y el deu-
dor no mejorare la hipoteca en los t¡rminos del artículo 2,907,
dentro de los ocho días siguientes a la declaración judicial co-
túrUsponriiente, procederá el cobro del cr¡dito hipotecario ú dándo-
se por vencida la hipoteca para todos los efectos legales .

ARTICULO 2,910

5i la filien estuviere a,enutad, y se destruyere por incendio
ti otro caso fortuito, subsistirá la hipoteca en los restos •lo la fin-
ca, y nd ;más el valor del seguro quedará afecto nI pago . Si el
cr¡dito fuere de, plazo cumplido, podrá el acreedor pedir la re-
1enei(1n del scgnro, N ú sí nn lo fuere, podrá pedir que dicho valor
s~ ú iul~~c~tl~a a si ,

	

p :ira que se verifiipttr el p :)go al
\ l'11C1illil'iltu del plazo . 1 .11 ilit'.lllo `,e oli e '1' :11' ;1 coll .el precio hile
he aburr iere ( .1t el case de ocssl) ;tciést por causa de lstilsr :,td 1)ébli-
ea o de venta judicial .
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AUT1('l'I .n 2.911

La hipoteca sul)sistirá tutegra aunque s:e reduzca la obli-
gación garantida, y gravará cualquier Darte ele los bienes hiPo-
tccadltis que se cOnserven, aunque la restante hubiere detiapare-
eido, pero sin perjuicio ele lo que disponen los artículo ; siguientes .

ARTICULO 2,912

Cuando se hipotequen varias fincas para la t,e2slridad (le un
cr¡dito, eK forzoso deterutinar por qu¡ l,oreióu del cr~ tlito rr--

ponde cada finca, y puede cada tina de ¡llas ser re(limiila del
gravamen, pagándose la liarte de cr¡dito que garantiza .

AUT1CULO 2,013

Cuando una finca hipotecada susceptible ele ser fracciona-
da convenientemente se divida, se repartirá equitativamente ¡l
gravamen hipotecario entre las fracciones . Al e fecto . se Pondrrin
de acuerdo el ducho de la finca y cl acreedor hipotecario-, y si
no ste consiguiere ese actterdo, la distribución del gravamen se
hará por decisión judicial, previa audiencia de perito , .

ARTICULO 2,914

Siu consentimiento del acreedor, el propietario (lel predio
hipotecado no puede darlo en arrendamiento, ni pactar papo an-
ticipado de rentas, por un t¡rmino que exceda a la duracidu ele
la hipotec_-t ; bajo la pena de nulidad del contrato en la parte (tire
exceda (le la etipre sda duración .

Si la hipoteca no tiene plazo cierto, no podrá e an-
ticipo (le rentas, ni arrendamiento, por más (le un alío, si se trata
de finca réstica, ni por nlás de dos meses, si be trata ele finca
urbana.

ARTICULO 2,913

La hipoteca constituida a favor ele un cr¡dito que (:c~ úenguc
intereses(. no garantiza en perjuicio de tercero, a(letlt:'si del ca-
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pital, sino los intereses de tres arios ; a menos que-se haya pacta-
do expresamente que garantizará l~o .,c intereses por más tientpo,

~a 1 : :1 arte tto exceda del t1 ,rtuino liara la preseripeicin ele los in-
Y' ele ~tne e haya tornado rlz(Sn de esta estiltulaci~~n crr el

ait~i,tro I'(Wlieo .

ARTICULO 2,916

El aerecdor hipotecario puede adquirir la casa hipotecada,
en remate judicial, o por adjudicación, en los casos en que no so
presente otro postor, de acuerdo con lo que establezca el Códi go
de Procedimuientos civiles .

Puede tambi¡n convenir con el deudor en que tic le adjudique
en el precio que se fije al exigirse la deuda, pero no al constituir-
:>e la 1'il>otecu . Iú:ste convenio no puede perjudicar los derechos
de tercero .

ARTICULO 2,917

Cuando el cr¡dito hipotecario exceda de cinco mil pesos, la
hipoteca debe otorgarse en escritura péblica . Cuando no exceda
de esa cantidad, podrá otorgarse en escritura privada, ente dos
testigos, de la cual se harán tantos ejemplares corno sean las par-
te• contratantes .

ARTICULO 2,918

La acción hipotecaria prescribirá a los diez araos, contados
desde (Zuc pueda ejercitarse con arreglo al título inscrito .

ARTICULO 2,919

La hipoteca nunca es tácita, ni general ; para producir efec-
to; contra tercero necesita siempre (le registro, y se contrae por
volonttrd, ctt los convenios y en el rayo del artículo 2,901 . y por
necesidad, C11Jtltdo la ley sujeta a aluna persona a prestar esa
garantía soltre bienes detet úr ninndos . En el pritner ruso se llanca
voluntaria ; en el segundo, necesaria .
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CAPITULO II

De la hipoteca voluntaria

ARTICULO 2,9 2_0

Son hipotecas voluntarias las convenidas entre parte ; o irtt-
puestas por d sposicién del ducho de los bienes sobre que se cons-
tituyen .

AR ,riC'i'LO 2,921

La hipoteca constituida para la seguridad de una obliga-
ción futura o sujeta a condiciones suspensivas inscritas, surtirá
efecto contra tercero desde su inscripción, si la obligación llega
a realizarse o la condición a cumplirse .

ARTICULO 2,922

Si la obligación asegurada estuviese sujeta a condición re-
solutoria inscrita, la hipoteca no dejará de surtir su efecto res-
pecto de tercero, sino desde que se haga constar en el registro el
cumplimiento de la condición.

ARTICULO 2,923

Cuando se contraiga la obligación futura o se cun;plau las
condiciones de (•tic tratan los dos artículos anteriores. deberán
los interesados pedir que se haga constar así, por media dk , tata
nota al margen ele la inscripción hipotecarias . sin cn}ún rrrtt ;i .itn
no podrá aprovechar ni perjudicar a tercero la hipoteca coueti-
tuída .

ARTICULO 2,924

Para hacer constar en el registro el cuutplis ; ;ie,tt ;' de las
condiciones a que se refieren los artículos que preceden, o lr exi új-
tencia de las obligaciones futuras, presentará cualquiera de los



534

	

CODIGO CIVILA

itttrrcr;udos al registrador la copia del doctttltento péblico que
arí 10 aeredite y, en su defecto, una solicitad formulada por ant-
has partes, ludiendo que se rxtienda la trota 111,11-inai N ú exprC-
s,atldo clurantente los hechos que deben dar lagar a ella .

Si ltll;tato de los interesados se niega a firmar dicha solicitud,
acudirá el otro a la autoridad jtxlieial para que, previo el proce-
dimi+'uto correspondiente, dicte la resolución que proceda .

AItTIC't'LO 2,02'3

Todu ]techo o convenio entre las partes, que puede modifi-
enr o destruir la eficacia de una obligación hipotecaria ante-
rior, no surtirá efecto contra tercero si no se lince constar en el
registro t1or medio de uaa insel úi peióll nueva, de untt Cance-
lación total o parcial o ele' tata nota marginal, segén los casos .

ARTICULO 2,026

1:1 cr¡dito puede cederse, en todo o en parte, siempre que
la ec,,ión se haga en la forma que liara la eonstitucién de. la hipo-
teea previene el artículo 2,917, se d¡ conocimiento al deudor y
crea inscrita en el Registro .

Si la hipoteca se ha constituido para garantizar obligaciones
a la orden, puede transmitirse por endoso del título, sin nece-
sidad de notificación al deudor, al ele registro . La hipoteca cons-
tituída para garantizar obligaciones al portador, se transmitirá
por la simple entrega del título sin ningén otro requisito .

Jd TlCt'LO 2,027

La hipoteca generalmente durará por todo el tiempo que
sul¿ista lit obligación que garantice y euando asta no tuviere tt~r-
Iniao para sn t¿ r iteituirnltt. l a hipoteca no podrá durar tttás ele
diez •tiros .

I.os cotltratantess pueden seAnlar a la hipoteca tina duración
menor que la de la obligación principal .
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Cuando se prorrogue el plazo tic la üblihaeién garuntizu la
con la Iipoteca, ¡sta se entenderá prorrogada por el nllrtim 1-
'r-mino, a no ser que expresamente se anigue menor tivmpu la pró-
rroga de la hipoteca .

ARTICULO 2,929

Si antes (le (tac expire el plazo se prorro are por prilui ra
vez, durante la prórroga y el t¡rmino acitaladu para la pre rip-
ción, la hipoteca conscrvar;'t la prelación que le corre~pon(i ;t des-
de su origen .

ARTICULO 2,930

La hipoteca prorrogada segunda o más veces sólo cottser--
varü la preferencia derivada del registro (lo su constitución por
el tiempo a que sc refiere el artículo anterior ; por el demás- tkru-
po, o sea el (le la segunda (t ulterior prórroga, sólo tendrá la pre-
lación que le corresponda por la fecha del éltimo registro .

Lo misuno se observará en el caso (le que el acreedor conceda
un nuevo plazo para que se le pague su cr¡dito .

CAPITULO III

De la hipoteca necesaria

ARTICULO 2,931

Llámase necesaria a la hipoteca especial y expresa rlui , pop
disposición de la ley están obligadas a constituir eierta3 perso-
nas para asegurar los bienes que adiué :istran, o liara garantizar
loa cr¡ditos de tleterminado .s acreedores .

ARTICL'LO 2,D :3'2

La constitución (lo la Hipoteca necesaria podrá exigirse en
cualquier tiempo, aunque Laya cesado la causa que le diere fun-
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damento, siempre que est¡ pendiente de cumplimiento la obfi-
gaai(n (me se debiera haber asegurado .

.\IZTICL'Lt) 2,! :3

Si para la constitución de alguna hipoteca necesaria se ofre-
cieren difereutrs bienes y no convinieren los interesados en la
parte de responsabilidad que haya de pesar sobre cala tuco,
conforme a lo dispuesto en el Artículo 2,912, decidirá ta nutori-
dad judicial, previo dictamen de peritos .

Del mismo utodu decidirá el Juez las cuestiones que se sus-
citen entre los interesados, bobre lacalificación de suficiencia de
los bienes ofrecidos para la constitución de cualquiera hipoteca
necesaria .

ARTICULO 2,93&

La hipoteca necesaria durnrit el mismo tiempo que la obli .
gaeiéu que con ella se garantiza .

ARTICULO 2,933

Tienen derecho de pedir la hipoteca necesaria para segu-
ridatl de sus eríúd itos :

1 .-El coheredero o partícipe, sobre los inmuebles reparti-
das, en cuanto importen los respectivo ; saneamientos o el exceso
ele los bienes quo hayan recibi(io ;

11 .-Los descendientes de cayos bienes fueren meros aduti .
nistradorcs los a~eendieiites, sobre •ni bienes ele ¡,to (, para ga

rranti :.rir la conservación ti ú det'ultui~ot ele aqu¡llos ; teniicndo eit'
atenta lo que dispune li ti' eeitdu 111 (l( ú1 artículo 321) ;

111 :--1 .os menore .; y demri, incapacitados sobre los bienes
ele mi.. tutores, liar lo% ulue t' ;tos u(ltui•iisstreo

por el importe t1(' suti I( úl;utl(t(, s tto Int .
pi,t ú t ú1 tttiSntu testador :

V .--1 ú : l 1 ú:,t ;iilIi. lo, put úl mio

	

y Ios e,ta1itt úc itnicttllis ptíl~Iie . ,

t:oliro los 1dit út it ú, de rttr adtttitti,t radores o reenudadnre +, para
ases. tirar lis rentas (le has resi)eetivus euriros .
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ARTICULO 2,936

La constitución ele la hipoteca en los casos a que bar refic rete

las fracciones 11 y III del articule anterior, purde ser pedidla

1 .-En el caso de bienes de que fueren meros u~lu~íui,ira~lu-
res los padres, por los herederos legítimos del menor ;

1I.-En el caso de bienes que administren los tutorc3, por
los herederos legítimos y por el curador del incapacitado, así co-
mo por el r;c,usejo Local de Tutelas ;

111.-Por el Ministerio Péblico, si no la pidieren tus lu n~-
nas enumeradas en las fracciones anteriores .

ARTICULO 2,937

La constitución (le la hipoteca por los bienes de lji jos de fa-
milia, de los menores y do loa demás incapacitados, se regirá por
las disposiciones contenida* en el título VIII, capítulo 1I, títu-
lo IX, capítulo IX y título XI, capitulo 1 y 111 dei libro primuero .

ARTICULO 2,933

Los que tienen derecho de exigir la constitución d# hipote-
ca necesaria, tienen tambi¡n el de objetar la suficiencia de ta
que ce ofrezca, y el de pedir su anzpliacién cuando los tienes
hipotecados se hagan por cualquier motivo insuficientes para
garantir el cr¡dito ; en ambos casos resolverá el Juez .

-ARTICULO 2,939

Si el responsable de la hipoteca designada en la* frarciuue5
11, 111 y IV del artículo 2,935 no tuviere inmuebles, no gozará nl
acreedor más que del privilegio mencionado en Cl IlVtíCXLlf) 2, 139,5,
fracción 1, salvo lo dispuesto en el capítulo IX, del título IX, del
libro primero .
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CAPITULO IV

De la extinción do las hipotecas

Al1TICULO 2,940

Lía hipoteca produce todos sus efectos jurídicos contra ter-
cero mientras no sea cancelada su inscripción .

ARTICULO 2,941

Podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso la extinción do
la hipoteca

1.-Cuando se extinga el bien hipotecado ;
11.-Cuando se extinga la obligación n que sirvi . d e ga-

rantia ;
llf .-Cunucio se resuelva o extinga el derecho del deudor

sobre el bien hipotecado ;
IV.-Cuando se expropie por causa (le utilidad pcíblicn el

bien hipotecado, observándose lo dispuesto en el artículo 2,910 ;
V.-Cuando se remate judicialmente la finca hipotecada, te-

nirndo aplicación lo prevenido en el artículo 2, ;123 ;
V'I.-Por la remisión expresa del acreedor ;
V11 .-Por la declaración de estar prescrita la acción hipo-

tecaria .
ARTICULO 2,942

La hipotcea extinguida por daciCin en pago, revivirá si el
pago queda sin efecto, ya sea porque la cosa dada en pago se
pierda por culpa del deudor y estando todavía en su poder, ya
sea porque el acreedor la pierda en virtud de la evicción

ARTICULO 2,94 :1

lai tos casos del artículo anterior, si el registro hubiere sido
ya caiwelado, revivirá si(Jaiuuente desde la fechan ele la nueva
en

	

q uedando siempre a salvo al acreedor el dercelio para
ser indeuunizado por ci deudor. de tus da«os y perjuicios que se
le hayan seguido .
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TITULO DECIMOSEXTO

De las transacciones

ARTICULO 2,914

La transacción es un contrato por el cual las parte: lh,aci,*u-
done recíprocas concesiones, terminan una cotitroveNia pre'rn-
te o previenen tina futura .

ARTICULO 2,945

La transacción que previene controversiaA futuras, debe
constar por escrito si el inter¡s pasa ele doKCic htvs pi-su . .

ARTICt'LO 2,94G

Los ascendientes y los tutores no pueden transigir en nnrit-
bre de las personas que tienen bajo su potestad o bu jo zu gunr-
da, a no ser que la transacción sea necesaria o étil pura los iii-
tereses de loa incapacitados y previa autorizaeicín judicial .

ARTICULO 2.947

Se puede transigir sobre la aeeiGn civil proveniente de un
delito, pero no por eso -,A extingue la acción publica para la ini .
posición ele la pena, ni se (la por probado el delito .

ARTICULO 2.945

No se puede transigir sobre el estado civil de las pc'r ..onls .
ni sobre la validez del matrimonio .

ARTICULO 2 .9 19

F..s válida la transacción sobre los derechos pecuniarios ctuk ,
(te la declaración del estado civil pudieran deducirse n favor ele
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un :: 11(;'.61a ; l i túrn 1,1 triltlrcacción, can tal ca .. o, tlo itnporla la ad-
tiui .ilióit lu1 e,tailo .

ARTICULO 2,950

st'1'il nula la t•'a•ls 1cclun que verse :
L-~o}ere delito, dolo y culpa futuros ;
11.-Sobre la acción civil que nazca de un delito o culpa fu-

turo .s ;
M .-Sobre sucesión futura ;
IV.-Sobre una herencia, atetes ele visto el testaniento, si

lo hay ;
V'.-Sobre el derecho de recibir alimentos .

ARTICULO 2,951

Podrá haber transacción sobre las cantidades que ya sean
debida, por ulintelltos .

ARTICULO :.',0ó

El fiador sólo queda obligado por la transacción cuando con-
siente en ella .

AItTIGULO _,953

I.a transacción tiene, respecto de las partes, la misma cfi-
cúacia y autoridad que la cosa juzgada ; pero podrá pedirse la
nulidad o la rescisión de aqu¡lla en los casos autorizados por
la ley .

ARTICULO 2,954

Puede anulare la transacción cuando se hace en razón de
un título nulo, a no ser que las parten hayan tratado expresamen-
te de la nulidad .
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ARTICULO 2,933

Cuando las Partes están instruidas de la nulidad del título,
o la disputa es sobre esa ini .stua nulidad, l>tte(lra tr .ttt .tii ,-, ir v ;*tli-
damente, siempre que los derechos a que se rcflert' el titulo sean
renunciables .

ARTICULO 2,956

La transacción celebrada teni¡ndose en cuenta documentos
que despu¡s han resultado falsos por sentencia judicial, es nula .

ARTICULO 2,957

El descubrimiento de nuevos títulos o documentos, no es
causa para anular o rescindir la transacción, si no ha habido
mala fe .

ARTICULO 2,938

Es nula la transacción sobre cualquier negocio que est¡
decidido judicialmente por sentencia irrevocable, ignorada por
los interesados .

ARTICULO 2,t)3

En las transacciones sólo hay lugar a la evicción cuar.dn
en virtud ele ellas da una de las partes n la otra alguna cosa que
no era objeto de l .; disputa y que, confor .r.e a derecho. l~i~ vil^ el
que la recibió .

ARTICULO 2,960

Cuando lx cosa darla tiene vicios o gr,av imene .sú is;nnrrtulo :
del que la recibió, ha lugar u pedir la diferencia chic rc , tilte dul
vicio o gravamen, en los mismos t¡rminos que respecto de la co .
aa vendida.
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M111CL LO 2,961

Por la trunsacci~)n no se trasmiten sino que se deelnrauu o
reconocen lo." derceho$ (•tic son el objeto ele las difrreuclns sobre
que ella recae .

La deelaración o reconocimiento de esos derechos no obli .
ga al que lo hace, a garantirlos, ni le impone responsabilidad
alguna en caso de eviccién, ni, importa un título propio en que
fundar la preacril~eién .

AIlTIC'l''LO 2,9G2

Las tranxaccionrs deben interpretarse estrictamente y sus
cláusulas ron indivisibles ti menos que otra cosa convengan las
partes.

ARTICULO 2,JG3

No podrá intentarse demanda contra ci valor o subsisten-
cia de una transacción, sin que previamente se haya asegurado
la devolución de todo lo recibido, a virtud del convenio que se
quiera impugnar .

TERCERA PARTE

TITULO PP.IIVIERO

De la concurrencia y prelación de los cr¡ditos

CAPITULO I

Disposiciones generales

AIZTICI1LO 2,JG4

El deudor responde del cumplimiento de su4 obligaciones
con todos su• bienes, con cicepción de aquellos que, conforme
a la ley, ron inalienables o no embargables.
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AITICULO 2,!)G5

Procede cl concurso ele acreedores siempre que el (Icuilor
suspenda el pingo ele sus deudas civiles, líquidas y ezigilyles. La
declaración (le concurso será hecha por el juez colul)ct,-ntc, me-
diante los trámites fijados en el Código de Procccli~ni~ ntus Ci-
Viles.

AITICULO 2,90

La declaración ele concurso incapacita al deudor para se-
guir administrando sus bienes, así corno para eualquirra otra
administración que por la ley le corresponda, y lince que se
venza el plazo de todas sus deudas .

Esa declaración produce tambi¡n el erecto ele que dejen de
devengar intereses las deudas del concursada, salvo los er,'ditos
hipotecarios y pignoraticios, que seguirán devengando los in-
teresea correspondientes hasta donde alcance el -vale- de loi
bienes que los garanticen .

ARTICULO 2,OG7

Los capitales debidos serán pagados en el orden estable-
cido en este título, y si despu¡s de satisfechos quedaren fon-
dos pertenecientes al concurso, se pagarán !os r~dites cuvrespon-
dientes, en el mismo orden en que se pagaron los capitales, pe-
ro reducidos los intereses al tipo legal, a no ser que se hubiere
pactado un tipo menor. Sólo que hubiere bienes sufici :ntes pa-
ra que todos los acreedores queden pagados, se cubrirán los r¡-
ditos al tipo convenido que sea superior al legal .

ARTICULO 2,JG5

El deudor puede celebrar con sus acreedores los convenios
que estime oportunos ; pero esos convenios se barón precisamen-
te en junta de acreedores dchidruilente conistituídrt .

Los pactow particulares entre el deudor y cualquiera (le su4
acreedores serán nulos.

sua
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2,90

La prolpn,icidn de convenio so discutirá y pondrá a vota-
cién, fi'nn mdu rc,olucii)u el voto de un ncnnero (le acreedores
que conspuII~IIn la mitad y uno unís de •os concurrentes, sier .I-
pre que su inter¡s en el concurso cubra las tres quintas partes
del pasivo, deducido el importe de los cr¡ditos de los acreedo-
res lsipotecario; y pignoraticios que hubieren optado por no ir
al com. orno .

ARTICULO 2,970

Dentro de los ocho días siguientes a la celebración ele la
junta en que se hubiere aprobado el convenio, los acreedores di .
sidentes y los que no hubieren concurrido a la junta podrán opo-
nerse a la aprobación del mismo,

ARTICULO 2,971

La, énic&s causas en que podrá fundarse la oposición al
convenio serán

1 .-Defectos en las formas prescritas para la convocación,
celebración y dcliheraciGn de la junta ;

II .-Falta de personalidad o representación en alguno (le
los votantes, siempre que su voto decida la mayoría en numero
a en cantidad ;

111 .-Intelificncias fraudulentas entre 41 deudor y uno o
niás acúreedore.s, o de los acreedores entre sí, para votar a favor
del convenio ;

IV.-l:x ;I~t(racién fraudulenta (le cr¡(litos úp ara procurar la
nntiayor•a de cautid :I~i ;

V .-La invxactítucl fraudulenta en el inventario de . los
bienes; del deudor o en los inforines (le los síndicos, para facili-
tar la admisión de las proposiciones del deudor .

ARTICULO 2,972

Aprobado el convenio por el Juez, será obligatorio para el
fallido y para todos los acreedores cuyos cr¡ditos daten do ¡po-
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ea anterior a la declaración, sí hubieren sido citados en forma
legal, o si habi¡ndoles notificado la aprobación del con'cuio no
hubieren reclatnado contra ¡ste en los tt'rnt ;ttos lsrcv~ vidas cn
el Código de Procedimientos Civiles, aunque esos ncrc eLloreM no
e.stun comprendidos en la lista curro pond•eute, ni hayan sido
parte en .el procedimiento .

ARTICULO 2,073

Los acrecdorcs, hipotecarios y los pignoraticios, podr:iu abste-
nerse de tornar parte en la junta ele acreedores en la que haga
proposiciones el deudor, y, en tal caso, la, resoluciones de la
junta no perjudicarán sus respectivos derechos,

Si p00r el colitrnrio, prefieren tener voz y voto en la inen-
ciotladía junta, serán comprendidos en las esperas o quitas que
la junta acuerde, sin perjuicio, del lugar y grado que correspon-
da al título de su cr¡dito .

ARTICULO 2,974

Si el deudor cumpliere el convenio, quedarán cxthi ;uidas
sus obligaciones en los t¡rminos estipulados en el mismo ; pero
si dejare de cumplirlo en todo o en parte, renacerá cl derecho
ele los acreedores por las cantidades que no hubiesen percibido
ele su cr¡dito primitivo, y podrá cualquiera de etios pedir la
declaración o cuntinnución del concurso .

ARTIC11.0 2,973

No mediando pacto expreso en contrario entre deudor y
acreedores, conservarán ¡stos su derecho, terminado el concur-
so, para cobrar, ele los bienes que el deudor adquiera pnsstcrior ú
mente, la parte de cr¡dito que no le hubiere sido sati :+fecha .

ARTICULO 2,97G

Los cr¡dito; me graduarán en cl orden que se cla .iGcnn en
los capítulos siguientes, con la prelación que para cada clase
xe establezca en ellos .

-ds~
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-11t'l'l(1'i,O '.1 .977

Concurriendo diversos acreedures ele la rnikmn clrr'~e y n>í-
tnero, wr>ín Parsi(1 scgt&n la fecha de sus títulos, si n(tu¡lla
constare de utia ncanera irrduhituble . En cualquier otro caso
Serán pasados a prorrata .

:11t'rlC'I,'LO 2,978

Lo N gastos judiciales lceclios loor un acreedor, en lo lucrticu .
lar, seran pagados en el lugar en que deba serlo el crÍdito que
los haya cansado .

ARTICM-0 2,979

Dl cr¡dito cuya preferencia provenga de convenio fraudu-
lento entre el acreedor y el deudor, pierde toda preferencia, a
no ser que el dolo provenga balo del deudor, quien en este caso
será rcsp'iisable de los darlos y perjuicios que se r ;igau a los
demás acreedores, adeurü, de lux penas que merezca por el
f raude .

CAPITULO II

De los cr¡ditos hipotecarios y pignoraticios
y de alounnos otros privilegiados

ARTICULO 2,9SO

I'rc frrc'uteilfrnte se Pagarán los adeudos fiscale .i provcnien-
tes (le in>(~u~'st4s, con el valer (le los hicnes que los h2yan causado .

ARTrICt'LO 2,931

Los acrcedoreu hipotecario y los pignoraticios, un necesi-
tan entrar en concurso para Nacer el cobro de sus cr¡ditos . Pue-
den deducir las acciones que lex competan en virtud (le la liipo-
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teca o de la prenda, eu los juicios rrsl)eetivos, a iin de ser pa-
gados con el valor (le los bienes que garanticen su-• cr¡dito-4 .

Si hubiere varios acreedores hipotecarios garantizados coa
los mismos bienes, pueden formar un concurso especial con ellos,
y serán pagados por el orden de fechas en que se otor,,tarnn las
hipotecas, si instas se registraron dentro del t~ruiino legal, o se-
gén el orden en que se hayan registrado los gruvantetnes, si la
inscripción se hizo fuera del t¡rmino c c la ley .

ARTICULO 2,953

Cuando el valor (le los bienes Li,)oteend,)x o dado .; en preu .
da no alcanzare a cubrir los crtd :tos que gararntizan, por cl
saldo deudor entrarán al concurso los acreedores de que se tra-
ta, y serán pagados como acreedores de tercera clase .

ARTICULO 2,981

Para que el acreedor pignoraticio goce del derecho que le
concede el artículo 2,981, e . necesario cate cuando la prenda le
hubiere Sido entregada en la primera de las formas establecidas
en el artículo 2,S 9, lit conserve en su poder o que sin culpa su-
ya haya perdido su posesión ; y que cuando le Hubiere silo en1-
tregada en la segunda de las formas previstas en el nrtíeulo
citado, no haya consentido en que el deudor depositario o el
tercero que la conserva en su poder, la entregue a otra p)1rsona .

ARTICULO 2,98.í

Del ])recio ele los bienes Hipotecados o datloi can prenda, se
pagará en el orden )siguiente :

1 .-Los gastos del juicio re*pecti~'u

	

los que cau :,iún l :) :
ventas de esos bienes ;

J
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11 .-Lo gaskos de cuuservaei,íi y adluini,tr,,eiésl de los
Ulcneiussa LOS Lien,'~ ;

111.-La deud ;l de seguros ele los propios l,iellcs ;
IV.-Los cr¡ditos llipotccarioss de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 2,982, colnlnúe ndi¡ndose en el pago los i-t'tlito .,i (le
los éltimo ..' tres li«os, o los cr¡ditos l,iguoraticios, segén bu fe-
ella, así coulr, tics r¡ditos, durante los éltimos seis iaeses,

AII'i IC ULO 2,9 G

Para que se ilaÓtlcll con la preferencia s,ciu,lada lo' er, :di-
tost cuullsrclldidos ca las fracciones 11 y 111 (,el artículo anterior,
sau requisitos indispensables que los primeros hayan sido •le .
ee.arios, 1ú que los segundos consten autí'11ticnmat'nte .

ARTICULO 2,957

t;i el concurso llega nl período en que deba pronunciar ,e
s:c112cncia tic graduneiélt, s,in que los acreedores hipotecarios 0
pi~llor ;tticiu,; hagan uv,u (le los derechos que les concede el ar-
tículo 2,9,s1, el cultetlrso llarl< vender los bienes depositará cl
importe del cr¡dito y de los r¡ditos correspondientes, obscrván-
tlose, tu su caso, la, 111~posiciunes relativas a los ituselltes .

ARTICULO 2,283

El collcur,o tiene derecho para redimir les ~ra~átuenes l1i-

poto :arios ~ú pignoraticios q ue pesen sobre los bienes del deu-
dor, o de Is:1g,.r las dcud :sss de que especialmente re~lsoildellal- le

¡st , + ú, \ú, entolices, esos bienes entrarán a formar par-
te del :,nido del concurso .

AI;TICULO 2,919

Los tr,1lÍa,allc+res 11n necesitan entrar al concurso lunes cale

se P-s Is ;s g aetl los er :úclito, que tengan por salarios o sueldos de-
vengados en el éltimo ailo'y por indemnizaciones . Deducirán su
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reclamación ante la autoridad que corresponda y en
to de la resolución que se dicte, se ena jennrán los bienes que
sean necesarios para que los cr¡ditos (le que se trata se l~a ; ;ueii

preferenten:Jente a cualesquiera otro .y .

ART1CU1.0 2,9',)0

Si entre los bienes del deudor se hallaren compr~n~liios
bienes muebles o raíces adquiridos por suceHión y obligadas por
el autor de la herencia a ciertas acreedores, 11drétr ¡ .Ntos pedir
que aqu¡llos sean separados y formar concurso esheciul con cm-
clusión de los detrás acreedores propios del deudor .

ARTICULO 2,991

El derecho reconocido en el articulo anterior no t ú?ndlrá lu .
gar :

I.--Si la separación de loa; bienes no fuere pedida dentro
de tres meses, contados desde que se inició el concurso o desde
la aceptación de la herencia ;

II.ÓSi los acrceedores hubieren hecho novación ele la deu-
da o de cualquir otro modo hubieren aceptado la resl~o .;sabi-
lidad personal del heredero .

ARTICULO 2,092

Los acreedores que obtuvieren la separación ele bienes, no
podrán entrar al concurso del heredero, aunque aq~.i¡ llos no al-

cancen a cubrir sus cr¡ditos .

CAPITULO 111

De algunos acreedores preferentes sobre determinados bienes

ARTICULO 2,993

Con el valor de los bienes que se mencionan serán pagados

prefereftenuente .
1.-La deuda por gastos de salt ún mernto, con el valor ele

la coso rurlvada ;

1,
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11 .-La ll('llllíl e(11111'ilJlla •(Hele (•( , l C0lieul'~n, expresa 111( út l-

te para (', ;l'( iltar tJbl'itl (le túl gitrosa conservación de mot(((os bie-
nes. con el valor de tatos ; %iclnpre (•ue se pruebe 1•uc la canti-
dad prc,tada se empleó en esas uhras ;

II• .-Los crá(litos a que rae refiere el artículo 2,G14, con
el precio (le lit Obra ( tlll~truítla ;

11 ú .-Los crt elites por semillas, }Íactosú (le cultivo y rece-
leccibu, con el •)recia de la cosecha para que sirvieron y quo
MC halle en poder tlel deudor ;

\' .-1':I crlllifo •wr fletes, e(11( el •11úecio ele los efectos
tr,ln,pol'ta(Inx, si ,e t i tteutiaii en poder del ucrr('(lur ;

eri-(lito ll(11 !!(1 •u'(laje, con el •It úecin (le los mue-
bles del deudor que se encuentren en la casa o establecimiento
doulle está hospedado ;

VII.-El erudito de• arrendador, con el precio de los bienes
ntu(úbles embarga ble>, (•u. se hallen (lelltro de la fiuea arrendada
o con el precio de Ius frutas de la etrecha respectiva si el pee-
di•) fuere místico ;

VII 1 .-El cr~(lito quo provenga del precio (le los bienes ven-
• .l, •ul ;;atiuti, con el valor (le ell(IS, si el acreedor hace stt

rrelnluaei~~lt dentro de lo . sesenta días si~uicntrs a la ventll, si
\'' lt(zn í(I'eoutadii, n (11'1 vcueuniento, si la venta fue a plazo .

Tratél!(lu .e (i0 Melle, lullehleh, ce ,' lrá la preferencia si 1111-

hieren silo ittulo\ úi lizados ;
IX.-Los cri~llitos anotado, en el l:egistro de la Propie-

dad . 1 . 11 cií'tull de uluudailliento jllclicial, por enlbar ;:n~, secues-
tros o ejecucillll de sentencias, sobre, loa bienes uuotados y sola .
1110 ,111v ( ún cuanto a er,.tlito. •iOsttrinrcs,

CAPITULO IV

Acreedores de primera clase

111iiTICITI .n '_', ;I9 ú}

Pay%% .u(lu út Ir, ,, acre(iurcs nleueiouu(lox vil lo* (los espítalos fin .

teriorea; y con el valor de todo% los bienes que (pueden, se pa-
garán 1
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1.-Los ga>atos jildiciales conluues, en los tí úr iltino ., tltle
establezca el Código de Procedimientos ;

11 .-Los gastos ele rigurosa couser~nci~~u y adlnini .trnciéu
ele los Vienes coilellrsados ;

11I .-f.r)y gustos de ftnirrale .r del deudor, 1~~ t+1tt)rt ioliatlus
a su posicitíll soejul, 1 ú taillllit .úI 1 los (le sil lituje1 ú e I .Ijt), t~ ;l+' r5t~i1

bajo su patria potestad y no 1uviescu Vienes propios;

1V.-Los Kaatos ele fa éltima enlferlnedad de tus ltersunns
mencionadas en la fracción anterior, cebos en lux tdtinlns ?,eiq

inc¿es que pr^reedieeon ni (lía del fallccinaiellto ;
1'.--1:1 ertt(lito por alimcutoss flatlos rti (it úu tlor p :)ra sil

subkislcncia y la ale su faratiliat, eu los xeir tnexe>+ aitteriatres u la
iorinncién del concurso;

\'L-Las respoiisatilitidud civil en la parte que coini .rentle el

paleo ele l+l>a gestos de cltrucit n o de los flilleraltÓ, (10-1 ofendido
y lata pcilsiones ttile por concepto de ui :tua'aítos se d+ út > :111 a ,u;
familiares . E'n lo que se refiere a la (il)lig tciciil (le restituir, por
tratarse tle devoluciones tic cosa ajena, no entra ('I1 Ct)71~111',0,

y por lo {fue toca a las otras indemnizaciones que se deban por el
delito, se pagur,ín corno iii an tratara ele acrec'dorc ; coi unes
de cuarta clase .

CAPITULO V

Acreedores de segunda clase

AII;'i'i('1'I .U _' .t.95

fugados los crt ditos auteMs tnencit)uu( l os. se pagarán :

I.--I.ov cr¡ditos ele las perssoiia>i ct)srsl)rt nclidat)s en las frac-
eeiolles 11, 111 y I\' del articulo '',11 :: .í, que no Ilnl+icr~ n rai';ido

•u hipoteca tivecuaria ;

11.-Los erí'tlilos del crurio tltl(1 no estttu t t+1t11+rc unidos

en el artículo 2.980

	

•(os erttditos n alto.' se refiere la 1'raccititi ti"
del articulo 'l .9'l .i, que no hayan >.itto garalntii ;Itlr) ; (ún la forma
allí pr+'venitia ;

111 .- 1.u~t cr+tilitos de los estabteeilalirnlo .. de 1~t'I>t~(ict beis pé-

blica o privada.
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CAPITULO VI

Acreedores de tercera clase

ARTICULO 2,996

Sítti,feclios los cr¡ditos (le que se ha hablado anteriormen-
te, %e pagarán los cr~clitos que consten en escritura péblica o
en cualquier otro documento alltCutico .

CAPITULO VII

Acreedores do cuarta clase

ARTICULO 2,997

Pagados las cr¡ditos el ulllcrados en los ca l

	

os c;ue pre-
ceden, se pagarán los cr¡ditos tino consten c'l doci ; : ..~nto privado .

AIt'i'IC'ULC) 2,598

Cou los bienes restantes serán 1)agaslos todos los demás cr¡-
ditos que no eati:n comprendidos en las disposiciones anteriores .
El pago se liará a l)rorruta sin atender a las fechas, ni al ori-
gen de los cr¡ditos .

TITULO SEGUNDO

Del Regist ;o Péblico

COPITULO 1

De las oftcinas del Registro

ARTICULO 2,099

El Ejecutivo Federal designará las poblaciones ;n donde
deba cstablecer>ie la oficina deiloruinada "Registro Péblico ."
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AIITICU'LO 3,000

El reglamento fijará el numero tle secciones de que' se coni-
pona el Registro y la seccién en que debatí inscribir,~e los ti-el

que se registren .

A1l'i'lCULO 3,001

Ll Registro aert péblico . Los encargados de lit oficina tie-
nen la obligación de permitir a las perrtontts que lo t ;oliciteii, (Inc
%e enteren de las inscripciones constantes en los libros del l ;e-

gistro, y de los docurmtctttos relacionados con las ittseripciune ú .
que est¡n archivados. Tambi¡n tienen obligación de expedir co-
pias certificadas do las inscripciones o constancias que figuren .
en los libros del Registro, así como certificaciones ele no exi .tir
asientos de ninguna especie o de especie determinada, s,ibr, . b•.úú
nes sciala&% o a cargo ele ciertas personas .

Tratándose de testamentos ológrafos depositado, un el Ile .
gistro, se observará lo dispuesto en el artículo 1,GG4 .

CAPITULO II

De los títulos sujetos a registro y do los efectos legales del
registro

ARTICULO 3,002

$e inscribirán en el Registro
I .-Los títulos por los cuales se ndrluiere, tr,nsn ite, mo-

difica, grava o extingue el dominio, la posesión o lo, dct :és de-
recltos reales sobre inmuebles ;

11.-La constitución del patrimonio (le familia ;
I11.-Los contratos de arrendamiento de bienes i^tuttebles

por un período mayor de seis amos y a~tu~ laos en que an-
ticipos de rentas por más de trr .s ;

1V.-La condicióu rcso' ~utoria en las ventas a q,te se re ú
fieren lata fracciones 1 y 11 del artículo .'.,310 ;

r

y
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\' .-Los contratos ele 11r'en11u que rntoeiewa cl artículo
2 ,r ,l ;)

escritura constitutiva de las sociedades ci'5iles y la
tluc la rt úturtne

\'11 .-La escritura constitutiva de las asoeincioncac ~ ú la quo
la ref~~rratc ;

~'1 t 1.-f.,r~a fuuclacicrncs (le bese, ccncia privada ;
I1 .-Las resoluciones jtrdiciarles o de árbitros o arbitrado-

res qut produzcan algunos de los efectos mencionados en la frac-
ción 1 ;

~.-1.s te'tameotos por efecto (1e los cuales la propiedad
ele r,rices, o de tlereelaos reales, haci¡ndose cl reei,ttro (les-
11ui: de la muerte del testador ;

X1,-En los caso,, ele intestado, el auto declaratorio de los
Lerederos 1coítiauos y el nombramiento (le albacea definitivo ;

l:rt las eayug previstos en las dos fracciones anteriores, se
tom;rré raxiJrt del acta do deruneión del autor (le la herencia ;

111 .-Las resoluciones judiciales en que se declare -un con-
curso o *e atlauita una cesitín tic bienes ;

1111 .-E1 tc,~tiurorrhl do l ;Ls infornia('1orres ad-1rer1>etuani
1lroruwitla . y protocolizadas de acuerdo con lo que disponga el
Cédi o (le 1'roeedirrricntoa Uiviic4 .

X1\',-I.ns demás títulos que la ley ordene expresamente
que eran rc~i~trutlos .

.11RTICULO 3,003

Lo, t1~u uuterrto .r que conforme a esta ley deben re ;:istrarse
rc ú-'i út rúeo, No1n larocltleirirrt efectos cn2re quienes los otor-

1ucn ; pera no podrán producir perjuicios a tercero, el cual al
podrá aprovecharlos en cuanto le lucren favorables .

.\fTICULO 3,001

IMs tc rtanrerato: o:Íjrufos no producirán efecto' si no son
depositados cu el Registro .
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.1It'~ ICI'LO ;3,OO5

Los actos ejecutados, los contratos otorgarlos y las resolu-
ciones judiciales pronunciadas en Unís extranjero, sólo he ins-
cribirán concurriendo las circunstancias siguientes :

I.---Que si los actos o contratos jaibiesell silo ccir úllratlus
o las sentencias pronunciadas en cl Distrito o en los Territorios
1 ederales, habría sido recesaria su itlscripei~ín en ci Itcgi,tro ;

11.-Que est¡n debidamente legalizados
III.-Si rucren resoluciones judliciales, quc se ordene su eje-

cución por la autoridad, ju(liciu1 nacional que corresponda .

ARTICULO 3,006

La inscripción no convalida los actos o contratos que sean
culos con arreglo a las leyes .

.1RTICLLO 3,007

No obstante lo dispuesto cn el artículo anterior, los aetox
o contratos que se otorrueu o celebren por per mis que en el
Itcgistro. aparezcan con derecho para ello, nu se iuvalidaráu, en
cuanto a tercero ele buena fe, una vez inscritos, aunque despu¡s
>.e anule o resuelva el derecho del otorgante en virtud de titulo
anterior no inscrito o (le cansas que no resulten claramente del
utisluo registro .

I.o diNpucsto en este artículo no se ulilicarli a los contratos
gratuitos, •ti u actos o contratos que se ejecuten 11 otorguen \ , in-
lando una ley prohibitiva o de iuter~~s p ;llllico .

ARTICULO 3,003

No podrá ejercitarse IttnŽtnla aceión contradictoria d~ ú1 do.

minio de inmuebles o de derechos reales inscritos a nombre de
persona o entidad determinada, sin que, previutueute o a la vez,
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~e enla1)1e llcinalul .l (lo nulidad o ciiucelacluli de 1 ;! 1115C1ipeiUu

t'll que conste (licito dutniilio o derecho .
1:n el luso l¡e embargo i)recatitorio, juicio ejecutivo o pro-

tedimiento (le at'rentio cuiitra bien-s¡ o derechos real ea deter-
1'lilla(Ios, se so1)rlós eer¡í todo llrocrtIiniiriito tic aprenno restiec-
to de los mismos o tic sus fruto;, inmclliatanll nte (]ti(- conste en
10,4 étatos, por inatiit'e tacil~ll aut¡ óniica del Ile iss :óo (le 111 1'ro-
piedad, llue dichos Lienes o derccltos estín inscritos a favor do ,

l óe rsolla distinta de aquella contra la cual se decretá el enlbar-
t,o o se rtigtii• el t)roem1tlltiento, a éin ser (pie se hubiere dirigido
contra ella la ncci•n, como enti altahiettte del que nllnrece clue-
co en el ltcrisiro .

RI:TICPLC) ;1,000

\o pueden los bienes ra¡ces o los dercclios retes impuestos
sobre los mismos, nparecer inscritos a la vez en favor do (los o
mís per .:onast distintas, a menos que ñstns sean copart¡cipes .

CAPITULO III

Del modo de hacer el registro y de las personas que tienen
derecho de pedir la inscripcián

AUTICI'LO ),01c)

La inscripcit¡ll (lo los t¡tulos en el Registro puede pedirse
loor tollo el (tuw tenga lnter¡ós leg¡timo en asegurar el derecho
(ltte se va a inscribir, o por el itotario cene hoya autorizado la es-

de qt :e se trate .

AUTIC1'LO 13,011

S4,110 se
1 .-Los tesiimuitios de escritura pl¡blica u otroq (locumett ó

tos( nuttótitieos ;
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Iegul .ut'ute ;

III,-s .o( docui ;i(iit(~s lilói v ;l(lu5 que. cil c,ta futu(u fu''r•u
vílidos cola arreglo u la ley, siempre gire al calce (le los ruixinus
haya la constancia (le que vi registrador, la autoridad niuuicipil
o el juez de paz se cerciorá de lu autenticidad de las firlilas y
(le la voluntad (le las partes . Diclla coilstancirl deberí estar fir .
liada por las incliciona(laa autoridades y llevar el sello de la
oficina respectiva.

.11I 1'IC ULO 3,01 2

El intcreasi(lo presentarí el t¡tulo que va a ser registrado y
cuando se trate de documentos que impliquen o
tnodificaciones (le la propiedad de fincas r•aticas o urbanas, uii
plano o croquis (le esas fincas .

ARTICULO 3,013

1:1 registrador liarí la iilscripeián si encuentra que el t¡tulo
presentado es (lo los que deben inscribirse ; 'leva las formas ex-
tr¡nsecax exigidas por la ley y contiene los datos a que se refic-
re el art¡culo 3,015 . En caso contrario, devolverí el titulo sin
registrar, siendo necesaria resolucián judicial para que se ataca
el registro .

AltTlC'1'LO :1,01-1

En el caso a que se refiere la parte final del art¡culo niite-
rior, el registrador tiene obligitei•ir de Hacer una inscripcián
preventiva, a fiel de que si la autoridad judicial ordena que se
registre el t¡tulo rechazado, la insi-ripcián definitiva surta iu3
efectos desde que por primera vez se presentá el titulo . Si el
juez aprueba la calificacián hecha por el registrador, se cauce-
larí la inscripcián preventiva .
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'1'11111 .,c11r1'i+los tres 7111os sin (ltte se cumlLui(ltte al regtstra-

(lo) . la talificón t it¡u (tllc` (lrl t¡tulo 1)resclttacto haya Lecilo el juez,
a eticilin tic parte intcre acla se cancelarí la ituserillci•a t)rc ó
vv :1tiva .

Toda ill eriltei(¡tt que i haga en el Registro expresar( las
Ciretlnstaucia~( sliguieutcr( :

I .--I .n u ntltralt`ra, Situ :tcói ,¡u y liuclcros de los inulucllte, ob .
jrto tie l11 itlscrillci+¡n o a 10 ,1 cuales (tfecte el del-vello (1110 debe
ittsrrillir.e ; su t}tc(léda superficial, nombre y llttnlt!1 óo si constar(!-
(n (`1 t¡tulo, o ta referettci :t 111 registro nutt'rior vil donde enasten
('.i ; (latuus ; :t,itlli,tllo, constar, la tnctlci•11 (1,! tlal)(r~,` a ;r1`~ :1ao
el t~11+11r~ u t rn~ltti, al 1(' ;.ajo respectivo .

1L--La ttltttualcza, extettsi•n, eoudielones y car'ras del d2 .
recto que se constituya, traubulita, modifique o extinga ;

111 .-E.1 valor de los bienes o derechos a que se refieren las
frrl óc ion(`, nuleriore . . Si el derecho éin faeno (lo cantidad cleter-
rt nula . los itltrrt',a¡los fijaran ca el t¡tulo la estimacián que
le (Iru ;

I~",-Trat•lulnsc (le 1+i11nleeas, la ñpoca en que 1)oclr ;t exigir .
h( ó 1. ó1 pa go ll~ ól capital gal-atltido, \ ' si ellU~itl'l` r iito , la tasa o
el Atonto (le

	

la fecha (1+'slle que (leball correr ;
V .-Los tlotul)re- t'(1n(Ill, (Iulnirilic ; y profrsinlles (le las

pctworl ;la (4110 por s¡ ulisnlas o ltnr ttu`déu LIe tc.llrt,l tltantes Lul)ie-
re11 t:elebra(lu el cu)tt1'ato o ejecutado cl acto sujeto a hi crip-
ciu ;11 . 1 . ;us Jai nona . t,101-ale t:e desitnar+¡u por el tlnlllt)re n ;icinl
(111(` éleven, y la .é \Ul'll'll}ltlt`7(, llor e sll

	

o ¡~(liUlllltlal'11~11 ;

\' I .---1 .a tlalur;llc~.a del acto o contrato .

il .--La fe Ita tl~'1 t¡tulo ~ ó el ftlnc'lollunio (fue lo tlncó ;t allto-

VIII .-- 1:1 dla Y la Hora de la pees0tltaei~¡n riel titulo en el
1,egi',tt-o .
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El registrador que llaga tlua insetói pci ui sin cuniplir enli lo
di~ptu'sta en el art¡culo anterior, beri responsable (le loa dalic'y
~ó perjuicios dile cause a los interesados, y sufrirí una susperi .
¡iit¡u de empleo por tre` rl ;e :ces,

A1t'1'1CóI 'LO 3,017

1,1 registro llrmlneir :¡ sus efectos duele el d¡a y la liara en
que el documento Se hubiese presentado cu lit ufici11 .1 regi,ti i-
Llora, wilvo lo dispuesto en el art¡culo siguiente .

AI,TlC1*LO 3,018

Una vez que se firme una escritura en que se adquiera, trans-
luita . lnodifiltur o extiil,ta la propiedad o llosesit¡n de bienes ra¡-
ces o en la que se haga constar un crñdito que tenga pl eferc :l-
cia desde que sea regil+trxcltl, el notario que la autorice darí ;11

Itcgia.tro un aviso en el que conste la finca de que se trate, lit
indicacit ii de que se ha transmitido n modificado su tlonlinio o
se ha eotistitu¡do, transinitido, niodifieaclo o cxtitiriiido el tlere-
elio real %obre ella, los nombres de los interesados ell la (pera-
('V¡a, llt fecha de lil escritura y la tie 1:11 firma e nldicacicn del
ltt¡utero, tanto y secci-m eit (lije c~tu~lerc inserita la propiedad
en el l;egic;trn. E.1 re~issracior, con el avi,o dc'1 notario y rail co-

101.0 de derecllu alglilin, llaúii inmediatamente una
relativa al margen tic lit iuscri]}cidu de propiedad . Si (11-litro del

lile9 si ,;lueilte it la ft'i'li;l en que se hubiere firmado la e~crltura
8C presentare el testimonio respectivo . sil inscripcián surtirí er,'e ó
tu contra tercero desale la fecha (le la ailotacil,ti preventiva,
la cual se citarí en el registro definitivo . Si el testitÍ~ilio se pee .
semita desput', su registro s•lo surtirí efectos desde la fecha tlti

la presentacián.
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Si el documento en que conste 4lguna de las operaciones que
t.e mencionan en el pírrafo anterior fuere privado, deberín dar
el aviso a nne este mi t¡tulo se refiere, iris autoridades de que ha-
1 . 1a 1 : :'r ;;cci ~n Ill tl~,l art¡culo :,,fll, y el mencionado aviso pro .

que el (lado por el' notario

ARTICULO 0,019

Los cncn fiados del Registro son rcsponsables,i ademís ele las
1óe-:as el , dite puedan incurrir, de los danos y perjuicios a que
dieren lugar :

I .-Si rehusan sin motivo lcgr.l o retardan sin causa justi-
flt asir :, la in.cril~ci•tt (le loé documentos que le, ^an prc. en ó
tr.dc ; .

rehusan expedir con prontitud los certificados que
fi, les p :de :t ;

- Si cometen omisiones al extender las certificaciones
Melle, tilas, salvo si el error proviene de insuficiencia o inexac-
titud ae las declaraciones, que no les sean imputables .

ARTICULO 3,020

En los casos (l e los tt¡tnteros I y II del art¡culo que prece-
de . los i ::terc~atlos har¡an constar inmediatamente, por iuforma-
ei¿n judicial de dos testigos, el hecho de haberse rehusado el
rncarrado del Registro, a fin de que pueda servirles de prueba
en el inicio Borre ltondicnte .

ARTICULO 3,021

11rtóh o el registre, serín devueltos los documentos tu que loq
lu~xrntt¡, con nota (le quedar registrados en tal fecha y bajo
t;tl n•mero ó
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El reglamento especial esfai)lrcer• los derechos y obliga .
ciones ele los rr gistradores, nsi corito lar; fárinulas y demís re .
quisito . (lile deben llenar las inscripciones.

CAPITULO IV

Del registro de las informaciones de dominio

2 .,. .,0_ ó .

1-.1 (pie haya pos,-!é',o 1)icón cs inruuclles por el ticuipn J- Coll

las condiciones lucra prescribirlos, `, 1)o tenga t¡tulo de
ptón ilierlacl n tente ncinio ; :c . si a insci-il)il)lc luir (ltfecttiOsn, si no
e-,t ;i en r) c :1 r) (le clcdlicii ó l ;i a 'eanm que le concede el art¡culo
11,131 por no estar inscrita en el lle istro la propiedad de los
bienes en fi v óo r uo persona alguna, podrí deinoltrnr ante el
juez comprt, nte, que ha tenido esa posesián, rindiendo la infor-
macián respecti\'n cri lis tñrminos (late establezca cl Cudi'_o (le
Proce liuiicntos Civiles . A su solicitud aconipaiinrí preci .ócanien-
te certificado del ;lc,:istro P•blico, que demuestre que los Liciten
no estín. inscritos .

La infarn :aci•li se rccillir;¡ con citricicáii del Ministerio Pu-
blico, (lel res, ecti~ o rcÓistradnr (lo la Propiedad (le los co-
1indautes .

Los tes :i,ns deben ser por-lo, tunos tres (le notorio arrai-
go en el l,t~nr de 1 . : ttl~ ;cacir¡ir (le los bienes a que la iriforina( :ir'u
se relieve .

\c, se rc c i . ir i la illfurnracic' ;i sin que prez iaraet(tr ~r lu)ya
dado una aul ;lii ;i ;rul)lici l<(d por medio de la prensa y de avisos
f)jauos en lás lugares i 1)1icos, n la solicitud del promovcnte .

Coiai)rohala {lel)1 acate la lpcoscsi•n, cl juez dcclnr,cr;¡ que
el por('~ se h ;i en;tVcrt ido en propietario en viriud de la pres -
ci.ipc :iJ)1, 1 ó t)11

	

Se tclidrí Coino titulo (le 11 ro niL: (I :"1

y serí inscrita en ci Registro P•blico,
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CAPITULO V

De las inscripciones de posesián

.1? ;;TICCLO

1: ; que tenla una posesitu aleta para prescribir, óde bienes
insitueeblc ,; no inscritos en el Registro en famor de persona al .
gtuta, aun entes de que transcurra, el tiempo necesario para pres .
cribe-, i uLele rrgitror su posesián, tucdiante resolucion judicial
clac cliete el juez cenipctente, ante eluieu la acredite del Diodo
que fije el Cádigo de 1'rocedimientoa Cit óiles.

La informacián que se rinda para demostrar la posesián
se a lo tlis ;uicsto en lo!é l~urrufos segundo, tercero y
cuarto d5l art¡culo que precede .

I,n, deel,tracinitrti ele los testigos versarín sobre el hecho
de .la l o esii~n, sobre los requisitos que deben tener para servir
de-Laye a la prescripcián adquisitiva y sobre cl origen de la po-
sesi•i ; .

1:1 efecto ele la inscripcián serí tener la posesián inscrita
como para producir la presuripuián ni concluir el plazo de
riiieO

	

contad os desde la tnisn ,,a inscripcián .

ARTICULO ;1,023

I,as royerepciones de posesián e~ :presar;¡a las circunstancia'
cxifiiaas para las inscripciones en general y, adem(w, las si-
guicntes

Las nombres de lo ,é testigos <tae hayan declarado ; el resul .
todo de 1 : s declaraciones, y la rcsolucijit judicial que ordcnc la

ARTICULO 3,023

('ua ~, :iera i ;ue se crea con derecho a los bienes cuya in-9-

(lo posesián, podrí
nlegariu ante la autoridud judici•l competente .
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(lo sit tlrrt ; ;,ii,l ;i ri c t,c',cd,ó1

de ¡ntoriiuieián ; si estu~itre ;óa cc,rtclu¡do N ó apruLu-

(lo, deberí el juez ponerlo en couocituiento del registrador pa .
1óa que anspenda lct inscripcián ; y si ya estuviese hecha, para
(lue nuote 1it inscripcián (le la dein ;utda . Pura que se su~petttl,t
la tramitacián del expediente- o ele la inscripcián as¡ como para
que 21, 2 Baga la athotttciáu de ñsta, es necesario que el demttatttd;tn-
te otorgue fianza de responder de los daüos y perjuicios cine
he originen si su ó npos¡ciátt s e declara infundada .

5i el opositor deja transcurrir seis meses sin promover en
ñl juicio de oposicián, quedara ñste sin efecto, haciñndose en set
cabo la cancelacián que proceda .

ARTICULO 3,027

Transcurrido el plazo fijado en la parte final del articulo
3,024, din que en el Registro aparezca alg•n asiento que contra-
diga la posesián inscrita, tiene derecho el poseedor, comproban-
do este hecho mediante la ptócsetttaeiátt del certificado respec-
tivo, a que el juez competente declare que se ha convertido en
propietario en virtud de la prescripcián, y ordene que se haga
en el Registro la inscripcián (le dominio correspondiente .

ARTICULO 3,023

\'o podrín inscribirse mediante inforntacián posesoria . las
servidumbres continuad no aparentes, ni las discontinuas, sean
o no aparentes, ni tampoco el derecho hipotecario .

CAPITULO VI

De la extincián de las inscripciones

ARTICULO 3,020

Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero, sinn
por su cancelacián, o por el registro de la transntisián del domi -
nio, o derecho real inscrito a otra persona .
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ARTICULO :3,030

Las inscripciones pueden cancelarse por consentiuilento de
las partes o por decisián judicial .

ARTICULO 3,031

La cancelacián de las inscripciones podrí ser total o par-
cial.

.ARTICULO 3,032

Podrí pedirse y deberí ordenarse en su caso, la cancela-
cián total :

1.-Cuando se extinga por completo el inmueble objeto de
la inscripcián ;

11.-Cuando se extinga tambiñn por coniplett, el derecho
inscrito ;

111.-Cuando, se declare la nulidad del t¡tulo en cuya virtud
se haya hecho la inscripcián ;

IV.-Cuando se declare la nulidad de la inscripcián ;
V.-Cuando sea vendido judicialmente el inmueble que r"-

porte del gravamen en el caso previsto en el art¡culo 2,325 ;

VI.-Cuando tratíndose ele una cñdula hipotecaria o de un
embargo, hayan transcurrido tres a¡ios desde la fecha de la ins-

ARTICULO 3,03 :3

Podrí pulirse, y deberí decretarse, en su caso, la cancela-
cián parcial :

1 . -Cuando se reduzca el inmueble objeto de la inscripcián ;

I1.-Cuando se reduzca el derecho inscrito a favor del due-
•o de la finca gravada.
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.A1,TICt'i .0 3,0:14

Para que el registro rueda ser cancelado por eot :sctttimitt:-
to de las partes, xe requiere chic ñsta% lo sean leg¡timas, teligitit
capacidad de contratar y hagan cnmstar su voluntad de m i mo-
do autñntico .

ARTICULO 3,0:3

Si para cancelar el registro s,e pusiese alguna condicián, s, ;
requiere, ademís, cl cunmplimiento de ñsta .

ARTICULO,l,03G

Cuando se registre la propiedad o cualquier otro derecho
real sobre inmuebles, en favor del que adquiere, se cancelarí el
registro relativo al que enajene .

ARTICULO 03.03?

Cuando se registre una sentencia que declare haber cesa-
do los efectos de otra que estñ registrada, se cnncclar• ñsta .

ARTICULO 3,038

Los padres, corno administradores ele los bienes de sus hi-
jos ; los tutores (le menores o incapacitados, y cualesquiera ofros
administradores, aunque habilitados para recibir pagos radar
recibo%, Ralo pueden consentir en la cancelacián del registro he-
cho ett favor de sus representados, en el caso ele pago o por sea ó
tracia judicial .

ARTICULO 3,039

La cancclnciau (le las inscripciones (le i :iltotecas constitu¡-
daa en garant¡a de t¡tulos transmibibles por endosso, puede ha-
cerse



6_G

	

CO1)IG O c'tVTI.

I: -Prc~;eltt¡tndose la escritura otorgada por los clac hayan
ccI t.óa do loit er~'dito ;, en la cual debe constar haberse iuutili .
rnclo en c ó1 acto dc'su otorr;aluiento los; titulas cntiotinhlcs ;

11.-1'ot .oliritt,tl Cirma( 11a por dichos

	

NI por el
deudor, a la cual se acoI11117tticu ilnttilizudos los referidos t¡tulos ;

111.-Por ofrecimiento de pago y consignacián del importe
de loe t¡tulos, hechos e acuerdo con las disposiciones relativas .

ARTICULO 3,010

Las inscripciones de ltil+otecas constitu¡clas con el objeto de
garantizar t¡tulos nl portador, se catteeiot :itt totalmente si se hi .
eé ,-re constar por acta notarial, estar recogida y en poder del
deudor toda la emisián de t¡tulos debidamente inutilizados .

ARTICULO 3,0x1

Procederí tambiñn la cancelacián total, si se presentase,
por lo menos, las tres cuartas partes c¡e los t¡tulos al portador
emitidos y se asegurase el pago de los restantes, consigníndose
su importe N ó el (le los intereses que procedan .

La cancelacián, en este caso, deberí acordarse por scnten-
c;itt, previos los tramites fijados en el Cádigo de Procedimien-
tos Civiles .

ARTICULO 3,042

Podrín cancelarse parcialmente las inscripciones h ipoteca .
d e que se trata, presentando acta notarial de estar recog¡ ó

dos Nó en poder del deudor, debidamente inutilizados, t¡tulos por
un valor- rtttti~alente éti importe de la hipoteca parcial que se
trata de extinguir, siempre cinc dichos t¡tulos asciendan por lo
wenos a la dt*ciiaa parte del total de la etnisi•tt .
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se lilll óiill en la fui-ata tgmm' tijt' t'1 rt'~la
mcutu ; pero deL erliil contener . para su validez, los (latos nere-
inritis a En dt ó ¿iiw con toda exiletitutl se t alluzca cu ;il es la ili {-

crillcitiu que Ne cllneelo, lit causa por qu~ se hace la cuut'rlaci~in

y su fecha .

AUTICULO 3 .014

La .,é se 11n holam•lite
cuando se extiliza el derecho iuserito, sino ta111Li~ n euiiidn esa
inscripcián se convierta en dcrllitiva .

ARTICULOS TRANSITORIOS

ARTICULO lo.

liste Cádigo entrarí en vior, en la fceha que fije el Eje-45

,ARTICULO 2o .

Sus disposiciones re,-irín los efectos jur¡dicos de los actos
anteriores a su vigencia, si con su a plicaci .in no se violan dere-
chos adquiridos .

ARTICULO 3o.

La cnli<óacidod jur¡dica de las personas se ri ;ze por lo dis-
puesto en este Cádigo, aun cuando modifique o quite la q ue a11-

tes gozaban ; poro los actos coltsulltatlns par personas capaces
quedan firmes, aun cuando se vuelvan incapaces confnrtut' a la
presente ley .

AfTICULO 40 .

Los bienes adquiridas antes de la vigencia de 11t óLr;ó de He-
laciones Familiares, por matrimonios celebrados bajo el rñgimen
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de 4ociedad Ir~al, constituyen una copropiedad de lc .s cányuges,
si la suciedad un se liquidá conforme a lo dispuesto en el art¡culo
4o . transitorio de la citada les, ; cesando la sociedad de producir
sus er , . r . tn5 ~h le ftwv coa ley entr"¡ en vigor .

ARTICULO 50.

Los tutores y loa albaceas ya nombrados, garantizarín su
9nanejo~ ele acuerdo con las disposiciones de este Cádigo, dentro
del plízo ele seis eses contados desde que catre eu vigor, so
pena de fue sean removidos de su cargo, si no lo hacen .

ARTICULO Go.

Las disposiciones de este Cádigo mee aplicarín a los plazos
que estñn cnrriendo para prescribir, hacer declaraciones c¡e au-
sefleia, presunciones de muerte o évara cualquiera otro acto ju-
ridieo, pero el tiempo transcurrido se computarí aumentíndolo o
dkminturccndtilo en la misma proporcián en que se haya aumen-
ta,lo o cli~tttitttt¡~la el nuevo tñrmino fijado por la presente ley .

ARTICULO « o .

Las r?isposiciones del Cádigo Civil anterior sobre Reri,tro
P•blico `st,tt Re

r
l~ :mettto, s,fi~ttir¡rtt aplicíndose en todo lo que

110 Sean cotntrarias a las prt've tcionts del presente Cádigo, mica ó
tras no se expida el nuevo lterlanlento del Registro P•blico .

ARTI('I'I .t) So .

Los contratos de censo }- de anticresis celebrados bajo cl itlt-

perio ele la Iet;islaci~~n anterior, continuarín regidos por las dis .
pariciones ele e-,Jl 1egi,luei oiu .

é,a ,lote va emistitu¡du serí regidla por las disposiciones de
la ley bajo 1,1 tate se constituyá y por las estipulaeiones del con-
trato relativo.



CODZGo CIVIL

Ai .'1'll'UI .t) 'i n .

Qw.,t1a tlerngntIit 1,a 1rgi :lnci(>ii civil anterior ; pero colitinta ;a-
r•n aplicl>lidome las leyes, e aaaeein1es federales (fue reginit daten
materia eivil é;I, del Civil anterior (fue 1 ;t
preselite 1cy expresamente ordene y. :e cwitil ;t¡en en vigor,

Por tanto, éunudo se imprima, publirluc, circule ;' se le d•
el debido caluapli, ;iliento .

Dado en el Palitial du1 Poder Ejecutivo 1 edcra1, esa llt xieo,
a 10 .4 treinta d¡as (lel illes (lt' ngr)",to (lo mil novecientos, veiil ó
t¡oclho.-P. Eliau Callcy.-ill¡lliica .--I'.1 Sccrrt ;lrio de l: .,,tado y
del Despacho (le Gobernacián, Emilio Portes Gi1 .---ltiabrit u.---
Al C. Lic . Emilio Portes Gil . Secretario (1e Estado y del Dcbpaclio
(le Gobernacián.---Presente.

Lo coninnicn a usted para su lln~alit 1t :t ; .l ti demís fines .

Sufragio Efectivo. No Reeleccián.

M1x cn, a 30 de agosto (1c 19,21 ,S.-El19,-21 ,S.-El-EI Secretario de Ettado'y
del Despacho de Gobernacián, Emilio Portes Gil .-I •br;ca .

Al C	
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